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PODER EJECUTIVO 
 
CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO 

RUIZ ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA 

CUMMINGS Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUERÉTARO, ING. JUAN GERARDO VÁZQUEZ 

HERRERA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ EDUARDO 

CALZADA ROVIROSA, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. JORGE 

LÓPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO; ING. GERMÁN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE 

PLANEACIÓN Y FINANZAS; ING. JOSÉ PIO X SALGADO TOVAR, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

OBRAS PÚBLICAS Y EL LIC. JUAN GORRÁEZ ENRILE, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo párrafo, que las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir convenios de reasignación, deberán 

apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la 

Función Pública (SFP), así como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) ―B‖ de la SHCP, mediante oficio número 312.A.-

001585, de fecha 13 de mayo de 2015, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que LA SCT reasigne 

recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para celebrar este 

Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo 

del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y conservar caminos y 

puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con los municipios y los particulares, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 

suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado en Avenida 

Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo ―C‖, Primer Piso, colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03028, México, 

D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD FEDERATIVA, quien 

se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 20 y 22, fracción IX de la Constitución Política 

del Estado de Querétaro, y 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás disposiciones 

locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 19, 21, 22, 23 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, de Planeación y Finanzas, de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas y de la Contraloría. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la construcción y 

modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones en el interior del Estado y 

con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del Estado de Querétaro. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado en Pasteur 

esq. 5 de Mayo Centro Histórico, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en los artículos 1, 20 y 22, fracción IX de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro; y los artículos 2, 5, 6, 19, 21, 22, 23 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, y Segundo transitorio de los ―Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los 

recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 

mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos‖, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al 

tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen por objeto 

transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo 

Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de 

Querétaro; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; 

precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los 

mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán 

al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y carreteras 

alimentadoras 
71.00 

TOTAL 71.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo establecido en el 

mismo y sus correspondientes anexos, a los ―Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los 

recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 

mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos‖, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de marzo de 2007, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el Ejecutivo Federal 

reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $71´000,000.00 

(Setenta y un millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario 

establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer párrafo, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas de 

la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa 

a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con 

la finalidad de que los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de este Convenio 

no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para asegurar la 

transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales reasignados: 

PARÁMETROS: 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los compromisos 

asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial del Estado de Querétaro. 
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- A través de las Secretarías de Planeación y Finanzas y de la Contraloría de LA ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá 

el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, aplicación y comprobación de los recursos 

reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos presupuestarios federales 

que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se 

aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de 

desempeño y sus metas que a continuación  

se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos rurales y 

carreteras alimentadoras 
8.34 km 8.34 km X 100/8.34 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que alude la 

cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y modernización de caminos 

rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Querétaro. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como 

gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 

ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se 

rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, deberán 

destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 

programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un dos por ciento del total de los 

recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido en la cláusula 

primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de 

este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas de: administrar los recursos presupuestarios 

federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda de este 

Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para 

la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; 

realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos 

los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 

administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas a LA SCT, la relación detallada 

sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Planeación y 

Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas la 

documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 

requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional que estas últimas le requieran, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio, deberá 

cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de 

contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas y la Cuenta 

Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de este Convenio, 

en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 
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VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios relacionados con las 

mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza 

que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del programa previsto en 

este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, la 

asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del programa previsto en este 

instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el cumplimiento de 

objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio, así como el avance y, 

en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento, en los términos establecidos 

en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los ―Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos 

a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del 

Ramo General 33‖, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 

disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que 

se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la cláusula segunda de 

este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a éstos las 

visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP ―B‖, y directamente a la SFP, por 

conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 

2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, 

en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de 

los objetivos de los programas y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente 

Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio del 

gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en el 

cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 

proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la ejecución del 

objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación 

laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento y evaluación 

de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a LA 

SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, 

seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en 

que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, serán sancionadas en los 

términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la ENTIDAD 

FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las medidas necesarias 

para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de 

los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría para que realice la vigilancia, 

inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha 

cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a 

los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se 

restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. 
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Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de 

Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD FEDERATIVA, en 

los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 

reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD 

FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El Ejecutivo 

Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios 

federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en 

este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos 

indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles 

siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a 

la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los remanentes o 

saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la 

cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados 

o estén vinculados formalmente con compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la 

Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 

modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de 

Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes acuerdan tomar 

las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados 

serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su conformidad 

para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución 

y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio conocerán los 

tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la cláusula sexta de este 

instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD 

FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 224, último 

párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 

alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 

previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá en su página 

de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo 

los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha 

información mediante su página de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 23 días del mes de 

junio del año dos mil quince. 

 

POR EL EJECUTIVO FEDERAL 
EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES 
 

LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA 
Rúbrica 

 

EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
 

M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS 
Rúbrica 

 
EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 

QUERÉTARO 
 

ING. JUAN GERARDO VÁZQUEZ HERRERA 
Rúbrica 

 

POR EL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 
 DE QUERÉTARO 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
 

LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA 
Rúbrica 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO 
Rúbrica 

 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

 
ING. GERMÁN GIORDANO BONILLA 

Rúbrica 

 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS 
 

ING. JOSÉ PIO X SALGADO TOVAR 
Rúbrica 

 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 

 
LIC. JUAN GORRÁEZ ENRILE 

Rúbrica 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2015 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

  
ANEXO 1 

CONCEPTO 
META 

KM 
INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

   
Tolimán - Peñamiller, incluye puente de 140 m. 3.14 35.00 
Agua Zarca - La Peña 5.00 27.00 
Puente El Carrizal 0.20 9.00 

TOTALES 8.34 71.00 

 

  ANEXO 2 

CONCEPTO  
TOTAL 

JUN 
 

   
Tolimán - Peñamiller, incluye puente de 140 m. 35.00 35.00 

Agua Zarca - La Peña 27.00 27.00 

Puente El Carrizal 9.00 9.00 

TOTALES 71.00 71.00 

________________________________________________________________________________________________ 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO 
 
ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE SUSCRIBEN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO 
ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DELEGACIÓN DE “LA SEDATU” EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA, MTRO. ADAN GARDIAZABAL GARCÍA; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE 
LÓPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO, CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL C. GERMÁN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
DEL PODER EJECUTIVO Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERÉTARO (COPLADEQ); AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

 
II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y 

líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer 
el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e 
incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 
III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el Programa 

Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. México Incluyente, 
Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, Estrategia 2.5.1 Transitar 
hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los 
mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, Estrategia Transversal III Perspectiva 
de Género. 

 
Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades compactas, 
productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida 
de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, equipamiento, servicios, 
espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos estatales y municipales.  
 
Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas y 
consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la densificación 
y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de Desarrollo urbano 
que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, económica y ambiental, 
Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de convivencia y participación 
ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. Sistema Nacional para la Cruzada Nacional 
contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos 

de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación 
que se requiera a efecto de que participen en la planeación nacional del desarrollo. 
 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 30 de este Decreto señala 
que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con las 
autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país. 
 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece ―Las menciones contenidas en otras leyes, 
reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías cuyas funciones se 
reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, 
adquieren tales funciones‖. 

 
VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y subsecuentes. 

 
IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad 

de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el 
desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

 
X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, y artículo 24 de las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el 
Ejercicio Fiscal 2015 y subsecuentes, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y 
de la Delegación Estatal en la entidad federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el 
Programa Hábitat. 

 
XI. El C.  Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número V-500-
SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta Secretaría 
la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad federativa para el 
ejercicio fiscal 2015. 

 
XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado en el 

DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar en la 
instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al cumplimiento de sus 
objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades que para tales fines se 
determinen. 
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DECLARACIONES 
 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 
 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en  términos de lo establecido 
en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 
II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con 
la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de 
los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de 
servicios, así como las demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

 
III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar este 

Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

 
IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo establecido en  

el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 
 
V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 

Constituyentes, número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

 
DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
 

I. Que es parte integrante de la Federación, así como libre y autónomo en lo que se refiere a su régimen 
interno, de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 

 
II. Que quien lo representa, se encuentra legalmente facultado para celebrar el presente Acuerdo, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y acredita su personalidad con el nombramiento emitido por el Lic. José Eduardo Calzada 
Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado, a favor del Lic. Jorge López Portillo Tostado como 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, de fecha 15 de marzo de 2012. 

 
III. Que la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo es la dependencia encargada de la 

administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado, cuyo titular, Germán Giordano 
Bonilla, participa en el presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en los artículos 19 
fracción II y 22 fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 55 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 25 fracción II de la Ley de Planeación 
del Estado de Querétaro al fungir como Coordinador General del COPLADEQ, así como el numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 
IV. Que el COPLADEQ es el organismo desconcentrado de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 

Ejecutivo, que coordina y opera el proceso de planeación para la Entidad, vinculando los sectores público, 
social y privado, con base en el Plan Estatal de Desarrollo y sus programas, en atención a lo que dispone 
el artículo 23 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro. 

 
V. Que señala como domicilio para cualquier efecto legal derivado del presente instrumento el ubicado en 5 

de mayo esq. Luis Pasteur, Col. Centro Histórico, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro. 
 
VI. Que su Registro Federal de Contribuyente es GEQ790916MJ0. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

 
Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 
de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 
25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como en lo 
previsto por los artículos 1 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 3, 5, 6, 19 y 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 55 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 10, 19, 24 y 25 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro y 25 fracción I del 
Código Civil del Estado de Querétaro; “LA SEDATU”, y “EL ESTADO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

 
PRIMERA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, el 

monto estatal asignado según el Oficio de Distribución de Subsidios Federales de fecha 13 de febrero del 2015, 
publicado en el portal Web de la SEDATU www.sedatu.gob.mx, sus responsabilidades, los municipios elegibles 
del Anexo III de las Reglas, además de las bases para la operación y el ejercicio de los recursos del Programa 
Hábitat, con el propósito de contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares 
asentados en las zonas de actuación de dicho Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo 
comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

 
SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y 
subsecuentes, sus anexos y formatos, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación. 

 
CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 

PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 
 
TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención seleccionadas que se 
señalen en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico correspondiente, el cual deberá ser suscrito por 
el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el Representante de cada municipio que se trate, o bien fuera de 
las zonas de actuación previa autorización formal de “LA UPAIS”. 
 

Para estos efectos, los municipios manifestarán que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se 
señalan en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico de que se trate, cumplen con los criterios de 
elegibilidad y de selección establecidos en los los numerales 4.1, 4.2, y 5.3.1, Artículos 6, 7 y 10,  de “Las 
Reglas de Operación”. 

 
CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y localidades 

que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las personas en 
situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, financieras y 
operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

 
QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a “EL ESTADO” se distribuyan 

por municipio, a través de la suscripción del Acuerdo de Coordinación Específico, y de conformidad con lo 
señalado en el oficio de distribución emitido por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual 
asigna a “EL ESTADO” un monto de $63,427,059.00 (Sesenta y tres millones cuatrocientos veintisiete mil 
cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), del cual corresponde a la Vertiente General la cantidad de 
$39’312,066.00 (Treinta y nueve millones trescientos doce mil sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), y a la 
Vertiente Intervenciones Preventivas la cantidad de $24’114,993.00 (Veinticuatro millones ciento catorce mil 
novecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.). 

 
SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en apego a lo establecido por el artículo 
18, numeral 4.10 del Anexo I de “Las Reglas de Operación”  del Programa Hábitat, en lo sucesivo  “El Anexo 
1”. 

 
SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, los Municipios y el Gobierno 

del Distrito Federal serán los ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat, siempre que hayan presentado 
el Plan de Acción Integral que cumpla con los criterios establecidos por la normativa del Programa. 
 
En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de obras 
y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren entre 
“LA SEDATU” y el municipio correspondiente. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, “El 
Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

―LA DELEGACIÓN‖ será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR “EL ESTADO” Y POR “LOS 
MUNICIPIOS” 

 

OCTAVA. Los municipios y en su caso “EL ESTADO”, adoptarán el esquema de aportación señalado en el 
artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones Federales y locales, 
máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la estructura 
financiera propuesta en el referido artículo, dicho esquema será pactado mediante el Acuerdo de Coordinación 
Específico que corresponda. 

 

Los recursos serán destinados para la ejecución de las obras y acciones apoyadas por el Programa Hábitat, 
de conformidad con lo señalado en “Las Reglas de Operación”, el “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada 
proyecto (Formato PH-01). 

 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 
 

NOVENA. “LA SEDATU” se compromete a: 
a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que corresponda 

a los ejecutores. 
 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna por conducto de “LA 
DELEGACIÓN” en los Municipios. 
 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y resultados 
físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes técnicos, la 
registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las verificaciones que realice 
en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 de “Las Reglas de 
Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría 
de la Función Pública. 
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d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad con 

lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, así 
como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 
 

e) Otorgar a los ejecutores acceso al sistema de información de ―LA SEDATU‖, con la finalidad de obtener 
simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

 
f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El 

Anexo 1”. 
 
DÉCIMA. “EL ESTADO” se compromete a: 
 
a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

 
b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat se 

ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en  “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a: 
a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), 
así como en lo establecido en otras normas federales y locales aplicables. 
 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni las 
aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a ―LA DELEGACIÓN‖ copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a ―LA DELEGACIÓN‖. 

 

c) Contar conforme lo señalan los artículos 7 fracción V y 10 fracción IV, de “Las Reglas de Operación” 
y el artículo 9 de “El Anexo 1” del Programa Hábitat, con el de Acción Integral, el cual debe al menos 
cumplir lo siguiente: 
 

 Por lo que hace al Plan de Acción Integral, es un documento derivado de la caracterización y análisis de 
los Polígonos Hábitat y de las Zonas de Intervención Preventiva, con la finalidad de identificar 
problemáticas considerando la información proveniente de instrumentos de planeación y de 
diagnósticos comunitarios y participativos que se hayan realizado en esas zonas de actuación del 
Programa. A partir de ello, el Ejecutor precisará las líneas de acción necesarias para atender las 
problemáticas identificadas, definiendo, priorizando y georreferenciando las obras y acciones a realizar 
en las zonas de actuación del Programa Hábitat, además de determinar los costos paramétricos de los 
proyectos. 

 

 Lo anterior servirá para garantizar que los proyectos apoyados por el Programa sean acordes a las 
necesidades que más afectan a la población del área de actuación del Plan de Acción Integral, 
mediante la congruencia entre las problemáticas detectadas y las obras y acciones establecidas por el 
Ejecutor. 
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 El Ejecutor deberá presentar a la Delegación el Plan de Acción Integral, como uno de los insumos que 

posibilitarán la firma del instrumento de coordinación. 
 
 En el Formato H de ―El Anexo 1‖ se tienen los elementos que deberá desarrollar el Ejecutor para la 

integración del Plan de Acción Integral. 
 
 El Plan de Acción Integral será elaborado por un equipo técnico que represente a las áreas de 

Desarrollo Social, Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ejecutor y, en su caso, por representantes de 
asociaciones civiles y/o instituciones especializadas. El documento final deberá ser validado con las 
firmas de los integrantes del equipo precitado. 

 
d) Gestionar ante ―LA DELEGACIÓN‖ los pagos respectivos según la normatividad correspondiente hasta 

la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a ―LA DELEGACIÓN‖ la 
documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.4, 
Artículo 36  de “Las Reglas de Operación”. 
 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 
 

f) Presentar a ―LA DELEGACIÓN‖ los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 37 de “Las 
Reglas de Operación”. 
 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a ―LA 
DELEGACIÓN‖, a “EL ESTADO” y al municipio correspondiente, según sea el caso, en un plazo que no 
exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 
 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el compromiso 
de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de inmuebles, 
obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 
 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa para 
los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del 
inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los 
ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente 
ejercicio fiscal. 
 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su vida 
útil, deberán utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a ―LA DELEGACIÓN‖ sobre el responsable de su uso y resguardo. 

 
j) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas 
materias. 
 

k) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en 
el numeral 11.4, Artículo 27  de “Las Reglas de Operación”. 
 

l) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos y/o 
no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se hubieran 
generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de autoridad, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 
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m) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los  

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat,  a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 
 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El 
Anexo 1”. 

 
CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

 
DÉCIMA SEGUNDA. “LA SEDATU”, a través de ―LA UPAIS‖ podrá realizar reasignaciones de los subsidios 

no comprometidos por los ejecutores, después de la fecha límite que señale el oficio de distribución, para 
presentar propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de “EL 
ESTADO” o de otras entidades federativas, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 12.4.6, 
Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

 
A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de ―LA UPAIS‖  podrá realizar mensualmente 

evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en cada municipio. Los recursos 
que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

 
Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la ―LA DELEGACIÓN‖ al municipio y a “EL 

ESTADO” en su caso. 
 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
 

DÉCIMA TERCERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a actualizar durante los 
primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en el Sistema de información sobre los 
avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. En caso de que ―LA 
DELEGACIÓN‖ detecte información faltante, notificará por escrito a la instancia ejecutora dentro de un plazo no 
mayor a cinco (5) días naturales; la instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación 
faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

 
El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 

como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

 
DÉCIMA CUARTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades 

necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con 
subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y documentos que 
estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

 
DÉCIMA QUINTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se deberán comprometer a atender lo señalado en 

los numerales 12.4.7, artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físicos-Financieros; 
12.4.9, artículo 41 Recursos no devengados y 12.4.8, artículo 40 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de 
Operación”, informando de manera oportuna a ―LA DELEGACIÓN‖. 

 
DÉCIMA SEXTA. Los ejecutores del Programa, se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones 

que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normativa aplicable. 

 
CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 

sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando los ejecutores incurran en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 
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a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo Marco de Coordinación, 

y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, “El 
Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

 
b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimientos al Acuerdo de Coordinación 

principal y el específico, así como de los instrumentos que en su caso los modifiquen. 
 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de los municipios o “EL ESTADO” en su 
caso. 
 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras apoyadas con 
recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 
 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1” y Acuerdos de Coordinación así como de los instrumentos que en su caso 
los modifiquen.  

 
Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, las 

aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Anexo 1” y demás normativa aplicable. 

 
Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 
 
DÉCIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera anticipada 

por alguna de las siguientes causas: 
 
a) De presentarse caso fortuito, entiéndase como un acontecimiento de la naturaleza. 
 
b) De presentarse caso de fuerza mayor, entiéndase como un hecho humanamente inevitable. 

 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

 
DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y su anexo se podrán modificar de común acuerdo 

por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal  de “LA SEDATU” y el municipio correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el instrumento 
sea suscrito también por su representante. 

 

VIGÉSIMA. Las modificaciones al presente Acuerdo se informarán por escrito a ―LA UPAIS‖ para su debida 
valoración y validación. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva, copia de esta Acta será entregada a los 
municipios y a ―LA UPAIS‖ de “LA SEDATU”. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo la instancia ejecutora sobre la ejecución 
de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios 
federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y 
el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015 y  28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: ―Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social‖. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 
presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, las partes designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

 

Por parte de ―LA SEDATU‖, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda y el Mtro. Adan Gardiazabal García, Encargado de Despacho de la Delegación de la “LA SEDATU” 
en la entidad federativa. 

 

Por parte de “EL ESTADO”, el Lic. Jorge López Portillo Tostado, Secretario de Gobierno del Poder 
Ejecutivo, con la participación del C. Germán Giordano Bonilla, Secretario de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro 
(COPLADEQ).  

 

VIGÉSIMA QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de su 
firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince; el cual deberá publicarse, conforme lo 
establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de 
difusión del gobierno de “EL ESTADO”, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas 
entre la Federación y el Estado de Querétaro. 

 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el presente 
Acuerdo Marco de Coordinación en 5 ejemplares, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 
veintisiete días del mes de febrero del año dos mil quince. 

 

POR “LA SEDATU” POR “EL ESTADO” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO  
URBANO Y VIVIENDA 

 
________________________________ 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 
Rúbrica 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO  
DEL PODER EJECUTIVO 

 
_________________________________ 

LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO 
Rúbrica 

 
EL ENCARGADO DE DESPACHO DE “LA SEDATU” 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, con fundamento en 

el artículo 39 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
 

_______________________________ 
MTRO. ADAN GARDIAZABAL GARCÍA 

Rúbrica 

 
EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

DEL PODER EJECUTIVO Y COORDINADOR 
GENERAL DEL COPLADEQ  

 
 

________________________________ 
C. GERMÁN GIORDANO BONILLA 

Rúbrica 
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ANEXO I 

 
“Subsidios Federales Autorizados” 

 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al Estado de 
Querétaro, por la cantidad de $63’427,059.00 (Sesenta y tres millones cuatrocientos veintisiete mil cincuenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.), preferentemente entre los municipios que a continuación se señalan: 
 

Clave  

entidad 

federativa 

Entidad 

federativa 
Ciudad 

Municipio Vertiente 

Clave Denominación General 
Intervenciones 

Preventivas 

22 Querétaro 

ZM de Querétaro 

22006 Corregidora √   

22011 El Marqués √ √ 

22014 Querétaro √ √ 

San Juan del Río 22016 San Juan del Río √ √ 

Tequisquiapan 22017 Tequisquiapan √   

 

Lo anterior, se distribuirá en los Municipios que cumplan con los requisitos de elegibilidad, priorizando los del 
Anexo III de las Reglas de Operación del Programa conforme al Acuerdo de Coordinación Específico para la 
Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat. 
 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el presente 
Anexo en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los veintisiete días del mes de febrero del año dos 
mil quince. 
 

POR “LA SEDATU” POR “EL ESTADO” 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA 

 
________________________________ 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 
Rúbrica 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER 
EJECUTIVO 

 
_________________________________ 

LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO 
Rúbrica 

 

EL ENCARGADO DE DESPACHO DE “LA SEDATU” 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, con fundamento en 

el artículo 39 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

 
_______________________________ 

MTRO. ADAN GARDIAZABAL GARCÍA 
Rúbrica 

 

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
DEL PODER EJECUTIVO Y COORDINADOR 

GENERAL DEL COPLADEQ  
 
 

________________________________ 
C. GERMÁN GIORDANO BONILLA 

Rúbrica 
 

CERTIFICACIÓN 
EL QUE SUSCRIBE: MTRO. ADÁN GARDIAZÁBAL GARCÍA, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN 
QUERÉTARO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 35 
FRACCIÓN IX DE REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, 
CERTIFICA QUE LA(S) PRESENTE(S) COPIA(S), CONCUERDA(N) FIEL Y EXACTAMENTE CON EL(LOS) DOCUMENTO(S) QUE 
OBRA(N) EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO. SE EXPIDE EN 15 FOJA(S) EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A 
LOS 31 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 15. 
 

ATENTAMENTE 
 

MTRO. ADÁN GARDIAZÁBAL GARCÍA 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA  

DELEGACIÓN ESTATAL EN QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO 
 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTE CENTROS HISTÓRICOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2015 Y AL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL ENCARGADO DE 
DESPACHO DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, MTRO. ADAN GARDIAZABAL GARCÍA; Y 
POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 
PODER EJECUTIVO, CON LA PARTICIPACIÓN DE GERMÁN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITÉ DE 
PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERÉTARO (COPLADEQ); Y EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL LIC. LUIS CEVALLOS 
PÉREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO Y CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. ERIK RICARDO 
OSORNIO MEDINA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL; AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se 
encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que 
las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

 
II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 

y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

 
III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 

Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 
Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales.  
 
Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
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densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia. 

 
IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que participen en la planeación nacional del desarrollo. 

 
V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 
de diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 30 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

 
VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a ―LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

 
VII. El segundo párrafo del artículo 5° transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece ―Las menciones contenidas en otras 
leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías cuyas 
funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, 
respectivamente, adquieren tales funciones‖. 

 
VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

 
IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 

habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

 
X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 11.1, Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, ―LA SEDATU‖, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo ―LA UPAIS‖, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo ―LA DELEGACIÓN‖, instrumenta el Programa Hábitat. 

 
XI. El Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número V-500-
SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 
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XII. Conforme lo señalan “Las Reglas de Operación” y el Anexo I del Programa Hábitat en los sucesivo 
“El Anexo 1”, el Municipio presentó su Plan de Acción Integral o en su caso, la propuesta integral 
de intervención y/o de gestión urbana. 

 
DECLARACIONES 

 
DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 
 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en  términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

 
II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

 
III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 

este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

 
IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 

establecido en  el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 
 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes, número 1070, Piso 5,  Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

 
“DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
 

I. Que es parte integrante de la Federación, así como libre y autónomo en lo que se refiere a su régimen 
interno, de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 
 

II. Que quien lo representa, se encuentra legalmente facultado para celebrar el presente Acuerdo, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y acredita su personalidad con el nombramiento emitido por el Lic. José Eduardo Calzada 
Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado, a favor del Lic. Jorge López Portillo Tostado como 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, de fecha 15 de marzo de 2012. 
 

III. Que la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo es la dependencia encargada de la 
administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado, cuyo titular, Germán Giordano 
Bonilla, participa en el presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en los artículos 
19 fracción II y 22 fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 55 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 25 fracción II de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro al fungir como Coordinador General del COPLADEQ, así como el 
numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
 

IV. Que el COPLADEQ es el organismo desconcentrado de la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Poder Ejecutivo, que coordina y opera el proceso de planeación para la Entidad, vinculando los 
sectores público, social y privado, con base en el Plan Estatal de Desarrollo y sus programas, en 
atención a lo que dispone el artículo 23 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro. 
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V. Que señala como domicilio para cualquier efecto legal derivado del presente instrumento el ubicado en 

5 de mayo esq. Luis Pasteur, Col. Centro Histórico, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro. 
 

VI. Que su Registro Federal de Contribuyente es GEQ790916MJ0. 
 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 
 

I. Declara ―EL MUNICIPIO”, en su carácter de ejecutor, que conforme lo señalan ―Las Reglas de 
Operación” y “El Anexo 1”, que  presentó su Plan de Acción Integral o en su caso, la propuesta 
integral de intervención y/o de gestión urbana, conforme lo establece el artículo 9 de “El Anexo 1”, de 
las zonas de actuación en términos de los numerales 5.3.1 y 5.3.2 de “Las Reglas de Operación”. 
 

II. Que es una Persona Moral de Derecho Público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
3 del Código Municipal de Querétaro y 25 fracción I del Código Civil del Estado de Querétaro. 
 

III. Que su representante cuenta con la facultad necesaria para celebrar el presente convenio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, así como los Acuerdos de Cabildo de fecha 1° de octubre de 2012 y 8 de octubre de 2013 
 

IV. Asimismo se acredita la participación del Secretario de Desarrollo Social, conforme al Artículo 74 del 
Código Municipal de Querétaro. 
 

V. Que su domicilio para efectos del presente convenio, es el ubicado en Boulevard Bernardo Quintana 
Arrioja número 10,000, esquina Fray Luis de León, Fraccionamiento Centro Sur, Delegación Josefa 
Vergara y Hernández de esta ciudad, y tener como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MQU-
220926-DZA. 

 
DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 
 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 
25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 11, 13, 16, 35 y 36  del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2015 y subsecuentes; así como en lo previsto por los artículos 1 y 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2, 3, 5, 6, 19, 21 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 10, 19, 24, 
25, 28, 29 y 32 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, 3 y 31 fracciones VIII y XX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 25 fracción del Código Civil del Estado de Querétaro; “LA SEDATU”, “EL 
ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con 
arreglo a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

 
PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, los 

subsidios federales y los recursos financieros locales que, en el marco del Programa Hábitat, se ejercerán en el 
Centro Histórico de la Ciudad de Querétaro, Querétaro, inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en lo sucesivo 
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―CENTRO HISTÓRICO, y los que, en su caso, sean autorizados por el Comité del Programa, en los términos 
establecidos por las Reglas de Operación del Programa Hábitat, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes “El 
Anexo 1”, así como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el 
propósito de realizar obras y acciones para la protección, conservación y revitalización del ―CENTRO 
HISTÓRICO‖. 

 
SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normatividad 
federal aplicable, a “Las Reglas de Operación”, a “El Anexo 1”, y el Anexo Técnico de cada proyecto 
(Formato PH-01). 

 
TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se utilizarán exclusivamente en obras y acciones para la 
protección, conservación y revitalización de este Centro y se aplicarán únicamente dentro del ámbito territorial 
reconocido como ―CENTRO HISTÓRICO‖ y en sus accesos viales autorizados por “LA SEDATU”, de acuerdo 
con las delimitaciones establecidas por las declaratorias expedidas por la UNESCO y en los accesos viales 
autorizados por “LA SEDATU”, lo anterior en observancia al numeral 8.4 artículo 19 de “Las Reglas de 
Operación”. 

 
CAPÍTULO II. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

 
CUARTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales, destinados al ―CENTRO HISTÓRICO‖, se 

señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el 
cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por el Representante del Municipio y por el 
Representante de “EL ESTADO”, y  que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

 
QUINTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

 
SEXTA. De conformidad con lo establecido en las “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” o el 

Gobierno del Distrito Federal será el Ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando así lo autorice 
―LA UPAIS”, podrá ser ejecutor “EL ESTADO. 

 
En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 

obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y el municipio correspondiente. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas 
las responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con las Reglas y el Anexo I y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 

‖LA DELEGACIÓN‖ será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa. 

 

CAPÍTULO III. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR “EL ESTADO”  
Y POR “EL MUNICIPIO” 

 

SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), adoptarán el esquema de aportación señalado 
en el artículo 21 de las “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones Federales 
y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la 
estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

 

OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL 
MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”)  se distribuyan de conformidad con lo señalado en el Anexo II de 
este Acuerdo de Coordinación, denominado ―Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está 
suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, por el Representante de “EL MUNICIPIO” y por el 
representante de “EL ESTADO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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“EL MUNICIPIO”, (y en su caso “EL ESTADO”), se comprometen a aportar oportunamente al Programa los 
recursos financieros, señalados en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación en la cuenta productiva 
específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo establecidos en el artículo 7 
fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal  2015. 

 
CAPÍTULO IV. DE LAS RESPONSABILIDADES 

 
NOVENA. “LA SEDATU” se compromete a: 
 

a. Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”) de conformidad con la Cláusula 
Octava de este instrumento. 

 
b. Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de “LA 

DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 
 

c. Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el  numeral 12.4.5, artículo 37 
de las “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes 
trimestrales a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública. 

 
d. Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 

con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, las “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

 
 

e. Otorgar a “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”) acceso al sistema de información de ―LA 
SEDATU‖, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a los avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos. 

 
f. Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala las “Las Reglas de Operación” y “El 

Anexo 1”. 
 

DÉCIMA. De conformidad con sus respectivas competencias “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL 
ESTADO”), como instancia de gobierno, se comprometen a: 

 
a. Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

 
b. Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 

se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Las Reglas 
de Operación” y en “El Anexo 1”. 

 
c. En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

 
DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), como ejecutores del Programa 

Hábitat, se compromete a: 
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a. Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del 
proyecto (Formato PH-01) en su caso, así como lo establecido en otras normas federales aplicables. 

 
b. Observar lo conducente al proceso para recabar la opinión del Grupo Interinstitucional, conforme a la 

normativa aplicable. 
 

c. Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el 
avance de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva 
específica para la administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con 
el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará 
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá 
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las 
obras y acciones. 

 
Asimismo, conforme lo señalado en numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, “EL MUNICIPIO” y en su caso “EL ESTADO” deberá remitir mensualmente a ―LA 
DELEGACIÓN‖ copia del estado de cuenta correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación, así como informar de esto último a ―LA DELEGACIÓN‖. 
 

d. Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
 

e. Solicitar opinión respecto a los proyectos que se tenga la intención de instrumentar, relacionados 
con obras en inmuebles, monumentos y sitios históricos a un grupo interinstitucional en el que 
participe “LA SEDATU”, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, el Instituto Nacional de las Bellas Artes y Literatura, la Asociación Nacional de 
Ciudades Patrimonio Mundial, Asociación Civil, y otras dependencias federales competentes. Lo 
anterior en cumplimiento a lo que dispone el numeral 11.6 Artículo 29 último párrafo de “Las Reglas 
de Operación”. 

 
f. Gestionar ante ―LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 

hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a ―LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación”. 

 
g. Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 
 

h. Presentar a ―LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes correspondientes a los avances físicos y 
financieros de los proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.5, Artículo 37  de “Las Reglas de Operación”. 

 

i. Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a ―LA 
DELEGACIÓN” (y a “EL ESTADO”  según sea el caso), en un plazo que no exceda los treinta días 
naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

 

j. Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación 
de inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

 

k. Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a ―LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 
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l. Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

 
m. Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 11.4, Artículo 27 de las “Las Reglas de Operación”. 
 

n. En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo  54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento y en el 
numeral 12.4.9 artículo 41 de “Las Reglas de Operación”. 

 
o. Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los  

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat,  a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

 
p. Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala las “Las Reglas de Operación” y “El 

Anexo 1”. 
 

CAPÍTULO V. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 
 

DÉCIMA SEGUNDA. “LA SEDATU”, a través de ―LA UPAIS‖ podrá realizar reasignaciones de los subsidios 
no comprometidos por “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), después de la fecha límite para 
presentar propuestas, que señale el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles 
en otros sitios y centros históricos inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 

 
A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de ―LA UPAIS‖  podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 
 
Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la ―LA DELEGACIÓN‖ al “EL MUNICIPIO” (y en 
su caso “EL ESTADO”). 
 

CAPÍTULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen a actualizar durante los primeros cinco (5) días 
hábiles del mes la información registrada en el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros 
de todos los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. En caso de que ―LA DELEGACIÓN” detecte 
información faltante, notificará por escrito a la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco 
(5) días naturales; las instancias ejecutoras deberán presentar la información y documentación faltante en un 
plazo que no exceda de tres (3) días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

 
El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 

como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

 
DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), se comprometen a otorgar las 

facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 
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DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), se comprometen a atender lo señalado 
en los numerales 12.4.7, artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físicos-
Financieros; 12.4.9, artículo 41 Recursos no devengados y 12.4.8, artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las 
Reglas de Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” lo que corresponda. 

 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL ESTADO”), se compromete(n) a apoyar a “LA 
SEDATU” en las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo 
establecen las “Las Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

 

CAPÍTULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL 
ESTADO”) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

 

a. No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, las “Las Reglas de Operación”, “El 
Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

 

b. Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 
 

c. Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
 

d. Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” (y en su caso “EL 
ESTADO”). 
 

e. Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 
 

f. Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación y el instrumento que lo modifique. 
 

 

DÉCIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera anticipada 
por alguna de las siguientes causas: 

 

a. De presentarse caso fortuito, entiéndase como un acontecimiento de la naturaleza. 

 

b. De presentarse caso de fuerza mayor, entiéndase como un hecho humanamente inevitable. 
 

c. Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 



Pág. 16580 PERIÓDICO OFICIAL 21 de agosto de 2015 

 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, lo que quedará plasmado en el Acuerdo Modificatorio correspondiente. Las 
modificaciones serán suscritas por las partes que intervinieron en el acuerdo que da motivo a la modificación. 
Sólo en el caso de que la entidad federativa participe con recursos financieros en el proyecto específico que se 
modifica, será necesaria su firma en el documento de mérito. 

 

VIGÉSIMA. Las modificaciones al presente Acuerdo de Coordinación y sus Anexos se informarán por escrito 
a ―LA UPAIS‖ para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo II, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el cierre del ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del cierre del 
ejercicio fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I y II del presente 
Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a ―EL MUNICIPIO‖, a ―LA UPAIS‖ de “LA 
SEDATU” (y en su caso “EL ESTADO”). 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y 
el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015 y  28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: ―Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social‖. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 
presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, las partes designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

 

Por parte de ―LA SEDATU‖, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda y el Mtro. Adan Gardiazabal García, Encargado de Despacho de “LA SEDATU” en la entidad 
federativa. 
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Por parte de ―EL MUNICIPIO‖ el Lic. Luis Cevallos Pérez, Presidente Municipal Interino, el Lic. Erik Ricardo 
Osornio Medina, en su carácter de Secretario de Desarrollo Social. 

 

VIGÉSIMA QUINTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I y II surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el propósito 
de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Querétaro. 

 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los veintisiete días 
del mes de febrero del año dos mil quince. 

 
POR “LA SEDATU” 

 
EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA 
 
 

 
__________________________________ 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 
Rúbrica 

 
 

EL ENCARGADO DE DESPACHO DE “LA SEDATU” EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA, con fundamento en el 

artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

 
 

_______________________________ 
MTRO. ADAN GARDIAZABAL GARCÍA 

Rúbrica 

POR “EL ESTADO” 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER 
EJECUTIVO 

 
 
 

_____________________________ 
LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO 

Rúbrica 

 
 

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO Y 

COORDINADOR GENERAL DEL COPLADEQ 
 
 
 

____________________________ 
C. GERMÁN GIORDANO BONILLA 

Rúbrica 
 

 
POR “EL MUNICIPIO” 

 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL  
INTERINO DE QUERÉTARO 

 
 

__________________________________ 
LIC. LUIS CEVALLOS PÉREZ 

Rúbrica 

 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
 
 

_________________________________ 
LIC. ERIK RICARDO OSORNIO MEDINA 

Rúbrica 
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Anexo I 

 
“Subsidios Federales Autorizados” 

 
 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará al Programa Hábitat, en el Municipio de Querétaro, 
perteneciente al Estado de Querétaro, subsidios federales por la cantidad de $7’568,318.00 (Siete millones 
quinientos sesenta y ocho mil trescientos dieciocho pesos 00/100 M. N.), que serán destinados al Centro 
Histórico de la Ciudad de Santiago de Querétaro. 

 
 
Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el presente 

Anexo en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los veintisiete días del mes de febrero del año dos 
mil quince. 

 
POR “LA SEDATU” 

 
EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 

 Y VIVIENDA 
 
 
 

 
__________________________________ 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ  
Rúbrica 

 
 
 

EL ENCARGADO DE DESPACHO DE “LA SEDATU” EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA, con fundamento en el 

artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

 
_______________________________ 

MTRO. ADAN GARDIAZABAL GARCÍA 
Rúbrica 

POR “EL ESTADO” 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO  
DEL PODER EJECUTIVO 

 
 
 
 

_____________________________ 
LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO 

Rúbrica 

 
 
 

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO Y 

COORDINADOR GENERAL DEL COPLADEQ 
 
 

____________________________ 
C. GERMÁN GIORDANO BONILLA 

Rúbrica 

 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
INTERINO DE QUERÉTARO 

 
__________________________________ 

LIC. LUIS CEVALLOS PÉREZ 
Rúbrica 

 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
 
 

_________________________________ 
LIC. ERIK RICARDO OSORNIO MEDINA 

Rúbrica 
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Anexo II 
 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $3’243,565.00 (Tres millones doscientos cuarenta y tres mil quinientos sesenta y cinco pesos 00/100 
M. N.), que serán destinados al Centro Histórico de la Ciudad de Santiago de Querétaro y que se distribuirán 
como sigue: 
 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“EL MUNICIPIO” 

Total de recursos 

$00.00 $3,243,565.00 $3,243,565.00 
 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, “LAS PARTES” firman el presente 
Anexo en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los veintisiete días del mes de febrero del año dos 
mil quince. 

 

POR “LA SEDATU” 
 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
 Y VIVIENDA 

 
__________________________________ 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ  
Rúbrica 

 
EL ENCARGADO DE DESPACHO DE “LA SEDATU” EN 

LA ENTIDAD FEDERATIVA, con fundamento en el 
artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
 

_______________________________ 
MTRO. ADAN GARDIAZABAL GARCÍA 

Rúbrica 

POR “EL ESTADO” 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO  
DEL PODER EJECUTIVO 

 
_____________________________ 

LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO 
Rúbrica 

 
EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO Y 

COORDINADOR GENERAL DEL COPLADEQ 
 
 

____________________________ 
C. GERMÁN GIORDANO BONILLA 

Rúbrica 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL   
INTERINO DE QUERÉTARO 

 

__________________________________ 
LIC. LUIS CEVALLOS PÉREZ 

Rúbrica 
 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

 

_________________________________ 
LIC. ERIK RICARDO OSORNIO MEDINA 

Rúbrica 
 

CERTIFICACIÓN 
EL QUE SUSCRIBE: MTRO. ADÁN GARDIAZÁBAL GARCÍA, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN 
QUERÉTARO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 35 
FRACCIÓN IX DE REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, 
CERTIFICA QUE LA(S) PRESENTE(S) COPIA(S), CONCUERDA(N) FIEL Y EXACTAMENTE CON EL(LOS) DOCUMENTO(S) QUE 
OBRA(N) EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO. SE EXPIDE EN 19 FOJA(S) EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A 
LOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 15. 
 

ATENTAMENTE 
 

MTRO. ADÁN GARDIAZÁBAL GARCÍA 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA  

DELEGACIÓN ESTATAL EN QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 

 Y RECURSOS NATURALES 
 
CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO MARCO” QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, EN ADELANTE DENOMINADA“LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL ING. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 
PLANEACIÓN Y POLÍTICA AMBIENTAL, M. EN C.RODOLFO LACY TAMAYO, DEL SUBSECRETARIO DE 
FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL, ING. CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, DEL 
SUBSECRETARIO DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL, ING. RAFAEL PACCHIANO 
ALAMÁN, LA OFICIAL MAYOR DEL RAMO, IRMA ADRIANA GÓMEZ CAVAZOS, DEL PROCURADOR 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, DR. EN D. GUILLERMO HARO BÉLCHEZ, DEL 
COMISIONADO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, MTRO. LUIS FUEYO MACDONALD, 
EL TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y TRANSPARENCIA, LIC. 
JORGE LEGORRETA ORDORICA, EL COORDINADOR GENERAL DEL CENTRO DE EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE, LIC. FELIPE NEMER NAIME, Y DEL 
DELEGADO FEDERAL DE “LA SEMARNAT” EN EL ESTADO QUERÉTARO, LIC. OSCAR MORENO 
ALANÍS; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL 
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO 
TOSTADO; DEL ING. GERMÁN GIORDANO BONILLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y DEL LIC. MARCELO LÓPEZ 
SÁNCHEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A 
QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 
I. Que la Ley de Planeación, establece en su artículo 3°, que la planeación nacional de desarrollo es la 

ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del 
Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, 
cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como 
propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos 
que la propia Constitución y la ley establecen; y que mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, 
estrategias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se 
coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

 
II. Que la Meta Nacional ―México Próspero‖ del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018(PND 2013-2018) 

enmarca las estrategias vinculadas con el quehacer del Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Específicamente, el objetivo 4.4 ―Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que 
preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo‖, 
comprende las siguientes estrategias: 

 

 Implementar una política integral de desarrollo que vincule la sustentabilidad ambiental con costos y 
beneficios para la sociedad; 

 Implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible que todos los mexicanos tengan acceso 
a ese recurso; 

 Fortalecer la política nacional de cambio climático y cuidado al medio ambiente para transitar hacia una 
economía competitiva, sustentable, resiliente y de bajo carbono; y, 

 Proteger el patrimonio natural. 
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III. Que el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018 se encuentra 

estructurado en torno a tres Estrategias Transversales del PND 2013-2018: i) Programa para 
Democratizar la Productividad; ii) Programa para un Gobierno Cercano y Moderno; y, iii) Programa 
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres, y establece seis 
grandes objetivos del quehacer del Sector:  

 
1.- Promover y facilitar el crecimiento sostenido y sustentable de bajo carbono con equidad y 

socialmente incluyente; 

2.- Incrementar la resiliencia a efectos del cambio climático y disminuir las emisiones de 
compuestos y gases de efecto invernadero; 

3.- Fortalecer la gestión integral y sustentable del agua, garantizando su acceso a la población y a 
los ecosistemas; 

4.- Recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable del patrimonio natural; 

5.- Detener y revertirla pérdida de capital natural y la contaminación del agua, aire y suelo; y, 

6.- Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información, investigación, educación, 
capacitación, participación y derechos humanos para fortalecer la gobernanza ambiental. 

 
IV. Que el Estado debe favorecer y estimular el tránsito de México hacia el desarrollo sustentable; para ello, 

es indispensable el diseño e implementación de políticas ambientales con acciones compartidas entre las 
diferentes dependencias de la Administración Pública Federal y los gobiernos estatales y municipales; así 
como con la participación de los otros Poderes, asegurando que sus efectos sean complementarios y 
sinérgicos. 

 
V. Que a través de ello, se reforzará la integralidad y congruencia de las políticas de desarrollo económico, el 

bienestar social y el cuidado del ambiente; y se podrán compartir recursos públicos y promover su mayor 
eficacia y eficiencia. 

 
DECLARACIONES 

 
I. DECLARA “LA SEMARNAT” 
 
I.1. Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal integrante de la Administración Pública Federal, en 

términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 2 fracción I, 
26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y autoridad competente para 
celebrar el presente “CONVENIO MARCO”. 

 
I.2. Que de conformidad con lo establecido en las fracciones I, II, III, IV, V, X, XIV, XVII y XXII del artículo 32 

Bis de la referida Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le corresponde, entre otros 
asuntos, el formular y conducir la política nacional en materia de recursos naturales, siempre que no 
estén encomendados expresamente a otra dependencia; vigilar y estimular en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales el cumplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas 
y programas de su competencia; promover la participación social en la formulación, aplicación y 
vigilancia de la política ambiental y concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado 
para la protección y restauración del ambiente; así como coordinar, concertar y ejecutar proyectos de 
formación, capacitación y actualización para mejorar la capacidad de gestión ambiental y el uso 
sustentable de recursos naturales. 

 
I.3. Que su Titular tiene las facultades suficientes y legitimidad para suscribir el presente Instrumento, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
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I.4. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; así como en los artículos 4 y 5 fracción XXI del Reglamento Interior de 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Secretario del Ramo mediante oficio No. 0162 
de fecha 6 de febrero de 2014, autoriza a los titulares de las Subsecretarías de Planeación y Política 
Ambiental, de Fomento y Normatividad Ambiental, y de Gestión para la Protección Ambiental; a la 
Oficial Mayor del Ramo; así como a los titulares de la Unidad Coordinadora de Participación Social y 
Transparencia, y del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable a suscribir el 
presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos específicos que “LAS PARTES” suscriban para el 
desarrollo de las acciones previstas en el presente Instrumento; así como a otorgar los subsidios 
correspondientes en el ámbito de su competencia, de conformidad con las disposiciones normativas 
aplicables. 

 
I.5. Que el Subsecretario de Planeación y Política Ambiental, cuenta con las atribuciones para intervenir en 

el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción II, 5 fracción XXI, 
6 fracción XVII y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
I.6. Que el Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental, cuenta con las atribuciones para intervenir 

en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción III, 5 fracción 
XXI, 6 fracción XVII y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

 
I.7. Que el Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental cuenta con las atribuciones para 

intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción IV, 5 
fracción XXI, 6 fracción XVII y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

 
I.8. Que la Oficial Mayor del Ramo cuenta con las facultades para intervenir en el presente Instrumento, con 

fundamento en los artículos 2 fracción V, 5 fracción XXI y 10 fracciones IX y XXXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
I.9. Que el Procurador Federal de Protección al Ambiente, cuenta con las atribuciones y legitimidad para 

intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2 fracción 
XXXI inciso a), 41, 42, 43 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

 
I.10. Que el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cuenta con las atribuciones y legitimidad 

para intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2 
fracción XXXI inciso b), 41, 42, 43, 70 y 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 

 
I.11. Que el Titular de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia, cuenta con las 

atribuciones para intervenir en el presente Instrumento conforme a lo previsto en los artículos 2 fracción 
VI, 5 fracción XXI, 11, 12 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

 
I.12. Que el Coordinador General del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable, 

cuenta con las atribuciones para intervenir en el presente Instrumento conforme a lo previsto en los 
artículos 2 fracción XI, 5 fracción XXI, 11, 17 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

 
I.13. Que asiste a la firma del presente Instrumento, el Lic. Oscar Moreno Alanís, en su carácter de Delegado 

Federal de “LA SEMARNAT” en el Estado de Querétaro, quien cuenta con atribuciones para fungir 
como responsable de auxiliar a las unidades administrativas centrales de “LA SEMARNAT” conforme a 
lo dispuesto en los artículos 39 y 40, fracciones I, III, VI y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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I.14. Que para efectos legales del presente “CONVENIO MARCO” señala como su domicilio el ubicado en 
Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 
14210, Ciudad de México, Distrito Federal. 

 
II. DECLARA “LA ENTIDAD”:  
 
II.1. Que es un Estado libre y autónomo, parte integrante de la Federación, de conformidad en lo establecido 

por los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1 y 10 de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 

 
II.2. Que concurre a la celebración del presente “CONVENIO MARCO”, por conducto del Gobernador 

Constitucional del Estado de Querétaro, Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, quien está facultado para 
celebrar convenios con la Federación para el mejor cumplimiento de sus atribuciones y cuando el 
desarrollo económico y social lo haga necesario, así como planear, participar, conducir, coordinar y 
orientar el desarrollo integral y sustentable de la Entidad, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 
22 fracciones IX y XII de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 5 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 5 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro. 

 
II.3. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 23 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; y, 3, 19 fracción I, y 21 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo es la dependencia de la Administración 
Pública Centralizada a la que corresponde asistir jurídicamente al Poder Ejecutivo en todos los negocios 
en que intervenga como parte en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, que afecten su 
patrimonio o tenga interés jurídico. 

 
En representación de la citada Secretaría, comparece su Titular, el Lic. Jorge López Portillo Tostado, en 
términos de lo dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo que antecede. 

 
II.4. Que de conformidad con los artículos 3, 19 fracción II y 22 fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo es la 
dependencia de la Administración Pública Centralizada a la que corresponde  celebrar los instrumentos 
necesarios, en relación con la planeación y administración financiera y tributaria. 

 
En representación de la citada Dependencia, comparece su Titular, el Ing. Germán Giordano Bonilla, en 
términos de lo dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo inmediato anterior. 

 
II.5. Que de conformidad con los artículos 3, 19 fracción IV y 25 fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo es la 
dependencia de la Administración Pública Centralizada a la que corresponde vigilar el cumplimiento y 
aplicación de las normas en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al medio ambiente para el desarrollo sustentable. 

 
En representación de la citada Secretaría, comparece su Titular, el Lic. Marcelo López Sánchez, en 
términos de lo dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo que antecede. 

 
II.6. Que conforme a los artículos 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 1, 

2, 3, 4, 5, 7, 61 y 62 de la Ley del para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal deben conducir sus actividades en forma 
planeada y programada, con base en las políticas, prioridades y restricciones que establezca el 
Gobernador del Estado, para el logro efectivo de los objetivos y metas de los planes de gobierno; y ser 
responsables del ejercicio presupuestal y del avance de sus programas operativos, debiendo informar 
periódicamente de los resultados obtenidos, así como aplicar en todo tiempo, con imparcialidad los 
recursos públicos que están bajo su responsabilidad y realizar sus actividades con sujeción a los 
objetivos y metas de los programas contemplados en el Presupuesto de Egresos del Estado y registrar 
y controlar su ejercicio presupuestal, sujetándose a los compromisos reales de pago. 

 



Pág. 16588 PERIÓDICO OFICIAL 21 de agosto de 2015 

II.7. Que acorde con lo dispuesto en los artículos 41 fracción III, Apartado C párrafo segundo, y 134, octavo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  2, numeral 2, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; y, 107 fracción IV inciso c) de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, se limitará la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, conforme a las directrices dictadas en dichos ordenamientos; asimismo, la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier 
otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social y en ningún caso podrá incluir nombres, imágenes, voces o símbolos 
que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 
II.8. Que para los fines y efectos legales del presente “CONVENIO MARCO”, señala como su domicilio el 

ubicado en calle 5 de Mayo esq. Pasteur, Colonia Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, 
Qro. 

 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 41,párrafo primero y fracción III, Apartado C 
párrafo segundo, 42, fracción I, 43, 90, 116 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2 fracción I, 14, 26 y 32 Bis fracciones I, II, V, X, XIV, XVII y XXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1 fracciones I, II, VIII y IX, 4, 5, 6, 7, 15 y 16 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 3, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 74 y 75 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175 de su Reglamento y demás disposiciones 
reglamentarias aplicables; y, 1, 2 fracciones II, III, IV, V, VI, XI y XXXI incisos a) y b), 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 
fracciones IX y XXXI, 11, 12, 17, 19 fracciones XV y XVI, 39, 40 fracciones I, III, VI y VIII, 41, 42, 43 45, 70 y 72 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente; así como en los artículos 1, 10 y 22 fracción 
IX y XII, y 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 3, 5, 6, 14, 19 fracciones I, II y IV, 21, 22 y 
25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 1, 2, 3, 4, 5, 7, 61 y 62 de la Ley para el 
Manejo de los Recusrsos Públicos del Estado de Querétaro; y demás disposiciones jurídicas relativas y 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente “CONVENIO MARCO”, al tenor de las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- OBJETO. “LAS PARTES” convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la planeación 
nacional de desarrollo y en la ejecución de programas y proyectos en materia de regulación y promoción de la 
actividad económica, social y cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos 
naturales, por medio de este “CONVENIO MARCO”, fijan las bases y mecanismos generales a través de los 
cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, lo 
siguiente: 
 
1. Recursos presupuestarios federales de “LA SEMARNAT” a “LA ENTIDAD” para coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 1, 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 de su Reglamento y demás disposiciones reglamentarias 
para tales efectos. 

 
Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, más no limitativa: 

 
I. Fortalecer los programas y proyectos en materia ambiental que promuevan el crecimiento sostenido y 

sustentable de bajo carbono con equidad y socialmente incluyente, y que incrementen la resiliencia a 
efectos del cambio climático y disminuir las emisiones de compuestos y gases de efecto invernadero. 

 
II. Fortalecer la gestión integral de residuos en coordinación con las autoridades estatales y municipales. 
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III. Promover acciones y proyectos de infraestructura que fomenten la conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable del patrimonio natural y que detengan y reviertan la pérdida de capital 
natural y la contaminación del agua, aire y suelo. 

 
IV. Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información, investigación, educación, 

capacitación, participación y derechos humanos para fortalecer la gobernanza ambiental. 
 
V. Desarrollar, promover y fortalecer proyectos, acciones e instrumentos de política en materia de 

vigilancia y cumplimiento de la normatividad ambiental, así como en los casos de imposición de 
medidas correctivas, de restauración o sancionatorias, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales en el ámbito de sus competencias y atribuciones.  

 
VI. Fomentar, desarrollar y ejecutar proyectos, acciones e instrumentos en materia de conservación de 

ecosistemas y su biodiversidad en áreas naturales protegidas y conservación de especies en 
coordinación con las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones.  

 
VII. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 

determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de “LA SEMARNAT” y la normatividad aplicable, 
sean necesarias para dar continuidad a las acciones que impulsen y oriente un crecimiento verde 
incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural. 

 
2. Dotar de insumos, en su caso, a “LA ENTIDAD”, atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables y a la 

disponibilidad presupuestaria. 
 
3. Dotar de bienes a “LA ENTIDAD” mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos los 

requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 
 
SEGUNDA.- INSTRUMENTOS ESPECÍFICOS. Los instrumentos específicos que las partes suscriban, para el 
desarrollo de las acciones previstas en el presente “CONVENIO MARCO”, serán suscritos atendiendo a sus 
atribuciones y al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine de conformidad con las disposiciones 
normativas aplicables, por: 
 
“LA ENTIDAD”: 
 
La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo Estatal;  y, 
 
.La Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo Estatal. 
 
“LA SEMARNAT”: 
 
La Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental, por sí misma o asistida por las Unidades Administrativas 
que tiene adscritas y/o Unidades Administrativas competentes. 
 
La Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas y/o Unidades Administrativas competentes. 
 
La Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas y/o Unidades Administrativas competentes. 
 
La Oficialía Mayor del Ramo, por sí misma o asistida por las Unidades Administrativas que tiene adscritas y/o 
Unidades Administrativas competentes. 
 
La Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia por sí misma. 
 
La Coordinación General del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable por sí misma. 
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Asistidas todas ellas, por el Delegado Federal de “LA SEMARNAT” en el Estado de Querétaro. 
 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, por sí misma o asistida por las Unidades Administrativas 
que tiene adscritas. 
 
La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, por sí misma o asistida por las Unidades Administrativas 
que tiene adscritas. 
 
Los instrumentos específicos, una vez formalizados serán parte integrante del presente “CONVENIO MARCO” 
y deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo o bien que se transfiera, en forma enunciativa más 
no limitativa, los siguientes aspectos: 
 
1. En los casos que impliquen recursos presupuestarios federales: 
 

I. Tipo de recurso a transferir. 
 
II. Monto a transferir, objeto y/o destino para el que serán aplicados los recursos. 

 
III. La manifestación expresa de que los recursos transferidos no pierden el carácter de “Federal”, por lo 

que, en su asignación y ejecución, deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a 
la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento específico. 

 
2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será entregada; 

el monto del costo que para “LA SEMARNAT” implican los mismos y, el destino para el que serán 
utilizados y el término en el que se consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de 
los mismos, no podrán ser modificados sino por previo acuerdo con “LA SEMARNAT”. 

 
3. En los casos en que se otorguen y/o transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y el 

monto del costo que para “LA SEMARNAT” implican los mismos; así como el destino para el que serán 
utilizados y el término en el que se consumirán; salvo en los casos de comodato en los que los bienes que 
se otorgan y/o transfieren no son susceptibles de consumo, en cuyo caso se deberán establecer los plazos 
y formas de devolución que corresponda de conformidad con las disposiciones normativas aplicables. Por 
tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no podrá ser modificado sino por previo 
acuerdo con “LA SEMARNAT”. 

 
4. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 
 
5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 
 

6. Actividades de colaboración, en su caso. 
 

7. Acciones de control, seguimiento, verificación, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales, insumos o bienes transferidos. 

 

8. Actividades de difusión y criterios que aseguren la transparencia en la distribución, aplicación, 
comprobación, seguimiento de los recursos, de insumos o de bienes en su caso. 

 

“LAS PARTES”, en todas las acciones de difusión de los proyectos deberán incorporar la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, así como el logo de “LA SEMARNAT” y de“LA ENTIDAD”. 

 

Cuando en “LA ENTIDAD” se lleven a cabo elecciones, no podrán realizarse erogaciones de 
comunicación social, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de 
la jornada comicial, con excepción de las erogaciones en materia de servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en caso de emergencia, las cuales se sujetarán a los mecanismos de 
supervisión de la Secretaría de Gobernación. 
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Asimismo, se deberá observar lo dispuesto en los artículos 41 fracción III, Apartado C párrafo segundo y 
134 párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, numeral 2 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y normatividad local en materia electoral, en cuanto 
a la limitación para difundir en los medios de comunicación social toda propaganda gubernamental durante 
el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la respectiva jornada 
comicial. 

 
9. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo de recurso, insumo o bien y objeto del 

mismo se requieran para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 
 
TERCERA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO MARCO” comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción por parte de la “SEMARNAT” y tendrá una vigencia sujeta al término de la gestión o mandato 
del Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD” y/o de la gestión de la administración 2012-2018 por parte de 
“LA SEMARNAT”. 
 
En el último año de la gestión o mandato del Gobernador de “LA ENTIDAD” y una vez que se extienda la 
Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como Gobernador electo por parte de la autoridad electoral en 
“LA ENTIDAD” de la nueva gestión, el Gobernador en funciones se compromete a hacer del conocimiento del 
Gobernador electo, el presente Instrumento a efecto de que en su momento, ratifique su contenido o bien, se 
tomen las medidas necesarias para celebrar un nuevo Convenio Marco de Coordinación. 
 
De igual forma, “LA SEMARNAT‖ se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el presente 
Instrumento a efecto de que, en su momento, ratifique su contenido o bien, se tomen las medidas necesarias 
para celebrar un nuevo Convenio Marco de Coordinación. 
 
Independientemente de lo anterior y toda vez que los instrumentos específicos que se formalizarán durante la 
vigencia del presente “CONVENIO MARCO”, serán suscritos por los funcionarios de cada parte que cuenten 
con las facultades para representarlas y obligarla, “LAS PARTES” manifiestan su total conformidad de que 
dichos instrumentos específicos seguirán sus efectos y vigencia hasta la total conclusión de las acciones 
determinadas en cada uno. 
 
“LAS PARTES” convienen que el presente “CONVENIO MARCO” podrá modificarse por instrucción del 
Ejecutivo Federal o de común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, sin alterar sustancialmente el objeto, 
estructura y siempre en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. El presente “CONVENIO 
MARCO” y las modificaciones al mismo, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Estado de Querétaro. 
 
CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.  “LA ENTIDAD” se obliga a: 
 
I. Por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, establecer en forma previa 

y para cada instrumento específico que se suscriba, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos y sus 
rendimientos financieros, y proporcionar por escrito a “LA SEMARNAT” los datos y documentación de 
identificación de la misma, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables. 

 

II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan su 
naturaleza de carácter Federal, por lo que en su asignación y ejecución, deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada 
instrumento específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las metas que 
se determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a reservarlos íntegramente y comunicar dentro de los 5 
(cinco) días naturales siguientes a la recepción de los mismos a la Unidad Ejecutora; así como 
ministrarlos oportunamente a efecto de que se esté en posibilidades de iniciar con la debida oportunidad 
las acciones objeto determinadas en el instrumento jurídico correspondiente. 
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Para efectos del presente Instrumento, se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de “LA ENTIDAD”; así como a el o los municipios a quien (es) serán 
ministrados los recursos para su aplicación, conforme al objeto que en cada instrumento se determine. 

 
En caso de que el Municipio ejerza directamente los recursos presupuestarios que se transfieren, este 
último previo a la entrega de los recursos por parte de “LA ENTIDAD”, deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos y sus rendimientos 
financieros. “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, deberá 
proporcionar por escrito a “LA SEMARNAT” los datos y documentación de identificación de la misma, 
dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la entrega de los recursos al Municipio, para 
efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

 
IV. Realizar a través de la Unidad Ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las 

acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento específico se 
determine. 

 
En caso de que la Unidad Ejecutora sea el o los municipios, a suscribir los Convenios o Acuerdos de 
Coordinación o Anexos Técnicos de ejecución con dicho orden de gobierno, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales aplicables en la Entidad Federativa. 

 
V. La Unidad Ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Planeación y 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, la relación de pagos, nombres de beneficiarios y montos, para la 
ejecución del objeto que para cada instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y 
condiciones establecidos en las disposiciones normativas aplicables. 

 
VI. De conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se da a conocer a las entidades 

federativas y municipios, y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales‖, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales consolidados, dentro de 
los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 

 
En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 

 
Asimismo, se observará lo establecido en los LINEAMIENTOS para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

 
VII. A través de la Unidad Ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de las 

erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 
 

En el caso de que el ejecutor sea el Municipio, “LA ENTIDAD” se compromete a recabar y remitir la 
documentación referida en el párrafo que antecede, en el plazo establecido y formas previstos en las 
fracciones que anteceden. 

 
Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria original del 
gasto de los recursos presupuestarios federales erogados o en su caso, la del Municipio, la cual podrá 
ser requerida por “LA SEMARNAT” y en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de Gobernación y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función 
Pública y estatales facultados, la Auditoría Superior de la Federación; así como proporcionar la 
información adicional que éstas últimas le requieran, conforme a la normatividad federal aplicable y 
permitir a éstos las visitas de inspección, que en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y demás 
disposiciones normativas en vigor aplicables. 
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VIII. Realizar, a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, los registros 

correspondientes en su contabilidad e informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los 
recursos, sin que por ello pierdan su carácter Federal, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos. 

 
IX. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco de los instrumentos respectivos; así 

como los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas, 
deberán ser ejercidos conforme a los calendarios establecidos y hasta el cumplimiento del objeto de 
cada instrumento específico que se celebre. 

 
Los recursos remanentes y no convenidos para el desarrollo de nuevos proyectos en el mismo 
ejercicio fiscal en que se transfieren en el marco de los instrumentos específicos que se celebren, 
junto con los rendimientos financieros obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la conciliación físico-financiera del 
objeto del instrumento específico que se celebre. 

 
Los recursos no comprometidos formalmente al 31 de diciembre del año en que se transfieren para el 
cumplimiento del objeto de cada instrumento específico que se celebre, junto con los rendimientos 
financieros obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal correspondiente. 

 
Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaria de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en cada 
instrumento específico, serán considerados por “LA SEMARNAT” como recursos ociosos, en 
términos de lo establecido por las disposiciones reglamentarias de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su reintegro, junto con los rendimientos obtenidos al 
Erario Federal, a través de la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SEMARNAT”. 

 
De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal, a través de la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para 
fines distintos a los previstos tanto en el presente “CONVENIO MARCO”; así como en los 
instrumentos específicos correspondientes. 

 
X. Informar de manera detallada a “LA SEMARNAT”, mediante el acta o documento que en cada 

instrumento específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que cada uno contemple. 
 
XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 

especifico. 
 
XII. Entregar a “LA SEMARNAT”, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Sustentable de “LA 

ENTIDAD”, el informe sobre el avance físico financiero elaborado por la Unidad Ejecutora y validado 
por la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, de conformidad con los plazos, 
mecanismos y documentación soporte que cada instrumento específico determine. 

 
En caso de que “LA ENTIDAD” no presente los informes en los términos, documentación soporte y 
periodicidad que para cada instrumento específico se determine, será considerada como causal para 
suspender las ministraciones de recursos presupuestarios o en su caso, la rescisión del instrumento 
específico respectivo. 

 
XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 

relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos y bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 



Pág. 16594 PERIÓDICO OFICIAL 21 de agosto de 2015 

 
XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 

específico respectivo. 
 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento específico. 

 
XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente “CONVENIO MARCO” 

y de los instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedará bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA 
SEMARNAT”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

 
XVII. En coordinación con “LA SEMARNAT” y a efecto de asegurar la efectividad del presente 

“CONVENIO MARCO”, revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos.  Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo “LA 
ENTIDAD” en los términos del presente “CONVENIO MARCO” y de los instrumentos específicos que 
se celebren. 

 
XVIII. Controlar, vigilar, dar seguimiento a los recursos presupuestarios que en virtud de este Instrumento 

serán transferidos, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que 
realicen “LA SEMARNAT”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Secretaría de Gobernación, la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación, que en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

 
XIX. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” el presente “CONVENIO MARCO” y los 

instrumentos específicos que de él deriven, así como cualquier modificación que a los mismos se 
realice. 

 
XX. Difundir en su página de Internet el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos específicos 

que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

 
QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA 
SEMARNAT” se obliga a: 
 
I. De conformidad con su disponibilidad presupuestaria y atendiendo a las disposiciones jurídicas 

aplicables, transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la instancia que en cada instrumento específico 
determine “LA SEMARNAT”, recursos presupuestarios federales a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del objeto que en cada caso se determine. 

 
II. Verificar que los recursos presupuestarios, que en cada instrumento específico se transfieran, sean 

destinados únicamente para la realización del objeto que en cada caso se determine, sin perjuicio de 
las atribuciones que en materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal, 
por lo que en todo caso, “LA SEMARNAT”, ejercerá las acciones correspondientes para que dichos 
recursos, junto con los rendimientos financieros obtenidos, sean reintegrados al Erario Federal, a 
través de la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes en que así 
lo requiera. 

 
III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 

otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán 
destinados los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias que en cada instrumento 
especifico determinen. 
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IV. Practicar en su caso, visitas considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria; solicitar un 

informe sobre la aplicación de los recursos transferidos y en su caso, la entrega del reporte fotográfico 
y escrito de los avances de la obra y su equipamiento; así como la relación de gastos, que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos por “LA ENTIDAD”, a través de las instancias, plazos, 
mecanismos y documentación soporte que en cada instrumento específico determinen. 

 
La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieran, deberán cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que 
deberá expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

 
V. Aplicar medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Entidad Superior de Fiscalización de “LA ENTIDAD”, el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en cada 
instrumento específico se determinen, por lo que “LA ENTIDAD” deberá reintegrar los mismos, junto 
con los rendimientos financieros obtenidos; y en su caso, la suspensión de la ministración de recursos 
subsecuentes a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
“CONVENIO MARCO”. 

 
VI. Realizar, a través de la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SEMARNAT”, los 

registros correspondientes a la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio del 
gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos con base en el 
presente “CONVENIO MARCO”. 

 
VII. Dar seguimiento en coordinación con “LA ENTIDAD” sobre el avance en el cumplimiento de los 

objetos que en cada instrumento específico se determinen ejecutar. 
 
VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente “CONVENIO MARCO” 

y de los instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA 
ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

 
IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

Instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA ENTIDAD”, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control, seguimiento y evaluación que realicen “LA SEMARNAT”, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Gobernación, la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación, 
que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública realice el órgano de control de “LA 
ENTIDAD”. 

 
Para tales efectos “LAS PARTES” podrán convenir en los instrumentos específicos que se celebren, 
que “LA SEMARNAT” con cargo a los recursos presupuestarios federales que se transfieren, lleve a 
cabo por sí misma o por un tercero las acciones de supervisión y seguimiento respecto de la 
erogación y aplicación de los mismos por parte de “LA ENTIDAD”. 

 
X. En coordinación con “LA ENTIDAD” y a efecto de asegurar la efectividad del presente “CONVENIO 

MARCO”, revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos.  Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD”, en 
los términos del presente ”CONVENIO MARCO” y de los instrumentos específicos que se celebren. 

 
XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos 

específicos que de él deriven. 
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XII. Difundir en su página de Internet, el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los programas financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante los instrumentos específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente “CONVENIO MARCO” podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere “LA 
SEMARNAT”.  

 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente “CONVENIO MARCO” podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, o 
bien, sean utilizados con fines distintos a los previstos en el presente “CONVENIO MARCO”, o en el 
instrumento específico que al efecto se celebre. 

 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídos en el mismo. 

 

OCTAVA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS. El Ejecutivo Federal, 
por conducto de “LA SEMARNAT”, podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, cuando se determine que los recursos 
se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento específico que se celebre, o por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente 
utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal, a través de la Tesorería de la Federación, dentro de los 
15 (quince) días naturales siguientes en que lo requiera “LA SEMARNAT”. 

 

Previo a que “LA SEMARNAT” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le informará 
a “LA ENTIDAD”, para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputan. 

 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

 

NOVENA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan que las 
obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán 
todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia 
en la interpretación y cumplimiento del mismo, las resolverán de común acuerdo procurando la conciliación de 
sus intereses, y sujetándose a todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO MARCO” 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando  “LAS PARTES” a 
cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

 

El presente “CONVENIO MARCO” les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a “LAS PARTES”, 
estando enteradas del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO MARCO”, lo firman en 7 (siete) 
tantos originales, correspondiendo 5 (cinco) ejemplares originales a “LA SEMARNAT” y 2 (dos) tantos 
originales a “LA ENTIDAD” el día  once del mes de marzo del año dos mil catorce 

 
 

POR “LA SEMARNAT” 
 
 
 
 
 
 

ING. JUAN JOSÉ GUERRA ABUD  
SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES 
Rúbrica 

 

POR “LA ENTIDAD” 
 
 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 

_____________________________________ 

M. EN C. RODOLFO LACY TAMAYO 
SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA 

AMBIENTAL 
Rúbrica 

 
 
 
 

___________________________________ 

ING. CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DE FOMENTO Y 

NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
Rúbrica 

 
 
 

_____________________________________ 

ING. RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN 
SUBSECRETARIO DE GESTIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN AMBIENTAL 
Rúbrica 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO 
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 

ING. GERMÁN GIORDANO BONILLA 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

 

 

LIC. MARCELO LÓPEZ SÁNCHEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

Rúbrica 
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IRMA ADRIANA GÓMEZ CAVAZOS 
OFICIAL MAYOR DEL RAMO 

Rúbrica 
 

DR. EN D. GUILLERMO HARO BÉLCHEZ 
PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE 
Rúbrica 

 

MTRO. LUIS FUEYO MACDONALD 
COMISIONADO NACIONAL DE ÁREAS 

NATURALES PROTEGIDAS 
Rúbrica 

 

LIC. JORGE LEGORRETA ORDORICA 
TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL Y TRANSPARENCIA 

Rúbrica 
 

LIC. FELIPE NEMER NAIME 
COORDINADOR GENERAL DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

Rúbrica 
 

LIC. OSCAR MORENO ALANÍS. 
DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT EN EL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

 
 

 
HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SEMARNAT” Y POR OTRA PARTE, “LA ENTIDAD”, A LOS ONCE  DÍAS DEL 

MES MARZO DE DOS MIL CATORCE. 

 
 
 
 
 
 
EL SUSCRITO LIC. MARCELO LÓPEZ SÁNCHEZ SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 4 SEGUNDO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, CERTIFICO QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, LAS CUALES VAN EN 
21 (VEINTIUN) FOJAS ÚTILES, CONCUERDAN FIEL Y EXACTAMENTE CON SUS ORIGINALES, QUE SE TUVIERON A LA VISTA Y 
QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA A MI CARGO.------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QRO., A 10 (DIEZ) DE AGOSTO DE 2015 (DOS MIL QUINCE).--------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

LIC. MARCELO LÓPEZ SÁNCHEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 

 Y RECURSOS NATURALES 
 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DEL ANEXO 
30 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2014, EN LO SUCESIVO “CONVENIO ESPECÍFICO” QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, EN 
LO SUCESIVO “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
POLÍTICA AMBIENTAL, M. EN C. RODOLFO LACY TAMAYO, EL SUBSECRETARIO DE FOMENTO Y 
NORMATIVIDAD AMBIENTAL, ING. CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, EL SUBSECRETARIO DE 
GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL, ING. RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, LA OFICIAL 
MAYOR DEL RAMO, IRMA ADRIANA GÓMEZ CAVAZOS, EL PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE, DR. EN D. GUILLERMO HARO BÉLCHEZ, EL COMISIONADO NACIONAL DE ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS, MTRO. LUIS FUEYO MACDONALD, EL TITULAR DE LA UNIDAD 
COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y TRANSPARENCIA, LIC. JORGE LEGORRETA 
ORDORICA, EL COORDINADOR GENERAL DEL CENTRO DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE, LIC. FELIPE NEMER NAIME, ASISTIDOS EN ESTE ACTO POR EL 
DELEGADO FEDERAL DE “LA SEMARNAT” EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, LIC. OSCAR MORENO 
ALANÍS, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD” 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LIC. MARCELO LÓPEZ SÁNCHEZ, CON LA PARTICIPACIÓN 
DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, ING. GERMÁN 
GIORDANO BONILLA, Y DEL SUBSECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, ING. SERGIO TAPIA MEDINA; A 
QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 

I. “LA SEMARNAT” y “LA ENTIDAD” celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo sucesivo 
“CONVENIO MARCO”, con el objeto de facilitar la concurrencia en la ejecución de programas y 
proyectos en materia de regulación y promoción de la actividad económica, de protección al ambiente y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales; así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en término de las disposiciones normativas 
aplicables. 

 
II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “CONVENIO MARCO”, los 

instrumentos específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”, la Secretaría de Desarrollo Sustentable y la  Secretaría de Planeación y 
Finanzas, ambas del Poder Ejecutivo; y por “LA SEMARNAT”, la Subsecretaría de Planeación y 
Política Ambiental, la Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental, la Subsecretaría de Gestión 
para la Protección Ambiental y la Oficialía Mayor del Ramo, por sí mismas o asistidas por las Unidades 
Administrativas que cada una tiene adscritas, la Unidad Coordinadora de Participación Social y 
Transparencia, por sí misma y el Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable 
por sí misma, todas ellas asistidas por la Delegación Federal de “LA SEMARNAT” en “LA ENTIDAD”; 
así como por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas que cada una tiene 
adscritas. 
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III. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en el 
“ANEXO 30. DISTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES” 
asigna por conducto de “LA SEMARNAT”, recursos presupuestarios federales a las 31 entidades 
federativas y al Distrito Federal por un monto de $1,570,736,147.00 (UN MIL QUINIENTOS SETENTA 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

 
IV. Que el Gobierno de la República dentro de las metas nacionales que contempla el Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y que se enmarcan en el objetivo 4.4 ―Impulsar y orientar un crecimiento verde 
incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, 
competitividad y empleo‖, establece las siguientes estrategias: 

 

 Implementar una política integral de desarrollo que vincule la sustentabilidad ambiental con costos y 
beneficios para la sociedad; 

 Implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible que todos los mexicanos tengan 
acceso a ese recurso; 

 Fortalecer la política nacional de cambio climático y cuidado al medio ambiente para transitar hacia 
una economía competitiva, sustentable, resiliente y de bajo carbono; y, 

 Proteger el patrimonio natural. 
 
V. El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018 establece seis grandes 

objetivos del quehacer del Sector: 
 

1.- Promover y facilitar el crecimiento sostenido y sustentable de bajo carbono con equidad y 
socialmente incluyente; 

2.- Incrementar la resiliencia a efectos del cambio climático y disminuir las emisiones de 
compuestos y gases de efecto invernadero; 

3.- Fortalecer la gestión integral y sustentable del agua, garantizando su acceso a la población y a 
los ecosistemas; 

4.- Recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable del patrimonio natural; 

5.- Detener y revertir la pérdida de capital natural y la contaminación del agua, aire y suelo; y, 

6.- Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información, investigación, educación, 
capacitación, participación y derechos humanos para fortalecer la gobernanza ambiental. 

 
VI. Que el Estado debe favorecer y estimular el tránsito de México hacia el desarrollo sustentable; para ello, 

es indispensable el diseño e implementación de políticas ambientales con acciones compartidas entre 
las diferentes dependencias de la Administración Pública Federal y los gobiernos estatales y 
municipales; así como con la participación de los otros Poderes, asegurando que sus efectos sean 
complementarios y sinérgicos. 

 
DECLARACIONES 

 
I. DECLARA “LA SEMARNAT”: 
 
I.1. Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 

términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 2 fracción I, 
26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 
I.2. Que de conformidad con lo establecido en las fracciones I, II, III, IV, V, X, XIV, XVII y XXII del artículo 32 

Bis de la referida Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le corresponde, entre otros 
asuntos, el formular y conducir la política nacional en materia de recursos naturales, siempre que no 
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estén encomendados expresamente a otra dependencia; vigilar y estimular en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales el cumplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas 
y programas de su competencia; promover la participación social en la formulación, aplicación y 
vigilancia de la política ambiental y concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado 
para la protección y restauración del ambiente; así como coordinar, concertar y ejecutar proyectos de 
formación, capacitación y actualización para mejorar la capacidad de gestión ambiental y el uso 
sustentable de recursos naturales. 

 
I.3. Que el Ing. Juan José Guerra Abud, en su carácter de Titular del Ramo, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 14 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; así como 
en los artículos 4 y 5 fracción XXI del Reglamento Interior de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, mediante oficio No.0162 de fecha 06 de febrero de 2014, autorizó a los Titulares de las 
Subsecretarías de Planeación y Política Ambiental, de Fomento y Normatividad Ambiental, y de Gestión 
para la Protección Ambiental; a la Oficial Mayor del Ramo; así como a los titulares de la Unidad 
Coordinadora de Participación Social y Transparencia y del Centro de Educación y Capacitación para el 
Desarrollo Sustentable a suscribir el presente Instrumento jurídico y a otorgar los subsidios 
correspondientes en el ámbito de su competencia, de conformidad con las disposiciones normativas 
aplicables. 

 
I.4. Que el Subsecretario de Planeación y Política Ambiental, cuenta con las atribuciones para intervenir en 

el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción II, 5 fracción XXI, 
6 fracción XVII y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
I.5. Que el Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental, cuenta con las atribuciones para intervenir 

en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción III, 5 fracción 
XXI, 6 fracción XVII y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

 
I.6. Que el Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental cuenta con las atribuciones para 

intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción IV, 5 
fracción XXI, 6 fracción XVII y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

 
I.7. Que la Oficial Mayor del Ramo asiste a la firma del presente Instrumento conforme a lo previsto en los 

artículos 2 fracción V, 5 fracción XXI y 10 fracciones IX y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
I.8. Que el Procurador Federal de Protección al Ambiente, cuenta con las atribuciones y legitimidad para 

intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2 fracción 
XXXI inciso a), 41, 42, 43 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

 
I.9. Que el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cuenta con las atribuciones y legitimidad 

para intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2 
fracción XXXI inciso b), 41, 42, 43, 70 y 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 

 
I.10. Que el Titular de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia, cuenta con las 

atribuciones para intervenir en el presente Instrumento conforme a lo previsto en los artículos 2 fracción 
VI, 5 fracción XXI, 11, 12 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

 
I.11. Que el Coordinador General del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable, 

cuenta con las atribuciones para intervenir en el presente Instrumento conforme a lo previsto en los 
artículos 2 fracción XI, 5 fracción XXI, 11, 17 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
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I.12. Que asiste en la firma del presente Instrumento jurídico, el Lic. Oscar Moreno Alanis, en su carácter de 

Delegado Federal de “LA SEMARNAT” en el Estado de Querétaro, quien cuenta con atribuciones para 
fungir como responsable de auxiliar a las unidades administrativas centrales de “LA SEMARNAT” en la 
vigilancia y el seguimiento para el cumplimiento del presente Instrumento jurídico, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 39 y 40 fracciones I, III,  VI y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
I.13. Que para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO ESPECÍFICO”, “LA 

SEMARNAT” señala como su domicilio el ubicado en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la 
Montaña C. P. 14210, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, D.F. 

 
I.14. Que para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO ESPECÍFICO”, la Delegación 

Federal de “LA SEMARNAT” en el Estado de Querétaro señala como su domicilio el ubicado en 
Ignacio Pérez No. 50 Col. Centro C.P.76000, Querétaro, Qro. 

 
II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 
 
II.1. Que es un Estado Libre y Soberano parte integrante de la Federación, de conformidad en lo establecido 

por los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 1 y 10 de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 

 
II.2. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 3, 19 fracción IV y 25  fracción XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Poder Ejecutivo es la dependencia de la Administración Pública Centralizada a la que corresponde 
vigilar el cumplimiento y aplicación de las normas en materia de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente para el desarrollo sustentable. 

 
En representación de la citada Secretaría comparece su titular, Lic. Marcelo López Sánchez, en 
términos de lo dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo que antecede; así como en lo 
establecido en la Cláusula Segunda del “CONVENIO MARCO” descrito en los Antecedentes 1 y 2 del 
presente instrumento. 

 
II.3. Que de conformidad con los artículos 3, 19 fracción II y 22  fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, es la 
dependencia de la Administración Pública Centralizada a la que corresponde celebrar los instrumentos 
necesarios, en relación con la planeación y administración financiera y tributaria. 

 
En representación de la citada Dependencia, comparece su titular, el Ing. Germán Giordano Bonilla, en 
términos de lo dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo inmediato anterior. 
 

II.4. Participa en la firma del presente instrumento, el Ing. Sergio Tapia Medina, en su carácter de 
Subsecretario de Medio Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, lo que acredita mediante 
nombramiento expedido en su favor el 16 de abril de 2011, por el Secretario de Desarrollo Sustentable 
del Poder Ejecutivo del Estado, y de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción III, 9 y 11 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado. 

 
 
II.5.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, tales 

como: garantizar el derecho de quienes se encuentren en el territorio del Estado a vivir en un ambiente 
propicio para su desarrollo, salud y bienestar; hacer efectiva la participación corresponsable del Estado 
y la sociedad en la preservación y restauración del equilibrio ecológico, la protección del ambiente y el 
desarrollo sustentable, son coincidentes con el Plan Estatal de Desarrollo denominado ―Plan Querétaro 
2010 – 2015, Soluciones Cercanas a la Gente‖. 
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II.6. Que acorde con lo dispuesto en los artículos 41, fracción III, Apartado C párrafo segundo y 134, octavo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, numeral 2 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; y;  107 fracción IV inciso c) de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, se limitará la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, conforme a las directrices dictadas en dichos ordenamientos; asimismo, la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier 
otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social y en ningún caso podrá incluir nombres, imágenes, voces o símbolos 
que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 
II.7. Que para los fines y efectos legales de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Boulevard Bernardo Quintana número 204, colonia Carretas, C.P. 76050, Santiago de 
Querétaro, Querétaro. 

 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 41, párrafo primero y fracción III, Apartado C 
párrafo segundo, 42, fracción I, 43, 90, 116 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2 fracción I, 14, 26 y 32 Bis fracciones I, II, V, X, XIV, XVII y XXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1 fracciones I, II, VIII y IX, 4, 5, 6, 7, 15 y 16 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 3, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74 y 75 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, de su Reglamento y demás 
disposiciones reglamentarias; 1, 2 fracciones II, III, IV, V, VI, XI y XXXI incisos a) y b), 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 
fracciones IX y XXXI, 12, 17, 19 fracciones XV y XVI, 35 fracción III, 39, 40 fracciones I, III, VI y VIII, 41, 42, 43 
45, 70 y 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; así como en los artículos  1 y 10 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro;3, 5, 6, 19 fracciones II y IV, 22 y 25  de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y demás disposiciones jurídicas relativas y aplicables, “LAS 
PARTES” celebran el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” al tenor de las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- DEL OBJETO. 
 

El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” y los Anexos Técnicos que forman parte del mismo, dentro del ámbito 
de las respectivas competencias de “LAS PARTES” y de conformidad con las disposiciones aplicables, tiene 
por objeto que “LA SEMARNAT” con base en su disponibilidad presupuestaria, transfiera recursos 
presupuestarios federales para que de forma coordinada con “LA ENTIDAD” se dé cumplimiento a lo instruido 
en el Anexo 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014.  
 

Los recursos que transfiere “LA SEMARNAT” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO”, se aplicarán a los proyectos que determinen conjuntamente “LA SEMARNAT” y “LA 
ENTIDAD”, los cuales se detallarán en los Anexos Técnicos que una vez autorizados y suscritos por “LAS 
PARTES” para tal efecto, formarán parte integrante del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
 

Con el propósito de asegurar la aplicación y efectividad el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos Técnicos, al contenido 
del “CONVENIO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

SEGUNDA.- DE LOS RECURSOS. 
 

Para la realización de los proyectos descritos en los Anexos Técnicos y objeto del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO”, “LA SEMARNAT” por conducto de las Unidades Responsables de autorizar los proyectos 
respectivos, transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la cantidad de 
$2,084,425.00 (DOS MILLONES, OCHENTA Y CUATRO MIL, CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 
00/100 M.N.) con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, autorizado a 
“LA SEMARNAT”, de acuerdo con los plazos y calendarios establecidos, los cuales se precisarán en los 
Anexos Técnicos aprobados por “LAS PARTES” para cada proyecto. 
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“LA SEMARNAT” radicará los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente ―CONVENIO 
ESPECÍFICO‖, a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, en 
la cuenta bancaria productiva que ésta contrate en lo específico para los recursos federales objeto del presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO”, previo envío del recibo oficial correspondiente por parte de “LA ENTIDAD”; con 
excepción de los recursos de los proyectos asignados a la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (CONABIO); así como en su caso, los correspondientes a los proyectos que ejecute o aquellos 
recursos que se hayan acordado que “LA SEMARNAT” ejerza directamente. 
 
Para que “LA SEMARNAT” otorgue los recursos que señala la Cláusula Segunda del presente Instrumento, se 
deberá cumplir previamente con lo siguiente: 
 

1. La validación técnica del o los proyecto (s), la cual deberá hacerse constar por escrito debidamente 
firmada por el (los) Titular (es) de la (s) Unidad (es) Responsable (s) de “LA SEMARNAT” de validar 
técnicamente y autorizar conjuntamente con “LA ENTIDAD” el (los) proyecto (s). 

2. El (los) Anexo (s) Técnico (s) aprobado (s) por las “LAS PARTES” y debidamente firmado (s). 

3. Proporcionar el número de la cuenta bancaria productiva e institución que contrate en lo específico “LA 
ENTIDAD” para la recepción de los recursos objeto del presente Instrumento jurídico. 

4. El recibo oficial correspondiente, acompañado del informe del avance físico-financiero de cada 
proyecto, en el caso de ministraciones subsecuentes. 

 
“LA SEMARNAT” por conducto de la Unidad Responsable de validar y autorizar el (los) Anexo (s) Técnico (s) y 
en su caso, de transferir los recursos a “LA ENTIDAD”, dará seguimiento mensual a la ejecución del proyecto, 
conforme al formato proporcionado por la Oficialía Mayor, deberá revisar la documentación fiscal y financiera, 
validar la misma y en su caso, autorizar la ministración correspondiente. 
 
En caso de que “LA ENTIDAD” no presente los informes mensuales en los plazos establecidos y con la 
documentación soporte correspondiente, será considerada como una causal para la cancelación del proyecto.  
 
Estos recursos constituyen apoyos por única vez y hasta por el monto previsto en el primer párrafo de esta 
Cláusula, por lo que el presente Instrumento no representa compromiso de “LA SEMARNAT” para el 
otorgamiento de recursos en ejercicios presupuestarios subsecuentes. 
 
Para cada uno de los proyectos que se realizarán en el marco de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, “LA 
ENTIDAD” directamente o a través de los municipios beneficiarios, elaborará el Anexo Técnico, el cual una vez 
aprobado por “LA SEMARNAT” por conducto de la Unidad Responsable, y debidamente suscrito por “LAS 
PARTES”, se integra al presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
 

TERCERA.- DE LA APLICACIÓN. 
 

Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SEMARNAT”, referidos en la Cláusula Segunda del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, se aplicarán al (los) proyecto (s) que determinen conjuntamente “LAS 
PARTES”, de conformidad con las prioridades y estrategias de los planes y programas ambientales de “LA 
ENTIDAD” y municipales, los cuales se detallarán en los Anexos Técnicos aprobados para dichos proyectos y 
que una vez aprobados y suscritos por “LAS PARTES”, formarán parte integrante del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO”. 
 

CUARTA.- DEL CARÁCTER FEDERAL DE LOS RECURSOS. 
 

Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SEMARNAT” para el cumplimiento del objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO” no perderán su carácter Federal, por lo que de requerirse efectuar alguna 
contratación con particulares relacionada con las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas; 
así como adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza 
que se efectúen con los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
deberá observarse lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus Reglamentos y demás normatividad 
federal aplicable. 
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QUINTA.- DE LA VALIDACIÓN TÉCNICA. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para que “LA SEMARNAT” otorgue los recursos que señala la Cláusula 
Segunda de este Instrumento, “LA ENTIDAD” deberá contar con la validación técnica del o los proyecto (s) y 
aprobados en los Anexos Técnicos correspondientes, la cual deberá hacerse constar por escrito debidamente 
firmada por el (los) Titular (es) de la (s) Unidad (es) Responsable (s) de “LA SEMARNAT” de validar 
técnicamente y autorizar conjuntamente con “LA ENTIDAD” el (los) proyecto (s). 
 
SEXTA.- DE LAS OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. 
 
“LA ENTIDAD” se obliga a: 
 
I. Proporcionar a “LA SEMARNAT” por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, previo a la primera ministración de los recursos presupuestarios objeto de este 
Instrumento, el número de la cuenta bancaria productiva e institución que contrate en lo específico; así como de 
manera mensual, copia simple de los estados de la cuenta bancaria a las Unidades Responsables de “LA 
SEMARNAT” de validar y autorizar el Anexo Técnico y en su caso, de transferir los recursos correspondientes. 
 
II. Aplicar por conducto de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, los 
recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento, conforme al Anexo Técnico de cada 
proyecto aprobado y a lo previsto en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
 
III. Suscribir los Convenios o Acuerdos de Coordinación o Anexos Técnicos de ejecución con el o los 
municipios, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables en la Entidad Federativa. 
 
En caso de que el Municipio ejerza directamente los recursos presupuestarios federales que se transfieren, este 
último en forma previa a la entrega de los recursos por parte de “LA ENTIDAD”, deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva específica para tal efecto que permita la identificación de los recursos y sus rendimientos 
financieros. “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, 
deberá proporcionar por escrito a “LA SEMARNAT” por conducto de la Unidad Responsable de validar y 
autorizar el Anexo Técnico y en su caso, de transferir los recursos correspondientes, los datos y documentación 
de identificación de la misma, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la entrega de los recursos al 
Municipio, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales 
aplicables, con copia a la Delegación Federal de “LA SEMARNAT” en la Entidad Federativa y a la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de “LA SEMARNAT”. 
 
IV. Responsabilizarse por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas de“LA ENTIDAD”, de 
administrar los recursos presupuestarios transferidos por “LA SEMARNAT”, por lo que no podrán destinarse o 
reasignarse tales recursos a otros proyectos distintos a los Anexos Técnicos aprobados; en su caso, radicar los 
recursos a los municipios oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos y aprobados en este 
Instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y cuenta pública local conforme los recursos vayan siendo devengados y 
ejercidos; así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de 
dichos recursos, en corresponsabilidad con los municipios. 
 
Para tal efecto, los límites de la participación y responsabilidad de los municipios se determinarán en los 
Convenios o Acuerdos de Coordinación o Anexos Técnicos de ejecución que suscriba el “LA ENTIDAD” con 
cada uno de éstos, con la finalidad de instrumentar las acciones necesarias para cumplir con el objeto de cada 
uno de los Anexos Técnicos aprobados. 
 
V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Anexo Técnico de cada proyecto aprobado, en un plazo no 
mayor a 10 (diez) días naturales, contados a partir de la validación técnica que habrán de realizar las Unidades 
Responsables de “LA SEMARNAT” a dichos proyectos. 
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VI. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, la 
asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de los proyectos 
conforme a los Anexos Técnicos aprobados y suscritos por “LAS PARTES”. 
 
VII. Emitir por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del “LA ENTIDAD”, el 
recibo oficial correspondiente a las ministraciones de recursos federales que se soliciten, el cual deberá ser 
remitido a la (s) Unidad (es) Responsable (s) de “LA SEMARNAT” de validar técnicamente el (los) proyecto (s) 
y en su caso, de transferir los recursos correspondientes, con copia a la Delegación Federal de “LA 
SEMARNAT” en la Entidad Federativa y a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA 
SEMARNAT”. 
 
VIII. Entregar por conducto de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo de“LA ENTIDAD”, 
dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores al cierre de cada mes, a la Delegación Federal de “LA 
SEMARNAT” en el Estado, para que esta última remita a la (s) Unidad (es) Responsable (s) de “LA 
SEMARNAT”de validar técnicamente el (los) proyecto (s) y en su caso, de transferir los recursos 
correspondientes, con copia a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SEMARNAT”, un 
informe validado en el ámbito de su competencia por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, de los avances físicos y financieros del (los) proyecto (s) incluidos en los Anexos 
Técnicos aprobados y que forman parte integrante del presente Instrumento, acompañados de copia de los 
documentos comprobatorios del gasto, copia de los estados de cuenta bancaria para verificar el ejercicio 
transferidos, así como la memoria fotográfica respectiva, a fin de acreditar el avance físico-financiero del (los) 
proyecto (s) aprobado (s). 
 
Lo anterior, es condición ineludible para que “LA SEMARNAT”, autorice la subsecuente ministración. 
 
En el caso de que el ejecutor sea el Municipio, “LA ENTIDAD” deberá recabar y remitir la documentación 
referida en el párrafo que antecede, en el plazo establecido y formas previstos, y por el conducto señalado. 
 
Asimismo,“LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, se 
compromete a mantener bajo su custodia o la del Municipio, en su caso, la documentación comprobatoria 
original del gasto de los recursos presupuestarios federales erogados. 
 
La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO”, deberán de cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo el domicilio, Registro Federal de 
Causantes (RFC), concepto de gasto, entre otros. 
 
IX. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental, y aquélla información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas 
públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 
 
X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Instrumento requieran los órganos de control y de fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y demás normatividad 
aplicable. 
 
XI. Una vez concluida la ejecución de cada proyecto aprobado, elaborar y remitir debidamente suscrita por el 
titular de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, a la(s) Unidad(es) 
Responsable(s) de “LA SEMARNAT ”de validar técnicamente el (los) proyecto(s) y en su caso, de transferir los 
recursos correspondientes, con copia a la Delegación Federal de “LA SEMARNAT” en la Entidad Federativa y 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SEMARNAT‖, una carta-finiquito, debiendo de 
acompañar la documentación soporte que lo respalde, conforme a lo señalado en el Anexo Técnico respectivo. 
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XII. Presentar por conducto de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo y validado en el 
ámbito de su competencia por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD” a 
“LA SEMARNAT” a través de la (s) Unidad (es) Responsable (s) de “LA SEMARNAT” de validar técnicamente 
el (los) proyecto (s) y en su caso, de transferir los recursos correspondientes, a más tardar el último día hábil de 
enero de 2015, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los 
recursos ejercidos, en su caso, así como el nivel de cumplimiento de los proyectos alcanzados en el ejercicio de 
2014, con copia a la Delegación Federal de “LA SEMARNAT” en la Entidad Federativa y a la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de “LA SEMARNAT”. 
 
XIII. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los proyectos 
previstos en este Instrumento. 
 
SÉPTIMA.- DE LAS OBLIGACIONES DE “LA SEMARNAT”. 
 
“LA SEMARNAT” por conducto de las Unidades Responsables de validar técnicamente el (los) proyecto (s), se 
obliga a: 
 
I. Transferir a “LA ENTIDAD” los recursos presupuestarios federales, a que se refiere la Cláusula Segunda, 
párrafo primero del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, de acuerdo con los términos previstos en el presente 
Instrumento. 
 
II. Ministrar los recursos para los proyectos aprobados por “LAS PARTES” una vez cumplidos los requisitos 
previstos en el presente Convenio, en la cuenta bancaria contratada en lo específico por “LA ENTIDAD” para el 
cumplimiento de este Instrumento, sin perjuicio de las revisiones que formulen los órganos fiscalizadores, 
respecto de los recursos federales transferidos. 
 
III. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento de los 
proyectos aprobados en los Anexos Técnicos, quienes revisarán y en su caso, evaluará los resultados 
obtenidos con respecto a la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se transfieren en el marco 
de este Instrumento. De dicha revisión mensual, se deberá informar a la Oficialía Mayor de “LA SEMARNAT”. 
 
Con base en la revisión y análisis de la información entregada por “LA ENTIDAD”, las Unidades Responsables 
de validar técnicamente el (los) proyecto (s) determinarán en su caso, la procedencia de las ministraciones 
subsecuentes, de conformidad con los alcances establecidos en los Anexos Técnicos y a lo previsto en el 
presente Instrumento jurídico. 
 

Para tales efectos, “LA SEMARNAT” establecerá los mecanismos de coordinación con la Delegación Federal 
en la Entidad Federativa para dar seguimiento y verificación en el cumplimiento del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO”, de acuerdo a la materia de los proyectos aprobados en los Anexos Técnicos, que una vez 
suscritos forman parte integrante del presente Instrumento. 
 

IV. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este Instrumento se otorgan a “LA ENTIDAD”, 
sean aplicados única y exclusivamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
revisiones que formulen los órganos fiscalizadores, respecto de los recursos federales transferidos. 
 

V. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice conforme a la normatividad federal aplicable a “LA ENTIDAD”, para cumplir 
con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 
 

VI. Aplicar en su caso, las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
Instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia que “LA ENTIDAD” proceda a reintegrar los 
recursos presupuestarios federales transferidos, junto con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 (quince) días siguientes en que los requiera ―LA 
SEMARNAT‖; así como, podrá suspender, en su caso, la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava del “CONVENIO MARCO”. 
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VII. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos 
transferidos para la ejecución de los proyectos en el marco del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
 
OCTAVA.- DE LOS RECURSOS HUMANOS. 
 
Los recursos humanos que requieran cada una de “LAS PARTES”, para la ejecución del objeto del presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO”, quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de quien los 
contrate y no existirá relación laboral alguna para con la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos,  solidarios o de cualquier otra especie. 
 
NOVENA.- DEL CONTROL, SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN. 
 
El control, seguimiento, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente “CONVENIO ESPECÍFICO” corresponderá “LA ENTIDAD”, sin perjuicio de las 
acciones de control, seguimiento, vigilancia y evaluación que realicen “LA SEMARNAT”, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública la Secretaría de Gobernación, la Auditoría 
Superior de la Federación y, en su caso, las que realice el Órgano de Control  de “LA ENTIDAD”. 
 
Para tales efectos, “LAS PARTES” convienen que “LA SEMARNAT” podrá retener y ejercer hasta un 3 (tres) 
por ciento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO” para gastos indirectos, a efecto de que “LA SEMARNAT” lleve a cabo por sí 
misma o por un tercero las acciones de supervisión y de seguimiento respecto de la erogación y aplicación de 
los mismos por parte de “LA ENTIDAD”; los cuales se detallarán en los Anexos Técnicos aprobados para 
dichos proyectos y que una vez aprobados y suscritos por “LAS PARTES”, formarán parte integrante del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
 
Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
 
DÉCIMA.- DE LA VERIFICACIÓN. 
 
Con el objeto de asegurar el cabal cumplimiento del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, “LA SEMARNAT”, 
por conducto del Lic. Oscar Moreno Alanis Delegado Federal de “LA SEMARNAT” en la Entidad Federativa, y 
“LA ENTIDAD”, quien designa para tales efectos al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo,,revisarán periódicamente su correcta aplicación, y 
avance debiendo de adoptar las medidas necesarias para verificar la correcta ejecución, seguimiento y 
cumplimiento de los compromisos asumidos por “LAS PARTES” en el presente Instrumento. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS. 
 
“LA SEMARNAT” por conducto de las Unidad Responsables de validar técnicamente el (los) proyecto (s) y en 
su caso, de transferir los recursos correspondientes, podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente 
de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, cuando determine que se han utilizado los mismos 
con fines distintos a los previstos en este “CONVENIO ESPECÍFICO” y su respectivo Anexo Técnico, o por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en los mismos, lo hará del conocimiento por escrito, por lo que 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de 
los 15 (quince) días hábiles siguientes al requerimiento hecho por las Unidades Responsables de “LA 
SEMARNAT” que validaron técnicamente los proyectos referidos. 
 
Previo a que las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” que validaron técnicamente los proyectos 
señalados, determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a 
“LA ENTIDAD”, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la notificación para que, en su caso, aclare o 
desvirtúe los hechos que se le imputen. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- DE LOS RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que los remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, incluyendo los rendimientos 
financieros generados, que hayan sido transferidos a “LA ENTIDAD” y que no se encuentren formalmente 
comprometidos al 31 de diciembre de 2014 conforme a las disposiciones normativas aplicables y Anexos 
Técnicos autorizados, “LA ENTIDAD” deberá reintegrarlos a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
(quince) días naturales contados a partir del cierre del Ejercicio Fiscal, conforme a las disposiciones legales 
aplicables. 
 
En el caso que el reintegro se realice con posterioridad a dicho plazo, el “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir las 
cargas fiscales que la normatividad aplicable disponga. 
 
DÉCIMA TERCERA.- DE LA VIGENCIA. 
 
El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción, y 
se mantendrá en vigor hasta el total cumplimiento de los proyectos autorizados en los Anexos Técnicos, 
conforme al plazo de ejecución aprobado por “LAS PARTES” para cada uno de ellos y a lo previsto en la 
Cláusula Décima Segunda. 
 
Lo anterior, deberá realizarse observando en todo tiempo las obligaciones previstas en las Cláusulas Sexta, 
Séptima y demás del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
 
DÉCIMA CUARTA.- DE LAS MODIFICACIONES AL “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y 
por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este Instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar las mismas. En todo caso, las medidas y 
mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción de un Convenio Específico Modificatorio. 
 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
 

El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 
 

I. Por haber dado cumplimiento al objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES‖; y, 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN DEL “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
 

El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse por rescindido por algunas de las siguientes causas: 
 

I. Cuando los recursos presupuestarios federales se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en 
este “CONVENIO ESPECÍFICO”; y, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LA DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. 
 

Las Unidades Responsables de “LA SEMARNAT” de validar técnicamente los proyectos y en su caso, de 
transferir los recursos correspondientes deberán difundir en la página de Internet de la Secretaría los proyectos 
financiados con los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros,“LA ENTIDAD” por su parte, se compromete a difundir 
dicha información mediante su página de Internet y otros medios públicos, en términos de las disposiciones 
aplicables. 
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“LAS PARTES”, en todas las acciones de difusión de los proyectos deberán incorporar la siguiente leyenda: 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”, así como el logo de “LA SEMARNAT” y de “LA ENTIDAD”. 
 
Cuando en el Estado de Querétaro se lleven a cabo elecciones, no podrán realizarse erogaciones de 
comunicación social, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
jornada comicial, con excepción de las erogaciones en materia de servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en caso de emergencia, las cuales se sujetarán a los mecanismos de 
supervisión de la Secretaría de Gobernación. 
 
Asimismo, deberán observar lo dispuesto en los artículos 41, fracción III, Apartado C párrafo segundo, y 134, 
octavo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, numeral 2, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 107 fracción IV inciso c) de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, en cuanto a la limitación para difundir en los medios de comunicación social toda propaganda 
gubernamental durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- DE LA INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 
 
“LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de 
la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de que 
se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las resolverán de común 
acuerdo procurando la conciliación de sus intereses, y sujetándose a todo lo no previsto en el mismo a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. De subsistir las controversias éstas serán resueltas por los Tribunales 
Federales con residencia en el Distrito Federal. 
 
DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. 
 
Dado que el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” deriva del “CONVENIO MARCO” a que hace referencia en 
el apartado de ANTECEDENTES del presente Instrumento, las Cláusulas establecidas en el “CONVENIO 
MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este “CONVENIO ESPECÍFICO” como si a la letra se 
insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente 
Instrumento. 
 
Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, lo 
firman en 5 (cinco) tantos originales a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil catorce. 
 

POR “LA SEMARNAT” 
 
 
 

MTRO. RODOLFO LACY TAMAYO  
SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA 

AMBIENTAL 
Rúbrica 

 
 

 
___________________________________ 
ING. CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ 

SUBSECRETARIO DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD 
AMBIENTAL 

Rúbrica 
 

POR  
“LA ENTIDAD” 

 
 

LIC. MARCELO LÓPEZ SÁNCHEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO 
Rúbrica 

 

 

 
_________________________________ 
ING. GERMÁN GIORDANO BONILLA 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
DEL PODER EJECUTIVO  

Rúbrica 
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_____________________________________ 
ING. RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN 

SUBSECRETARIO DE GESTIÓN PARA LA 
PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Rúbrica 
 

IRMA ADRIANA GÓMEZ CAVAZOS 
OFICIAL MAYOR DEL RAMO 

Rúbrica 
 

DR. EN D. GUILLERMO HARO BÉLCHEZ 
PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE  
Rúbrica 

 

MTRO. LUIS FUEYO MACDONALD 
COMISIONADO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES 

PROTEGIDAS 
Rúbrica 

 

LIC. JORGE LEGORRETA ORDORICA 
TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL Y TRANSPARENCIA 

Rúbrica 
 

LIC. FELIPE NEMER NAIME 
COORDINADOR GENERAL DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA  
EL DESARROLLO SUSTENTABLE 

Rúbrica 
 

LIC. OSCAR MORENO ALANÍS 
DELEGADO FEDERAL DE “LA SEMARNAT” EN EL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

 
_________________________________ 

ING. SERGIO TAPIA MEDINA 
SUBSECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE DE 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE  

PODER EJECUTIVO 
Rúbrica 

 

 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN 
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DEL ANEXO 30 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE CELEBRAN “LA SEMARNAT” Y 
“LA ENTIDAD”, A LOS VEINTICINCO  DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
 
 
EL SUSCRITO LIC. MARCELO LÓPEZ SÁNCHEZ SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 4 SEGUNDO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, CERTIFICO QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, LAS CUALES VAN EN 
20 (VEINTE) FOJAS ÚTILES, CONCUERDAN FIEL Y EXACTAMENTE CON SUS ORIGINALES, QUE SE TUVIERON A LA VISTA Y QUE 
OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA A MI CARGO.------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QRO., A 10 (DIEZ) DE AGOSTO DE 2015 (DOS MIL QUINCE).--------------------------------------------------------------------------------- 
 

LIC. MARCELO LÓPEZ SÁNCHEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A C I Ó N---------------------------------------------------------------------- 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a 22 de julio del año 2015 dos mil quince, el que suscribe, Lic. Héctor Lee 

Parra García, Coordinador Jurídico de Servicios de Salud del Estado de Querétaro. C E R T I F I C O. Que la presente copia 

compuesta de 25 (Veinticinco) foja(s) útil(es) concuerda fiel y exactamente con el original, documento que tuve a la vista y 

con el cual se cotejó, consistente en el CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE 

MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS identificado como 01-CM-AFASPE-QRO/2015, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 11 fracción V y 15 fracción XIV, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Estatal denominada ―Servicios de Salud del Estado de Querétaro‖ (SESEQ), publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, ―La Sombra de Arteaga‖, el pasado día 30 treinta de enero del año 

2015 dos mil quince.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
Rúbrica 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 12 de las Reglas de Operación del Comité Técnico del 
Fideicomiso F/1490, denominado ―FIDEICOMISO PROMOTOR DEL USO DE GAS NATURAL VEHICULAR 
COMO COMBUSTIBLE ALTERNO EN SECTORES ESTRATÉGICOS‖, en lo sucesivo, el ―Fideicomiso‖, así 
como los numerales 11.3 y 11.6 del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Pago número 
F/1490, y en cumplimiento a los Acuerdos asumidos por el Comité Técnico del Fideicomiso en Sesión de fecha 
12 de agosto de 2015, en mi carácter de Delegado designado por los miembros integrantes del Comité, 
comunico los siguientes: 
 
1) ACUERDO 01-CTFIDENATGAS-12/08/2015.- EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO F/1490 
DENOMINADO “FIDEICOMISO PROMOTOR DEL USO DE GAS NATURAL VEHICULAR COMO 
COMBUSTIBLE ALTERNO EN SECTORES ESTRATEGICOS”, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES V, INCISO A), Y VI, INCISO B) DE LAS “REGLAS DE OPERACIÓN 
PARA LA ASIGNACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA CONVERSIÓN DE VEHICULOS 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO PARA EL USO DE GAS NATURAL COMO COMBUSTIBLE ALTERNO”, ASÍ 
COMO EN EL ARTÍCULO 13 INCISO P) DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO, 
ACUERDA LA MODIFICACIÓN DE LAS BASES TERCERA Y CUARTA DE LAS CONVOCATORIAS 
DIRIGIDAS A LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS DEL TRANSPORTE COLECTIVO URBANO DE LA 
ZONA METROPOLITANA DE QUERÉTARO INTERESADAS EN RECIBIR APOYOS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE 47 Y ADICIONALMENTE, 29 AUTOBUSES NUEVOS Y FABRICADOS DE ORIGEN PARA 
UTILIZAR ÚNICAMENTE GAS NATURAL COMO COMBUSTIBLE Y QUE PRESENTEN (O CUENTEN CON) 
UN CERTIFICADO DE EMISIONES QUE AVALE EL CUMPLIMENTO DE LA NORMATIVIDAD DE 
EMISIONES EPA 2007 Y/O EURO V, PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” EN FECHA 31 DE JULIO DE 2015, A EFECTO DE ESTABLECER 
LO SIGUIENTE:  
 

“CONVOCATORIA 
 

A las empresas concesionarias del transporte colectivo urbano de la Zona Metropolitana de Querétaro 
interesadas en recibir subsidios para la adquisición de 47, y adicionalmente 29 autobuses nuevos y 
fabricados de origen para utilizar únicamente gas natural como combustible y que presenten (o cuenten 
con) un certificado de emisiones que avale el cumplimiento de la normatividad de emisiones EPA 2007 
y/o EURO V, de conformidad con las siguientes bases… 
… 
Tercera: Las solicitudes se recibirán del 03 al 21 de agosto de 2015, en Blvd. Bernardo Quintana Arrioja 
No. 204, Col. Carretas, Municipio de Querétaro, Qro., en un horario de 9:00 a 17:00 horas, ...  
Cuarta: La publicación de resultados será a más tardar el 28 de Agosto de 2015 en el periódico oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La sombra de Arteaga” y dos periódicos de amplia circulación 
en el Estado. 
…”  
 
ENTIÉNDASE PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA 
SOMBRA DE ARTEAGA”; 

 

2) ACUERDO 02-CTFIDENATGAS-12/08/2015.- EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO F/1490 
DENOMINADO “FIDEICOMISO PROMOTOR DEL USO DE GAS NATURAL VEHICULAR COMO 
COMBUSTIBLE ALTERNO EN SECTORES ESTRATEGICOS”, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL V INCISO f DE LAS “REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN 
Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA CONVERSIÓN DE VEHICULOS DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO PARA EL USO DE GAS NATURAL COMO COMBUSTIBLE ALTERNO”, Y DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA “CONVOCATORIA A LAS EMPRESAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA 
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REALIZACIÓN DE AL MENOS 388 CONVERSIONES A LOS SISTEMAS DE INYECCIÓN DE LOS TAXIS 
BENEFICIADOS EN EL PROGRAMA DE APOYO A LA CONVERSIÓN DE VEHÍCULOS DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO PARA EL USO DE GAS NATURAL COMO COMBUSTIBLE ALTERNO” PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LA SOMBRA DE ARTEAGA EL PASADO 31 DE JULIO DE 2015, DETERMINA Y 
ACUERDA ASIGNAR A LA EMPRESA DENOMINADA “CARBURAGAS S.A. DE C.V.” LA REALIZACIÓN 
DE 388 CONVERSIONES A LOS SISTEMAS DE INYECCIÓN DE LOS TAXIS EN VIRTUD DE HABER 
PRESENTADO DE FORMA COMPLETA Y CORRECTA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN LAS 
CITADAS REGLAS DE OPERACIÓN, SU MODIFICACIÓN, Y  LAS BASES DE LA CONVOCATORIA. 
CONSECUENTEMENTE, SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA PARA QUE REALICE LAS GESTIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES A LA ADHESIÓN DE DICHA EMPRESA EN 
CARÁCTER DE FIDEICOMISARIO ADHERENTE Y AL OTORGAMIENTO DE LOS RECURSOS PREVISTOS 
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL V) INCISO F.3. DE LAS CITADAS REGLAS DE 
OPERACIÓN. 
 
DE IGUAL FORMA, Y DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA BASE CUARTA DE LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” CON FECHA 31 DE JULIO  DE 2015, LA CITADA EMPRESA 
DEBERÁ PRESENTAR ANTE ESTE COMITÉ TÉCNICO, LA CORRESPONDIENTE SOLICITUD DE 
ADHESIÓN AL FIDEICOMISO F/1490, ASÍ COMO LA GARANTÍA INDICADA EN LA BASE SEGUNDA 
INCISO N) DE DICHA CONVOCATORIA, ANTES DEL DÍA 28 DE AGOSTO DE 2015. 
 
ENTIÉNDASE PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA 
SOMBRA DE ARTEAGA”; y 

 

3) ACUERDO 03-CTFIDENATGAS-12/08/2015 EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO F/1490 

DENOMINADO “FIDEICOMISO PROMOTOR DEL USO DE GAS NATURAL VEHICULAR COMO 

COMBUSTIBLE ALTERNO EN SECTORES ESTRATEGICOS”, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LA BASE QUINTA DE LA CONVOCATORIA A LAS EMPRESAS INTERESADAS EN 

PARTICIPAR EN LA REALIZACIÓN DE AL MENOS 388 CONVERSIONES A LOS SISTEMAS DE 

INYECCIÓN DE LOS TAXIS BENEFICIADOS EN EL PROGRAMA DE APOYO A LA CONVERSIÓN DE 

VEHÍCULOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO PARA EL USO DE GAS NATURAL COMO COMBUSTIBLE 

ALTERNO” PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LA SOMBRA DE ARTEAGA EL PASADO 31 DE 

JULIO DE 2015, ACUERDA DESTINAR LAS 388 CONVERSIONES ASIGNADAS EN EL ACUERDO 01-

CTFIDENATGAS-12/08/2015 A TAXIS QUE CIRCULEN EN LA ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE 

QUERÉTARO. 

ENTIÉNDASE PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA 

SOMBRA DE ARTEAGA”. 

 
Atentamente 

 
LIC. JESÚS AUGUSTO CERVANTES SALAZAR 

Coordinador Jurídico de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y Delegado Especial del Comité Técnico del Fideicomiso F/1490, denominado “FIDEICOMISO 
PROMOTOR DEL USO DE GAS NATURAL VEHICULAR COMO COMBUSTIBLE ALTERNO EN SECTORES 

ESTRATÉGICOS” 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado Carlos Rubén Eguiarte Mereles, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 67 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el documento que obra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva 
de este Instituto, el cual doy fe tener a la vista.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Va en cuarenta y un fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los trece días del mes de agosto de dos mil quince.- DOY FE.--------- 

 
Lic. Carlos Rubén Eguiarte Mereles 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
El Ciudadano Efraín Orlando Olvera Vega, Secretario del H. Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Qro., 
en uso de la facultad que le confiere el artículo 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Qué en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de Junio de 2015, misma que se identifica mediante el Acta 
número 133, PMC-RMH-SOC-16062015, en el punto número 7, del Orden del día, se tuvo a bien presentar para 
su aprobación el Reglamento de Transparencia para el Municipio de Cadereyta de Montes, Qro.; mismo que fue 
aprobado por Unanimidad de votos; el cual se detalla a continuación:  

 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO. 

 
ING. RODRIGO MEJÍA HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Cadereyta de Montes, Qro., a sus 

habitantes hago saber: 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que el Municipio es la instancia de gobierno encargada de prestar los servicios públicos establecidos en 
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de mejorar la 
calidad de vida de sus habitantes. 

 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los 
Ayuntamientos se encuentran facultados para ordenar su estructura y funcionamiento, regular las 
materias de su competencia y aprobar las disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
su jurisdicción, que organicen la administración pública del municipio. 

 

III. Que es de interés de la presente administración pública municipal, crear, integrar y aplicar los 
ordenamientos legales, políticas públicas, instrumentos y mecanismos necesarios para un efectivo, eficaz 
y eficiente modelo de gobierno que fomente la transparencia y acceso a la información gubernamental. 

 

IV. Que es del interés de la presente administración pública municipal, responder a la demanda local e 
internacional respecto a la instrumentación de medidas encaminadas a que el ciudadano ejerza de 
manera responsable su derecho de acceso a la información gubernamental, así como a la transparencia 
y rendición de cuentas. 

 

V. Que conforme a la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y los Municipios, es necesario 
que los actos administrativos de carácter general sean publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado ―La Sombra de Arteaga‖, así como en la Gaceta Municipal, a efecto de que se produzcan los 
efectos jurídicos necesarios. 

 

VI. Que el Ayuntamiento que presido, en sesión de esta fecha, y con fundamento en los artículos 115 de la 
constitución política de los estados unidos mexicanos; 7º y 35º de la constitución política del estado de 
Querétaro; 30 fracción I, 38 fracción II, 148 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
3º, 5º fracciones VI y XXI, 29, 34, 41 fracción I, 114, 137, 145, 147 y 149 del Reglamento de Policía y 
Gobierno Municipal de Cadereyta de Montes, Qro., expide el siguiente: 
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REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO. 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. Las disposiciones de este reglamento son de orden público e interés social, y de observancia 
obligatoria para los servidores públicos de las dependencias, entidades y/o organismos del  Municipio de 
Cadereyta de Montes 
 
Artículo 2. El presente se expide conforme a lo establecido en los Artículos 6, 8 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo 3. Los objetivos del presente reglamento son: 

I. Fortalecer la cultura de la Transparencia en el ejercicio de las funciones de cada servidor público del 
Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Querétaro; 

II. La Protección de datos personales, a través de los mecanismos que para tal  efecto se implementen; y 
III. Promover el Derecho de Acceso a la Información Pública, a través de mecanismos que den a conocer a 

las personas los procedimientos y vías para ejercerlo. 
 
Artículo 4.  Las acciones en materia de Transparencia, Protección de Datos y Derecho de Acceso a la 
Información Pública se regirán por los siguientes principios rectores: 

I. Máxima publicidad. En caso de duda sobre la justificación de las razones de interés  público que 
motiven la reserva temporal de la información pública, prevalecerá la interpretación que garantice la 
máxima publicidad de dicha información; 

II. Publicación y divulgación oportuna y veraz de la información pública de carácter fundamental; 
III. Sencillez, mínimas formalidades y facilidad para el acceso a la información pública; 
IV. Ámbito limitado de excepciones y justificación legal de las mismas; 
V. Apertura de los órganos públicos; 
VI. Celeridad y seguridad jurídica del procedimiento; 
VII. Libre acceso. Por principio general la información pública es considerada de libre acceso, salvo la 

clasificada como reservada o confidencial; 
VIII. Interés general: el derecho a la información pública es de interés general, por lo que no es necesario 

acreditar interés jurídico en el acceso a la información pública, con excepción de la clasificada como 
confidencial; y 

IX. Suplencia de la deficiencia. No puede negarse información por deficiencias formales de las solicitudes, 
se deberá suplir cualquier deficiencia formal, así como orientar y asesorar para corregir cualquier 
deficiencia sustancial, de las solicitudes de información pública y demás escritos presentados.   

 
Artículo 5. Para los efectos de este reglamento, se entiende por: 

I. Ayuntamiento: El Pleno del Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Querétaro; 
II. Contraloría: Órgano de Control Interno del Municipio; 
III. Datos personales: La información concerniente a una persona física, por medio de la cual pueda ser 

identificada o identificable, entre otras, la relativa a su origen étnico o racial, la que se refiera a sus 
características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, el domicilio, número 
telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas o filosóficas, el 
estado de salud físico o mental, las preferencias sexuales o cualquier otro dato análogo a los anteriores 
que afecten la intimidad de la persona; 

IV. Derecho a la Información: Constituye una garantía individual y lo posee toda persona ya sea física o 
jurídica, para acceder a la información pública que generen, adquieran o posean los sujetos obligados a 
que se refiere el artículo 3 de la Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de 
Querétaro en el ámbito de su competencia. Este derecho ciudadano implica correlativamente la 
obligación de parte del gobierno. 

V. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones,  oficios, correspondencia, 
acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, 



21 de agosto de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 16777 

estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de 
los sujetos obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración;  

VI. UI: Unidad de Información Gubernamental del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; 
VII. Expediente UI: Registro numérico que se le asigna a las solicitudes de información; 
VIII. Solicitud: Es el mecanismo por el cual una persona puede ejercer su derecho de acceso a la 

información. La solicitud se llenará en los formatos con que cuenta la Unidad de Información, y en el 
portal web municipal; 

IX. CEIG: La Comisión Estatal de Información Gubernamental del Estado de Querétaro; 
X. Información: La contenida en los documentos y archivos que los sujetos obligados generen, 

obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; 
XI. Información Confidencial: La información relativa a las personas y sus datos personales y 

protegida por el derecho fundamental de la privacidad contemplado en la legislación aplicable en el 
territorio del Estado de Querétaro, particularmente en los artículos 43 al 47 del Código Civil del 
Estado de Querétaro; 

XII. Información Pública: Todo registro, archivo o dato, contenido en documentos escritos, fotografías, 
grabaciones, soporte magnético o digital o en cualquier otro elemento técnico que haya sido creado 
u obtenido por los sujetos obligados previstos en la Ley, en el ejercicio de sus funciones y que se 
encuentre en su posesión y bajo su control; 

XIII. Información financiera: La información presupuestaria y contable expresada en unidades 
monetarias, sobre las transacciones que realiza el ayuntamiento a través de las dependencias y 
unidades administrativas del municipio y los órganos constitucionales autónomos y los eventos 
económicos identificables y cuantificables que los afectan, la cual puede representarse por 
reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su 
operación y los cambios en su patrimonio;  

XIV. Información Pública de Oficio: Es la información pública que por ley, los sujetos obligados deben 
publicar en el portal web municipal; misma que deberá contenerse en la carpeta informativa, y ser 
actualizada cada mes. 

XV. Información Reservada: Aquella información pública que se encuentre temporalmente sujeta a 
alguna de la excepciones previstas en la Ley;  

XVI. Ley: Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro; 
XVII. Lineamientos: Los lineamientos emitidos por la Comisión Estatal de Información Gubernamental 

en materia de clasificación y protección de información reservada y confidencial, y en materia de 
publicación de información fundamental; 

XVIII. Municipio: El Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; 
XIX. Recurso de Revisión: Medio de defensa que las personas pueden ejercer para pedir la 

intervención de la Comisión Estatal de Información Gubernamental, como órgano garante del 
derecho de acceso a la información; 

XX. Reglamento: El Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Querétaro ; 

XXI. Portal de Transparencia: La página de internet oficial del Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, 
Querétaro; 

XXII. Solicitante: persona física o jurídica que presenta o ingresa una solicitud de información 
cumpliendo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley; 

XXIII. Solicitud de información electrónica: Solicitud presentada a través de medios electrónicos; 
XXIV. Solicitud de información por escrito: Solicitud presentada en la Unidad de Información; 
XXV. Sujetos obligados: Se concentrarán en la Unidad de Información como sujetos obligados: el 

Ayuntamiento, la Presidencia Municipal, las Coordinaciones Generales, Direcciones Municipales, 
Tesorería Municipal, Coordinaciones, Contraloría, Delegaciones, los Organismos Públicos 
Descentralizados del Municipio y demás entes de la administración centralizada; 

XXVI. Transparencia: Constituye  el conjunto de disposiciones y actos mediante los cuales, los órganos 
públicos del Municipio como sujetos obligados, tiene el deber de poner a disposición de los 
solicitantes la información pública que poseen, así como el proceso y la toma de decisiones de 
acuerdo a su competencia, además de las acciones en el ejercicio de sus funciones, sin que medie 
petición alguna, y 

XXVII. Unidad Administrativa. Se refiere a la parte o lugar donde se desarrollan las labores de algunas 
áreas de la administración pública municipal. 
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XXVIII. Servidor Público. Toda persona a la que se le conceda o reconozca tal carácter, de conformidad 
con la legislación en materia de responsabilidades administrativas; 

 
Artículo 6. En lo no previsto en el presente reglamento, se aplicará de forma supletoria, las siguientes 
disposiciones: 

I. La Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro; 
II. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 
III. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 
IV. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro; 

 
CAPITULO II 

De los Sujetos Obligados 
 
Artículo 7. Son sujetos obligados, los siguientes: 

I. El Ayuntamiento; 
II. La Presidencia Municipal; 
III. La Secretaría del Ayuntamiento; 
IV. Las Direcciones Generales, Direcciones de Área, Coordinaciones Generales, Subdirecciones, Jefaturas 

de Área, y las demás áreas que dependan de la Administración Pública Municipal Centralizada; 
V. El Encargado de la Tesorería Municipal; 
VI. El Órgano de Control Interno; 
VII. Las Delegaciones; 
VIII. Los Organismos Públicos Descentralizados del Municipio; 
IX. Las empresas de participación Municipal; 
X. Los fideicomisos públicos Municipales; y 
XI. Los demás órganos o entes públicos de la administración pública municipal centralizada, no incluidos en 

los anteriores, que generen, posean o administren información pública. 
 
Artículo 8. Son obligaciones de los sujetos obligados del Municipio, las siguientes: 

I.      Promover la cultura de transparencia y el derecho a la información, en coordinación con la CEIG; 
II.   Coadyuvar con la UI en el envío oportuno de la información pública que manejan; 

III. Publicar los datos de identificación y ubicación de la UI, así como del procedimiento de consulta y 
acceso a la información pública; 

IV. Orientar y facilitar al público la consulta y acceso a la información pública, incluidas las fuentes 
directas cuando sea posible; 

V. Enviar a la UI la información pública que manejan para publicar permanentemente en internet o en 
otros medios de fácil acceso y comprensión para la población, así como actualizar la información 
fundamental que le corresponda; 

VI. Recibir las solicitudes de información pública que le remita la UI para darle el trámite y resolución que 
por Ley corresponde cuando sean de su competencia; 

VII. Informar a la UI sobre la incompetencia en las solicitudes que se les envíen y que no sean de su 
competencia; 

VIII. Apegarse a los lineamientos generales que expida la CEIG, así como a los criterios generales 
aprobados por el Pleno del Ayuntamiento en materia de: 

a. Clasificación de información pública; 
b. Publicación y actualización de información pública; y 
c. Protección de información confidencial y reservada; 

IX. Digitalizar la información pública en su poder; 
X. Resguardar la información pública en su poder, contra riesgos naturales, accidentes y contingencias, los 

documentos y demás medios que contengan información pública; 
XI. Resguardar la información pública en su poder, contra acceso, utilización, sustracción, modificación, 

destrucción, eliminación no autorizados; 
XII. Utilizar adecuada y responsablemente la información pública reservada y confidencial en su poder; 
XIII. Revisar que los datos de la información confidencial que reciba sean exactos y actualizados; 
XIV. Registrar y controlar la transmisión a terceros, de información reservada o confidencial en su poder; 
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XV. Vigilar que sus oficinas y servidores públicos en posesión de información pública atiendan los 
requerimientos de la UI para dar contestación a las solicitudes presentadas; 

XVI. Proporcionar la información pública de libre acceso que le soliciten otros sujetos obligados; 
XVII. Elaborar, publicar y enviar de forma electrónica, a la CEIG un informe mensual de las solicitudes de 

información recibidas, atendidas y resueltas en dicho periodo; y 
XVIII. Las demás que establezcan otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 
Artículo 9. Los sujetos obligados tienen las siguientes prohibiciones: 

I. Condicionar la recepción de una solicitud de información pública a que se funde, motive, demuestre 
interés jurídico o se señale el uso que se dará a la información pública; 

II. Pedir a los solicitantes, directa o indirectamente, datos adicionales a los requisitos de la solicitud de 
información pública; 

III. Cobrar por cualquier trámite dentro del procedimiento de acceso a la información pública, o por la 
búsqueda y entrega de información pública, salvo lo previsto en Ley de Ingresos del Municipio por 
concepto de:  
a) El costo de recuperación del material que contenga la información entregada; o 
b) Por otros conceptos previstos en las leyes aplicables; 

IV. Difundir, distribuir, transferir, publicar o comercializar información, sin autorización expresa del 
Ayuntamiento o del Presidente Municipal. 

V. Difundir, distribuir, transferir, publicar o comercializar información reservada, o permitir el acceso de 
personas no autorizadas por la Ley:; 

VI. Permitir el acceso de personas no autorizadas por la Ley; 
VII. Entregar de forma directa a los solicitantes, cualquier tipo de información que se solicite en términos 

del presente reglamento; y 
VIII. Lo demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables. 

 
CAPITULO III 

De la Unidad de Información Gubernamental 
 
Artículo 10. La UI es una Unidad Administrativa y establecida mediante disposiciones de carácter general, 
facultadas para recibir peticiones, gestionar y proporcionar información pública a los particulares, también es la 
instancia encargada de dar atención al público en materia de acceso a la información pública; goza de 
autonomía técnica y de gestión; y en ningún caso, podrá encontrarse adscrita al Órgano Interno de Control del 
Municipio. Asimismo, será responsable de hacer los requerimientos de información, solicitada a las 
dependencias, así como las notificaciones necesarias a la ciudadanía; verificando en cada caso que la 
información no sea considerada como clasificada. 
 
Artículo 11. La Unidad de Información tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Clasificar conforme a los criterios de la Ley, la información que obre en poder de las dependencias o 
entidades del Municipio; 

II. Emitir los formatos, tanto en escrito como en electrónico, de la solicitud de acceso a la información; 
III. Enviar las solicitudes correspondientes a los titulares de las dependencias, entidades u organismos a 

los que les fue requerida la información; 
IV. Emitir los criterios y lineamientos para la organización,  control y actualización de los documentos 

municipales que posean las dependencias y entidades. 
V. Realizar la contestación a la solicitud de información, así como los costos de producción de la misma, 

con base a la Ley de Ingresos del Municipio, vigente; 
VI. Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios y contratos con entidades públicas y privadas 

para la realización del programas, acciones y medidas  que coadyuven al cumplimiento de la Ley y del 
presente Reglamento, y 

VII. Las demás que establezca el presente Reglamento y la Ley, así como las disposiciones legales 
aplicables. 

 
Artículo 12. El titular de la UI, tendrán las siguientes facultades: 

I. Emitir respuesta debidamente fundada y motivada, cuando la información solicitada sea de la 
clasificada como reservada o confidencial; 
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II. Suscribir los documentos que emita la UI en ejercicio de sus atribuciones; 
III. Abstenerse de dar trámite a solicitudes que no se formulen en forma pacífica y respetuosa; y 
IV. Las demás que se deriven del Reglamento y la Ley; 

 
Artículo 13. El Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, designará al titular de la UI, quien deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
II. Ser preferentemente habitante del municipio; 
III. No haber sido candidato de elección popular, ni representante de partido ante los organismos 

electorales, excepto representante de casilla; y no ser o haber sido dirigente de partido político en los 
últimos 5 años; 

IV. No haber sido condenado por delito grave, y 
V. Demostrar firme compromiso con las funciones relacionadas a la transparencia y el acceso a la 

información pública. 
 
Artículo 14. La UI contará con las áreas administrativas y el personal que requiera para el cumplimiento de sus 
atribuciones, de conformidad con las necesidades del servicio y según lo establecido en el Presupuesto de 
Egresos del Municipio. 
 
Artículo 15. Para efectos de los términos de contestación de las solicitudes de Información, se considerarán 
inhábiles los días establecidos en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, los periodos 
vacacionales que establezca la CEIG, así como aquellos días en que suspenda labores el Ayuntamiento por 
acuerdo de las autoridades correspondientes. Dichos días serán publicados e informados a la ciudadanía en 
general con los mecanismos que estime conveniente la UI. 
 
Toda solicitud que ingrese en los días considerados como inhábiles, se tendrá como presentada en el siguiente 
día hábil que corresponda. 
 

CAPITULO IV 
De la Información Pública de Oficio 

 
Artículo 16. El gobierno municipal, con excepción de la clasificada como reservada o confidencial, tiene la 
obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada la información pública. Para tales efectos, 
según convenga, lo realizarán por los medios oficiales y aquellos que puedan lograr el conocimiento público, 
tales como publicaciones, folletos, periódicos, murales, medios electrónicos o cualquier otro medio de 
comunicación pertinente. 
 
Deberán tener un portal de internet, en cuya página de inicio habrá una indicación claramente visible con la 
leyenda “Transparencia” que enlace al sitio donde se encuentre la información a la que se refiere el artículo 7 
de la Ley, debiendo utilizar un lenguaje claro, accesible, que facilite su comprensión para todos los posibles 
usuarios, contará con buscadores temáticos y dispondrá de un respaldo con todos los registros electrónicos 
para cualquier persona que lo solicite.  
 
Asimismo, deberá fomentar la publicación de información útil para la ciudadanía, tales como servicios públicos y 
trámites. 
 
La dependencia encargada de las finanzas públicas del municipio, establecerá, en sus respectivas páginas de 
Internet, los enlaces electrónicos que permitan acceder a la información financiera.  
 
Los sujetos obligados deberán publicar en el portal de Internet, la información siguiente, actualizándola según 
corresponda cada fracción: 
 
I. Su estructura orgánica. Organigrama general. Su actualización se realiza al mes siguiente de que exista un 
cambio, tanto de estructura como de quien ocupa un cargo directivo en la Administración Pública Municipal; 
II. Las atribuciones y los servicios que prestan las unidades administrativas. Deberá publicar: 

a. Atribuciones legales de cada dependencia, entidad u organismo. 
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b. Servicios específicos que presta cada unidad administrativa al nivel directivo o equivalente. 
 
Su actualización se realizará al mes siguiente de que exista un cambio en la normatividad que regula las 
atribuciones. 
 
III. Los medios oficiales de difusión de cada sujeto obligado. Deberá publicar: 

a. Circulares o publicaciones oficiales, gacetas municipales o cualquier otro medio de difusión oficial del 
sujeto obligado. 

b. Liga a la página del Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖. 
 
Su actualización se realizará cada vez que se emita la publicación de alguno de estos medios oficiales de 
difusión. 
 
IV. Las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos administrativos, manuales administrativos, circulares y 
demás disposiciones de observancia general que regulen el desarrollo y fundamente la actuación, así 
como aquellos documentos que de conformidad con los ordenamientos aplicables deban publicarse en 
los medios de difusión oficial a los que se refiere este artículo. Deberá publicar: 

a. Legislación federal actualizada. 
b. Legislación estatal actualizada. 
c. Legislación municipal vigente. 
d. Manuales de Organización o de procedimientos aprobados. 

 
La consulta de la normativa aplicable deberá presentarse en forma de listado, permitiendo el acceso al texto 
íntegro. Su actualización se realizara posterior a la publicación de una nueva normativa aplicable al Municipio, o 
cuando se reforme la ya existente 
 
V. El directorio de servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o sus equivalentes; 
mismo que contendrá la siguiente información: 

a. Clasificación por dependencia 
b. Nombre del servidor público municipal. 
c. Cargo. 
d. Domicilio oficial. 
e. Teléfono. 
f. Correo electrónico 

 
Su actualización se realizará al mes siguiente de que exista un cambio de servidor público. 
 
VI. Documentos dirigidos a la ciudadanía que expliquen, de manera sencilla y en formatos accesibles, el 
contenido de la información financiera que deban contener la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del municipio, en los términos de los que establezcan el Congreso de la Unión en la ley 
respectiva y en las demás disposiciones aplicables.  
 
En lo relativo al Presupuesto de Egresos del Municipio, el ayuntamiento deberá publicar el acuerdo de cabildo y 
las actas de aprobación correspondiente; 
 
VII. Los calendarios de ingresos y de presupuesto de egresos con base mensual, en los términos que 
establezca el Congreso de la Unión en la ley respectiva; 
 
VIII. La asignación de los recursos previstos en el presupuesto de egresos, de conformidad con las 
clasificaciones que establezca el Congreso de la Unión en la ley respectiva. 
 
IX. La información relativa al desempeño de programas públicos, en los términos que establezca el 
Congreso de la Unión en la ley respectiva; 
 
X. Los estados financieros, listas de personal, asesores externos, peritos y demás información que 
refleje el estado financiero de los sujetos obligados; 
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Deberá publicar: 
a. Deberá exhibirse los estados financieros y los formatos contables de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley para el Manejo de los 
Recursos Público del Estado de Querétaro. 

Actualización mensual. 
b. Por cuanto ve a nóminas, listas de personal, asesores externos, peritos y demás auxiliares, se 

deberá direccionar a la información que se despliegue respecto a la fracción XII. 
Actualización; Anual o cada vez que se realice alguna modificación. 
 
XI. La remuneración neta mensual por puesto de los servidores públicos, en la que deberá incluirse las 
percepciones o elementos que indican en la integración del salario. Deberá incluir: 

c. Tabulador de la remuneración mensual de los servidores públicos. Debe contener los puestos o 
cargos y la remuneración neta mensual independientemente del régimen de contratación por el 
cual sea empleado. 

d. Se deben incluir las prestaciones que perciba cada servidor público tales como aguinaldo, prima 
vacacional, equipos de comunicación, vales de gasolina y demás similares. 

 
Actualización al mes siguiente de que exista modificación a las percepciones. 
 
XII. Los datos y fundamentos finales contenidos en los expediente administrativos que justifican el 
otorgamiento o el rechazo de permisos, concesiones o licencias que la ley permite autorizar a 
cualquiera de los sujetos obligados, así como un listado de los que se hubieren otorgado.  Deberá 
publicar: 
Listado o padrón de permisos, concesiones y licencias otorgadas que incluyan el nombre o razón social del 
titular; número de clave de identificación, giro por concepto del otorgamiento del permiso, concesión o licencia, 
vigencia y cualquier otro dato relevante para el conocimiento público. 
 
Deberá actualizarse al mes siguiente de que exista modificación al listado o padrón. 
 
XIII. Las contrataciones, licitaciones y los procesos de toda adquisición de bienes o servicios. Deberá 
publicar: 
Listado de las contrataciones de bienes y servicios, que incluya en su caso número de contrato, proveedor, 
objeto del contrato, y cualquier otro dato relevante para el conocimiento público. 
 
Deberá actualizarse al mes siguiente de que exista una contratación. 
 
XIV. Las cuentas públicas y sus respectivos dictámenes, sus observaciones y sanciones, así como los 
procedimientos de éstas y de su ejecución.   
Se debe exhibir la última cuenta pública aprobada conforme a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro. Su actualización será durante el mes siguiente a la entrega ante la Entidad Superior de 
Fiscalización. 
 
XV. Los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal que realicen, según corresponda, los 
órganos de control interno y la Entidad Superior de Fiscalización del Estado. Deberá publicar: 
Documento publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado  ―La Sombra de Arteaga‖ correspondiente 
al último dictamen de la cuenta pública aprobado por el Poder Legislativo. En caso de que exista algún otro tipo 
de auditoría deberá publicarse el dictamen realizado. 
 
Su actualización se realizará dentro del siguiente mes a que sean emitidos los resultados de la auditoria. 
 
XVI. Los destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos, cualquiera que sea su 
destino. Deberá publicar: 

a. Lista o padrón de destinatarios y beneficiarios de programas sociales que incluyan nombre y 
monto. y 
b. Relación de personas físicas o morales que reciban recurso público, señalando el concepto y el 
monto del recurso. 
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Su actualización se realizará bimestralmente. 
 
XVII. El domicilio oficial, nombre, teléfonos y dirección electrónica de los servidores públicos 
encargados de gestionar y resolver las solicitudes de información pública; 
 
Su actualización se realizará inmediatamente a que exista un cambio en alguno de los datos de referencia. 
 
XVIII. Las fórmulas de participación ciudadana, en su caso para la toma de decisiones por parte de los 
sujetos obligados: Deberá publicar: 
Listado de los Comités de participación ciudadana para la supervisión de programas y obras.  
 
Su actualización se realizará trimestralmente. 
 
XIX. Los servicios y programas de apoyo que ofrecen, así como los trámites, requisitos y formatos para 
acceder a los mismos. Deberá publicar: 
Publicación de la lista de los servicios y programas del Sujeto Obligado, así como el enlace para los requisitos 
que se deben cubrir para acceder a dichos servicios, trámites o programas y sus formatos.  
 
Su actualización se realizará al mes siguiente de que exista una modificación. 
 
XX. Las controversias entre entidades gubernamentales; Deberá publicar:  
Publicar las partes, el objeto de la controversia y en su caso el resultado. 
 
Se actualizará cuando se presente una hipótesis. 
 
XXI. Los informes anuales de actividades; Deberá publicar: 
Contenido de los informes anuales que se rinden en términos de la normativa aplicable. 
 
Su actualización será anual. 
 
XXII. Las convocatorias a concurso de licitación de obras, adquisiciones, arrendamientos, prestación de 
servicios, concesiones, permisos y autorizaciones, así como sus resultados: La información que se haga 
pública debe contemplar lo dispuesto por los artículos 8 y 10 de la Ley de Acceso a la Información 
Gubernamental del Estado de Querétaro en lo aplicable. 
 
XXIII. El padrón de proveedores y el padrón de contratistas; Deberá publicar: 
 
XXIV. Toda aquella información que sea de utilidad para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, excepto la que se atente contra derechos de terceros, ataque moral, altere el orden 
público, la paz social o afecte la intimidad de las personas. 
 
Artículo 17. La generación y publicación de la información financiera, se hará conforme a las normas, 
estructura, formatos y contenido que para tal efecto la Ley General que emita el Congreso de la Unión. 
 
Artículo 18. La UI, una vez recibida la información tendrá diez días hábiles para ponerla a disposición del 
público en el portal de transparencia, con el fin de que dicha información pueda ser consultada de forma gratuita 
por cualquier persona con acceso a internet. 
 
Artículo 19. A manera de consulta gratuita, cualquier persona podrá tener acceso a la información pública de 
oficio señalada en el artículo 16 de este Reglamento, y será responsabilidad de la UI contar con al menos una 
computadora y brindar la asesoría necesaria para que cualquier persona pueda consultar la información de 
forma electrónica. 
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CAPITULO V 

De la Información Reservada 
 
Artículo 20. La Información Reservada es aquella cuya divulgación puede menoscabar o suponer un grave 
riesgo para la vida democrática de la sociedad o de las tareas del municipio en el marco de un ejercicio 
republicano de gobierno. Esta información se encuentra clasificada temporalmente bajo los criterios de reserva 
dictados en este Reglamento, o por disposición expresa en la Ley, y será restringida a toda persona que haga 
una solicitud debido a que se encuentra bajo resguardo por un período máximo de diez años. 
 
Artículo 21. Las personas titulares de cada dependencia, entidad y organismo municipal, así como las 
integrantes del Ayuntamiento, deberán realizar la preclasificación de información reservada que tendrá ese 
carácter cuando su difusión: 

I. Comprometa la seguridad del gobierno municipal. 
II. Comprometa la seguridad pública. 
III. Ponga en riesgo la vida de cualquier persona. 
IV. Ponga en riesgo la seguridad de cualquier persona. 
V. Ponga en riesgo la salud de cualquier persona. 
VI. Ponga en riesgo el desarrollo de investigaciones reservadas. 

VII. Cause serio perjuicio a las actividades de verificación de cumplimiento de leyes. 
VIII. Cause serio perjuicio a las actividades de prevención de delitos. 

IX. Cause serio perjuicio a las actividades de persecución de delitos. 
X. Cause serio perjuicio a la impartición de justicia. 
XI. Cause serio perjuicio a la recaudación de contribuciones. 

XII. Cause serio perjuicio a las estrategias en procesos judiciales, administrativos, agrarios, fiscales y 
laborales que no hayan causado estado. 

XIII. Cause serio perjuicio a cualquier otra acción que tenga por objeto la aplicación de las leyes. 
 
Artículo 22. También se clasificará como información reservada: 

I. La que por disposición expresa de una ley sea considerada reservada; 
II. La que por disposición expresa de una ley sea considerada como secreto fiscal, comercial, industrial o 

cualquier otro; 
III. Las averiguaciones previas; 
IV. La información que comprometa los procedimientos de investigación penal; 
V. Los expedientes judiciales en tanto no hayan causado estado; 
VI. Los expedientes de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio en tanto no hayan 

causado estado; 
VII. Los procedimientos de responsabilidad del personal al servicio público, en tanto no se haya dictado 

resolución administrativa o jurisdiccional definitiva; 
VIII. La que contenga opiniones y recomendaciones que formen parte del proceso deliberativo del 

personal al servicio público, en tanto no sea adoptada la decisión definitiva; 
IX. La información de particulares que esté relacionada con los derechos de propiedad intelectual, ya sean 

derechos de propiedad industrial o derechos de autor en poder de las entidades. 
 
Artículo 23. La pre-clasificación de la información como reservada deberá demostrar que: 

I. La información encuadra legítimamente en alguna de las señaladas en el artículo 21; 
II. El daño que podría producirse con la liberación de la información es mayor que el interés público de 

conocer la información; 
 
Artículo 24. El acuerdo de pre-clasificación de información reservada que emitan las personas titulares de cada 
dependencia, entidad y organismo municipal, así como las integrantes del Cabildo, deberá indicar: 

I. La fuente de la información; 
II. La justificación por la cual se clasifica; 
III. Las partes de los documentos que se reservan; 
IV. El plazo de reserva; y 
V. La designación de la autoridad responsable de su conservación. 
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Las partes de un documento que no estén expresamente reservadas se considerarán de libre acceso público. 
 
Artículo 25. Las personas titulares de cada dependencia, entidad y organismo municipal, así como las 
integrantes del Ayuntamiento, enviarán a la UI su propuesta   acuerdo de pre-clasificación de la información 
reservada, conforme a los criterios dispuestos en este Reglamento. 
 
La UI tiene la atribución de aceptar, modificar o rechazar dicha clasificación, y en su caso emitir el dictamen, 
fundamento y fecha de la respectiva clasificación. Dicho dictamen deberá ser del conocimiento público y 
difundido en la página web del Municipio. 
 
Artículo 26. La información clasificada como reservada, tendrá este carácter por un período máximo de diez 
años. Una vez vencido el plazo de su reserva, el sujeto obligado podrá solicitar a la CEIG, la ampliación hasta 
por cuatro años más. En caso de que subsistan las condiciones que motivaron la reserva de la información. 
 
Esta información será accesible al público, aún cuando no se hubiere cumplido el plazo anterior, si cuando a 
juicio de la UI, dejan de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación pues existe información que 
solo se debiera reservar solo por periodos muy cortos o tiempo determinado, como lo es la información sobre 
propuestas económicas de una licitación, ya que estas deberán de ser públicas una vez que se dio el fallo. 
 
El término de reserva se contará a partir de la fecha del acuerdo que clasifique la información como reservada. 
 

CAPITULO VI 
De la información Confidencial 

 
Artículo 27. La Información Confidencial es aquella que está en poder de las dependencias, entidades y 
organismos relativa a las personas y sus datos personales. Esta información estará protegida por el derecho 
fundamental a la privacidad. Los sujetos obligados tendrán las siguientes obligaciones respecto de la protección 
a la información confidencial: 
 

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir, responder y sistematizar las solicitudes de acceso y 
corrección de datos; 

II. Utilizar la información confidencial sólo cuando ésta sea adecuada, pertinente y no excesiva con 
relación a los propósitos para los cuales se haya obtenido; 

III. Procurar, al momento de recibir la información confidencial, que los datos que contenga sean exactos y 
actualizados; 

IV. Anotar el nombre del destinatario final, cuando proceda su entrega o transmisión; 
V. Rectificar, sustituir o completar, de oficio, la información confidencial incompleta o que sea inexacta, 

total o parcialmente, a partir del momento en que tengan conocimiento de esta situación, dejando 
constancia de los datos anteriores para cualquier aclaración posterior; y 

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de la información confidencial y eviten su 
alteración, pérdida, transmisión, publicación y acceso no autorizado. 

 
Artículo 28. Las personas titulares de cada dependencia, entidad y organismo municipal, así como las 
integrantes del Ayuntamiento, enviarán a la UI su propuesta y acuerdo de pre-clasificación de la información 
confidencial, conforme a los criterios dispuestos en este Reglamento. La UI tiene la atribución de aceptar, 
modificar o rechazar dicha pre-clasificación, y en su caso emitir el dictamen, fundamento y fecha de la 
respectiva clasificación. Dicho dictamen deberá ser del conocimiento público y difundido en la página web del 
Municipio. 
 
Artículo 29. La información tendrá el carácter de confidencial cuando los datos personales de una persona 
física identificada o identificable sean relativos a: 
 

a. Origen étnico o racial. 
b. Características físicas, morales o emocionales. 
c. Vida afectiva y familiar. 
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d. Domicilio. 
e. Número telefónico. 
f. Patrimonio. 
g. Ideología y opinión política. 
h. Creencia o convicción religiosa o filosófica. 
i. Estado de salud físico o mental. 
j. Preferencia sexual u otras análogas que afecten su intimidad. 

 
Artículo 30. No se considerará información confidencial la relativa a: 
 

I. Datos que se encuentran en registros públicos o en fuentes de acceso al público; 
II. Las actas inscritas en el Registro Civil, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave 

Única de Registro de Población (CURP); 
III. Los correos electrónicos oficiales ni la información que en ellos se contenga. 
IV. Aquella que cuente con el consentimiento expreso, por escrito o medio de autentificación similar, de 

las personas a que haga referencia la información que contenga datos personales. 
V. La empleada para fines estadísticos, históricos, científicos o de interés general prevista en la Ley. 
VI. La que se transmita entre las entidades, siempre y cuando los datos se utilicen para el ejercicio de 

sus atribuciones. 
VII. La que está sujeta a una orden judicial. 
VIII. La relacionada con el otorgamiento de concesiones, autorizaciones y permisos, y 
IX. La que se encuentra excluida del carácter de confidencial por alguna disposición legal. 

 
Artículo 31. Los datos personales sólo se podrán recabar y utilizar con fines oficiales y absolutamente lícitos, 
por lo que deberán ser pertinentes y adecuados en relación con el ámbito y las finalidades para las que se 
hayan recabado. 
 
Artículo 32. Los datos personales no podrán usarse para finalidades incompatibles con aquellas para las que 
los datos hubieren sido recabados. 
Los datos personales serán exactos y puestos al día de forma que respondan con veracidad a la situación 
actual de la persona. 
 
Artículo 33. Los datos personales constituyen información confidencial, por lo que no podrán ser objeto de 
divulgación, distribución o comercialización, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o 
por un medio de autenticación similar, de las personas a que haga referencia la información. 
 
Artículo 34. No se requerirá el consentimiento de las personas para difundir datos personales en los siguientes 
casos: 

I. Cuando exista de por medio una orden de autoridad jurisdiccional; 
II. Cuando por causas de fuerza mayor sean necesarios para la prevención médica, la prestación de 

asistencia médica o la gestión de servicios de salud de su persona; 
III. Los demás casos que señalen otros ordenamientos legales aplicables a la materia. 

 
CAPITULO VII 

De la Protección de Datos Personales 
 
Artículo 35. En la UI recae la responsabilidad de garantizar la seguridad y el resguardo de datos personales. 
Asimismo, deberá adoptar las medidas organizativas necesarias para garantizar su confidencialidad, tendientes 
a evitar su tratamiento o acceso no autorizado. 
 
Artículo 36. El Área de Informática implementará un sistema de información que permita respaldar 
electrónicamente las bases de datos, expedientes o ficheros que contengan datos personales. Dicho sistema de 
información quedará a resguardo de la Unidad de Información; 
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Artículo 37. Los archivos con datos personales en poder de las entidades, dependencias y organismos 
deberán ser actualizados, por el área de Informática, en ficheros de manera permanente y ser utilizados 
exclusivamente para los fines legales y legítimos para los que fueron creados. 
 
Artículo 38. La finalidad de un fichero y su utilización deberá especificarse y justificarse. Su creación deberá ser 
objeto de una medida informativa que permita el conocimiento de la persona interesada, a fin de que ésta, 
posteriormente, pueda asegurarse de que: 

I. Todos los datos personales reunidos y registrados siguen siendo pertinentes a la finalidad perseguida. 
II. Ninguno de esos datos personales es utilizado o revelado sin su consentimiento, con un propósito 

incompatible con el que se haya especificado. 
III. El período de conservación de los datos personales no excede del necesario para alcanzar la finalidad 

con que se han registrado. 
 
Artículo 39. El personal al servicio público que intervenga en cualquier fase del tratamiento de datos 
personales, está obligado al sigilo de la información y deberá: 

I. Saber si se está procesando información que le concierne. 
II. Conseguir una comunicación inteligible de ella sin demoras. 

III. Obtener las rectificaciones o supresiones que correspondan cuando los registros sean ilícitos, 
injustificados o inexactos. 

IV. Conocer a la persona destinataria cuando esta información sea transmitida, en estricto apego a lo 
previsto en la Ley y en este Reglamento. 

 
CAPITULO VIII 

DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
 

SECCIÓN PRIMERA 
Disposiciones generales 

 
Artículo 40.El procedimiento de acceso a la información se integra por las siguientes etapas: 
I. Presentación de la solicitud de información; 
II. Integración del expediente y resolución sobre la procedencia de la solicitud de información; y  
III. Acceso a la información pública solicitada, en su caso. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

De  la Solicitud de Información 
 
Artículo 41. La solicitud de información pública debe hacerse en términos respetuosos y en forma pacífica;  
debiendo contener, cuando menos, los siguientes elementos: 

I. Sujeto obligado al que se dirige; 
II. El nombre del solicitante de la información; 

III. El domicilio o cuenta de correo electrónico para recibir notificaciones. Si el solicitante desea que se le 
notifique por medio electrónicos deberá manifestarlo expresamente; y  

IV. La descripción clara y precisa de la información solicitada, procurando citar la unidad administrativa que 
la tiene bajo su resguardo. 

 
En caso de que el solicitante actúe en representación de un tercero, deberá acreditar la representación que 
ostenta. 
 
En ningún caso la entrega de información estará condicionada a que se motive o justifique su utilización, ni se 
requerirá demostrar interés alguno. Los servidores públicos del municipio, encargados de proporcionar la 
información pública se abstendrán de preguntar o cuestionar los motivos de la solicitud, de lo contrario se harán 
acreedores a las sanciones que establece este Reglamento y la Ley. 
 
Artículo 42. La solicitud de información pública debe presentarse: 
I. Por escrito y con acuse de recibo; 
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II. Por comparecencia personal ante la UI, donde debe llenar la solicitud que al efecto proveerá dicha Unidad; o 
bien 
III. En forma electrónica, llenando el formato que se encuentra disponible en el portal de transparencia del 
Municipio. 
 
El horario de recepción de las solicitudes será de 08:30 a 16:00 horas de lunes a viernes. Todas aquellas que 
se presenten fuera del horario referido se tendrán como recibidas al día hábil siguiente a su presentación.  
 
Artículo 43. La UI deberá sellar una copia de la solicitud, incluyendo fecha y hora de la recepción, la cual 
deberá entregar al solicitante. En caso de que la solicitud se presente por medios electrónicos, el sistema 
informático de los sujetos obligados deberá generar una respuesta electrónica en la que igualmente se 
establezca la fecha y hora de recepción, la cual hará las veces de acuse de recibo. 
 
Artículo 44. Si la solicitud de información no es clara o precisa, la UI deberá prevenir al particular, por una sola 
vez, para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se notifique esta prevención, aclare, 
corrija o amplié su solicitud, apercibiendo de tenerla por no presentada si no cumple el requerimiento en el 
término señalado; 
 
La prevención referida deberá hacerse en un plazo máximo de tres días hábiles contados a partir de la 
recepción de la solicitud. 
 
En tanto el solicitante aclare, corrija o amplié su solicitud, se suspenderá para la autoridad el plazo señalado en 
el siguiente artículo, pero se tomarán como computados los días previos a que se haya realizado la prevención. 
 
Artículo 45. La información solicitada deberá entregarse en un término no mayor a quince días hábiles. Si se 
trata de aquella que sólo pueda ser consultada, se permitirá al solicitante el acceso a los lugares o medios en 
que la misma se encuentre. En caso de que la solicitud verse sobre información que conforme a esta ley tenga 
el carácter de reservada por ministerio de ley, se le hará saber al particular tal circunstancia por escrito, en igual 
termino. 
 
Cuando por la naturaleza de la información solicitada ésta no pueda proporcionarse dentro del término a que se 
refieres la fracción anterior, la autoridad se lo hará saber por escrito al solicitante y le indicará el término en que 
le entregará la información, que no deberá exceder en ningún caso de quince días hábiles adicionales a los 
establecidos en el párrafo anterior. 
 
Artículo 46. Para la entrega física de la información, el solicitante deberá exhibir el recibo del pago de los 
derechos o costos de reproducción correspondientes, cuando proceda. 
 
La información deberá entregarse en hoja firmada por el titular del a Unidad de Información del sujeto obligado 
de que se trata. 
 
Artículo 47. En el caso de que la autoridad no conteste o atienda la solicitud de información dentro del plazo 
establecido en el artículo 44, se aplicara a favor del peticionario la afirmativa ficta, constituyéndose su derecho a 
acceder a la información solicitada. 
 
La entidad depositaria de la información, quedará obligada, por el simple transcurso del tiempo, a conceder la 
información solicitada, salvo el caso en el que ésta se clasifique como reservada o confidencial, o bien, no se 
encuentre bajo su resguardo. 
 
Artículo 48. La información solicitada, deberá entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o 
cualquier otro medio de acopio, sin alteraciones, ni mutilaciones y deberá mostrarse de manera clara y 
comprensible. 
 
Cuando la información solicitada implique su clasificación o procesamiento de una manera distinta a como obra 
en depósito, o bien, la generación de datos o textos nuevos a partir de los ya existentes, la autoridad podrá 
convenir con el particular la elaboración y entrega de un informe especial. En dicho convenio se establecerá la 
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forma, plazo y, en su caso, costo para entregar la información solicitada. El convenio deberá suscribirse dentro 
del plazo legal que para la entrega de la información establece el artículo 45 del Reglamento. 
 
En caso de que la información solicitada contenga datos personales, el sujeto obligado deberá de formular una 
versión pública suprimiendo tales datos. 
 
Artículo 49. La negativa de los sujetos obligados para proporcionar a los gobernados información pública de la 
que sea depositaría, deberá constar por escrito y estar debidamente fundada y motivada. 
 
Artículo 50. Si el solicitante promueve la acción, referido en el artículo anterior, el plazo para interponer el 
Recurso de Revisión ante la Comisión, comenzará a correr una vez fenecido el plazo de cinco días hábiles con 
que cuenta el sujeto obligado para rectificar la información. 
 
Artículo 51. Quien tenga acceso a la información pública, será responsable del uso de la misma y no tendrá 
más límites que los previstos por el artículo 6, 7 y 24 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los correlativos del Código Civil del Estado de Querétaro. 
 

SECCIÓN TERCERA 
Procedencia de la Solicitud 

 
Artículo 52. La UI debe revisar que la solicitud de información cumpla con los requisitos que señala el artículo 
41 del presente Reglamento, resolver sobre su admisión y notificar al solicitante dentro de los cinco días hábiles 
siguientes de emitido.  
 
Artículo 53. Si a la solicitud le falta algún requisito, la UI notificará al solicitante dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la presentación, y prevenirlo para que lo subsane dentro del día hábil siguiente a la notificación de 
dicha prevención, so pena de tener por no presentada la solicitud. En caso de que se cumpla la prevención, 
comenzará a contar el término de la contestación. 
 
Si entre los requisitos faltantes se encuentran aquellos que hagan imposible notificar al solicitante esta 
situación, la UI queda eximida de cualquier responsabilidad hasta en tanto vuelva a comparecer el solicitante. 
 
Artículo 54. Recibida la solicitud de información, la Unidad de Información deberá turnarla al sujeto obligado 
correspondiente, al día hábil siguiente. 
 
Si hacen falta datos, o bien, es necesario corregir algo en la solicitud de información, el sujeto obligado 
regresará, al segundo día dicha solicitud a la UI, la que requerirá al solicitante  dichos datos en los primeros 5 
días hábiles. Si los datos no son proporcionados por el solicitante, la UI desechará la solicitud de información, 
notificando esto al mismo, y, en caso contrario, el procedimiento continuará su curso. 
 

Estando la solicitud, de forma clara y precisa, la Unidad Administrativa deberá buscar la información solicitada y: 
 

I. Si no se encuentra clasificada como reservada o confidencial, deberá remitirla a la UI a la 
brevedad, de forma tal que no pase de 15 días hábiles establecidos por Ley; 

II. Si está disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, 
archivos públicos; en formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, se 
le hará saber por escrito la fuente, el lugar y/o la forma en que puede consultar, reproducir o 
adquirir dicha información. 

III. Si la información no está clasificada como reservada o confidencial, pero el sujeto obligado 
presume en ese momento que podría considerarse en tal sentido; deberá notificar a la UI del 
supuesto, a la vez que pedirá envíe la notificación de prórroga por diez días hábiles más a 
quién solicita la información. El sujeto obligado de que se trate, deberá pre-clasificar esa 
información y enviarla a la UI, que es el órgano facultado para modificarla, avalarla o 
rechazarla. En este caso, la UI la revisará y enviará al Sujeto Obligado la respuesta al día 
siguiente, quien deberá notificar a la brevedad a la persona solicitante agregándose el 
fundamento y motivos por los cuales la información no podrá ponerse a disposición de quien 
solicita. 
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La respuesta de los sujetos obligados, deberá remitirse a la UI para que notifique y entregue la información a la 
persona solicitante. 
 
Los Sujetos Obligados, tienen el compromiso de dictar por escrito, con nombre y firma, el motivo y fundamento 
de todas las solicitudes de información que respondan. 
 
Artículo 55. La UI puede resolver una solicitud de información pública en sentido: 

I. Procedente, cuando la totalidad de la información solicitada sí pueda ser entregada, sin importar los 
medios, formatos o procesamiento en que se solicitó; 

II. Procedente parcialmente, cuando parte de la información solicitada no pueda otorgarse por ser 
reservada o confidencial, o sea inexistente; o 

III. Improcedente, cuando la información solicitada no pueda otorgarse por ser reservada, confidencial o 
inexistente. 

 
Artículo 56. La UI debe integrar un expediente por cada solicitud de información admitida y asignarle un 
número único progresivo de identificación. El expediente debe contener: 

I. El original de la solicitud. 
II. Las comunicaciones internas entre la UI y las dependencias de los sujetos obligados a las que 

se requirió información, así como de los demás relativos a los trámites realizados en cada caso. 
III. El original de la resolución. 
IV. Anexos que remitan los sujetos obligados del Municipio; 
V. Constancia de cumplimiento de la resolución y entrega de la información, en su caso; y 
VI. Los demás documentos que señalen otras disposiciones aplicables. 

 
SECCIÓN CUARTA 

De la Resolución de la Solicitud 
 
Artículo 57. La UI debe de resolver y notificar al solicitante dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, respecto a la existencia de la información y la procedencia de su acceso, de 
acuerdo con el Reglamento, y en su caso, a los lineamientos generales de la clasificación de la información. 
 
Toda resolución deberá contar con los anexos que remitan los sujetos obligados del Municipio, mismos que 
serán los responsables de la información generada y proporcionada a la UI para soporte de la misma. 
 
Si al término de los plazos señalados en el artículo 45, no se ha notificado la resolución al solicitante, éste podrá 
interponer el recurso de revisión, en los términos previstos en el Reglamento y la Ley. 
 

CAPITULO IX 
Del Recurso de Revisión 

 
Artículo 58. Toda persona que haya realizado una solicitud de acceso a la información podrá interponer ante la 
autoridad competente, El Recurso de Revisión cuando: 

I. Considera que se ha limitado, negado o bloqueado el derecho de acceso a la información. 
II. No se reciba respuesta alguna por parte del sujeto obligado en los plazos que corresponde; 
III. No se entregue toda la información solicitada que no tenga el carácter de reservada o 

confidencial; 
IV. Se le entregue información distinta o incompleta a la solicitud; 
V. Se le cobre por la búsqueda de la información, y 
VI. No se atienda el principio de máxima publicidad 

 
Artículo 59. El Recurso de Revisión se interpondrá por escrito ante la CEIG o ante la UI, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes al en que se haya notificado el acto o resolución impugnada o aquél en que el 
gobernado haya tenido conocimiento de él. 
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En el caso de que el recurso de interponga ante la UI, está deberá, en el improrrogable plazo de tres días 
hábiles, turnar a la CEIG en el expediente relativo con todas sus constancias. 
 
Artículo 60. El Recurso de Revisión deberá contener: 
 

I. Nombre y firma del promovente que solicitó la información; 
II. Domicilio para recibir notificaciones dentro del Estado de Querétaro; 

III. Precisar el acto por el que se inconforma, así como la dependencia, entidad u organismo en el 
que tuvo lugar; 

IV. Señalar el nombre y/o cargo del servidor público responsable del acto por el que se inconforma; 
V. Mencionar de manera expresa y clara los hechos que se funda su inconformidad y los agravios 

que causa, debiendo incluir la información que solicitó, el folio de su solicitud y la respuesta 
recibida; 

VI. Ofrecer y aportar pruebas que tengan relación directa con el acto por el que se inconforma, y 
VII. Alguna otra información o dato que la persona recurrente considere conveniente agregar o 

anexar. 
 
Cuando el escrito de interposición del recurso que presente el particular agraviado no cumpla con alguno de sus 
requisitos, la autoridad lo prevendrá, por escrito y por una sola vez, para que subsane la omisión dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir de que haya surtido efectos la notificación. Dicha prevención 
deberá hacerse dentro de un plazo no mayor de cinco días hábiles siguientes a la presentación del escrito 
correspondiente. 
 
En el supuesto de que el requerimiento de información se haga oportunamente, el plazo para que la autoridad 
correspondiente resuelva el trámite se suspenderá y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a 
aquél en el que el interesado conteste. 
 
Artículo 61. Recibido el escrito de inconformidad, la CEIG correrá traslado a quien se atribuya el acto o 
resolución impugnada, a efecto de que en un término de diez días hábiles rinda un informe justificado. 
 
Artículo 62. Si existen pruebas pendientes de desahogo, la CEIG señalará fecha y hora para recibirlas. 
 
Artículo 63. Transcurridos los plazos referidos en el artículo 60 y, en su caso, desahogadas las pruebas 
ofrecidas, la CEIG resolverá lo que en derecho corresponda dentro de los diez días hábiles siguientes. 
 
Artículo 64. Las resoluciones que dicte la CEIG podrán: 
 
I. Declarar que la negativa a proporcionar la información o permitir el acceso a la misma está apegada a 
derecho y confirmar el acto o resolución impugnados; 
II. Declarar infundado el acto o resolución impugnados y ordenar que, en un término no mayor de diez días 
hábiles se entregue la información o en su caso, se permita su consulta; 
III. El sujeto obligado deberá informar a la CEIG, dentro de los tres días hábiles siguientes, el cumplimiento de 
la resolución, acompañando las constancias correspondientes. Asimismo, la CEIG deberá manifestar su 
conformidad con la información proporcionada; quien en caso contrario podrá iniciar el procedimiento 
sancionador a que se refiere la Ley; 
IV. Ordenar en el caso de la afirmativa ficta, que se entregue la información solicitada conforme a lo previsto por 
la Ley; 
V. Ordenar su difusión en los medios de comunicación social de la Entidad, de conformidad con lo que 
establece el artículo 7 de la Ley; o 
VI. Denunciar ante las autoridades correspondientes la violación a la Ley, para el efecto de que se impongan las 
sanciones que correspondan. 
 
Las resoluciones de la CEIG serán definitivas para los sujetos obligados. Los particulares podrán impugnarlas 
ante el Poder Judicial de la Federación o el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, a su elección. 
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Artículo 65. La CEIG y los Tribunales tendrán acceso a la información reservada o confidencial cuando resulte 
indispensable para resolver el asunto o hubiera sido ofrecida como prueba. Dicha información deberá ser 
mantenida con ese carácter y no estará disponible en el expediente de la causa. 
 
Los sujetos obligados otorgarán todas las facilidades para dicha consulta y su manejo será responsabilidad de 
los funcionarios o empleados públicos que tengan acceso a ella. 
 
Artículo 66. Las resoluciones que dicte la CEIG serán de cumplimiento obligatorio y su desacato es causa de 
responsabilidad en términos de la Ley en materia. 
 
Artículo 67. Los sujetos obligados del Municipio deben ejecutar las acciones que les correspondan para el 
cumplimiento de la resolución emitida por la CEIG, dentro del plazo que determine la propia resolución, el cual 
en ningún caso podrá ser superior a diez días hábiles. 
 
Si los sujetos obligados incumplen con la resolución en el plazo anterior, la CEIG de conformidad al Artículo 40 
de la Ley, impondrá una amonestación pública y concederá un plazo de hasta diez días hábiles para el 
cumplimiento. 
 

Artículo 68. La CEIG sobreseerá el Recurso de Revisión cuando: 
 

I. El promovente se desista de la acción; 
II. El sujeto obligado responsable del acto o resolución impugnados entregue la información solicitada antes de 
que se dicte la resolución; o bien, 
III. Se solicite información que no sea generada o no este bajo resguardo o depósito del sujeto obligado. 
 

Artículo 69. La CEIG desechará el Recurso de Revisión cuando: 
 

I. Se presente fuera del plazo; 
II. El promovente no cumpla con los requisitos de Ley y los requerimientos a que hubiere lugar; 
III. No se encuentre firmado el escrito en que se interponga; 
IV. La CEIG haya conocido anteriormente del Recurso de Revisión contra el mismo acto y resuelto en definitiva 
respecto del mismo particular; 
V. Se recurra una resolución o acto que no hayan sido emitidos por el sujeto obligado; 
VI. La CEIG no sea competente; o 
VII. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el 
solicitante de información afectado. 
 

Artículo 70. Serán de aplicación supletoria a los preceptos del presente 
Capítulo, las disposiciones de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y, en defecto 
de ésta, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro, cuando no se oponga a lo dispuesto en 
la Ley. 
 

CAPITULO X 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

 

Artículo 71. Son sujetos de responsabilidad administrativa las personas físicas que cometan las infracciones 
administrativas señaladas en la Ley y en el presente Reglamento. 
 

Artículo 72. Son infracciones administrativas los titulares de los sujetos obligados: 
I. No constituir su Unidad de Información, conforme a la ley; 
II. No publicar los datos de identificación y ubicación de la UI, el procedimiento de consulta y 

acceso a la información pública; 
III. No publicar de forma completa la información fundamental que le corresponda; 
IV. No actualizar en tiempo la información fundamental que le corresponda; 
V. No implementar en tiempo un sistema de recepción de solicitudes y entrega de información 

pública vía electrónica, conforme al Reglamento y a la Ley; 
VI. No tomar las medidas adecuadas para la protección de la información pública en su poder, 

contra riesgos naturales, accidentes, y contingencias; 
VII. No tomar las medidas adecuadas para la protección de la información pública en su poder, 

contra acceso, utilización, sustracción, modificación, destrucción o eliminación no autorizados; 
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VIII. Utilizar de manera inadecuada e irresponsable la información pública reservada o confidencial, 
en su poder; 

IX. No proporcionar en tiempo a su UI, la información pública de libre acceso que le solicite; 
X. Difundir, distribuir, transferir, publicar, comercializar o permitir el acceso a la información 

confidencial, sin autorización de su titular; 
XI. Difundir, distribuir, transferir, publicar o comercializar información reservada, o permitir el acceso 

a personas no autorizadas por la ley; 
XII. Incumplir las resoluciones de la Comisión que les corresponda atender; y 
XIII. Las demás que se establezcan en la Ley y el presente Reglamento. 

 

Artículo 73. Son infracciones administrativas del titular de la UI: 
 

I. Negar orientación al público sobre la consulta y acceso a la información pública; 
II. Negarse a recibir solicitudes de información pública dirigidas al sujeto obligado al que pertenecen; 
III. No resolver en tiempo las solicitudes de información pública que le corresponda atender; 
IV. Condicionar la recepción de una solicitud de información pública a que se funde, motive, demuestre interés 
jurídico o se señale el uso que se dará a la información pública; 
V. Pedir a los solicitantes, directa o indirectamente, datos adicionales a los requisitos de la solicitud de 
información pública; 
VI. Cobrar por cualquier trámite dentro del procedimiento de acceso a la información pública, o por la búsqueda 
y entrega de información pública, salvo por el costo de recuperación del material que contenga la información 
entregada; 
VII. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes de información; 
VIII. Negar información de libre acceso; 
IX. Entregar intencionalmente información incompleta, errónea o falsa; 
X. No emitir o no publicar en tiempo sus criterios generales de clasificación de información pública, de 
publicación y actualización de información fundamental, o de protección de información confidencial y 
reservada; 
XI. Clasificar como reservada, de manera dolosa, información que no cumple con las características; 
XII. Incumplir las resoluciones de la CEIG que les corresponda atender;  
XIII. Las demás que establezca la Ley y el Reglamento; y 
XIV. Cuando el Titular de la UI demuestre que realizó las gestiones ante los sujetos obligados del Municipio, 
necesarias para cumplir con sus atribuciones; y a pesar de ello y por causas ajenas al mismo, incurre en alguna 
de las infracciones anteriores, no será sujeto de responsabilidad alguna. 
 

Artículo 74. Son infracciones administrativas de las personas físicas que tenga en su poder o manejen 
información pública al: 
 

I. Sustraer, ocultar o inutilizar información pública, sin la autorización correspondiente; 
II. Difundir o publicar información pública clasificada como reservada; 
III. Difundir o publicar información pública clasificada como confidencial, sin la autorización correspondiente; 
IV. Entregar a un tercero o permitirle el acceso a información pública clasificada como reservada, o confidencial 
sin la autorización correspondiente; 
V. Destruir o eliminar información pública, sin la autorización correspondiente; 
VI. Modificar información pública, de manera dolosa y sin la autorización correspondiente; 
VII. Negar o entregar de forma incompleta o fuera de tiempo información pública, a la UI; y 
IX. Las demás que establezca el reglamento. 
 

Artículo 75. Se sancionará con amonestación pública y multa de diez a cien días de salario mínimo general 
vigente en el Estado de Querétaro quien cometa las infracciones señaladas en: 
 

I. El Artículo 71, fracciones V, VIII y XIV; 
II. El Artículo 72, fracciones II, V y VIII; y 
III. El Artículo 73, fracciones I, VI y XIII;  
 
Artículo 76. Se sancionará con amonestación pública y multa de cincuenta a quinientos días de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Querétaro quien cometa las infracciones señaladas en: 
 

I. El Artículo 71, fracciones II, III, IV y X; 
II. El Artículo 72, fracciones IV y VI; y 



Pág. 16794 PERIÓDICO OFICIAL 21 de agosto de 2015 

III. El Artículo 73, fracciones II, III, IV, V, VII, VIII, IX, X y XI. 
 

Artículo 77. Se sancionará con amonestación pública, multa de cien a mil días de salario mínimo general 
vigente en la área metropolitana de Querétaro de Arteaga y suspensión en el cargo público que ocupa de 
quince a sesenta días cuando se trate de servidores públicos, a quien cometa las infracciones señaladas en: 
 

I. El Artículo 71, fracciones I, VI, VII, IX, XI, XII y XIII; 
II. El Artículo 72, fracciones I, III y VII; 
III. El Artículo 73, fracción XII; y 
 

Artículo 78. Las sanciones administrativas que establece este Capítulo, serán combatibles mediante el juicio de 
nulidad seguido ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado. 
 

Artículo 79. Las multas impuestas como sanciones administrativas de acuerdo con este Reglamento, 
constituyen créditos fiscales a favor del Municipio y su ejecución se rige por las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 

CAPÍTULO  XI 
De la Responsabilidad penal 

 

Artículo 80. Los delitos en materia de información pública son los establecidos en el Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Querétaro. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese por una ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, ―La Sombra 
de Arteaga‖ y en la Gaceta Municipal. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en los 
órganos de difusión mencionados en el artículo anterior. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Quedan derogadas las disposiciones reglamentarias y administrativas que se opongan 
a este reglamento. 
 

Dado en la ciudad de Cadereyta de Montes, Qro., en el Salón de Cabildo de la Presidencia Municipal, a los 
dieciséis días del mes de junio de dos mil quince. 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CADEREYTA DE MONTES, QRO. 

 

(RÚBRICA) 
C. RODRIGO MEJÍA HERNÁNDEZ 

 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO. 

 

(RÚBRICA) 
C. EFRAÍN ORLANDO OLVERA VEGA 

 

El C. RODRIGO MEJÍA HERNÁNDEZ, Presidente Municipal Constitucional de Cadereyta de Montes, Qro., en el 
ejercicio de lo dispuesto por el Artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal, promulgo el Reglamento De 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., en la Sede 
Oficial de la Presidencia Municipal, a los dieciséis días del mes de Junio del año dos mil quince, para su 
publicación y debida observancia. 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CADEREYTA DE MONTES, QRO. 

 

C. RODRIGO MEJÍA HERNÁNDEZ 
Rúbrica 

 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO. 

 

C. EFRAÍN ORLANDO OLVERA VEGA 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, Ciudadano, Licenciado José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 15 fracciones 
I, IV y V del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago 
constar y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 (dieciséis) de enero de 2015 (dos mil quince), el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que autoriza recibir el pago del Área de Donación 
del predio ubicado en Vial 7, sin número, Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., para la 
Unidad Condominal denominada Praderas compuesta por cuatro condominios, solicitado por el Arq. 
Jorge Antonio Benítez Alonso, Apoderado Legal de Valle de los Mezquites S.A. de C.V., mismo que se 
transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro;  30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 
156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; 9, 19, 51 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro; 10 fracción IX, 68 y 70 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Municipio de Corregidora, Qro., 5, 15, 18, 25 y 27 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., 15 fracción XVII, 29, 34 y 
47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., corresponde a este H. Ayuntamiento 
conocer y resolver el Acuerdo que autoriza recibir el pago del Área de Donación del predio ubicado en 
Vial 7, sin número, Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., para la Unidad Condominal 
denominada Praderas compuesta por cuatro condominios, solicitado por el Arq. Jorge Antonio Benítez 
Alonso, Apoderado Legal de Valle de los Mezquites S.A. de C.V., cuyo expediente administrativo se 
encuentra radicado ante la Secretaría del Ayuntamiento bajo el expediente DAC/CAI/090/2014,  y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 
 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 
 

3. En correlación a lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 fracción VIII de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, se entiende por Desarrollo Urbano al proceso de planeación y regulación 
de la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos establece en su artículo 6° que las atribuciones que en 
materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de 
población tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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5. En este sentido y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, y 35 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 
194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Municipio de Corregidora, 
Qro., es competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o 
programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y 
permisos para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios. 

 

6. Que el día 30 de julio de 2014, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento escrito signado por el Arq. 
Jorge Antonio Benítez Alonso, Apoderado Legal de Valle de los Mezquites S.A. de C.V., mediante el 
cual solicita se le reciba a su representada como pago del área de donación a que está obligado a transmitir 
con motivo de la construcción del Proyecto de la Unidad Condominal denominado Praderas, las siguientes 
superficies: 

 

o A-03 de 183.68 m2.         
o A-04 de 7,339.88 m2. 
o A-05 de 162.24 m2. 
o B-02 de 2,184.89 m2. 
o B-03 de 765.89 m2. 

 

Superficie Total: 10636.58 m2. 
 

7. El promovente acredita la propiedad de las Fracciones A-03, A-04 y A-05, mediante la Escritura Pública 
número 62,271 de fecha 15 de abril de 2014, pasada ante la fe del Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario 
Público Titular de la Notaría 16, de la Demarcación Notarial de Querétaro.  
 

8. Asimismo acredita la propiedad de las Fracciones B-02 y B-03, mediante la Escritura Pública número 
63,280 de fecha 29 de julio de 2014, pasada ante la fe del Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario Público Titular 
de la Notaría 16, de la Demarcación Notarial de Querétaro. 

 

9. Para el estudio del presente asunto, la Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio SAY/DAC/781/2014, 
de fecha 6 de agosto de 2014, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de este 
municipio la Opinión Técnica correspondiente. 

 

10. Que en fecha 22 de agosto de 2014, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio número 
SDUOP/DDU/DACU/2012/2014, signado por la Arq. Russet Cantó Carmona, Encargada del Despacho de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de este Municipio en el cual se considera FACTIBLE la 
autorización de estas superficies como Áreas de Donación al Municipio de Corregidora, Qro. 

 

11. Finalmente y para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante 
el envío del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para 
el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 
 

12. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, 
por lo cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente y  las Opiniones Técnicas de 
referencia procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto resolviendo que quede como 
ha sido plasmado en este instrumento.  
 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza recibir el pago del Área de Donación 
del predio ubicado en Vial 7, sin número, Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., para la 
Unidad Condominal denominada Praderas compuesta por cuatro condominios, solicitado por el Arq. 
Jorge Antonio Benítez Alonso, Apoderado Legal de Valle de los Mezquites S.A. de C.V., mediante la 
donación a favor de este Municipio de las siguientes fracciones: 
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o A-03 de 183.68 m2 
o A-04 de 7,339.88 m2. 
o A-05 de 162.24 m2. 
o B-02 de 2,184.89 m2. 
o B-03 de 765.89 m2. 

 

Superficie Total: 10636.58 m2. 
 

SEGUNDO.-Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y a la Secretaría de Tesorería 
y Finanzas de este Municipio, para que dentro del ámbito de competencia administrativa que a cada una de 
estas corresponde, den puntual seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas al solicitante, 
informando de ello a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

TERCERO.- El incumplimiento a cargo del solicitante será causal de revocación del presente Acuerdo, la 
cual deberá ser sometido a la consideración del Ayuntamiento para su análisis y resolución. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del promotor en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖ y en la Gaceta Municipal de Corregidora, Qro., por una sola 
ocasión. 
 

SEGUNDO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante 
la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, copias simples de 
las mismas dentro de un plazo de 15 días. 
 

TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 

CUARTO.- La presente autorización y la transmisión de las superficies objeto del presente Acuerdo deberán ser 
protocolizadas a costa del promotor ante Notario Público, e inscritas ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro.  
 

QUINTO.- Para efectos del transitorio anterior, se concede al promotor un plazo no mayor de treinta días 
hábiles contados a partir de la autorización del presente para dar inicio a dicho trámite. En este mismo 
sentido, el promotor deberá entregar ante la Secretaría del Ayuntamiento el primer testimonio o una copia 
certificada de la escritura pública debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro, para lo cual se le concede un plazo de seis meses contados a partir de la aprobación 
del presente Acuerdo.  
 

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y a la Dirección de Catastro de Gobierno del Estado, así como a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, y al 
promotor o a su autorizado. …‖ 
 

EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 16 DE ENERO DE 2015. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO: LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA 
COMISIÓN; MAC. ARQ. FERNANDO JULIO CESAR OROZCO VEGA, REGIDOR INTEGRANTE; PROF. 
HUMBERTO CAMACHO IBARRA, REGIDOR INTEGRANTE; RUTH UGALDE VERGARA, REGIDORA 
INTEGRANTE; JOSÉ PORFIRIO CAMPOS MENDOZA, SÍNDICO INTEGRANTE; C. RAMÓN BECERRA 
ARIAS, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. ROBERTO IBARRA ANGELES, REGIDOR INTEGRANTE. --------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 19 (DIECINUEVE) DÍAS DEL MES DE ENERO DE 2015 (DOS 
MIL QUINCE).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ----------------------------------------------------------- 
 

A T E N T A M E N T E 
“ACCIÓN DE TODOS” 

 

LIC. JOSÉ ERNESTO BEJARANO SÁNCHEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, Ciudadano, Licenciado Miguel Angel Melgoza Montes, Secretario del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 15 fracciones I, 
IV y V del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago 
constar y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 (veinticuatro) de julio de 2015 (dos mil quince), el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se otorga la Autorización Provisional 
para Venta de Lotes para el Fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado “Puerta Real II”, 
ubicado en la Fracción 2 del predio rústico denominado “Vanegas”, Municipio de Corregidora, Qro., con 
una superficie de 81,894.413 m² e identificado con clave catastral 06 01 001 18 999 997, solicitada por 
Comercial Oder, S.A. de C.V., mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y V, incisos d) y f) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d) de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 12,13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 
151, 156, 160, 162, 163, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 5, 15, 
18 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., corresponde, 
al  H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., conocer y resolver el Acuerdo por el cual se otorga la Autorización 
Provisional para Venta de Lotes para el Fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado 
“Puerta Real II”, ubicado en la Fracción 2 del predio rústico denominado “Vanegas”, Municipio de 
Corregidora, Qro., con una superficie de 81,894.413 m² e identificado con clave catastral 06 01 001 18 
999 997, solicitada por Comercial Oder, S.A. de C.V., cuyo expediente administrativo se encuentra radicado 
ante la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número DAC/CAI/82/2015 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al 
gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 

 
2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. En correlación a lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 fracción VIII de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, se entiende por Desarrollo Urbano al proceso de planeación y 
regulación de la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

 
4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos establece en su artículo 6 que las atribuciones que en 

materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de 
población tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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5. En este sentido y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, y 35 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 
al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Municipio de 
Corregidora, Qro., es competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de 
los planes o programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar 
licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios. 
 

6. Que el artículo 27 de la Ley General de Asentamientos Humanos, señala que para cumplir con los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de propiedad, de 
posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se 
sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades competentes, en 
los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 
 

7. Que el artículo 186 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece las siguientes etapas en cuanto 
al proceso de un fraccionamiento se refiere: 

 
Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de ETAPAS 
que se otorgarán de forma sucesiva, a la conclusión de cada una de éstas; siendo las 
siguientes: 
 
I.  Dictamen de USO DE SUELO; 
II. Autorización de ESTUDIOS TÉCNICOS; 
III. Visto Bueno al PROYECTO DE LOTIFICACIÓN; 
IV. LICENCIA DE EJECUCIÓN de obras de urbanización;   
V. DENOMINACIÓN del fraccionamiento y NOMENCLATURA de calles;   
VI. En su caso, AUTORIZACIÓN PARA VENTA de lotes; y  
VII. ENTREGA al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del 

fraccionamiento.     
 

8. Que el artículo 198 del Código Urbano del Estado de Querétaro, permite a los Ayuntamientos otorgar a los 
desarrolladores la autorización provisional para venta de lotes, bajo los términos y condiciones que el 
propio artículo señala. 

 
9. Que con fecha 17 de julio de 2015 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento solicitud del Arq. Isidro 

Castro Rojas, Representante Legal de la persona moral denominada Comercial Oder, S.A. de C.V., para 
obtener la Autorización Provisional para Venta de Lotes para el Fraccionamiento de tipo habitacional 
medio denominado Puerta Real II, Fracción 2 del predio Vanegas, Municipio de Corregidora, Qro. 

 
10. Por lo anterior y para atender la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio 

SAY/DAC/CAI/1109/2015, de fecha 17 de julio de 2015, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas de este municipio la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera 
llevar a cabo el estudio y análisis del presente asunto y pronunciarse sobre el particular. 

 
11. Que en respuesta a la petición efectuada por la Secretaría del Ayuntamiento, el Ing. Omar Soria 

Arredondo, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas envió a la Secretaría del Ayuntamiento el 
oficio SDUOP/DDU/DACU/1901/2015, mediante el cual remite la Opinión Técnica No. 
DDU/DACU/OT/082/2015, instrumento administrativo dentro del cual se contienen los siguientes aspectos 
y consideraciones: 
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DATOS DEL PREDIO: 
 

UBICACIÓN: Fracción 2 del Predio denominado “Vanegas” 

EJIDO: No Aplica 

CLAVE 
CATASTRAL: 

06 01 001 18 999 997 

SUPERFICIE 
m²: 

81,894.413 m² 

 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
 

GENERAL: 

 
 

PARTICULAR: 
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ANTECEDENTES: 
 

11.1. Mediante escrito de fecha 17 de Julio de 2015, el Arq. Isidro Castro Rojas, en su carácter de 
Apoderado Legal de la empresa ―Comercial Oder‖, S.A. de C.V., dirigido al Lic. Miguel Ángel Melgoza 
Montes, Secretario del Ayuntamiento, solicita se le Autorice la Venta Provisional de Lotes para el 
Fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado ―Puerta Real II‖, Municipio de Corregidora, 
Qro. 

11.2. Mediante Escritura Pública No. 51,293 de fecha 21 de Noviembre de 2013, pasada ante la fe de la 
Lic. Estela de la Luz Gallegos Barredo, Notario Público No. 31, de este Distrito Judicial, comparecen por 
una parte los señores Lic. Juan Antonio Soto Septién e Ing. Alejandro Soto Septién y de la otra parte la 
Sociedad Mercantil denominada ―Comercial Oder‖, S.A. de C.V., representada en este acto por su 
Representante Legal, Lic. Carlos Esponda Morales y formalizan el Contrato de Compraventa de la 
fracción 2 del Predio rústico denominado ―Vanegas‖, perteneciente al Municipio de Corregidora, Qro., 
con superficie de 82,139.83 m2 y clave catastral 06 01 001 18 999 997; inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el Folio Inmobiliario No. 00482373/0002 
de fecha 11 de Marzo de 2014.  

11.3. Mediante Escritura Pública No. 30,005 de fecha 26 de Octubre de 1989, pasada ante la fe del Lic. 
Carlos Otero Rodríguez, Notario Público No. 10, del Distrito de Tlalnepantla, México [sic.], se hace 
constar la Constitución de la sociedad mercantil denominada ―Comercial Oder‖, S.A. de C.V., que 
formalizan los Sres. Javier Castelan Cabrera, José Abel Ortiz de Rosas Gómez, Víctor Manuel de 
Antuniano Sandoval, Leopoldo Bernal Dávila y Román Carlos Andrade Leven, nombrando como 
Administrador Único al Sr. José Abel Ortiz Rosas; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Federal bajo el Folio Mercantil No. 135704 de fecha 22 de Octubre de 2014.  

11.4. Mediante Escritura Pública No. 33,214 de fecha 02 de Diciembre de 2014, pasada ante la fe del Lic. 
Jorge García Ramírez, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 22, de este Distrito Judicial, 
Comparece: el Sr. L.A.E. Carlos Esponda Morales, en s carácter de Administrador Único de la Sociedad 
denominada Comercial Oder, S.A. de C.V., para el efecto de formalizar un Poder Especial con 
Rendición de Cuentas a favor del Sr. Arq. Isidro Castro Rojas; pendiente de inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

11.5. La Comisión Federal de Electricidad (CFE), mediante Oficio No. DP 055637/2014 de fecha 18 de Marzo 
de 2014, informó al Lic. Carlos Esponda Morales, en su calidad de Representante Legal de la empresa 
―Comercial Oder‖, S.A. de C.V., que existen las condiciones de suministrar el servicio de energía 
eléctrica requerida para la obra denominada ―Condominio A y B- Fracc. Puerta Real II- Comercial Oder 
SA de CV‖ localizado en la Av. Camino a Vanegas, Municipio de Corregidora, Qro [Sic.]. 

Asimismo presenta copia de los proyectos de la Red de Distribución Subterránea de Media y  
Baja Tensión y Alumbrado Público que corresponden al Fracc. Puerta Real II Condominio A y B, 
―Comercial Oder‖, S.A. de C.V., ubicado en Camino a Vanegas, Corregidora, Qro., con No. de 
Autorización 55637/2014. 

11.6. Mediante Oficio No. SDUOP/DDU/DPDU/1192/2014, expediente USM-002/2014, de fecha 12 de Mayo 
de 2014, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de este Municipio emitió el Dictamen de 
Uso de Suelo, FACTIBLE TEMPORAL para ubicar un DESARROLLO HABITACIONAL CONSISTENTE 
EN UN MÁXIMO DE 793 VIVIENDAS Y UN LOTE COMERCIAL, en el predio ubicado en la Fracción 
Segunda del predio denominado ―Vanegas‖, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie total de 
82,139.83 m

2
 e identificado con la clave catastral 06 01 001 18 999 997. 

11.7. Con fecha del 20 de Junio de 2014, la Dirección de Catastro adscrita a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro, Qro., emitió el Deslinde Catastral con folio DT2014102 
para el predio ubicado en Camino al Rancho Vanegas s/n, El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., 
con clave catastral 06 01 001 18 999 997, del cual se desprende una superficie de terreno de 
81,894.413 m

2
. 

11.8. Mediante Oficio No. SSPYTM/182/2014, de fecha 17 de Julio de 2014, la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, Corregidora, Qro., emitió el Dictamen de Factibilidad Vial condicionado, 
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para el proyecto de una unidad condominal de dos áreas privativas ubicadas en Fracción 2 del Predio 
Rústico Vanegas [sic.], con Clave Catastral 06 01 001 18 999 997, Municipio de Corregidora, Qro., 
debiendo el desarrollador dar cumplimiento a las medidas de mitigación indicadas en dicho documento. 

11.9. Mediante oficio No. VE/1269/2014, de fecha 21 de Julio de 2014, la Comisión Estatal de Aguas (CEA) 
emitió la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para la 
construcción de 240 viviendas, del desarrollo denominado Perta Real II ubicado en el predio señalado 
como Fracción segunda del predio rústico denominado Vanegas del Municipio de Corregidora, Qro. 

11.10. Mediante Escritura Pública No. 105,722 de fecha 04 de Agosto de 2014, pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Esquivel Macedo, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 8, de esta ciudad, 
Comparece: la Sociedad Mercantil denominada ―Comercial Oder‖, S.A. de C.V., representada en este 
acto por su Administrador Único de la sociedad, el Lic. Carlos Esponda Morales, quien manifiesta viene 
con el fin de solicitar del suscrito notario la protocolización del acuerdo emitido por el H. Ayuntamiento 
del Municipio de Corregidora, Qro., Acuerdo de fecha 29 de Abril de 2014, por el que se autorizó la 
causahabiencia en su favor, respecto de todas y cada una de las autorizaciones, otorgadas al Lic. Juan 
Antonio Soto Septién, relativas a la Fracción Segunda del predio rústico conocido como ―Vanegas‖, 
Municipio de Corregidora, Qro., con superficie de 82,139.83 m

2
, e identificada con la clave catastral 06 

01 001 18 999 997; inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el Folio Inmobiliario No. 00482373/0003 de fecha 19 de Agosto de 2014. 

11.11. Mediante Oficio No. SDUOP/DDU/DPDU/2114/2014, de fecha 29 de Agosto de 2014, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de este Municipio autorizó el Visto Bueno al Proyecto de 
Lotificación, correspondiente al Fraccionamiento que se pretende denominar ―Puerta Real II‖, ubicado 
en la Fracción 2 del Predio rústico denominado ―Vanegas‖, Municipio de Corregidora, Qro., con clave 
catastral 06 01 001 18 999 997 y superficie total de 81,894.413 m

2
; condicionado a contar con el 

reconocimiento de la continuación de la vialidad Camino a Vanegas, misma que va desde el límite del 
Fraccionamiento Puerta Real hasta el frente de su predio, en una longitud aproximada de 135 m, 
presentar la propuesta para dar cumplimiento con la transmisión a título gratuito equivalente al 10% de 
superficie de donación de acuerdo al Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así 
como a presentar copia del Alineamiento Autorizado por la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

11.12. En cumplimiento a las obligaciones señaladas en el oficio No. SDUOP/DDU/DPDU/2114/2014, de fecha 
29 de Agosto de 2014, el promotor presenta copia de la siguiente documentación: 

 Copia del Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de Marzo de 2015, mediante el cual el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autorizó el Reconocimiento como vialidad pública para 
la Fracción 1 Área 3B del predio denominado Vanegas, con superficie de 4,556.06 m2, 
asimismo autoriza su Nomenclatura y la Licencia para Ejecución de Obras para su 
Urbanización. 

 Recibo de Pago No. G-260662 de fecha 07  de Abril de 2015, emitido por la Secretaría de 
Tesorería y Finanzas del Municipio de Corregidora, Qro., amparando la cantidad de 
$1,910.00 (Mil novecientos diez pesos 00/100 M.N.) dando cumplimiento al pago por los 
Derechos por Autorización de Nomenclatura. 

 Recibo de Pago No. G-260663 de fecha 07 de Abril de 2015, emitido por la Secretaría de 
Tesorería y Finanzas del Municipio de Corregidora, Qro., amparando la cantidad de 
$44,886.00 (Cuarenta y cuatro mil ochocientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) dando 
cumplimiento al pago por los Derechos por concepto de Supervisión de las Obras de 
Urbanización. 

11.13. Mediante Oficio No. SSPM/767/2014, de fecha 17 de Octubre de 2014, la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Corregidora, Qro., emitió el Visto Bueno al ―Proyecto para el Alumbrado Público 
en Avenida Vanegas II‖, ubicada dentro del Municipio de Corregidora, Qro., debiendo el desarrollador 
dar cumplimiento a las observaciones realizadas en dicho documento. 

11.14. Mediante Oficio No. 14-174-01, Expediente No. VC-004-13-D de fecha 19 de Diciembre de 2014, la 
Comisión Estatal de Aguas (CEA), emitió a favor de la empresa ―Comercial Oder‖, S.A de C.V. el 
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Proyecto Autorizado y Aprobado de las Redes Generales de Agua Potable y Drenaje Sanitario para el 
Fraccionamiento Puerta Real II, ubicado en Ex Hacienda Rancho Vanegas, Corregidora, Qro., el cual 
quedó condicionado a la revisión y aprobación de las redes generales y obras primarias de agua 
potable, la presentación individual de los proyectos de las redes generales de alcantarillado sanitario, la 
presentación individual de los proyectos de las redes generales de alcantarillado pluvial, la presentación 
de los proyectos de manera particular de cada macrolote, entre otros. 

Asimismo, presenta copia de los planos aprobados con Expediente No. VC-004-13-D, de fecha 21 de 
Julio de 2014, la Comisión Estatal de Aguas (CEA) emitió el proyecto aprobado de los servicios de 
agua potable y alcantarillado sanitario para la construcción de un desarrollo habitacional que denominan 
Fraccionamiento ―Puerta Real II‖, ubicado en Fracción segunda del predio rústico denominado Vanegas 
del Municipio de Corregidora, Qro. 

11.15. Mediante oficio No. VE/0047/2015, de fecha 23 de Enero de 2015, la Comisión Estatal de Aguas (CEA) 
emitió la ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial para la construcción de 240 viviendas, del desarrollo denominado Perta Real II ubicado en el 
predio señalado como Fracción segunda del predio rústico denominado Vanegas del Municipio de 
Corregidora, Qro. 

11.16. Mediante Oficio No. BOO.921.04-691/15 de fecha 20 de Marzo de 2015, la Comisión Nacional del Agua 
emitió la respuesta al Estudio Hidrológico de la cuenca con influencia en el predio que pretende 
desarrollar el fraccionamiento ―Puerta Real II‖, en el cual le indican al desarrollador que deberá llevar a 
cabo la construcción de obras de regulación de los escurrimientos pluviales que se generan en el predio 
del fraccionamiento en estudio, así como el diseño y construcción del drenaje (línea de conducción del 
predio a urbanizar) a un dren pluvial a cargo de las autoridades locales, solicitando previamente la 
autorización correspondiente. 

11.17. Mediante Oficio No. SEDESU/SSMA/150/2015 de fecha 27 de Abril de 2015, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro emitió la autorización en Materia de Impacto Ambiental 
del proyecto de construcción y operación del desarrollo habitacional para 189 viviendas denominado 
―Puerta Real II‖, que pretende realizaren un predio con superficie total de 82,139.83 m2, ubicado en el 
Predio Rústico denominado Vanegas, Municipio de Corregidora, Qro., debiendo el desarrollador cumplir 
con las condicionantes en el señaladas.  

11.18. Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha 05 de Junio de 2005, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Asignación de Nomenclatura para el Fraccionamiento tipo habitacional medio 
denominado ―Puerta Real II‖, ubicado en la Fracción 2 del Predio denominado Vanegas del Municipio 
de Corregidora, Qro., con una superficie de 81,894.413 m

2
, e identificado con clave catastral 06 01 001 

18 999 997, solicitado por la persona moral denominada ―Comercial Oder‖, S.A. de C.V. 

11.19. Para dar cumplimiento a lo señalado en el Resolutivo Segundo, por cuanto ve al Considerando 14 
numeral 4 y 5 y del Resolutivo Tercero del Acuerdo de Cabildo de fecha 05 de Junio de 2015, el 
promotor exhibe copia de la siguiente documentación: 

 Recibo de Pago No. G-241997 de fecha 16 de Junio de 2015, emitido por la Secretaría de 
Tesorería y Finanzas del Municipio de Corregidora, Qro., amparando la cantidad de 
$107,208.01 (Ciento siete mil doscientos ocho pesos 01/100 M.N.) dando cumplimiento al 
pago por los Derechos por concepto de Supervisión de las Obras de Urbanización. 

 Recibo de Pago No. G-241998 de fecha 16 de Junio de 2015, emitido por la Secretaría de 
Tesorería y Finanzas del Municipio de Corregidora, Qro., amparando la cantidad de 
$559,631.34 (Quinientos cincuenta y nueve mil seiscientos treinta y un pesos 34/100 M.N.) 
dando cumplimiento al pago por los Derechos por Licencia para Fraccionar Superficie 
Habitacional de conformidad a lo establecido en el artículo 23 fracción VI numeral 8 de la 
ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. 

 Recibo de Pago No. G-241996 de fecha 16 de Junio de 2015, emitido por la Secretaría de 
Tesorería y Finanzas del Municipio de Corregidora, Qro., amparando la cantidad de 
$22,907.22 (Veintidós mil novecientos siete pesos 22/100 M.N.) dando cumplimiento al 
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pago por los Derechos por Licencia para Fraccionar Superficie Habitacional de 
conformidad a lo establecido en el artículo 23 fracción VI numeral 8 de la ley de Ingresos 
del Municipio de Corregidora, Qro. 

 Recibo de Pago No. G-24199 de fecha 16 de Junio de 2015, emitido por la Secretaría de 
Tesorería y Finanzas del Municipio de Corregidora, Qro., amparando la cantidad de 
$4,736.00 (Cuatro mil setecientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.) dando cumplimiento al 
pago por los Derechos por Autorización de Nomenclatura. 

11.20. Mediante Oficio No. SDUOP/DDU/DACU/1732/2015 de fecha 01 de Julio de 2015, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, le indico al Desarrollador que las obras de urbanización e 
introducción de la infraestructura cuentan con un avance del 78.75%, por lo que deberá de otorgar a 
favor del Municipio de Corregidora, Qro., la fianza que garantice la ejecución, conclusión al 100% y la 
buena calidad de las obras de urbanización, misma que será por un monto de $1’575,330.46 (Un millón 
quinientos setenta y cinco mil trescientos treinta pesos 46/100 M.N.) y tendrá que mantenerse vigente 
por un lapso de 2 años contados a partir de la notificación del presente hasta las obras de urbanización 
del Fraccionamiento no sean concluidas. 

11.21. Para dar cumplimiento a las obligaciones señaladas en el oficio No. SDUOP/DDU/DPDU/1732/2015, de 
fecha 01 de Julio de 2015, el promotor presenta la siguiente documentación: 

 Presenta copia de la Póliza de la Fianza emitida por la Afianzadora ASERTA, S.A. de C.V., 
con No. 3029-01 371-6 de fecha 13 de Junio de 2015 por un importe de $1’575,330.46 (Un 
millón quinientos setenta y cinco mil trescientos treinta pesos 46/100 M.N.) para garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Oficio No. 
SDUOP/DDU/DACU/1732/2015 de fecha 01 de Julio de 2015.  

 La presente Fianza no cumple con lo establecido en el Artículo 198 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro vigente al día de hoy. 

11.22. Mediante Oficio No. SEDESU/SSMA/259/2015 de fecha 14 de Julio de 2015, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, emitió la autorización en materia de Impacto Ambiental 
la modificación del proyecto autorizado del desarrollo habitacional denominado ―Puerta Real II‖, 
ampliando el número de viviendas de 189 a un total de 195 viviendas, así como la modificación de la 
superficie del predio de 82,139.83 m

2
 a 81,894.413 m

2
, de acuerdo al plano DT2014102. Se le reitera al 

desarrollador dar cumplimiento cabal a lo señalado en el oficio de autorización de procedencia. 

12. Que en base al análisis de los diversos aspectos que integran la Opinión Técnica emitida por la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, dicha dependencia arriba a la siguiente conclusión: 
 

OPINIÓN TÉCNICA. 
 

12.1. ―Por lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de 
Corregidora, Qro., PONE A CONSIDERACIÓN del H. Ayuntamiento la Autorización Provisional 
para Venta de Lotes para el Fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado 
“Puerta Real II”, ubicado en la Fracción 2 del predio rústico denominado “Vanegas”, 
Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 81,894.413 m². 

 
13. En caso de resolver procedente la solicitud el promotor deberá dar cumplimiento a las siguientes 

CONDICIONANTES: 
 

1. En relación al oficio No. SDUOP/DDU/DPDU/1732/2015, de fecha 01 de Julio de 2015, el 
promotor queda obligado a Presentar Fianza que cumpla con lo establecido en el Artículo 198 
del Código Urbano del Estado de Querétaro dentro de un plazo máximo de 30 días naturales. 

 
2. El promotor deberá presentar la siguiente documentación, en un plazo de 30 días naturales, 

misma que fue señalada en el Resolutivo Segundo Considerando 14 del Acuerdo de Cabildo de 
fecha 05 de Junio de 2015 para la Fracción 2 del predio rústico denominado ―Vanegas‖, 
Municipio de Corregidora, Qro.: 
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 Copia del oficio de Autorización del Alineamiento Autorizado por la Dirección de 
Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
fraccionamiento en análisis. 
 

 Acreditar el cumplimiento de los Resolutivos Cuarto y Sexto del Acuerdo de Cabildo de 
fecha 24 de Marzo de 2015, descrito en el Considerando 11.11 del presente 
documento. 

 

 Presentar el Acuerdo de Cabildo que Autoriza complementar la superficie de 2,329.13 
m2, equivalente al 2.84% del área de donación que se debe de otorgar de conformidad 
con el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

 De conformidad a los Artículos 156, 157, 158, 159 y demás relativos del mismo 
ordenamiento, el desarrollador deberá transmitir a título gratuito a favor del Municipio de 
Corregidora, Qro., a través de Escritura Pública las áreas de Donación 
correspondientes al Fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado ―Puerta 
Real II‖. 

 

 Llevar a cabo la Protocolización e Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro de todas las escrituras mencionadas pendientes 
de inscripción. 
 

3. El Promotor deberá cumplir en un plazo de 30 días naturales a lo señalado en los Artículos 186 
Fracción II, 187 y 190 Fracciones I, II y III del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

4. De conformidad a lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para 
el Ejercicio Fiscal 2015, en su artículo 15 deberá cubrir el pago respecto del Impuesto por 
Superficie Vendible la siguiente cantidad, en un plazo no mayor a 15 días siguientes a su 
autorización: 

 
    Impuesto por Superficie Vendible Habitacional 

 62,181.26 m
2
 x $10.00           $ 621,812.60 

 Total $ 621,812.60 
          (Seiscientos veintiún mil ochocientos doce pesos 60/100 M.N.) 

 
Impuesto por Superficie Vendible Comercial/Servicios 

1,636.23 m
2
 x $9.00 $ 14,726.07 

Total $ 14,726.07 
          (Catorce mil setecientos veintiséis pesos 07/100 M.N.) 

 
14. Que en observancia a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., los miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para 
dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez vistas las constancias que obran en el expediente 
relativo, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, los integrantes de la Comisión en 
cumplimiento de sus funciones procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto 
decidiendo que quede como ha sido plasmado en este instrumento, por lo cual determinaron llevar a cabo 
la aprobación de este proyecto para su posterior consideración y en su caso aprobación por el H. 
Ayuntamiento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano que 
suscriben el proyecto y en el ejercicio de las funciones que les confiere el artículo 46 y 48 del Reglamento 
interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., disponen someter a la consideración de este H. Ayuntamiento, 
la aprobación del siguiente: 
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A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es competente para conocer y resolver el presente 
asunto., por lo tanto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 198 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, otorga la Autorización Provisional para Venta de Lotes para el Fraccionamiento de tipo 
habitacional medio denominado “Puerta Real II”, ubicado en la Fracción 2 del predio rústico 
denominado “Vanegas”, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 81,894.413 m

2
, 

identificado con clave catastral 06 01 001 18 999 997, solicitada por Comercial Oder, S.A. de C.V. 
 
SEGUNDO.- La empresa Comercial Oder, S.A. de C.V., deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las 
condicionantes y obligaciones establecidas en el Considerando Trece del presente Acuerdo. 
  
TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 fracciones III y VII del Código Urbano del Estado 
Querétaro y 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se 
autoriza e instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., 
para que en forma directa dé seguimiento al cumplimiento del presente Acuerdo, esto mediante la 
implementación de un expediente administrativo en el que entre otros, se verifiquen los siguientes aspectos: a) 
Que el promovente cubra el pago de las contribuciones, y b) Que el promotor cumpla con todas y cada una de 
las obligaciones y condicionantes que le fueron impuestas. 

 
Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas es justamente el área técnica 
con conocimiento y competencia administrativa en la materia, aunado al hecho de ser la dependencia ante la 
que el propio promotor deberá llevar a cabo tramites derivados del presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- Asimismo se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que de igual 
forma y dentro del ámbito de su competencia administrativa dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 
fiscales impuestas al desarrollador generadas con motivo del presente Acuerdo. 
 
QUINTO.- Las Secretarías de Tesorería y Finanzas y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Municipio de Corregidora, deberán formular al promotor los requerimientos que sean necesarios para el debido 
seguimiento y cumplimiento del presente Acuerdo. 

 
SEXTO.- Las Secretarías de Tesorería y Finanzas y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Municipio de Corregidora, deberán informar a la Secretaría del Ayuntamiento respecto de las acciones que 
vayan implementando en relación al seguimiento que se le dé a la presente Resolución. 

 
SÉPTIMO.- El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes 
establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de su revocación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 189 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, el promotor deberá publicar a su costa el presente Acuerdo por dos veces en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖ con un intervalo de seis días naturales, sin contar en ellos los 
de la publicación, así mismo deberá publicarlo por dos ocasiones en la Gaceta Municipal y hecho que sea, 
deberá protocolizar el presente Acuerdo ante Notario Público e inscribirlo ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

  
El plazo para que el desarrollador realice la publicación y la protocolización ordenadas será de sesenta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que se le notifique dicha autorización. 

 
SEGUNDO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar 
ante la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, copias simples 
de las mismas dentro de un plazo de 15 días hábiles. 
 
TERCERO.- La presente resolución entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
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CUARTO.- El promotor deberá entregar ante la Secretaría del Ayuntamiento el primer testimonio o una copia 
certificada de la escritura pública debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro, para lo cual se le concede un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la 
aprobación del presente Acuerdo.  
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y Dirección de Catastro, del Gobierno del Estado de 
Querétaro, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de 
este Municipio y al promotor o a su autorizado…” 
 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 24 DE JULIO DE 2015. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA 
COMISIÓN; MAC. ARQ. FERNANDO JULIO CESAR OROZCO VEGA, REGIDOR INTEGRANTE; PROF. 
HUMBERTO CAMACHO IBARRA, REGIDOR INTEGRANTE; RUTH UGALDE VERGARA, REGIDORA 
INTEGRANTE; LIC. JOSÉ ERNESTO BEJARANO SÁNCHEZ, SÍNDICO INTEGRANTE; C. RAMÓN 
BECERRA ARIAS, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. ROBERTO IBARRA ANGELES, REGIDOR 
INTEGRANTE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 24 (VEINTICUATRO) DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2015 
(DOS MIL QUINCE).-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
------------------------------------------------------------------  DOY FE  --------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“ACCIÓN DE TODOS” 

 
 
 
 
 
 

LIC. MIGUEL ANGEL MELGOZA MONTES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, Ciudadano, Licenciado Miguel Angel Melgoza Montes, Secretario del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 15 fracciones I, 
IV y V del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago 
constar y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 05 (cinco) de junio de 2015 (dos mil quince), el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Nomenclatura, así como la Venta y/o Asignación de Lotes del Fraccionamiento de tipo 
habitacional medio denominado “Praderas del Bosque 2”, ubicado en Libramiento Sur-Poniente Km 
6+250, Rancho Los Olvera en este Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por Unidad Popular 
Queretana A.C., mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y V, incisos d) y f) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d) de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 
151, 156, 160, 162, 163, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro; 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 5, 
15, 18 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., 
corresponde, a éste H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo que autoriza la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, Nomenclatura , así como la Venta y/o Asignación de Lotes del Fraccionamiento 
de tipo habitacional medio denominado “Praderas del Bosque 2”, ubicado en Libramiento Sur-Poniente 
Km 6+250, Rancho Los Olvera en este Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por Unidad Popular 
Queretana A.C., procedimiento radicado ante la Secretaría del Ayuntamiento bajo el expediente 
DAC/CAI/123/2014 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al 
gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. De igual forma se establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y 
aprobar disposiciones que organicen la administración pública municipal así como para regular las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al 
Desarrollo Urbano. 
 

2. Que este Municipio es compétete para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de 
los planes o programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar 
licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, de conformidad con los 
artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 
fracciones I, III y X, y 35 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, y 
41 y demás relativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

3. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro establece la competencia que tienen los municipios dentro 
de ésta materia y de manera particular otorga a las áreas encargadas del desarrollo urbano, funciones 
específicas que en el caso del Municipio de Corregidora, competen justamente a la Secretaría de 
Desarrollo urbano y Obras Públicas, en este sentido se transcribe en su parte conducente el artículo 13 de 
dicho ordenamiento: 
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III. Supervisar, por conducto de su área encargada del desarrollo urbano, que las obras de urbanización 
de los desarrollos inmobiliarios se apeguen a las especificaciones autorizadas; 
 
VII. Verificar, por conducto del área encargada del desarrollo urbano que los desarrolladores cubran los 
impuestos, derechos y demás cargas fiscales establecidas en la ley de hacienda de los municipios del 
estado de Querétaro; 
 

4. Que con fecha 15 de octubre del 2014, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, solicitud del C. 
Martín Mendoza Villa, Representante Legal de la Asociación Civil, Unidad Popular Queretana, para 
obtener la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura y la Autorización Provisional de 
Venta de Lotes del fraccionamiento denominado ―Praderas del Bosque Segunda Sección‖, ubicado en 
Ejido Rancho de Los Olvera, al Sur del Municipio de Corregidora, Querétaro. 

 
5. Que en términos del artículo 356 del Código Urbano del Estado de Querétaro es facultad de los Municipios 

establecer la nomenclatura oficial para la denominación de las vías públicas, parques, jardines, plazas y 
predios en el territorio de su competencia. 

 
6. Que el artículo 154 del Código Urbano para el Estado de Querétaro del mismo ordenamiento faculta al 

Ayuntamiento a emitir Autorizaciones Provisionales para la Venta de Lotes, aún cuando no se hayan 
concluido las obras de urbanización.  

 
7. Para el estudio y análisis de la solicitud del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio 

número SAY/DAC/CAI/1071/2014, ingresado a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
este Municipio bajo el folio número 2551, requirió la Opinión Técnica correspondiente. 

 
8. En respuesta a lo anterior el Ing. Omar Soria Arredondo, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

de este Municipio, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento el oficio número 
SDUOP/DDU/DACU/1121/2015, mediante el cual envía la Opinión Técnica No. DDU/DACU/OT/051/2015, 
de la cual se desprende lo siguiente: 

 
 

OPINIÓN TÉCNICA 

 

DATOS DEL PREDIO: 

 

 

 

UBICACIÓN: Libramiento Sur-Poniente Km 6+250, Rancho Los Olvera 

EJIDO: Los Olvera 

CLAVE 
CATASTRAL: 

06 01 001 04 110 001  

SUPERFICIE M²: 46,147.59 m² 
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
 

GENERAL: 
 

 
 
 

PARTICULAR: 

 
 

 
ANTECEDENTES: 

 

8.1. Mediante escrito de fecha 15 de Octubre de 2014, el C. Martín Mendoza Villa en su carácter 
de Representante Legal de la Asociación Civil Unidad Popular Queretana, A.C., solicitó a la 
Secretaría del Ayuntamiento la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Nomenclatura y Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento de tipo 
habitacional medio denominado ―Praderas del Bosque 2‖, ubicado en este Municipio de 
Corregidora, Qro. 
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8.2. Mediante Escritura Pública No. 17,040 de fecha 26 de Abril de 2004, pasada ante la fe del 
Lic. Francisco de A. González Pérez, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 15 del 
Partido Judicial de Querétaro, comparecen los Señores Martín Mendoza Villa, Erik Villegas 
Pérez, Narcisa Pérez Montealegre, José Horlando Caballero Núñez y Ma. De Jesús Corona 
Valdéz, quienes formalizan la Asociación Civil denominada ―Unidad Popular Queretana‖, 
A.C., manifestando en los Artículos Transitorios de dicho documento que se designa al C. 
Martín Mendoza Villa como Presidente de la Asociación; inscrita en el Registro Público de de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el Folio de Personas Morales No. 
00002730/0001 de fecha 27 de Mayo de 2004. 

 
8.3. Mediante Escritura Pública No. 28,677 de fecha 23 de Abril de 2010, pasada ante la fe del 

Lic. Santos Jesús Martínez Reséndiz, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 20 de 
ésta Demarcación Notarial, pendiente de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, en la que se hizo constar el Contrato de Compraventa celebrado entre el Sr. 
Isidro Olvera de Jesús también conocido como Isidro Olvera con la comparecencia de su 
esposa la Sra. M. Ramona Olvera Olvera como vendedor y la persona Moral ―Unidad Popular 
Queretana‖, A.C., como compradora respecto de una fracción del terreno ubicado en Rancho 
Los Olvera del Municipio de Corregidora, Estado de Querétaro, el cual cuenta con una 
superficie de 16,497.716 m2. 

 
8.4. Mediante Escritura Pública No. 26,756 de fecha 23 de Mayo de 2011, pasada ante la fe del 

Lic. Enrique Javier Olvera Villaseñor, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 21 de 
éste Distrito Judicial, comparece el Sr. Agustín Olvera Olvera contando en este acto con el 
consentimiento de su cónyuge la Sra. María del Refugio Trujillo Barajas, a efecto de otorgar 
Mandato General para Pleitos, Cobranzas y para Administrar Bienes especial en cuan a su 
objeto a favor del Sr. Martín Mendoza Villa en su carácter de Presidente de la Asociación 
Civil denominada Unidad Popular Queretana, A.C., el presente mandato es especial y solo se 
podrá ejercitar respecto de la fracción de terreno ubicada en el Rancho Los Olvera, Municipio 
de Corregidora, Qro. con una superficie de 46,450 m2; pendiente de inscripción ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 
8.5. Mediante Escritura Pública No. 31,035 de fecha 13 de Febrero de 2012, pasada ante la fe del 

Lic. Santos Jesús Martínez Reséndiz, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 21 de 
éste Distrito Judicial, comparece el Sr. Agustín Olvera Olvera contando en este acto con el 
consentimiento de su cónyuge la Sra. María del Refugio Trujillo Barajas y de la otra parte la 
persona moral denominada ―Unidad Popular Queretana‖, Asociación Civil, representada por 
los Señores Martín Mendoza Villa, Erik Villegas Pérez y Narcisa Pérez Montealegre a efecto 
de formalizar el contrato de compraventa del predio ubicado en el Rancho Los Olvera del 
Municipio de Corregidora, Qro., el cual cuenta con una superficie de 57,142.77 m2.pendiente 
de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro. 

 
8.6. Con fecha del 15 de Febrero de 2013, la Dirección de Catastro adscrita a la Secretaría de 

Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro, Qro., emitió el Deslinde 
Catastral con folio DT2011098 para el predio urbano ubicado en el Libramiento Sur –
Poniente s/n Colonia Colinas del Bosque 2da. Sección, Municipio de Corregidora, Qro., con 
clave catastral 06 01 001 04 110 001, en el cual se desprende la superficie de 46,147.586 
m2. 

 
8.7. Mediante el Oficio Núm. F.22.01.01.01/0769/13 de fecha 3 de Abril de 2013, la Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales establece las condiciones para la realización de las 
obras y actividades que pueden causar desequilibrio ecológico, para el proyecto habitacional 
denominado Fraccionamiento Praderas del Bosque Segunda Sección, debiendo de atender 
las recomendaciones contenidas en dicho documento. 
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8.8. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de septiembre de 2013 se aprobó el acuerdo 
relativo a la Autorización de la asignación de densidad a 200hab/ha (H2), así como el cambio 
de uso de suelo de Preservación Ecológica de Protección Especial (PEPE) y corredor urbano 
(CR) a Habitacional con densidad de 200hab/ha (H2) para el predio ubicado en el libramiento 
sur poniente, identificado con clave catastral 060100104110001, con superficie de 
46,147.586 m2, Municipio de Corregidora, Qro. 

 
8.9. Mediante Oficio SDUOP/DDU/DPDU/1860/2014 expediente USM-023/11 Folio 

DU/US/11/1552 de fecha 30 de Julio de 2014, esta Secretaria autorizó el Dictamen de Uso 
de Suelo, factible para ubicar un FRACCIONAMIENTO consistente en un máximo de 184 
lotes haBITACIONALES, ubicado en el Libramiento Sur Poniente s/n Ejido Los Olvera del 
Municipio de Corregidora, con una superficie de 46,147.59 m² e identificado con las claves 
catastrales 06 01 001 04 110 001. 

 
8.10. Planos sellados por el Ing. J. Fernando Porras Zamudio jefe regional V. Corregidora Zona 

Querétaro de la Comisión Federal de Electricidad para la factibilidad de servicios de energía 
eléctrica del Fraccionamiento Praderas del Bosque II. 

 
8.11. Mediante Oficio No. SDUOP/DDU/DACU/2199/2014 de fecha 04 de Septiembre de 2014, 

ésta Secretaría autorizó el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación correspondiente al 
Fraccionamiento que se pretende denominar ―Praderas del Bosque 2‖, ubicado en 
Libramiento Surponiente s/n, Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado 
con la clave catastral 06 01 001 04 110 001 con una superficie de total de 46,147.59 m². 

 
8.12. Las superficies que componen al Fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado 

“Praderas del Bosque 2” se desglosan de la siguiente manera: 

 

TABLA GENERAL DE ÁREAS 

CONCEPTO 
SUPERFICIE 

(m
2
)  

PORCENTAJE 

(%) 

ÁREA VENDIBLE HABITACIONAL 22,410.13 48.56 

ÁREA VENDIBLE COMERCIAL 4,091.54 8.87 

ÁREA DEDONACIÓN 7,364.76 15.96 

ÁREA DEVIALIDADES 11,765.56 25.50 

ÁREA DE RESTRICCIÓN 515.60 1.12 

TOTAL 46,147.59 100.00 

 

9. Que en base al análisis de los diversos aspectos que integran la Opinión Técnica emitida por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de este Municipio, dicha dependencia emite el 
siguiente: 

 

RESOLUTIVO 

 

9.1. Una vez analizado lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 160, 162, 
163, 164, 192, 193, 194, 195 y demás relativos del Código Urbano del Estado de 
Querétaro vigente, esta Secretaría PONE A CONSIDERACIÓN la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Autorización del Plano de 
Lotificación y Nomenclatura, así como de la Venta y/o Asignación de Lotes para el 
Fraccionamiento Praderas del Bosque 2, ubicado en el Libramiento Surponiente s/n, 
Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie total de 46,147.59 
m². 
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9.2. En caso de resolver procedente la solicitud, el Contribuyente deberá acudir a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de este Municipio para fijar los montos 
a pagar correspondientes y cumplir con lo siguiente: 

 
1. De conformidad al Artículo 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro 

vigente, la ejecución de las obras de urbanización, deberá quedar concluida en un 

plazo que no excederá de dos años contados a partir del inicio de la vigencia de la 

licencia de ejecución de obras de urbanización, asimismo deberá presentar el 

Diseño de Pavimento avalado por un laboratorio especialista en la Materia. 

2. Las obras de urbanización deberán de ejecutarse de acuerdo al plano 

autorizado mediante Oficio No. SUOP/DDU/DACU/2199/2014 de fecha 4 de 

Septiembre de 2014 emitido por esta Secretaría. 

 

3. Para dar cumplimiento al Artículo 113 del Código Urbano para el Estado de 

Querétaro vigente hasta el 01 de Julio de 2012 y en términos del Artículo Sexto 

transitorio del actual Código Urbano, el Fraccionador deberá cubrir los derechos por 

concepto de Derechos por Supervisión de las obras de urbanización mismos que se 

desglosan a continuación: 

 

Presupuesto de Urbanización    $ 9, 470,673.74 

1.88% por derechos de supervisión               x1.88% 

Total       $    178,048.67 

(Ciento setenta y ocho mil cuarenta y ocho pesos 67/100 M.N.) 
 

10. Con relación a Con relación a los derechos por Licencia para Fraccionar, y de conformidad a lo 
establecido en el artículo 23 fracción VI numeral 8 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2015 tendrá que cubrir la cantidad de: 

 

Derecho para Licencia para Fraccionar     

Superficie Vendible Habitacional    

22,410.13 m2 x $9.00    $  201,691.17 

Total $  201,691.17 

(Doscientos un mil seiscientos noventa y un pesos 17/100 M.N.) 

 

Derecho para Licencia para Fraccionar     

Superficie Vendible Comercial    

4,091.54 m2 x $14.00    $  57,281.56 

Total $  57,281.56 

(Cincuenta y siete mil doscientos ochenta y un pesos 56/100 M.N.) 
 

11. Referente a la Nomenclatura, propuesta por el promotor para las vialidades que se generan en el 
Fraccionamiento, ésta se indica en el plano anexo y es la siguiente: 
 

 CIRCUITO PRADERAS 

 PRADERA DEL NOGAL 

 PRADERA DEL OLIVO 

 PRADERA DEL PINO 
 

11.1.  En caso de resolver positivamente la solicitud del promotor, y de conformidad a lo establecido 
en el Artículo 23 Fracción III Numeral 2 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2015, deberá ingresar el expediente digital para el cálculo de los 
derechos por concepto de autorización de nomenclatura del Fraccionamiento “Praderas del 
Bosque 2”. 
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12. Por cuanto ve a la solicitud de otorgar la venta provisional de lotes del fraccionamiento “praderas 
del bosque 2”, se pone a consideración del H. Ayuntamiento su autorización. 

 

13. Asimismo, el desarrollador deberá dar cabal cumplimiento a lo siguiente: 
 

a) En cumplimiento En cumplimiento al Artículo 118 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro y del Artículo Sexto Transitorio del actual Código, el promotor deberá 
depositar una fianza que garantice la buena calidad, ejecución y conclusión al 100% de 
las obras de urbanización, misma que será por un monto de $2’367,668.44 (Dos 
millones trescientos sesenta y siete mil seiscientos sesenta y ocho pesos 44/100 M.N.) 
y tendrá que mantenerse vigente en tanto las obras de urbanización del 
Fraccionamiento ―Praderas del Bosque 2‖ no sean concluidas, debiendo renovarse 
junto con la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del citado 
Fraccionamiento en el caso de que ésta llegara a su vencimiento y no podrá ser 
cancelada más que por autorización expresa y por escrito de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro. 
 

b) De conformidad al Artículo 152 y demás relativos del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro vigente al 01 de Julio de 2012 y Artículo Sexto Transitorio del actual Código, 
el desarrollador deberá transmitir a título gratuito a favor del Municipio de Corregidora, 
Qro., a través de Escritura Pública las áreas de donación correspondientes al 
Fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado ―Praderas del Bosque 2‖ que 
de conformidad al plano de Lotificación se desglosan de la siguiente manera: 

 

ÁREAS DE DONACIÓN 

USO SUPERFICIE (m2) 

DONACIÓN 7,364.76 

VIALIDADES 11,765.56 

TOTAL 19,130.32 

 

c) De conformidad al Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
Promotor deberá incluir en los contratos de compraventa o de promesa de venta de 
lotes, las cláusulas restrictivas necesarias para asegurar, por parte de los compradores, 
que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y 
que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales hubieran sido 
aprobados, pudiendo en cambio, fusionarse sin cambiar el uso de ellos. 
 

d) De acuerdo a la inspección realizada al predio por parte del Personal Técnico adscrito a 
la Dirección de Desarrollo Urbano de ésta Secretaría, de fecha 19 de Noviembre de 
2014, al fraccionamiento en análisis, para el cual solicita la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización y Autorización Provisional para Venta de Lotes, se detectó un 
avance de obra aproximado del 75.71%, por lo que deberá de enterar ante la 
Secretaría de Finanzas la cantidad de $1’470,372.59 (Un millón cuatrocientos setenta 
mil trescientos setenta y dos pesos 59/100 M.N), de conformidad a lo señalado en el 
Artículo 23, Fracción VI, Numeral 4 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Corregidora para el Ejercicio Fiscal 2015. 

 
e) Deberá obtener la autorización del proyecto de Áreas Verdes y Mobiliario Urbano por 

parte de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, por lo que deberá coordinarse 
con dicha dependencia para definir oportunamente la infraestructura, el equipamiento y 
el mobiliario urbano que será necesario para dichas áreas y que deberá ejecutar y 
colocar por su cuenta. 
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f) Copia del proyecto autorizado de las redes de instalación de agua potable, drenaje 
sanitario y drenaje pluvial emitido por la Comisión Estatal de Aguas (CEA); 

 
g) Copia del proyecto autorizado y factibilidad de servicios por parte de la Comisión 

Federal de Electricidad. 
 

h) Copia del oficio y proyecto de autorización de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes correspondiente al acceso al Fraccionamiento donde se indique las 
afectaciones, carriles de desaceleración, señalamientos y recomendaciones. 

 
i) Copia del proyecto de señalización y mobiliario urbano para el fraccionamiento 

autorizado por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales de Corregidora, Qro. 
 

j) Informe de cumplimiento al Oficio No. F.22.01.01.01/0769/13 de fecha 03 de Abril de 
2013 emitido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, asimismo 
deberá anexar copia de los planos autorizados con el oficio antes mencionado; Informe 
de seguimiento al Oficio No. F.22.01.02/1761/13 de fecha 02 de Agosto de 2013 
emitido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
k) Estudio de Mecánica de Suelos con firma autógrafa del Ingeniero responsable; dar 

cumplimiento a todas las obligaciones impuestas y establecidas del Considerando 5.5 
al 5.35 del Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de Septiembre de 2013 que aprueba el 
Acuerdo relativo a la Autorización de la Asignación de densidad a 200 hab/ha (H2), así 
como el Cambio de Uso de Suelo de Preservación Ecológica de Protección Especial 
(PEPE) y Corredor Urbano (CR) a Habitacional con densidad de 200 hab/ha (H2) 

 
l) El cumplimiento a lo señalado en los Resolutivos Tercero, por cuanto ve a los Incisos c), 

d), e), f), g) y h) y Cuarto, del Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de Septiembre de 2009. 
 
14. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 
proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo 
de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 
 

15. Que en observancia a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., los miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para 
dictaminar sobre lo solicitado por el promoverte, por lo cual, una vez vistas las constancias que obran en el 
expediente relativo, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, los integrantes de la Comisión 
en cumplimiento de sus funciones procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto 
quedando como ha sido plasmado en este instrumento, y determinaron llevar a cabo la aprobación del 
proyecto para su posterior consideración y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano que 
suscriben el proyecto y en el ejercicio de las funciones que les confiere el artículo 46 y 48 del Reglamento 
interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., disponen someter a la consideración de este H. Ayuntamiento, 
la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO.- Se autoriza a la Asociación Civil ―Unidad Popular Queretana‖, la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización , así como la Venta y/o Asignación de Lotes del Fraccionamiento de tipo 
habitacional medio denominado ―Praderas del Bosque 2‖, ubicado en Libramiento Sur-Poniente Km 6+250, 
Rancho Los Olvera en este Municipio de Corregidora, Qro. 
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SEGUNDO.- Se autoriza a la Asociación Civil ―Unidad Popular Queretana‖, la Nomenclatura para el 
Fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado ―Praderas del Bosque2‖, ubicado en Libramiento Sur-
Poniente Km 6+250, Rancho Los Olvera en este Municipio de Corregidora, Qro., en los términos descritos en el 
considerando undécimo de la presente resolución. 

 
TERCERO.- La Asociación Civil ―Unidad Popular Queretana‖, deberá dar cumplimiento a todas y cada una 
de las condicionantes y obligaciones establecidas en los incisos integrantes en los considerandos nueve, 
diez, once y trece del presente acuerdo de manera previa a la emisión de cualquier otro trámite 
correspondiente al fraccionamiento. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y a la Secretaría de Tesorería y 
Finanzas de este Municipio, para que dentro del ámbito de competencia administrativa que a cada una de estas 
corresponde, den puntual seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas al solicitante informando 
de ello a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
QUINTO.- En caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes establecidas a 
cargo del solicitante se someterá a la consideración del Ayuntamiento la revocación del presente acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.-De conformidad con lo dispuesto por los artículos 152 y 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del fraccionador, por dos veces en el periódico 
oficial del Gobierno del Estado y en dos de los diarios de mayor circulación, con un intervalo de cinco días entre 
cada publicación, así como por dos ocasiones en la Gaceta Municipal. 
 

SEGUNDO.-El presente entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 

TERCERO.- El presente Acuerdo, deberá ser protocolizado e inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Gobierno del Estado, a cargo del promotor, para lo cual tendrá un plazo no mayor de treinta 
días hábiles contados a partir de la autorización del presente para dar inicio a dicho trámite. 
 

CUARTO.-Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y Dirección de Catastro, todas ellas del Gobierno del Estado 
de Querétaro, así como de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Secretaría de Tesorería y 
Finanzas ambas de este Municipio y al promotor o autorizado…” 
 

EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 05 DE JUNIO DE 2015. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO. LIC. JOSÉ ERNESTO BEJARANO SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE 
LA COMISIÓN; MAC. ARQ. FERNANDO JULIO CESAR OROZCO VEGA, REGIDOR INTEGRANTE; PROF. 
HUMBERTO CAMACHO IBARRA, REGIDOR INTEGRANTE; RUTH UGALDE VERGARA, REGIDORA 
INTEGRANTE; JOSÉ PORFIRIO CAMPOS MENDOZA, SÍNDICO INTEGRANTE; C. RAMÓN BECERRA 
ARIAS, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. ROBERTO IBARRA ANGELES, REGIDOR INTEGRANTE.----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 01 (PRIMER) DÍA DEL MES DE JULIO DE 2015 (DOS MIL 
QUINCE). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
---------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------ 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
LIC. MIGUEL ANGEL MELGOZA MONTES 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE 
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO.  
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 06 de julio de 2015 dos mil quince, el Ayuntamiento de El 
Marqués aprobó el Acuerdo que autoriza la solicitud del Arq. Jorge Antonio Benítez Alonso, Apoderado de 
Fraccionadora La Romita S.A. de C.V., Centro Inmobiliario del Bajío S.A. de C.V., Promociones Habitacionales 
del Centro de México S.A. de C.V., y de Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V., y el Arq. Víctor Eduardo 
Rosas Macedo, Apoderado Legal de  Multi-Inmuebles S.A. de C.V., consistente en la autorización de la 
Nomenclatura Oficial de las Vialidades Complementarias del Adendum aprobado en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 6 de mayo del 2015, el cual aprueba y ratifica el Convenio de colaboración y Participación 
aprobado en Sesión de Cabildo de fecha 4 de junio del 2014, dentro del Acta AC/023/2013-2014, el cual 
señala: 
 
“…DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 
FRACCIÓN VIII, 150, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2217, Y 2225, 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE 
AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 03 de julio del 2015, Dictamen Técnico con 
número de folio 14/2015 suscrito por el Arq. Héctor Rendón Renteria, Director de Desarrollo Urbano Municipal, 
respecto de la petición presentada por el Arq. Jorge Antonio Benítez Alonso, Apoderado de Fraccionadora La 
Romita S.A. de C.V., Centro Inmobiliario del Bajío S.A. de C.V., Promociones Habitacionales del Centro de 
México S.A. de C.V., y de Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V., y el Arq. Víctor Eduardo Rosas Macedo, 
Apoderado Legal de  Multi-Inmuebles S.A. de C.V., relativa a la autorización de la Nomenclatura Oficial de las 
Vialidades Complementarias del Adendum aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 6 de mayo del 
2015, el cual aprueba y ratifica el Convenio de colaboración y Participación aprobado en Sesión de Cabildo de 
fecha 4 de junio del 2014, dentro del Acta AC/023/2013-2014, mismo que se transcribe a continuación en su 
parte esencial: 
 

“…DIAGNOSTICO: 
 

1. Mediante oficio No. SAY/922/2015 de fecha 19 de junio del 2015, el Lic. Rafael Fernández de Cevallos y 
Castañeda, Secretario del Ayuntamiento de éste municipio de El Marqués, Qro. remitió la solicitud 
presentada por El Arq. Jorge Antonio Benítez Alonso, Apoderado de Fraccionadora La Romita S.A. de 
C.V., Centro Inmobiliario del Bajío S.A. de C.V., Promociones Habitacionales del Centro de México S.A. de 
C.V., y de Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V., y el Arq. Víctor Eduardo Rosas Macedo, Apoderado 
Legal de  Multi-Inmuebles S.A. de C.V., mediante la cual solicitan la autorización de la Nomenclatura Oficial 
de las Vialidades Complementarias del Adendum aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 6 
de mayo del 2015, el cual aprueba y ratifica el Convenio de colaboración y Participación aprobado en 
Sesión de Cabildo de fecha 4 de junio del 2014, dentro del Acta AC/023/2013. 
 

2. Mediante escritos de fecha 17 de junio del 2015, el Arq. Jorge Antonio Benítez Alonso, Apoderado de 
Fraccionadora La Romita S.A. de C.V., Centro Inmobiliario del Bajío S.A. de C.V., Promociones 
Habitacionales del Centro de México S.A. de C.V., y de Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V., y el Arq. 
Víctor Eduardo Rosas Macedo, Apoderado Legal de  Multi-Inmuebles S.A. de C.V., solicitan la autorización 
de la Nomenclatura Oficial de las Vialidades Complementarias del Adendum aprobado en la Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 6 de mayo del 2015, el cual aprueba y ratifica el Convenio de colaboración y 
Participación aprobado en Sesión de Cabildo de fecha 4 de junio del 2014, dentro del Acta AC/023/2013. 
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3. Una vez revisado el contenido y la documentación derivada del Adendum inicialmente descrito, se verificó 

lo siguiente: 
 

I. Que mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 06 de mayo del 2015, el H. Ayuntamiento de El Marques, 
Qro., se aprobó y ratificó en sus términos, el instrumento que Modifica y Adiciona el Convenio 
celebrado en fecha 03 de junio del 2014. 
 

II. Que dentro de la Clausula Octava del Convenio Modificatorio y de Adición anteriormente mencionado, 
se describen  los tramos y ubicaciones sobre los cuales habrán de ejecutarse "Las Vialidades 
Complementarias", que se adicionan en dicho instrumento, quedando establecidas dichas afectaciones 
de la siguiente manera: 

 
 

III. Que dentro de la CLAUSULA DECIMA PRIMERA, Fracción IX, se estableció como parte de las 
OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS el promover ante esta Dirección las subdivisiones 
correspondientes de los predios afectados por el paso de "LAS VIALIDADES COMPLEMANTARIAS", 
así como por la inserción de las vías de comunicación de nueva creación bajo la modalidad de 
"Vialidad Primaria Urbana" identificadas dentro del Anexo II de dicho documento como "LAS 
VIALIDADES COMPLEMENTARIAS" dentro del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona 
Surponiente, Municipio de El Marqués, Qro., para que posteriormente éstas sean transmitidas en 
propiedad a favor de "EL MUNICIPIO", y le sea asignada su respectiva nomenclatura oficial. 
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IV. Que dentro de la CLAUSULA DECIMA TERCERA, Fracción I, como parte de las OBLIGACIONES DEL 

MUNICIPIO aceptó autorizar a la brevedad a LOS PROPIETARIOS a través de esta Dirección, las 
fusiones y subdivisiones que sean necesarias a efecto de desprender de los predios originales de su 
propiedad, los inmuebles señalados sujetos a donación por el paso de LAS VIALIDADES 
COMPLEMENTARIAS, por lo que se han derivaron las siguientes autorizaciones emitidas a la fecha: 

 

 Mediante oficio DDU/CT/1312/2015, de fecha 17 de junio del 2015, se autorizó la Subdivisión  
de la Parcela 72 Z-2 P2/4, del Ejido El Paraíso, perteneciente a este municipio de El Marqués, 
Qro., de la cual se desprende entre otras la Fracción A2 (Vialidad), con superficie de 3,455.08 
m2., área de donación que será vialidad. 

 

 Mediante oficio DDU/CT/1015/2015, de fecha 13 de mayo del 2015, se autorizó la Subdivisión  
de la Fracción A1, de la P2, de la Fracción II Cerril, Ex-Rancho la Cruz, perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro., de la cual se desprende entre otra la Fracción F2 (Vialidad), con 
superficie de 1,464.84 m2., área de donación que será vialidad. 
 

 Mediante oficio DDU/CT/1011/2015, de fecha 13 de mayo del 2015, se autorizó la Subdivisión  
de la Fracción F2, de la Fracción A5, de la P3, de la Fracción IV Cerril, Ex-Rancho La Cruz, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de la cual se desprende entre otra la 
Fracción L1 (Vialidad), con superficie de 2,630.02 m2., área de donación que será vialidad. 
 

 Mediante oficio DDU/CT/1006/2015, de fecha 13 de mayo del 2015, se autorizó la Subdivisión  
de la Fracción F1, de la Fracción A1, de la Fracción III-B, de Ex - Rancho La Cruz, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de la cual se desprende entre otras la 
Fracción L3 (Vialidad), con superficie de 2,799.73 m2., área de donación para vialidad. 
 

 Mediante Oficio DDU/CT/1008/2015, de fecha 13 de mayo del 2015, se autorizó la Subdivisión  
de la Fracción L1, de la Fracción F9, de la Fracción A1, de la Fracción III-B, de Ex - Rancho La 
Cruz, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de la cual se desprende entre otras 
la Fracción B9 (Vialidad), con superficie de 4,584.12 m2., área de donación para vialidad. 
 

 Mediante Oficio DDU/CT/1085/2015, de fecha 22 de mayo del 2015, se autorizó la Subdivisión  
de la Fracción C, de la  Parcela 67 Z-1 P3/3, del Ejido Josefa Vergara antes Saldarriaga, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de la cual se desprende entre otras la 
Fracción F8 (Vialidad), con superficie de 2,764.95 m2., área de donación que será vialidad. 
 

 Mediante Oficio DDU/CT/1020/2015, de fecha 13 de mayo del 2015, se autorizó la Subdivisión  
de la Fracción I, de la Parcela No. 90 Z-3 P1/1, del Ejido La Loma, perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro., de la cual se desprende entre otras la Fracción B2 (Vialidad), 
con superficie de 1,987.60 m2., área de donación que será vialidad. 
 

 Mediante Oficio DDU/CT/1009/2015, de fecha 13 de mayo del 2015, se autorizó la Subdivisión  
de la Fracción III, de la Parcela 76 Z-3 P1/1, del Ejido La Loma, perteneciente a este municipio 
de El Marqués, Qro., de la cual se desprende entre otra la Fracción F2 (Vialidad), con superficie 
de 211.83 m2., área de donación para vialidad. 
 

 Mediante Oficio DDU/CT/1430/2015, de fecha 16 de junio del 2015, se autorizó la Subdivisión  
de la Fracción A1, resultante de la Fusión de las Parcelas 93, 94 y 95 Z-3 P1/1, del Ejido La 
Loma, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de la cual se desprende entre otras 
la Fracción B2 (Vialidad), con superficie de 619.348 m2., área de donación que será vialidad. 
 

 Mediante Oficio DDU/CT/1289/2015, de fecha 15 de junio del 2015, se autorizó la Subdivisión 
de la Fracción A1, del Polígono P11, derivado de la Fusión de la Parcela 1692 ZZ P1/2 y la 
Fracción A3, de la Parcela 1691 ZZ P1/2, del Ejido La Cañada Hoy Villa del Marqués del 
Águila, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de la cual se desprende entre otras 
la Fracción F2 (Vialidad), con superficie de 3,753.73 m2., área de donación que será vialidad. 
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 Mediante Oficio DDU/CT/1288/2015, de fecha 15 de junio del 2015, se autorizó la Subdivisión  
de la Fracción A1, del Polígono P12, derivado de la fusión de la Parcela 1694 ZZ P 1/2 y la 
fracción A5, de la Parcela 1691 ZZ P1/2, del Ejido La Cañada Hoy Villa del Marqués del Águila, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de la cual se desprende entre otras la 
Fracción F3 (Vialidad), con superficie de 4,904.73 m2., área de donación que será vialidad. 
 

 Mediante Oficio DDU/CT/994/2015, de fecha 12 de mayo del 2015, se autorizó la Subdivisión  
de la Parcela 77 Z-3 P1/1, del Ejido La Loma, perteneciente a este municipio de El Marqués, 
Qro., de la cual se desprende entre otras la Fracción B4 (Vialidad), con superficie de 1,496.04 
m2., área de donación que será vialidad. 

 
V. Que dentro de la CLAUSULA DECIMA TERCERA, Fracción II, como parte de las OBLIGACIONES DEL 

MUNICIPIO se estableció que una vez signado el convenio que nos ocupa, se sometería a la brevedad 
ante el pleno del H. Cabildo Municipal para su aprobación: 
 

 El Reconocimiento, la recepción de propiedad y asignación de nomenclatura oficial de LAS 
VIALIDADES COMPLEMENTARIAS. 
 

 La Modificación al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Surponiente, Municipio de El 
Marqués, Qro. en lo referente a la inserción de las nuevas vialidades primarias urbanas plasmadas 
en el ANEXO II de dicho instrumento. 
 

 El reconocimiento de las donaciones anticipadas en el convenio de colaboración ratificado por la 
Sesión Ordinaria de Cabildo de 4 de junio del 2014, relativas a los nuevos desarrollos habitaciones 
derivados de las nuevas vialidades complementarias que se señalan en el documento. 

 
VI. Que el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Surponiente, Municipio de El Marqués, Qro., 

instrumento de planeación urbana que a la fecha de la firma y aprobación del Adendum aprobado en la 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 6 de mayo del 2015, era el que se encontraba vigente, pero que 
sin embargo, fue suplido por el ahora denominado “Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona 
Sur Poniente Municipio de El Marqués, Qro.”, documento Técnico-Jurídico aprobado en Sesión 
Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 04 de marzo del 2015, Acta No. AC/013/2014-2015, Publicado 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, número 12, de fecha 13 de 
marzo de 2015 e inscrito en la Oficina de Planes de Desarrollo Urbano y, en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, Folio No. 29/24, el día 7 de mayo de 2015, instrumento de planeación que 
ya cuenta con plena vigencia legal y operatividad, pero que de igual forma a su antecesor, no prevé 
dentro de su plano de estrategia, las VIALIDADES COMPLEMENTARIAS. 
 
 

VII. Que los solicitantes acreditan su personalidad legal, con copia de las escrituras públicas que a 
continuación se citan:  
 
 

 27,878 expedida por la Notaría pública No. 12 de la ciudad de Querétaro, Qro., en fecha  04 de 
agosto del 2011, 

 25,530 expedida por la Notaría pública No. 12 de la ciudad de Querétaro, Qro., en fecha  17 de 
febrero del 2011,  

 44,590 expedida por la Notaría pública No. 17 de la ciudad de Querétaro, en fecha  15 de enero del 
2014,  

 27,880 expedida por la Notaría pública No. 12, de la ciudad de Querétaro, Qro., en fecha  04 de 
agosto del 2011,  

 81,376 expedida por la Notaría pública No. 7 de la Ciudad de Querétaro, Qro., de fecha 10 de julio 
del 2012. 
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OPINIÓN: 
 
En base a las consideraciones establecidas dentro del Convenio Modificatorio y de Adición en estudio, esta 
Dirección considera VIABLE lo solicitado por el interesado...”  
 
2.- A través del oficio SAY/DT/1054/2014-2015, el Lic. Rafael Fernández de Cevallos y Castañeda, Secretario del 
Ayuntamiento, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la 
petición suscrita por el Arq. Jorge Antonio Benítez Alonso, Apoderado de Fraccionadora La Romita S.A. de C.V., 
Centro Inmobiliario del Bajío S.A. de C.V., Promociones Habitacionales del Centro de México S.A. de C.V., y de 
Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V., y el Arq. Víctor Eduardo Rosas Macedo, Apoderado Legal de  Multi-
Inmuebles S.A. de C.V., relativa a la autorización de la Nomenclatura Oficial de las Vialidades Complementarias 
del Adendum aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 6 de mayo del 2015, el cual aprueba y ratifica 
el Convenio de colaboración y Participación aprobado en Sesión de Cabildo de fecha 4 de junio del 2014, dentro 
del Acta AC/023/2013-2014. 
 
Lo anterior para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 
 

CONSIDERANDO 
 
1.- Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se 
encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y 
modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 

 
2.- Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 
Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, 
los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 
 
3.- Que es competencia del H. Ayuntamiento, en términos de la normatividad municipal y Legislación Estatal 
vigente, la autorización, modificación, ejecución, control, vigilancia y regularización de los desarrollos 
inmobiliarios, tales como fraccionamientos, condominios, conjuntos habitacionales y comerciales, así como de 
fusiones y subdivisiones de predios urbanos y rústicos.  
 

4.- Que la autorización de desarrollos inmobiliarios deberá sujetarse a las disposiciones y procedimientos 
establecidos en el Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, y demás normatividad aplicable de acuerdo 
a las condiciones y características que prevalezcan en el predio, atendiendo lo previsto en los Programas de 
Desarrollo Urbano y los Reglamentos Municipales. 

 

5.- Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio 
privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y 
derechos que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de 
convenios. 
 

6.- Que es facultad del Ayuntamiento, aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el patrimonio 
del municipio, ya sea mediante donación o compraventa. 
 

7.- Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente 
dictamen, en base a la Opinión Técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, la cual 
considera VIABLE se autorice la solicitud presentada por el Arq. Jorge Antonio Benítez Alonso, Apoderado de 
Fraccionadora La Romita S.A. de C.V., Centro Inmobiliario del Bajío S.A. de C.V., Promociones Habitacionales 
del Centro de México S.A. de C.V., y de Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V., y el Arq. Víctor Eduardo 
Rosas Macedo, Apoderado Legal de  Multi-Inmuebles S.A. de C.V., relativa a la autorización de la 
Nomenclatura Oficial de las Vialidades Complementarias del Adendum aprobado en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 6 de mayo del 2015, el cual aprueba y ratifica el Convenio de colaboración y Participación 
aprobado en Sesión de Cabildo de fecha 4 de junio del 2014, dentro del Acta AC/023/2013-2014...” 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de fecha 06 de julio de 2015 dos mil 
quince, por unanimidad de votos del Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, el siguiente: 

 

“…ACUERDO: 
 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autoriza en términos del Dictamen Técnico emitido por la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal descrito en el ANTECEDENTE 1 (uno) del presente Acuerdo: 
 

1.1.- La modificación al “Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Sur Poniente Municipio de El 
Marqués, Qro.”, documento Técnico-Jurídico aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 04 de 
marzo del 2015, Acta No. AC/013/2014-2015, Publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, número 12, de fecha 13 de marzo de 2015 e inscrito en la Oficina de Planes de Desarrollo 
Urbano y, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Folio No. 29/24, el día 7 de mayo de 2015, en 
lo referente a la inserción de las VIALIDADES COMPLEMENTARIAS, en base a los términos establecidos dentro 
del convenio que nos ocupa. 

 

1.2.- El Reconocimiento de las VIALIDADES COMPLEMENTARIAS como vías públicas, por lo que se 
establece que el destino que se otorgará a las fracciones objeto del presente será de dominio público 
considerado de uso común, al tratarse de una vialidad pública. 
 

1.3.- La transmisión de la propiedad y el dominio a favor de éste municipio de El Marqués, Qro., de los 
inmuebles que a continuación se describen, dentro de los cuales se ubicarán las VIALIDADES 
COMPLEMENTARIAS: 

 
 

SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, una vez que ha realizado el Reconocimiento de las 
VIALIDADES COMPLEMENTARIAS como vías públicas, AUTORIZA la asignación de la Nomenclatura Oficial 
de las VIALIDADES COMPLEMENTARIAS citadas en el Adendum aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo 
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de fecha 6 de mayo del 2015, las cuales quedarán bajo la denominación que más adelante se describe, 
debiendo el interesado pagar ante la Secretarìa de Finanzas Pùblicas y Tesorerìa Municipal, en un plazo no 
mayor a 15 dìas hàbiles posteriores al dia siguiente de la aprobacion del presente acuerdo, la cantidad que se 
detalla de acuerdo a lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2015”, Artículo 73, Fracción I y II de acuerdo a la siguiente denominación y desglose: 

 
I. Pago por ingreso de solicitud para trámite de Nomenclatura Oficial de Vialidades:  

 

5.19 x $68.28 $354.37

Total $354.37  
$354.37 (Trescientos cincuenta y cuatro pesos 37/100 M.N.) 

 
II. Por derechos de Nomenclatura Oficial de Validades, se pagará por cada metro lineal: 

 

FRACCIÓN NOMBRE

FÓRMULA PARA COBRO SUBTOTAL

Fracción A2 (vialidad) de la Parcela 72 Z-2 P2/4 del Ejido 

del Paraiso Municipio de El Marqués, Querétaro.
Av. El Paraíso (0.075 VSMGZ X LONGITUD)

$842.51

Fracción F2, de la Fracción A1 de la P2 resultante de la 

fusión de la fracción II Cerril, del Ex-Rancho denominado 

"La Cruz" del Municipio de El Marqués, Qro., y Fracción L1 

(Vialidad) de la Fracción F2 de la fracción A5 de la P3 

resultante de la fusión de la fracción IV Cerril, del Ex-

Rancho denominado La Cruz, Municipio de El Marqués, 

Querétaro.

Av. El Paraíso (0.075 VSMGZ X LONGITUD)

$998.44

Cerrada del Parque (0.075 VSMGZ X LONGITUD)
$239.92

Cerrada del Bosque (0.075 VSMGZ X LONGITUD)
$835.85

Cerrada del Nogal (0.075 VSMGZ X LONGITUD)
$1,103.78

Cerrada de Olivo (0.075 VSMGZ X LONGITUD)
$366.05

Fracción F8 de la Fracción C de la Parcela número 67, Z-1 

P3/3 del Ejido Josefa Vergara antes Saldarriaga, Municipio 

de El Marqués, Qro.

Av. Prolongación Constituyentes (0.075 VSMGZ X LONGITUD)

$930.13

Fracción B2 (vialidad) de Fracción I de la Parcela 90, Z-3 

P1/1 del Ejido La Loma, del municipio de El Marqués, Qro.
Av. de la Loma (0.075 VSMGZ X LONGITUD)

$792.47

Fracción F2 de la Fracción III de la parcela 76, Z-3 P1/1 del 

Ejido La Loma, del municipo de El Marqués, Qro.
Av. de la Loma (0.075 VSMGZ X LONGITUD)

$106.77

Fracción B2 de la Fracción A1 resultante de la fusión de las 

Parcelas 93, 94 y 95 Z-3 P1/1 del Ejido La loma, Municipio 

de El Marqués, Querétaro.

Av. del Ébano (0.075 VSMGZ X LONGITUD)

$125.46

Fracción de 6,945.43 m2. de la  Fracción A1 del Poligono 

P10 resultante de la fusión de la parcela 1690 ZZ P1/2 y la 

fracción A2 resultante de la subdivisión de la parcela 

1691, ZZ P1/2 del Ejido de la Cañada hoy Villa del Marqués 

del Aguila, Municipio de El Marqués, querétaro.

Av. de la Cañada (0.075 VSMGZ X LONGITUD)

$1,111.46

Fracción F2 (Vialidad) de la Fracción A1 del Poligono P11 

derivado de la fusión de la Parcela 1692 ZZ P1/2 y la 

fracción A3 de la parcela 1691, ZZ P1/2 del Ejido de la 

Cañada hoy Villa del Marques del Aguila, Municipio de El 

Marqués, Querétaro.

Av. de la Cañada (0.075 VSMGZ X LONGITUD)

$600.74

Fracción F3 de la Fracción A1 del poligono P12 derivado de 

la fusión de Parcela 1694, ZZ P1/2 y la Fraccion A5 derivado 

de la subdivision de la parcela 1691, ZZ P1/2 del Ejido de la 

Cañada hoy Villa del Marqués del Águila, municipio de El 

Marqués, Querétaro.

Cerrada del Valle (0.075 VSMGZ X LONGITUD)

$1,361.73

Fracción B4 de la  Parcela  77 Z-3 P1/1, del  Ejido de 

la  Loma, Municipio de El  Marqués , Querétaro.
Av. de la Loma (0.075 VSMGZ X LONGITUD)

$698.86

TOTAL $10,114.18

265.91

164.520

Fracción L3 (vialidad) de la Fracción F1 de la fracción A1 de 

la resultante de la subdivisión de la fracción III-B del Ex-

Rancho denominado La Cruz, municipio de El Marqués, 

Qro.

Facción B9 de la Fracción L1 de la Fracción F9 de la fracción 

A1 resultante de la subdivisión de la fracción III-B Cerril, 

del Ex-Rancho denominado La Cruz, Municipio de El 

Marqués, Qro.

LONGITUD EN 

METROS LINEALES

136.47

194.97

46.85

163.22

215.54

71.48

181.63

154.75

20.85

24.50

217.04

117.31

 
$10,114.18 (Diez Mil Ciento Catorce Pesos 18/100 M.N.) 

 
El solicitante deberá de realizar a su costa, la colocación de las placas de nomenclatura correspondientes, 
debiendo notificar a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, a efecto de 
que ésta última dependencia realice inspección para verificar su cumplimiento. 
 
TERCERO.- La presente autorización queda condicionada a que los solicitantes den cumplimiento a lo 
siguiente:  

 
3.1.- El interesado deberá dar cabal cumplimiento a las obligaciones dentro de los tiempos y formas que le 
fueron establecidas dentro de los convenios involucrados. 
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3.2.- Presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, en un 
plazo no mayor a 30 días naturales, los originales de los Certificados de Propiedad y de Libertad de Gravamen 
al menos de los predios origen sobre los cuales se desprenden las fracciones sujetas a transmisión a favor de 
éste Municipio de El Marqués, Qro., para la ubicación de LAS VIALIDADES COMPLEMENTARIAS. 

 
3.3.- Presentar en un plazo no mayor a 30 dìas naturales contados a partir de la autorizacion del presente 
acuerdo, la subdivisión de la Fracción de 6,945.43 m2. contenida dentro de la Fracción A1 del Polígono P10 
resultante de la fusión de la parcela 1690 ZZ P1/2 y la fracción A2 resultante de la subdivisión de la parcela 
1691, ZZ P1/2 del Ejido de la Cañada hoy Villa del Marqués del Águila, Municipio de El Marqués, Querétaro, 
misma que deberá estar protocolizada e inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

 
3.4.- El interesado deberá continuar con el procedimiento administrativo establecido por el Código Urbano del 
Estado de Querétaro vigente, para la ubicación de las construcciones y/o desarrollos inmobiliarios que 
promueva, debiendo cumplir con todos y cada uno de los requisitos establecidos tanto por dicho ordenamiento 
como por el resto de la normatividad federal, estatal y municipal que le sea aplicable, ello considerando sus 
antecedentes administrativos y legales. 
 
CUARTO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués autoriza la incorporación al Patrimonio Municipal, de los 
inmuebles en los cuales se ubicaràn las VIALIDADES COMPLEMENTARIAS objeto del presente. 
 
QUINTO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, instruye a la Secretaría de Administración y a la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, que una vez protocolizada la transmisión de propiedad, se realicen 
los trámites administrativos necesarios para dar de alta en los registros patrimoniales y contables del Municipio, 
los predios antes citados, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento, las constancias que así lo 
acrediten. 
 
SEXTO.- Se le instruye a la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en la fracción III, 
del Artículo 51, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro, dictamine, mediante avalúo, el valor de los predios objeto de la transmisión, y remita 
dicho avalúo a la Secretaría del Ayuntamiento para que se continúen con los trámites legales conducentes. 
    
SEPTIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que mediante la Dirección Jurídica, integre el 
expediente relativo al presente Acuerdo y realice las gestiones tendientes a protocolizar la transmisión de 
propiedad en términos del multicitado convenio. 
 
OCTAVO.- Los gastos que se generen por conceptos de avalúos, protocolización, Escrituración, derechos 
registrales, y demás impuestos, derechos, accesorios y cualesquier pago originado por la transmisión de 
propiedad de los inmuebles multicitados, que mediante el presente acuerdo se acepta, serán cubiertos como 
se señaló en el Convenio antes referido. 
  
NOVENO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro., la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias 
competentes, en un plazo no mayor de treinta días naturales contados a partir de la aprobación de éste 
acuerdo, para su publicación por una ocasión en la “Gaceta  Municipal” y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo.  
 
 
DECIMO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del Acuerdo.   
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DECIMO PRIMERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de éste Acuerdo a la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal a efecto de que ésta realice la anotación y modificación del “Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Sur Poniente Municipio de El Marqués, Qro.”, documento Técnico-
Jurídico aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 04 de marzo del 2015, Acta No. 
AC/013/2014-2015, Publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, número 
12, de fecha 13 de marzo de 2015 e inscrito en la Oficina de Planes de Desarrollo Urbano y, en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, Folio No. 29/24, el día 7 de mayo de 2015, y se inscriba en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en la Sección Especial correspondiente del Registro de Planes de 
Desarrollo Urbano para su consulta pública y efectos legales correspondientes. 

 
TRANSITORIOS 

 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir del día siguiente de la inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, respecto de la Escritura Pública a favor del Municipio de 
El Marqués, Qro., de la vialidad reconocida en éste acuerdo. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de este Acuerdo al Presidente Municipal, 
al Síndico Municipal, a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Ecología, a la Secretaria de Administración, a la Contraloría Municipal, A la Dirección de Obras 
Públicas y a los solicitantes, para su conocimiento e irrestricto cumplimiento. 
 
3.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente al Servicio Postal 
Mexicano, a la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro, y a la Secretaría de Finanzas Públicas y 
Tesorería Municipal a fin de que se hagan las modificaciones necesarias en los registros correspondientes...”. 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL DÍA 06 DE JULIO DE 2015 DOS MIL QUINCE, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, 
QUERETARO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------- DOY FE ------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE 
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 06 de julio de 2015 dos mil quince, el Ayuntamiento de El 
Marqués aprobó el Acuerdo que autoriza el convenio de donación anticipada y de reconocimiento de la vialidad 
denominada Av. Prolongación Constituyentes  en su tramo 1+625 al 1+945, y dación en pago en cumplimiento 
sustituto de transmisión de la propiedad del área de donación a favor del municipio de El Marqués, Qro. 
respecto de las  unidades condominales que pretenden denominarse Zen Life Residencial I y Zen Life 
Residencial  II, el cual señala: 
 
“…DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, 150, DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2217, Y 2225, DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN 
BASE A LOS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Mediante escrito dirigido al Lic. Rafael Fernández de Cevallos y Castañeda, Secretario del Ayuntamiento, la 
Lic. Olivia Arrieta Salazar, representante legal de "Residencial Alterra 1, S.A. de C.V" solicita la autorización de 
un convenio de donación anticipada y de reconocimiento de la vialidad denominada Av. Prolongación 
Constituyentes  en su tramo 1+625 al 1+945, y dación en pago en cumplimiento sustituto de transmisión de la 
propiedad del área de donación a favor del municipio de El Marqués, Qro. respecto de las  unidades 
condominales que pretenden denominarse Zen Life Residencial I y Zen Life Residencial  II. 
 
2.- A través del oficio SAY/DT/967/2014-2015, el Lic. Rafael Fernández de Cevallos y Castañeda, Secretario del 
Ayuntamiento, solicita a la Direccion de Desarrollo Urbano Municipal, emita Dictamen Técnico correspondiente a 
la Petición realizada por la Lic. Olivia Arrieta Salazar, representante legal de "Residencial Alterra 1, S.A. de C.V" 
dentro del cual solicita la autorización de un convenio de donación anticipada y de reconocimiento de la vialidad 
denominada Av. Prolongación Constituyentes  en su tramo 1+625 al 1+945, y dación en pago en cumplimiento 
sustituto de transmisión de la propiedad del área de donación a favor del municipio de El Marqués, Qro. respecto 
de las  unidades condominales que pretenden denominarse Zen Life Residencial I y Zen Life Residencial  II. 
 
3.- Se recibio en la Secretarìa del Ayuntamiento oficio numero DDU/CDI/1291/2015, suscrito por el Arq. Héctor 
Rendón Rentería, Director de Desarrollo Urbano Municipal, mediante el cual emite Dictamen Técnico respecto de 
la petición realizada por la Lic. Olivia Arrieta Salazar, representante legal de "Residencial Alterra 1, S.A. de C.V" 
dentro del cual solicita la autorización de un convenio de donación anticipada y de reconocimiento de la vialidad 
denominada Av. Prolongación Constituyentes  en su tramo 1+625 al 1+945, y dación en pago en cumplimiento 
sustituto de transmisión de la propiedad del área de donación a favor del municipio de El Marqués, Qro. respecto 
de las  unidades condominales que pretenden denominarse Zen Life Residencial I y Zen Life Residencial  II. 
 
 
Dicho Dictamen establece: 
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4.- En fecha 26 de mayo del 2015, se suscribió convenio de donación anticipada y de reconocimiento de la 
vialidad denominada Prolongación Constituyentes, que suscriben el Municipio de El Marqués, y la empresa 
Residencial Alterra I, S.A. de C.V., siendo: 
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5.- Por instrucciones del L.A.E. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el Lic. Rafael Fernández de 
Cevallos y Castañeda, Secretario del Ayuntamiento, mediante oficio número SAY/DT/1033/2014-2015, turnó a la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud de la Lic. Olivia 
Arrieta Salazar, representante legal de "Residencial Alterra 1, S.A. de C.V" dentro del cual solicita la autorización 
del convenio de donación anticipada y de reconocimiento de la vialidad denominada Av. Prolongación 
Constituyentes  en su tramo 1+625 al 1+945, y dación en pago en cumplimiento sustituto de transmisión de la 



21 de agosto de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 16841 

propiedad del área de donación a favor del municipio de El Marqués, Qro. respecto de las  unidades 
condominales que pretenden denominarse Zen Life Residencial I y Zen Life Residencial  II. 
 
Lo anterior para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio 
privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos 
que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. 
 

Que es facultad del Ayuntamiento, aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el 
patrimonio del municipio, ya sea mediante donación o compraventa, en términos de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. 
 
 Que la Donación es un contrato traslativo de dominio por el que una persona transfiere a otra, 
gratuitamente, una parte o la totalidad de sus bienes presentes, reputándose perfecta desde que el donatario la 
acepta y hace saber la aceptación al donador, ello conforme a lo establecido en los Artículos  2217, y 2225, del 
Código Civil vigente en el Estado de Querétaro. 

 
Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, en base a la Opinión 

Técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, dependencia que considera VIABLE la 
suscripción de convenio de donación anticipada y de reconocimiento de la vialidad denominada Av. 
Prolongación Constituyentes en su tramo 1+625 al 1+945, y dación en pago en cumplimiento sustituto de 
transmisión de la propiedad del área de donación a favor del municipio de El Marqués, Qro. respecto de las  
unidades condominales que pretenden denominarse Zen Life Residencial I y Zen Life Residencial  II…” 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de fecha 06 de julio de 2015 dos mil 
quince, por unanimidad de votos del Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, el siguiente: 

 
“…ACUERDO: 

 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autoriza en términos del Dictamen Técnico emitido por la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal descrito en el ANTECEDENTE 3 (tres) del presente Acuerdo: 
  
1.1.- La ratificación del convenio de donación anticipada, relativo a la consolidación de dos unidades 
condominales que pretenden denominarse “Zen Life Residencial I” y “Zen Life Residencial II”, las cuales en 
conjunto suman una superficie de 184,999.795 m2., respecto a una parte del 10% de donación que la 
desarrolladora estaría obligada a transmitir en favor de este municipio de El Marqués, Qro. que se encuentra 
inserto en el ANTECEDENTE 4 cuatro del presente acuerdo; 
 
1.2.- La dación en pago en cumplimiento sustituto de transmisión de la propiedad del área de donación a favor 
del municipio de El Marqués, Qro. respecto de las unidades condominales que pretenden denominarse Zen Life 
Residencial I y Zen Life Residencial  II. 
 
SEGUNDO.- En consecuencia al punto de acuerdo próximo anterior, el H. Ayuntamiento de El Marqués 
aprueba y ratifica el Contrato de Donación y Dación en pago, celebrado entre el municipio de El Marqués, 
Querétaro y la empresa "Residencial Alterra 1, S.A. de C.V"  aceptando, en cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 2225 del Código Civil del Estado de Querétaro, la Donación y Dación en pago pactadas a favor del 
Municipio de El Marqués, Qro., debiendo realizarse lo siguiente: 
 
2.1.-  El solicitante deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento, avalúo fiscal respecto de la Fracción 
1, con superficie de 74,732.323 m2. y la Fracción 2, con superficie de 110,267.472 m2. ambas derivadas de la 
subdivisión autorizada mediante oficio DDU/CT/2601/2014, las cuales en conjunto suman una superficie de 
184,999.795 m2., a efecto de poder determinar el valor respecto de la diferencia de 13,365.590 m2., que se 
pretenden cubrir mediante la Dación en Pago en éste Acuerdo autorizada. 
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2.2.- Que derivado de la diferencia de superficie por cubrir por parte del promotor descrita en el párrafo anterior, 
y en atención a su petitorio, se pretende dar cumplimiento a dicho faltante con las obras de urbanización que a 
continuación se describen: 

 
2.2.1.- La urbanización de un tramo complemento de "LA VIALIDAD" con una superficie de 1,985.36 
m2., de acuerdo a la ubicación, proyecto ejecutivo y presupuesto que se adjunta al contrato.  
2.2.2.- Las obras de electrificación del alumbrado público de "LA VIALIDAD" de acuerdo a la ubicación, 
proyecto ejecutivo y presupuesto que se adjunta al presente. 
2.2.3.- Las obras de retorno con una superficie de construcción de 1,290.77 m2., de acuerdo a la 
ubicación, proyecto y presupuesto que se adjuntan al contrato. 
2.2.4.- Las obras de jardinería y ornamento del camellón de “Av. Prolongación Constituyentes” sobre 
una superficie de 32,376.005 m2. de acuerdo a la ubicación, proyecto y presupuesto que se adjuntan al 
contrato. 
2.2.5.- La construcción de un módulo de seguridad pública con superficie total de 518.46 m2., de 
acuerdo a la ubicación, proyecto y presupuesto que se adjuntan al contrato.  

 
Respecto de lo cual se ordena a la Dirección de Obras Públicas Municipales, a la Secretaría de Administración,  
y a la Dirección General de Seguridad Pública Tránsito y Protección Civil Municipal, para que en el ámbito de 
su competencia, determinen, revisen y aprueben las obras antes propuestas y descritas, por ser dichas 
instancias las competentes para evaluar el valor correcto de las obras propuestas, y determinar si 
efectivamente se cubre con éstas el valor de la superficie de donación faltante, derivado del costo por m2. 
arrojado por el avalúo fiscal obra como soporte del presente, así como del avalúo que en su momento deberá 
la Secretaría de Administración exhibir. 
 
PREVIO a la entrega de las obras descritas en el presente, la Dirección de Obras Públicas Municipales, la 
Secretaría de Administración, y la Dirección General de Seguridad Pública Tránsito y Protección Civil 
Municipal, deberán otorgar dictamen que valide el funcionamiento del 100% de dichas obras, a fin de proceder 
a su entrega por parte de éste Municipio.  
    
TERCERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués autoriza el Reconocimiento de la vialidad denominada “Av. 
Prolongación Constituyentes” en su tramo 1+625 al 1+945, con superficie de 5,134.389 m2, por lo que se 
establece que el destino que se otorgará a la fracción objeto del presente será de dominio público considerado 
de uso común, al tratarse de una vialidad pública. 
 
CUARTO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués autoriza la denominación de la superficie descrita en el punto de 
acuerdo próximo anterior como "Av. Prolongación Constituyentes", ordenándose al Promotor del 
Fraccionamiento solicitante, realice el Pago ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal por 
concepto de derechos por la Autorización de la Nomenclatura Oficial de Vialidades, la cual cuenta con una 
longitud de 320.004 ml., por lo que se genera la cantidad que a continuación se detalla de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2015”, Artículo 73, 
Fracción I y II de acuerdo a la siguiente denominación y desglose: 

 

NOMBRE

Av. Prolongación Constituyentes  
I. Pago por ingreso de solicitud para trámite de Nomenclatura Oficial de Vialidades:  

 

5.19 x $68.28 $354.37

Total $354.37  
$354.37 (Trescientos cincuenta y cuatro pesos 37/100 M.N.) 

 
II. Por derechos de Nomenclatura Oficial de Validades de fraccionamentos y condominios, se pagará por 

cada metro lineal: 
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NOMBRE
FÓRMULA PARA COBRO SUBTOTAL

Av. Prolongación Constituyentes (0.075 VSMGZ X LONGITUD) $1,638.74

TOTAL $1,638.74

LONGITUD EN 

METROS LINEALES

320.004

$1,638.74 (Mil Seiscientos Treinta y Ocho pesos 74/100 M.N.) 
 

El solicitante deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, el (los) recibo (s) que acrediten su cumplimiento. 
 
El solicitante deberá de realizar a su costa, la colocación de las placas de nomenclatura correspondientes, 
debiendo notificar a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, a efecto de 
que ésta última dependencia realice inspección para verificar su cumplimiento. 
 
A continuación se inserta la imagen que muestra gráficamente la denominación y longitud anteriormente 
descrita: 
 

 
 
QUINTO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués autoriza la incorporación al Patrimonio Municipal, de la superficie 
de 5,134.389 m2, objeto de la Donación autorizada en el punto de acuerdo PRIMERO del presente. 
 
SEXTO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, instruye a la Secretaría de Administración y a la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, que una vez protocolizada la donación, se realicen los trámites 
administrativos necesarios para dar de alta en los registros patrimoniales y contables del Municipio, el predio 
antes citado, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento, las constancias que así lo acrediten. 
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SÉPTIMO.- Se le instruye a la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en la fracción III, 
del Artículo 51, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro, dictamine, mediante avalúo, el valor del predio objeto de la donación, y remita dicho 
avalúo a la Secretaría del Ayuntamiento para que se continúen con los trámites legales conducentes. 
    
OCTAVO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que mediante la Dirección Jurídica, integre el 
expediente relativo al presente Acuerdo y realice las gestiones tendientes a protocolizar la donación a favor del 
Municipio de El Marqués, respecto de la superficie de 5,134.389 m2,, autorizando al Presidente Municipal, al 
Secretario del Ayuntamiento, y a la Síndico, para que concurran ante Fedatario Público que corresponda, a 
nombre y representación de éste Ayuntamiento a cumplimentar lo ordenado. 
 
NOVENO.- Los gastos que se generen por conceptos de avalúos, protocolización, Escrituración, derechos 
registrales, y demás impuestos, derechos, accesorios y cualesquier pago originado por la donación que 
mediante el presente acuerdo se acepta, serán cubiertos como esta establecido en el Contrato multicitado. 
  
DECIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la aceptación de la donación objeto 
del presente acuerdo, a la empresa "Residencial Alterra 1, S.A. de C.V"  , por los medios legales conducentes. 
 
DECIMO PRIMERO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las 
instancias competentes, en un plazo no mayor de treinta días naturales contados a partir de la aprobación de 
éste acuerdo, para su publicación por una ocasión en la “Gaceta  Municipal” y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
 

El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo.  
 

DECIMO SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en 
éste Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del Acuerdo. 

 

TRANSITORIOS 
 

1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir del día siguiente de la inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, respecto de la Escritura Pública a favor del Municipio de 
El Marqués, Qro., de la vialidad reconocida en éste acuerdo. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de este Acuerdo al Presidente Municipal, 
al Síndico Municipal, a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Ecología, a la Secretaria de Administración, a la Contraloría Municipal, A la Dirección de Obras 
Públicas y a la empresa "Residencial Alterra 1, S.A. de C.V"  , para su conocimiento e irrestricto cumplimiento. 
 

3.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente al Servicio Postal 
Mexicano, a la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro, y a la Secretaría de Finanzas Públicas y 
Tesorería Municipal a fin de que se hagan las modificaciones necesarias en los registros correspondientes...”. 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------- 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL DÍA 06 DE JULIO DE 2015 DOS MIL QUINCE, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, 
QUERETARO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------- DOY FE  ------------------------------------------------------------------ ------------ 
 

LIC. RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 

 
UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  

CERTIFICA 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 06 de Julio de 2015 dos mil quince, el Honorable Ayuntamiento 
de El Marqués autorizó la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Ratificación de la 
Venta Provisional de Lotes de la totalidad del fraccionamiento Habitacional, Comercial y de Servicios 
denominado "Monte Miranda", ubicado en  el km 206+300 de la Autopista Querétaro-México perteneciente a 
este Municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 283,595.63 m2., así como el cambio de 
denominación de éste a "Fraccionamiento Piamonte"., el cual señala: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 
FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, 
FRACCIÓN III, 156, CUARTO PARRAFO, FRACCION III, IV, 157 PARRAFO TERCERO, 158, 159 DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante Dictamen Técnico No. 13/2015, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de El 
Marqués Qro., de fecha 25 de Junio del 2015, y de la que es Titular el Arq. Héctor Rendón Rentería, 
ingreso a esta Secretaría el estudio relativo a la solicitud del Lic. Renato López Otamendi, 
Representante Legal de Desarrollo Pionero, S.A. de C.V., solicita la Renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización,  Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de la 
totalidad del fraccionamiento Habitacional, Comercial y de Servicios denominado "Monte 
Miranda", ubicado en  el km 206+300 de la Autopista Querétaro-México perteneciente a este Municipio 
de El Marqués, Qro., con una superficie de 283,595.63 m2., así como el cambio de denominación de 
éste a "Fraccionamiento Piamonte", del cual se desprende lo siguiente: 
 

“…DIAGNOSTICO: 
 

1. Mediante oficio SAY/DT/986/2014-2015, de fecha 12 de junio del 2015, el Lic. Rafael Fernández de 
Cevallos y Castañeda, Secretario del Ayuntamiento de éste municipio de El Marqués, Qro. remitió la 
solicitud presentada por el El Lic. Renato López Otamendi, Representante Legal de Desarrollo Pionero, 
S.A. de C.V. referente a la ampliación de la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de la totalidad del fraccionamiento 
Habitacional, Comercial y de Servicios denominado "Monte Miranda", ubicado en el km 206+300 de la 
Autopista Querétaro-México perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 
283,595.63 m2., así como el cambio de su denominación a "Fraccionamiento Piamonte". 
 

2. Mediante escrito de fecha 01 de junio del 2015, el Lic. Renato López Otamendi, Representante Legal 
de Desarrollo Pionero, S.A. de C.V. solicitó a la Secretaria del Ayuntamiento la ampliación de la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Ratificación de la Venta Provisional 
de Lotes de la totalidad del fraccionamiento Habitacional, Comercial y de Servicios denominado "Monte 
Miranda", ubicado en el km 206+300 de la Autopista Querétaro-México perteneciente a este Municipio 
de El Marqués, Qro., con una superficie de 283,595.63 m2., así como el cambio de su denominación a 
"Fraccionamiento Piamonte", para lo cual se anexa la siguiente documentación: 

 

a) Copia simple de la escritura pública No. 73,922 de fecha 26 de marzo del 2001, mediante la cual se 
constituyó la sociedad mercantil denominada "Desarrollo Pionero", S.A. de C.V., la cual se encuentra 
debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el Folio Mercantil 
No. 7284/1, de fecha 24 de mayo del 2001. 
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b) Copia simple de la escritura pública No. 94,631, de fecha 3 de noviembre del 2009, mediante la cual 

el Ing. Eduardo López Otamendi, en su carácter de Administrador Único de la empresa mercantil 
denominada "Desarrollo Pionero", S.A. de C.V., otorgó Poder General para Actuar en Pleitos y 
Cobranzas y Actos de Administración y Riguroso Dominio, así como para Suscribir Títulos y 
Operaciones de Crédito en favor del C. Renato López Otamendi, para que represente a la empresa 
poderdante ante, Autoridades Fiscales, Estatales, Municipales y Federales así como ante personas 
físicas y morales. Dicho instrumento público se encuentra debidamente inscrito ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, bajo el Folio Mercantil Electrónico No. 27774-1, de fecha 20 de abril del 
2012. 
 

c) Copia simple de la identificación oficial del C. Renato López Otamendi No. 0353135058547. 
 

3.  Que de acuerdo a los datos e información proporcionados, así como al análisis técnico correspondiente, 
se verificó que: 

 
A. El interesado cuenta con los proyectos de infraestructura Hidráulica, Sanitaria, Pluvial debidamente 

aprobados por la Comisión Estatal de Aguas para el fraccionamiento en estudio, mediante aprobación 
08-091, 08-091-01 y 08-141-03 de fechas 15 de mayo del 2008, 24 de septiembre del 2008 y 05 de 
febrero del 2010 respectivamente. 
 

B. El interesado cuenta con los proyectos de infraestructura Eléctrica para el fraccionamiento referido 
debidamente autorizados por la Comisión Federal de Electricidad, mediante No. de aprobación 
F176/2009, de fecha 25 de agosto del 2009. 
 

C. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de septiembre del 2009, se autorizó la Relotificación  
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Ratificación de la Venta 
Provisional de Lotes, Ratificación de la Nomenclatura Oficial de Vialidades y Autorización para la 
Donación a favor del H. Ayuntamiento, de varios predios internos al fraccionamiento, por 
concepto de Área de Donación, así como el Cambio de Garantía para la conclusión de las obras 
de urbanización que restan por ejecutarse del Fraccionamiento Habitacional Comercial y de 
Servicios denominado "Monte Miranda" a ejecutarse en una sola etapa ubicado en el Km. 216 de la 
Autopista Querétaro - México, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con superficie total 
de 283,595.63 m2.; mismo que cuenta con sus respectivas publicaciones en la Gaceta Municipal de 
fechas 20 de enero del 2010 y 21 de abril del 2010 y publicado por dos tantos en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖, en fechas 26 de marzo del 2010 y 9 de abril del 2010. De 
igual forma cuenta con la escritura pública No. 24,535, de fecha 22 de enero del 2013, misma que se 
encuentra debidamente inscrita ente el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en fecha 07 de 
mayo del 2013.  
 

D. Que una vez revisado el Acuerdo de Cabildo arriba señalado, a efecto de verificar el cumplimiento de 
las condicionantes señaladas dentro del mismo, se verificó lo siguiente: 
 

 Respecto al cumplimiento al Resolutivo Tercero, Numeral 1, el interesado presenta copia del 
Adendum de Cumplimiento de Obligaciones celebrado por una parte la empresa Desarrollo Pionero, 
S.A. de C.V. y por otra parte el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro. de fecha 20 de septiembre del 
2009. 
 

 Respecto al cumplimiento al Resolutivo Tercero, Numeral 2, en su momento el interesado presentó 
el proyecto ejecutivo y presupuesto correspondiente al equipamiento del Área de Donación 
localizada en el Lote 7, Mza. I, del fraccionamiento referido; para lo cual esta Dirección los validó 
satisfactoriamente mediante oficio DDU/DPUP/2923/2009, de fecha 26 de octubre del 2009. 
 

 Respecto al cumplimiento al Resolutivo Tercero, Numeral 4, el interesado obtuvo por parte de esta 
Dirección la validación del Reglamento de Imagen y Construcción del fraccionamiento en estudio, 
mediante oficio DDU/DPUP/1142/2010, de fecha 08 de abril del 2010. 
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 Respecto al cumplimiento al Resolutivo Tercero, Numeral 8, el interesado acredita la transmisión a 
favor del municipio de El Marqués, Qro. la propiedad de las nuevas superficies, así como a la 
modificación correspondiente a la escritura pública No. 18,923, de fecha 11 de marzo del 2008, 
debido a la reconfiguración de superficies aprobadas mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de 
septiembre del 2009, mediante escritura pública No. 24,535 de fecha 22 de febrero del 2013. 
 

 Respecto al cumplimiento al Resolutivo Tercero, Numeral 9, el interesado presentó copia del recibo 
oficial de pago, con No. de Folio 190891, de fecha 14 de octubre del 2009, por un monto de 
$6,234.00. 

 
E. Mediante oficio DSA/1750/2010, de fecha 20 de octubre del 2010, la Procuraduría General de Justicia 

del Estado de Querétaro emitió las restricciones y medidas de seguridad a considerar dentro del 
fraccionamiento referido debido a su colindancia con las instalaciones de dicha dependencia. 
 

F. Mediante Oficio CPC/022/2011, de fecha 24 de enero del 2011, la Coordinación de Protección Civil, 
adscrita a la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, emitió su opinión respecto al 
proyecto pluvial correspondiente al desarrollo "Monte Miranda", ubicado en Autopista México - 
Querétaro Km 206+300, municipio de El Marqués, Qro. 
 

G. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 06 de marzo del 2013, se autorizó la Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Ratificación de la Venta Provisional de 
Lotes del Fraccionamiento Habitacional Comercial y de Servicios denominado "Monte Miranda" 
a ejecutarse en una sola etapa ubicado en el Km. 216 de la Autopista Querétaro - México, perteneciente 
a este municipio de El Marqués, Qro., con superficie total de 283,595.63 m2.; Acuerdo que cuenta con 
sus respectivas publicaciones en la Gaceta Municipal de fechas 17 de abril del 2013 y 20 de marzo del 
2013, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖ en los ejemplares de 
fechas 15 y 22 de marzo del 2013 y en los periódicos Diario de Querétaro, Qro. y El Noticias, de fechas 
22 y 28 de marzo del 2013 respectivamente. De igual forma cuenta con la escritura pública No. 24,710 
de fecha 06 de mayo del 2013, mediante la cual se protocolizó dicho Acuerdo, misma que se encuentra 
debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, mediante Folio 
Inmobiliario No. 00273281/0062, de fecha 14 de mayo del 2013. 
 

H. Que una vez revisado el Acuerdo de Cabildo arriba señalado, a efecto de verificar el cumplimiento de 
las condicionantes señaladas dentro del mismo, se verificó lo siguiente: 
 

 Respecto al cumplimiento del Acuerdo Segundo, el interesado presenta copia de las escrituras 
públicas No. 24,536, de fecha 22 de enero del 2013 y 24,535, de fecha 22 de febrero del 2013, 
ambas debidamente inscritas ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en fecha 07 
de mayo del 2013. 
 

 Respecto al cumplimiento del Acuerdo Tercero, el interesado presenta copia del recibo con No. de 
Folio 410330, de fecha 07 de marzo del 2013, por un monto de $162,255.00. 
 

 Respecto al cumplimiento del Acuerdo Cuarto, el interesado presenta copia del recibo con No. de 
Folio 410329, de fecha 07 de marzo del 2013, por un monto de $7,826.00. 
 

 Respecto al cumplimiento del Acuerdo Quinto, el interesado presenta copia del recibo con No. de 
Folio 410328, de fecha 07 de marzo del 2013, por un monto de $7,366.00. 
 

 Respecto al cumplimiento del Acuerdo Sexto, esta Dirección informó al interesado mediante oficio 
DDU/DPUP/0947/2013, de fecha 11 de marzo del 2013, el monto correspondiente a la multa 
generada por continuar ejerciendo los derechos derivados de un permiso al vencerse el termino del 
mismo, sin haber obtenido su renovación, para lo cual el promotor acredita haber cubierto 
debidamente la cantidad establecida mediante recibo oficial de pago, con No. de Folio 410427, de 
fecha 11 de marzo del 2013, por un monto de $30,690.00. 
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 Respecto al cumplimiento del Acuerdo Octavo, el interesado a la fecha no ha obtenido por parte de 
esta Dirección el Dictamen Técnico para la autorización de publicidad del fraccionamiento que nos 
ocupa. 
 

 Respecto al cumplimiento del Acuerdo Decimo, el interesado presenta la factibilidad vigente de 
servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial emitida por la Comisión Estatal de Aguas, 
mediante oficio No. VE/0909/2015, de fecha 03 de junio del 2015. 

 
I. Mediante oficio DDU/CDI/0967/2015, de fecha 07 de mayo del 2015, esta Dirección otorgó el Visto 

Bueno a Proyecto de Relotificación del Fraccionamiento Habitacional, Comercial y de Servicios antes 
denominado "Monte Miranda", y que pretende cambiar su denominación a "Piamonte", ubicado en el 
Km. 206+300 de la Autopista Querétaro - México", perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., 
consistiendo dicha Relotificación en el incremento de superficie vialidades y corrección de imprecisiones 
en las colindancias de algunos lotes contenidos dentro del mismo. 
 

J. Que el interesado presenta un presupuesto de las obras de urbanización pendientes por ejecutar por un 
monto de $9´296,421.35 (Nueve Millones Doscientos Noventa y Seis Mil, Cuatrocientos Veintiún 
Pesos 35/100 M.N. 
 

K. Que el interesado presenta los proyectos ejecutivos de urbanización los cuales contemplan Rasantes, 
Señalización Vertical y Horizontal, Nomenclatura de Calles, Diseño de Áreas Verdes, Diseño de 
Banquetas y Estructura de Pavimentos y Red de Telefonía. 
 

L. Que de acuerdo a la visita física realizada por personal adscrito a esta Dirección de Desarrollo Urbano, 
el fraccionamiento de referencia cuenta con un avance en sus obras de urbanización de 
aproximadamente el 70%, restando por ejecutarse un aproximado del 30%. 
 

M. Que una vez analizada la propuesta presentada por el interesado para la nueva denominación del 
fraccionamiento referido, se verificó que el mismo no se duplica con la denominación de algún otro 
desarrollo inmobiliario contenido dentro del municipio. 
 

N. Que la relotificación del fraccionamiento en estudio, consiste en adicionar la superficie de 1,423.45 m2. 
del antes Lote 1, Manzana VI, a la superficie de vialidades previamente transmitida a favor del 
municipio, así como la corrección de imprecisiones en las colindancias y superficies de algunos lotes 
contenidos dentro del fraccionamiento en estudio. 

 
 4. Que el fraccionamiento en estudio no cuenta a la fecha con la Manifestación de Impacto Ambiental 

emitida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable. 
 

OPINIÓN: 
 

En base a los antecedentes descritos y considerando que el promotor a la fecha ha dado cumplimiento 
a las condicionantes y obligaciones establecidas tanto en el Acuerdo de Cabildo de fecha 06 de marzo 
del 2013, como en el de fecha 14 de septiembre del 2009 así como, que no existe en la zona algún 
desarrollo inmobiliario que cuente con la  denominación propuesta; esta Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal considera VIABLE se autorice el Cambio de Denominación de "Fraccionamiento Monte 
Miranda" a "Fraccionamiento Piamonte", así como su Relotificación, Renovación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la Venta Provisional de Lotes, a 
ejecutarse en una sola etapa, ubicado sobre un predio en el Km. 216 de la Autopista Querétaro – 
México, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con superficie total de 283,595.63 m2., 
para lo cual el promotor del Fraccionamiento, deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 

 
1. Cubrir ante la Tesorería Municipal, por concepto de Derechos por Supervisión de las Obras de 

Urbanización, según presupuesto presentado d e las obras de urbanización que restan por ejecutarse 
para la totalidad del fraccionamiento, la cantidad de $139,446.32  (Ciento treinta y nueve mil 
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cuatrocientos cuarenta y seis pesos 32/100 M.N.), de acuerdo al Artículo 69, Fracción XVI, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2015, quedando el desglose de 
dicho importe de la siguiente manera:    
  

Presupuesto = $9´296,421.35X 1.50% $139,446.32

Derechos por Supervision de las Obras de Urbanización

 
 

2. Cubrir ante la Tesorería Municipal, los derechos correspondientes por concepto de elaboración de 
Dictamen Técnico para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
Fraccionamientos, la cantidad de $6,759.72 (Seis mil setecientos cincuenta y nueve pesos 72/100 
M.N.), de acuerdo al Artículo 69, Fracción IX de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2015, de acuerdo al siguiente desglose: 

 

99 X $68.28 $6,759.72

Dictamen Técnico para la Renovación de la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanizacion

 
 

3. Cubrir ante la Tesorería Municipal, los derechos correspondientes por concepto de elaboración de 
Dictamen Técnico referente a los Avances de Obras de Urbanización de Fraccionamientos, la 
cantidad de $6,759.72 (Seis mil setecientos cincuenta y nueve pesos 72/100 M.N.), de acuerdo al 
Artículo 69, Fracción III de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 
2015, de acuerdo al siguiente desglose: 
 

99 X $68.28 $6,759.72

Dictamen Técnico referente a los Avances de Obras de 

Urbanización

 
 

4. Cubrir ante la Tesorería Municipal, los derechos correspondientes por concepto de Relotificación de 
Fraccionamientos, la cantidad de $6,759.72 (Seis mil setecientos cincuenta y nueve pesos 72/100 
M.N.), de acuerdo al Artículo 69, Fracción X de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2015, de acuerdo al siguiente desglose: 
 

99 X $68.28 $6,759.72

Relotificación de Fraccionamientos

 
 

5. De igual forma, considerando que las superficies de Vialidades se ven incrementadas derivado de la 
presente Relotificación, deberá realizar a su costa, las anotaciones y rectificaciones que correspondan 
a las escrituras públicas No. 18,923 y 24,535, de fechas 11 de marzo del 2008 y 22 de febrero del 2013 
respectivamente, hasta que dicha modificación quede debidamente inscritas a favor de ―Municipio El 
Marqués, Querétaro‖ ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a efecto de contemplar 
la superficie actual de  60,389.64 m2. por concepto de Vialidades. 
 

6. Asimismo, para cumplir con el uso y destino del Fraccionamiento, se deberá indicar en el Acuerdo de 
Cabildo que Apruebe la presente solicitud, lo señalado en el Artículo 119 del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro del año 1992, referente a que en los contratos de compraventa o promesa de 
venta de lotes, en Fraccionamiento Autorizado, se incluirán las cláusulas restrictivas necesarias para 
asegurar por parte de los compradores, que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y, que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales 
hubieran sido aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los 
mismos. 
 

7. En caso de pretender publicitar el desarrollo referido por cualquier medio, deberá solicitar 
primeramente a esta Dirección de Desarrollo Urbano, el Dictamen Técnico correspondiente para la 
autorización de las propuestas presentadas, debiendo cubrir los derechos a los que haya lugar, de 
acuerdo a lo previsto por el Artículo 69, Fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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8. En caso de autorizarse la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada, para el 

Fraccionamiento Habitacional, Comercial y de Servicios ahora denominado  ―Piamonte‖; esta tendrá 
una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de publicación en el periódico Oficial de 
Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖ del Acuerdo de Cabildo que la autorice. 
 

9. Deberá cumplir con todas y cada una de las condicionantes señaladas dentro de la factibilidad 
condicionada de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial emitida por la Comisión 
Estatal de Aguas mediante oficio No. VE/0909/2015, de fecha 03 de junio del 2015. 
 
 

10. Deberá realizar el equipamiento del Lote 7, de la Mza.1 con superficie de 3.628.65 m2., de manera 
paralela al proceso de urbanización del desarrollo, de acuerdo al proyecto ejecutivo previamente 
validado por esta Dirección mediante oficio DDU/DPUP/1142/2010, de fecha 08 de abril del 2010, y 
éste deberá encontrarse totalmente equipado y en excelentes condiciones funcionales al momento de 
realizar el procedimiento de entrega – recepción del fraccionamiento, de acuerdo con el Punto 2, del 
Resolutivo Tercero del Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de septiembre del 2009. 
 

11. Considerar dentro del fraccionamiento referido las restricciones y consideraciones ya establecidas con 
antelación tanto  por la Procuraduría General de Justicia del Estado, como por la Coordinación de 
Protección Civil Municipal. 
 

12. Con respecto a la Ratificación de la Venta Provisional de Lotes del fraccionamiento que nos ocupa, y 
conforme a lo establecido dentro del Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de septiembre del 2009, dentro 
de la cual se estableció que la garantía para la conclusión de las obras de urbanización faltantes, 
quedarían cubiertas a través de la hipoteca otorgada a favor de éste Municipio de El Marqués, 
Querétaro del predio identificado como el Lote 1 de la Mza. III del fraccionamiento referido, a efecto de 
cumplir con lo dispuesto por el Artículo 154, Punto V, del Código Urbano para el Estado de Querétaro 
del año 1992, gravamen que quedó constituido mediante escritura pública No. 24,535, de fecha 22 de 
febrero del 2013; éste se deberá de mantener vigente hasta en tanto las totalidad de las obras de 
urbanización del fraccionamiento se encuentren terminadas, y podrá liberarse únicamente por medio 
de un nuevo Acuerdo de Cabildo, que se derive del Dictamen Técnico que elabore esta misma 
Dirección para tal efecto, siendo el promotor del desarrollo en todo momento el único responsable de la 
operación y mantenimiento de las vialidades y de las obras de urbanización que integren el 
fraccionamiento, hasta el tanto se lleve a cabo la entrega-recepción del mismo, a este  municipio de El 
Marqués, Qro., de acuerdo a los procedimientos y condiciones establecidas en el Código Urbano para 
el Estado de Querétaro del año 1992, ello considerando los antecedentes legales con los que cuenta 
dicho desarrollo. 
 

Producto de la presente Relotificación, y considerando la extensión de los nuevos cuadros de lotes y 
cuadros generales de superficies del fraccionamiento, éstos quedan descritos dentro de los planos que 
forman parte del complemento gráfico adjunto al presente documento, sin embargo el cuadro general total 
de superficies queda integrado de la siguiente manera: 
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…” 
 

2. Por instrucciones del L.A.E. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el Lic. Rafael Fernández de 
Cevallos y Castañeda, Secretario del H. Ayuntamiento, mediante oficio número SAY/DT/1034/2014-
2015, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la 
petición presentada por el del Lic. Renato López Otamendi, Representante Legal de Desarrollo Pionero, 
S.A. de C.V., referente a la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización,  
Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de la totalidad del fraccionamiento Habitacional, 
Comercial y de Servicios denominado "Monte Miranda", ubicado en  el km 206+300 de la Autopista 
Querétaro-México perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 
283,595.63 m2., así como el cambio de denominación de éste a "Fraccionamiento Piamonte". 

 
CONSIDERANDO 

 
Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se 

encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y 
modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 
 

Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 
Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, 
los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 
 

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los 
alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
Que las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por 

todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.  
 

 Que los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se 
pretende dedicar un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios 
económicos, sociales y demográficos, entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u 
otras circunstancias.  
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Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente 
dictamen, en base a la Opinión Técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, la cual 
considera se Autorice, la solicitud presentada por el Lic. Renato López Otamendi, Representante Legal de 
Desarrollo Pionero, S.A. de C.V., referente a la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización,  Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de la totalidad del fraccionamiento 
Habitacional, Comercial y de Servicios denominado "Monte Miranda", ubicado en  el km 206+300 de la 
Autopista Querétaro-México perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 
283,595.63 m2., así como el cambio de denominación de éste a "Fraccionamiento Piamonte"…” 

 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de fecha 06 de Julio del 

2015, por Unanimidad del Pleno del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., el siguiente: 
 

“…ACUERDO: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización,  Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de la totalidad del fraccionamiento 
Habitacional, Comercial y de Servicios denominado "Monte Miranda", ubicado en el km 206+300 de la 
Autopista Querétaro-México perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 
283,595.63 m2., así como el cambio de denominación de éste a "Fraccionamiento Piamonte"., en términos 
del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.-El promotor deberá dar cumplimiento en los tiempos establecidos las siguientes condicionantes, así 
como cubrir ante la Tesorería Municipal los siguientes pagos: 
 

2.1 Cubrir ante la Tesorería Municipal, por concepto de Derechos por Supervisión de las Obras de 
Urbanización, según presupuesto presentado de las obras de urbanización que restan por ejecutarse 
para la totalidad del fraccionamiento, la cantidad de $139,446.32  (Ciento treinta y nueve mil 
cuatrocientos cuarenta y seis pesos 32/100 M.N.), de acuerdo al Artículo 69, Fracción XVI, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2015, quedando el desglose de 
dicho importe de la siguiente manera:    
  

Presupuesto = $9´296,421.35X 1.50% $139,446.32

Derechos por Supervision de las Obras de Urbanización

 
 

2.2 Cubrir ante la Tesorería Municipal, los derechos correspondientes por concepto de elaboración de 
Dictamen Técnico para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
Fraccionamientos, la cantidad de $6,759.72 (Seis mil setecientos cincuenta y nueve pesos 72/100 
M.N.), de acuerdo al Artículo 69, Fracción IX de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2015, de acuerdo al siguiente desglose: 

 

99 X $68.28 $6,759.72

Dictamen Técnico para la Renovación de la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanizacion

 
 

2.3 Cubrir ante la Tesorería Municipal, los derechos correspondientes por concepto de elaboración de 
Dictamen Técnico referente a los Avances de Obras de Urbanización de Fraccionamientos, la 
cantidad de $6,759.72 (Seis mil setecientos cincuenta y nueve pesos 72/100 M.N.), de acuerdo al 
Artículo 69, Fracción III de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 
2015, de acuerdo al siguiente desglose: 
 

99 X $68.28 $6,759.72

Dictamen Técnico referente a los Avances de Obras de 

Urbanización
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2.4 Cubrir ante la Tesorería Municipal, los derechos correspondientes por concepto de Relotificación de 

Fraccionamientos, la cantidad de $6,759.72 (Seis mil setecientos cincuenta y nueve pesos 72/100 
M.N.), de acuerdo al Artículo 69, Fracción X de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2015, de acuerdo al siguiente desglose: 
 

99 X $68.28 $6,759.72

Relotificación de Fraccionamientos

 
 

2.5 De igual forma, considerando que las superficies de Vialidades se ven incrementadas derivado de la 
presente Relotificación, deberá realizar a su costa, las anotaciones y rectificaciones que correspondan 
a las escrituras públicas No. 18,923 y 24,535, de fechas 11 de marzo del 2008 y 22 de febrero del 2013 
respectivamente, hasta que dicha modificación quede debidamente inscritas a favor de ―Municipio El 
Marqués, Querétaro‖ ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a efecto de contemplar 
la superficie actual de  60,389.64 m2. por concepto de Vialidades. 
 

2.6 Asimismo, para cumplir con el uso y destino del Fraccionamiento, se deberá dar cumplimiento a lo 
señalado en el Artículo 119 del Código Urbano para el Estado de Querétaro del año 1992, referente a 
que en los contratos de compraventa o promesa de venta de lotes, en Fraccionamiento Autorizado, se 
incluirán las cláusulas restrictivas necesarias para asegurar por parte de los compradores, que los lotes 
no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y, que los mismos se 
destinarán a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados, pudiendo en cambio fusionarse 
sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 
 

2.7 En caso de pretender publicitar el desarrollo referido por cualquier medio, deberá solicitar 
primeramente a la Dirección de Desarrollo Urbano, el Dictamen Técnico correspondiente para la 
autorización de las propuestas presentadas, debiendo cubrir los derechos a los que haya lugar, de 
acuerdo a lo previsto por el Artículo 69, Fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2015. 
 

2.8 Una vez autorizada la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada, para el 
Fraccionamiento Habitacional, Comercial y de Servicios ahora denominado  ―Piamonte‖; esta tendrá 
una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de publicación en el periódico Oficial de 
Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖ del presente Acuerdo. 
 

2.9 Deberá cumplir con todas y cada una de las condicionantes señaladas dentro de la factibilidad 
condicionada de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial emitida por la Comisión 
Estatal de Aguas mediante oficio No. VE/0909/2015, de fecha 03 de junio del 2015. 

 
2.10 Deberá realizar el equipamiento del Lote 7, de la Mza.1 con superficie de 3.628.65 m2., de manera 

paralela al proceso de urbanización del desarrollo, de acuerdo al proyecto ejecutivo previamente 
validado por la Dirección de Desarrollo Urbano mediante oficio DDU/DPUP/1142/2010, de fecha 08 
de abril del 2010, y éste deberá encontrarse totalmente equipado y en excelentes condiciones 
funcionales al momento de realizar el procedimiento de entrega – recepción del fraccionamiento, de 
acuerdo con el Punto 2, del Resolutivo Tercero del Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de septiembre del 
2009. 

 
2.11 Considerar dentro del fraccionamiento referido las restricciones y consideraciones ya establecidas 

con antelación tanto  por la Procuraduría General de Justicia del Estado, como por la Coordinación 
de Protección Civil Municipal. 

 
2.12 Con respecto a la Ratificación de la Venta Provisional de Lotes del fraccionamiento que nos ocupa, 

y conforme a lo establecido dentro del Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de septiembre del 2009, 
dentro de la cual se estableció que la garantía para la conclusión de las obras de urbanización 
faltantes, quedarían cubiertas a través de la hipoteca otorgada a favor de éste Municipio de El 
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Marqués, Querétaro del predio identificado como el Lote 1 de la Mza. III del fraccionamiento 
referido, a efecto de cumplir con lo dispuesto por el Artículo 154, Punto V, del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro del año 1992, gravamen que quedó constituido mediante escritura pública No. 
24,535, de fecha 22 de febrero del 2013; éste se deberá de mantener vigente hasta en tanto las 
totalidad de las obras de urbanización del fraccionamiento se encuentren terminadas, y podrá 
liberarse únicamente por medio de un nuevo Acuerdo de Cabildo, que se derive del Dictamen 
Técnico que elabore la Dirección de Desarrollo Urbano para tal efecto, siendo el promotor del 
desarrollo en todo momento el único responsable de la operación y mantenimiento de las vialidades 
y de las obras de urbanización que integren el fraccionamiento, hasta el tanto se lleve a cabo la 
entrega-recepción del mismo, a este  municipio de El Marqués, Qro., de acuerdo a los 
procedimientos y condiciones establecidas en el Código Urbano para el Estado de Querétaro del 
año 1992, ello considerando los antecedentes legales con los que cuenta dicho desarrollo. 

 
Producto de la presente Relotificación, y considerando la extensión de los nuevos cuadros de lotes y 
cuadros generales de superficies del fraccionamiento, éstos quedan descritos dentro de los planos que 
forman parte del complemento gráfico adjunto al presente documento, sin embargo el cuadro general total 
de superficies queda integrado de la siguiente manera: 

 

 
 
 
TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro., y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, dentro de 
los plazos establecidos en el presente acuerdo, la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación 
correspondiente ante las instancias competentes, en un plazo no mayor de 30 días naturales contados a partir 
de la aprobación de éste acuerdo, para su publicación en dos ocasiones en la Gaceta Municipal y en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖, a costa del solicitante. 
 
Así mismo, deberá publicarse el presente Acuerdo en dos de los diarios de mayor circulación en el Municipio, 
con un intervalo de cinco días entre cada publicación, a costa del solicitante. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo.  
 
CUARTO.- Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de la 
segunda publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, deberá protocolizarse e inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado, lo que deberá acreditar el solicitante 
ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal remitiendo las constancias 
que así lo confirmen. 
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QUINTO.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente al Servicio Postal 
Mexicano, a la Dirección de Catastro del Gobierno de Estado de Querétaro, y a la Secretaria de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal a fin de que se hagan las modificaciones necesarias en los registros 
correspondientes. 
 
SEXTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo.  
 

TRANSITORIOS 
 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Secretaría de Administración, Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, y al promotor, para su cumplimiento. 
 
Notifíquese y cúmplase…” 
 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 07 DE JULIO DE 2015 DOS MIL QUINCE, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, 
QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------------DOYFE----------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
CERTIFICA 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 de Febrero de 2015 dos mil quince, el Honorable 
Ayuntamiento de El Marqués autorizó el Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización 
para los Condominios denominados ―Hacienda el Nogal‖, ―Hacienda las Tres Joyas―, ―Hacienda Cristales‖, 
―Hacienda los Olivos‖, ―Hacienda del Valle‖, ―Hacienda la Cantera‖ y ―Hacienda Nueva‖, todos contenidos dentro 
de la Etapa 1, del Fraccionamiento Habitacional Popular denominado ―Los Héroes Querétaro‖, perteneciente a 
este municipio de El Marqués, Qro., el cual señala: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 137 234, 235, 236 
DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO APROBADO EN EL AÑO DE 1992; 48, Y 55, 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, 168 FRACCIÓN VI, 8 FRACCIÓN VI, 63 
FRACCIÓN VIII, 79, 83 FRACCIÓN VI, 105, 119, 175, 182 Y 89 DEL REGLAMENTO DE 
FRACCIONAMIENTOS Y DESARROLLOS EN CONDOMINIO PARA EL MUNICIPIO DEL EL MARQUÉS, 
QRO., Y EN BASE A LOS SIGUIENTES:  
 

ANTECEDENTES: 
 

1. Con fecha 16 de Octubre del 2014, fue ingresado a la Secretaría del Ayuntamiento el escrito signado 
por la C. María Esmeralda Bárcena Basurto, Apoderado Legal de DESARROLLADORA JESÚS MARÍA 
S. DE R.L. DE C.V., mediante el cual solicita la emisión del Dictamen Técnico Aprobatorio de las Orbas 
de Urbanización de los condominios Hacienda el Nogal, Hacienda las Tres Joyas, Hacienda Cristales, 
Hacienda los Olivos, Hacienda del Valle, Hacienda la Cantera y Hacienda Nueva, todos los anteriores 
pertenecientes a la Etapa 1, del Fraccionamiento denominado ―LOS HEROES QUERETARO‖ 
 

2. Mediante oficio No. SAY/1725/2014, de fecha 21 de octubre del 2014, la Secretaría del ayuntamiento 
remite a la Dirección de Desarrollo Urbano la solicitud presentada por la C. María Esmeralda Bárcena 
Basurto, representante legal de Desarrolladora Jesús María S. de R.L. de C.V., referente a la obtención 
del Dictamen Técnico Aprobatorio de las Obras de Urbanización para los Condominios denominados 
“Hacienda el Nogal”, “Hacienda las Tres Joyas“, “Hacienda Cristales”, “Hacienda los Olivos”, 
“Hacienda del Valle”, “Hacienda la Cantera” y “Hacienda Nueva”, todos contenidos dentro de la 
Etapa 1, del Fraccionamiento Habitacional Popular denominado ―Los Héroes Querétaro‖, perteneciente 
a este municipio de El Marques, Qro. 

 

3. Mediante el Oficio DDU/CDI/112/2015, de fecha 28 de Enero del 2015, la dirección de Desarrollo 
Urbano, de la cual es Títular el Arq. Héctor Rendón Rentería, emitio el Dictamen Técnico Aprobatorio de 
las Obras de Urbanización para los condominios denominados “Hacienda el Nogal”, “Hacienda las 
Tres Joyas“, “Hacienda Cristales”, “Hacienda los Olivos”, “Hacienda del Valle”, “Hacienda la 
Cantera” y “Hacienda Nueva”, todos contenidos dentro de la Etapa 1, del Fraccionamiento 
Habitacional Popular denominado ―Los Héroes Querétaro‖, perteneciente a este municipio de El 
Marques, Qro., desprendiéndose de su contenido el siguiente: 

 

“…DIAGNOSTICO: 
 

Que a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 234 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro del año 1992, esta Dirección procedió a elaborar el diagnostico correspondiente a las 
autorizaciones emitidas a la fecha, así como a la información presentada por la interesada para los 
condominios referidos, encontrándose lo siguiente: 
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1. Que la interesada acredita su representatividad y personalidad legal con el testimonio de la escritura 
pública No. 33,298  de fecha 14 de mayo del 2010, así como con la identificación oficial con fotografía 
emitida por el Instituto Federal Electoral. 
 

2. RESPECTO AL CONDOMINIO HACIENDA EL NOGAL: 
 
A. Mediante oficio DDU/DPUP/1039/2008, de fecha 08 de mayo del 2008, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió el Dictamen de Uso de Suelo para un condominio conformado por 102 viviendas, dentro 
del predio identificado como Lote 23, Manzana 2, de la Etapa 1, del Fraccionamiento Habitacional 
Popular denominado "Los Héroes Querétaro", con una superficie de 12,764.78 m2., para lo cual el 
desarrollador cubrió los derechos correspondientes tal y como consta en el recibo oficial de pago con 
No. de folio 119150, de fecha 07 de mayo del 2008. 

 
B. Mediante oficio DDU/DPUP/1320/2008 de fecha 06 de junio del 2008, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió el Visto Bueno a Proyecto de Condominio para el denominado ―Condominio Hacienda 
el Nogal‖, ubicado en el Lote 23, Manzana 2, Etapa 1, del Fraccionamiento Habitacional Popular Los 
Héroes Querétaro, con una superficie de 12,764.78 m2., para la ubicación de 102 viviendas en 
condominio, para lo cual el desarrollador cubrió los derechos correspondientes tal y como consta en el 
recibo oficial de pago con No. de folio 121671, de fecha 12 de junio del 2008. 

 
C. Mediante oficio DDU/DPUP/1740/2008, de fecha 08 de agosto del 2008, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el denominado 
―Condominio Hacienda el Nogal‖, ubicado en el Lote 23, Manzana 2, Etapa 1, del Fraccionamiento 
Habitacional Popular Los Héroes Querétaro, con superficie de 12,764.78 m2., consistente en 102 
viviendas bajo este régimen, para lo cual el desarrollador cubrió los derechos derivados de dicha 
autorización tal y como consta en los recibos oficiales de pago con Nos. de folio 127165 y 127166 
ambos de fecha 13 de agosto del 2008. 

 
D. Con base a lo dispuesto en el Artículo 180, Fracción VIII, del Código Urbano ya citado, la interesada 

presentó copia de la fianza con No. de Folio 854410 de fecha 14 de agosto del 2008, por la cantidad de 
$2´025,669.51 otorgada en favor de la Asociación de Condóminos y/o a cada uno de ellos en su parte 
proporcional, la cual sirvió para garantizar contra vicios y fallas ocultas en la construcción de las 102 
viviendas y que contemplan una superficie total de 4,428.84 m2., de acuerdo a la licencia de 
construcción, No. 215/08, de fecha 23 de junio del 2008, la cual concluyo con su vigencia de acuerdo al 
Aviso de Terminación de Obra No. 311/08 de fecha 21 de octubre del 2008. 

 
E. Mediante escritura pública No. 19,910, de fecha 03 de septiembre del 2008, se constituyó el Régimen 

de Propiedad en Condominio Horizontal para el denominado ―Condominio Hacienda el Nogal‖ misma 
que se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 
folio inmobiliario: 00280471/0004, de fecha 29 de   septiembre del 2008. 

 
F. Mediante oficio de fecha 17 de marzo del 2009, la Comisión Federal de Electricidad emitió el Acta de 

Entrega-Recepción con número  de aprobación. F492/2008, correspondiente  a la obra denominada 
―Red Hibrida de Media Tensión, Diagrama Unifilar, Cuadro de Cargas, Llave de Red de Baja Tensión 
Subterránea, Red de Baja Tensión Subterránea, Red Civil de Baja Tensión Subterránea‖, del 
condominio Hacienda el Nogal ubicado dentro del fraccionamiento Los Héroes Querétaro, entre otros. 

 
G. Mediante escritura pública No. 15,849, de fecha 24 de marzo del 2009, se constituyó la Asociación Civil 

denominada ―Asociación de condóminos de Hacienda Nogal‖ A.C., misma que se encuentra 
debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio personas 
morales: 00009329/0001, de fecha 28 de septiembre del 2010. 

 
H. Mediante escritura pública No. 28,340 de fecha 01 de marzo del 2011, se protocolizo la Asamblea 

General Ordinaria de la ―Asociación de condóminos de Hacienda Nogal, A.C.‖, celebrada el día 10 de 
febrero del 2011, la cual se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, bajo el folio No: 9329/2 el 25 de marzo del 2011; dentro de la cual se acordó por 
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unanimidad de votos, en recibir de Desarrolladora Jesús María S. de R.L. de C.V. las áreas verdes, 
vialidades interiores en el condominio (terracerías, pavimentos, guarniciones y banquetas); motivo de 
acceso peatonal y de vehículos; así mismo la red de drenaje sanitario y pluvial, red de agua potable y 
red de energía eléctrica, un cajón de estacionamiento por casa, cajones de estacionamiento de visitas y 
un cajón de estacionamiento para minusválidos; recibiendo a partir de dicha fecha bajo su protección y 
resguardo las áreas comunes del condómino en estudio.  

 
I. Mediante oficio de fecha 18 de octubre del 2013, la Comisión Estatal de Aguas emitió el Acta 

administrativa de Entrega-Recepción de la infraestructura hidráulica exterior del condominio Hacienda el 
Nogal del fraccionamiento Los Héroes Querétaro. 

 
J. Respecto al cumplimiento a lo establecido en los Artículos 226 y 228 del mencionado Código Urbano, la 

interesada presentó copia de la fianza con número de folio 1170180 de fecha 02 de junio del 2014, 
emitida a favor del Municipio de El Marques, Qro., la cual fue expedida por la empresa Afianzadora 
Aserta, S.A. de C.V. por un monto de $524,993.73, para garantizar contra vicios o defectos ocultos en la 
urbanización, incluida la mala calidad de las obras o de los materiales empleados, así como los 
servicios de provisión de agua potable, drenaje, alcantarillado, energía eléctrica y otras del Condominio 
Hacienda El Nogal, misma que a la fecha se encuentra  vigente. 

 
3. RESPECTO AL CONDOMINIO HACIENDA LAS TRES JOYAS: 

 
A. Mediante oficio DDU/DPUP/1041/2008, de fecha 08 de mayo del 2008, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió el Dictamen de Uso de Suelo para un condominio conformado por 120 viviendas, dentro 
del predio identificado como Lote 22, Manzana 2, de la Etapa 1, del Fraccionamiento Habitacional 
Popular denominado Los Héroes Querétaro, con una superficie de 14,000.76 m2., para lo cual el 
desarrollador cubrió los derechos correspondientes tal y como consta en el recibo oficial de pago con 
No. de folio 119152, de fecha 07 de mayo del 2008. 

 
B. Mediante oficio DDU/DPUP/1318/2008, de fecha 06 de junio del 2008, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió el Visto Bueno a Proyecto de Condominio para el denominado ―Condominio Hacienda 
Las Tres Joyas‖, ubicado en el Lote 22, Manzana 2, de la Etapa 1, del Fraccionamiento Habitacional 
Popular Los Héroes Querétaro, con una superficie de 14,000.76 m2., para la ubicación de 120 viviendas 
en condominio, para lo cual el desarrollador cubrió los derechos correspondientes tal y como consta en 
el recibo oficial de pago con No. de folio 121677, de fecha 12 de junio del 2008. 

 
C. Mediante oficio DDU/DPUP/1738/2008, de fecha 08 de agosto del 2008, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el denominado 
―Condominio Hacienda Las Tres Joyas‖, ubicado en el Lote 22, Manzana 2, de la Etapa 1, del 
Fraccionamiento Habitacional Popular Los Héroes Querétaro, con superficie de 14,000.76 m2., 
consistente en 120 viviendas bajo este régimen, para lo cual el desarrollador cubrió los derechos 
derivados de dicha autorización tal y como consta en los recibos oficiales de pago con Nos. de folio 
127161 y 127162 ambos de fecha 13 de agosto del 2008. 

 
D. Con base a lo dispuesto en el Artículo 180, fracción VIII, del Código Urbano ya citado, la interesada 

presentó copia de la fianza con No. de Folio 854402, de fecha 14 de agosto del 2008, por la cantidad de 
$1´986,464.70, otorgada en favor de la Asociación de condóminos y/o a cada uno de ellos en su parte 
proporcional, la cual sirvió para garantizar contra vicios y fallas ocultas en la construcción de las 120 
viviendas y que contemplan una superficie total de 4,157.16 m2., de acuerdo a la licencia de 
construcción, No. 216/08, de fecha 23 de junio del 2008, la cual concluyo con su vigencia de acuerdo al 
Aviso de Terminación de Obra No. 312/08 de fecha 21 de octubre del 2008. 

 
E. Mediante escritura pública No. 19,909 de fecha 03 de septiembre del 2008, se constituyó el Régimen de 

Propiedad en Condominio para el denominado ―Hacienda Las Tres Joyas‖ misma que se encuentra 
debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio inmobiliario: 
00280470/0004 y 00284008/0001, ambos de fecha 29 de septiembre del 2008. 
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F. Mediante escritura pública No. 15,786, de fecha 02 de marzo del 2009, se constituyó la Asociación Civil 
denominada ―Asociación de condóminos Hacienda 3 Joyas‖ A.C., misma que se encuentra 
debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio personas 
morales: 00009336/0001 de fecha 28 de septiembre del 2010. 

 
G. Mediante oficio de fecha 17 de marzo del 2009, la Comisión Federal de Electricidad emitió el Acta de 

Entrega-Recepción con número  de aprobación. F492/2008, correspondiente  a la obra denominada 
―Red Hibrida de Media Tensión, Diagrama Unifilar, Cuadro de Cargas, Llave de Red de Baja Tensión 
Subterránea, Red de Baja Tensión Subterránea, Red Civil de Baja Tensión Subterránea‖, del 
condominio Hacienda Las Tres Joyas ubicado dentro del fraccionamiento Los Héroes Querétaro, entre 
otros. 

 
H. Mediante escritura pública No. 28,038 de fecha 07 de diciembre del 2010, se protocolizo la Asamblea 

General Ordinaria de la ―Asociación de condóminos de Hacienda 3 Joyas, A.C.‖, celebrada el día 18 de 
junio del 2010, la cual se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, bajo el folio personas morales No: 00009336/0002 el 26 de enero del 2011; dentro de la cual 
se acordó por unanimidad de votos, en recibir de Desarrolladora Jesús María S. de R.L. de C.V. las 
áreas verdes, vialidades interiores en el condominio (terracerías, pavimentos, guarniciones y 
banquetas); motivo de acceso peatonal y de vehículos; así mismo la red de drenaje sanitario y pluvial, 
red de agua potable y red de energía eléctrica, un cajón de estacionamiento por casa, cajones de 
estacionamiento de visitas y un cajón de estacionamiento para minusválidos; recibiendo a partir de esta 
fecha bajo su protección y resguardo las áreas comunes del condómino en estudio. 

 
I. Mediante oficio de fecha 18 de octubre del 2013, la Comisión Estatal de Aguas emitió el Acta 

administrativa de Entrega-Recepción de la infraestructura hidráulica exterior del condominio Hacienda 3 
Joyas del fraccionamiento Los Héroes Querétaro. 

 
J. Respecto al cumplimiento a lo establecido en los Artículos 226 y 228 del mencionado Código Urbano, la 

interesada presentó copia de la fianza con No. de Folio 1184970 de fecha 02 de junio del 2014, emitida 
a favor del Municipio de El Marques, Qro., la cual fue expedida por la empresa Afianzadora Aserta, S.A. 
de C.V. por un monto de $606,517.26, para garantizar contra vicios o defectos ocultos en la 
urbanización, incluida la mala calidad de las obras o de los materiales empleados, así como los 
servicios de provisión de agua potable, drenaje, alcantarillado, energía eléctrica y otras del Condominio 
Hacienda Las Tres Joyas, misma que a la fecha se encuentra vigente. 

 

4. RESPECTO AL CONDOMINIO HACIENDA CRISTALES: 
 

A. Mediante oficio DDU/DPUP/1042/2008, de fecha 08 de mayo del 2008, esta Dirección de Desarrollo 
Urbano emitió el Dictamen de Uso de Suelo para un condominio conformado por 120 viviendas, dentro 
del predio identificado como Lote 21, Manzana 2, de la Etapa 1, del Fraccionamiento Habitacional 
Popular denominado Los Héroes Querétaro, con una superficie de 14,000.76 m2., para lo cual el 
desarrollador cubrió los derechos correspondientes tal y como consta en el recibo oficial de pago con 
No. de folio 119153, de fecha 07 de mayo del 2008. 

 

B. Mediante oficio DDU/DPUP/1317/2008, de fecha 06 de junio del 2008, esta Dirección de Desarrollo 
Urbano emitió el Visto Bueno a Proyecto de Condominio para el denominado ―Condominio Hacienda 
Cristales‖, ubicado en el Lote 21, Manzana 2, de la Etapa 1, del Fraccionamiento Habitacional Popular    
Los Héroes Querétaro, con una superficie de 14,000.76 m2., para la ubicación de 120 viviendas en 
condominio, para lo cual el desarrollador cubrió los derechos correspondientes tal y como consta en el 
recibo oficial de pago con No. de folio 121676, de fecha 12 de junio  del 2008. 

 

C. Mediante oficio DDU/DPUP/1739/2008, de fecha 08 de agosto del 2008, esta Dirección de Desarrollo 
Urbano emitió la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el denominado 
―Condominio Hacienda Cristales‖, ubicado en el Lote 21, Manzana 2, de la Etapa 1, del 
Fraccionamiento Los Héroes Querétaro, con superficie de 14,000.76 m2., consistente en 120 viviendas 
bajo este régimen, para lo cual el desarrollador cubrió los derechos correspondientes tal y como consta 
en los recibo oficiales de pago con Nos. de folio 127163 y 127164 ambos de fecha 13 de agosto del 
2008. 
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D. Con base a lo dispuesto en el Artículo 180, fracción VIII, del Código Urbano ya citado, la interesada 

presentó copia de la fianza con Folio No. 854404 de fecha 14 de agosto del 2008, por la cantidad de 
$1´986,464.70, otorgada en favor de la Asociación de condóminos y/o a cada uno de ellos en su parte 
proporcional, la cual sirvió para garantizar contra vicios y fallas ocultas en la construcción de las 120 
viviendas y que contemplan una superficie total de 4,157.16 m2., de acuerdo a la licencia de 
construcción, No. 217/08, de fecha 23 de junio del 2008, la cual concluyo con su vigencia de acuerdo al 
Aviso de Terminación de Obra No. 244/08 de fecha 23 de septiembre del 2008.   

 
E. Mediante escritura pública No. 19,918, de fecha 03 de septiembre del 2008, se constituyó el Régimen 

de Propiedad en Condominio para el denominado ―Condominio Hacienda Cristales‖ misma que se 
encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio 
inmobiliario: 00280469/0004 de fecha 29 de septiembre del 2008. 

 
F. Mediante oficio de fecha 08 de diciembre del 2008, la Comisión Federal de Electricidad emitió el Acta de 

Entrega-Recepción con número  de aprobación. F492/2008, correspondiente  a la obra denominada 
―Red Hibrida de Media Tensión, Diagrama Unifilar, Cuadro de Cargas, Llave de Red de Baja Tensión 
Subterránea, Red de Baja Tensión Subterránea, Red Civil de Baja Tensión Subterránea‖, del 
condominio Hacienda Cristales ubicado dentro del fraccionamiento Los Héroes Querétaro, entre otros. 

 
G. Mediante escritura pública No. 15,711, de fecha 09 de febrero del 2009, se constituyó la Asociación Civil 

denominada ―Asociación de condóminos de Hacienda Cristales‖ A.C., misma que se encuentra 
debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio personas 
morales: 00009338/0001 de fecha 28 de septiembre del 2010. 

 
H. Mediante escritura pública No. 28,818 de fecha 24 de mayo del 2011, se protocolizo la Asamblea 

General Ordinaria de la ―Asociación de condóminos de Hacienda Cristales, A.C.‖, celebrada el día 23 de 
febrero del 2011, la cual se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, bajo el folio No: 00009338/0002 el 01 de junio del 2011; dentro de la cual se acordó por 
unanimidad de votos, en recibir de Desarrolladora Jesús María S. de R.L. de C.V. las áreas verdes, 
vialidades interiores en el condominio (terracerías, pavimentos, guarniciones y banquetas); motivo de 
acceso peatonal y de vehículos; así mismo la red de drenaje sanitario y pluvial, red de agua potable y 
red de energía eléctrica, un cajón de estacionamiento por casa, cajones de estacionamiento de visitas y 
un cajón de estacionamiento para minusválidos; recibiendo a partir de esta fecha bajo su protección y 
resguardo las áreas comunes del condómino en estudio.  

 
I. Mediante oficio de fecha 18 de octubre del 2013, la Comisión Estatal de Aguas emitió el Acta 

administrativa de Entrega-Recepción de la infraestructura hidráulica exterior del condominio Hacienda 
Cristales del fraccionamiento Los Héroes Querétaro. 

 
J. Respecto al cumplimiento a lo establecido en los Artículos 226 y 228 del mencionado Código Urbano, la 

interesada presentó copia de la fianza con Folio No. 1200034 de fecha 30 de mayo del 2014, emitida a 
favor del Municipio de El Marques, Qro., la cual fue expedida por la empresa Afianzadora Aserta, S.A. 
de C.V. por un monto de $618,770.30, para garantizar contra vicios o defectos ocultos en la 
urbanización, incluida la mala calidad de las obras o de los materiales empleados, así como los 
servicios de provisión de agua potable, drenaje, alcantarillado, energía eléctrica y otras del Condominio 
Hacienda Cristales, misma que a la fecha se encuentra vigente. 

 
5. RESPECTO AL CONDOMINIO HACIENDA LOS OLIVOS: 

 
A. Mediante oficio DDU/DPUP/1044/2008, de fecha 08 de mayo del 2008, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió el Dictamen de Uso de Suelo para un condominio conformado por 118 viviendas, 
referente a un predio identificado como Lote 10, Manzana 2, de la Etapa 1, dentro del Fraccionamiento 
Habitacional Popular denominado "Los Héroes Querétaro", con una superficie de 16,291.23 m2., para lo 
cual el desarrollador cubrió los derechos correspondientes tal y como consta en el recibo oficial de pago 
con No. de folio 119156, de fecha 07 de mayo del 2008. 
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B. Mediante oficio DDU/DPUP/1185/2008, de fecha 20 de mayo del 2008, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió el Visto Bueno a Proyecto de Condominio para el denominado ―Condominio Hacienda 
Los Olivos‖, ubicado en el Lote 10, Manzana 02, de la Etapa 1, dentro del Fraccionamiento Los Héroes 
Querétaro, con una superficie de 16,291.231 m2., para la ubicación de 118 viviendas en condominio, 
para lo cual el desarrollador cubrió los derechos correspondientes tal y como consta en el recibo oficial 
de pago con No. de folio 119691, de fecha 21 de mayo del 2008. 

 
C. Mediante oficio DDU/DPUP/1650/2008, de fecha 24 de julio del 2008, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el denominado 
―Condominio Hacienda Los Olivos‖, ubicado en el Lote 10, Manzana 02, de la Etapa 1, del 
fraccionamiento   Los Héroes Querétaro, con superficie de 16,291.23 m2., consistente en 118 viviendas 
bajo este régimen, para lo cual el desarrollador cubrió los derechos correspondientes tal y como consta 
en los recibos oficiales de pago con Nos. de folio 122873 y 122872 ambos de fecha 24 de julio del 
2008. 

 
D. Con base a lo dispuesto en el Artículo 180 fracción VIII del Código Urbano ya citado, la interesada 

presentó copia de la fianza con Folio No. 852259 de fecha 24 de julio del 2008, por la cantidad de 
$2´343,421.59, otorgada en favor de la Asociación de condóminos y/o a cada uno de ellos en su parte 
proporcional, la cual sirvió para garantizar contra vicios y fallas ocultas en la construcción de las 118 
viviendas y que contemplan una superficie total de 5,123.56 m2., de acuerdo a la licencia de 
construcción, No. 202/08, de fecha 13 de junio del 2008, la cual concluyo con su vigencia de acuerdo al 
Aviso de Terminación de Obra No. 189/08 de fecha 14 de agosto del 2008.   

 
E. Mediante escritura pública No. 19,663, de fecha 01 de agosto del 2008, se constituyó el Régimen de 

Propiedad en Condominio Horizontal para el denominado ―Condominio Hacienda Los Olivos‖ misma 
que se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad   y del Comercio bajo el 
folio inmobiliario: 00280458/0003 de fecha 02 de septiembre del 2008. 

 
F. Mediante oficio de fecha 08 de diciembre del 2008, la Comisión Federal de Electricidad emitió el Acta de 

Entrega-Recepción  con número  de aprobación. F492/2008, correspondiente  a la obra denominada 
―Red Hibrida de Media Tensión, Diagrama Unifilar, Cuadro de Cargas, Llave de Red de Baja Tensión 
Subterránea, Red de Baja Tensión Subterránea, Red Civil de Baja Tensión Subterránea, Llave Red 
Subterránea Alumbrado Público, Estructuras y Equipo de Medición y Detalles de Alumbrado Público – 
Obra Especifica‖, del condominio Hacienda Los Olivos ubicado dentro del fraccionamiento Los Héroes 
Querétaro. 

 
G. Mediante escritura pública No. 15,703 de fecha 05 de enero del 2009, se constituyó la Asociación Civil 

denominada ―Asociación de condóminos de Hacienda Los Olivos‖ A.C., misma que se encuentra 
debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio personas 
morales: 00009332/0001 de fecha 28 de septiembre del 2010. 

 
H. Mediante escritura pública No. 28,072 de fecha 15 de diciembre del 2010, se protocolizó la Asamblea 

General Ordinaria de la ―Asociación de condóminos de Hacienda Los Olivos, A.C.‖, celebrada el día 17 
de enero del 2010, la cual se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, bajo el folio personas morales No: 00009332/0002 el 17 de enero del 2011; dentro de la 
cual se acordó por unanimidad de votos, en recibir de Desarrolladora Jesús María S. de R.L. de C.V. las 
áreas verdes, vialidades interiores en el condominio (terracerías, pavimentos, guarniciones y 
banquetas); motivo de acceso peatonal y de vehículos; así mismo la red de drenaje sanitario y pluvial, 
red de agua potable y red de energía eléctrica, un cajón de estacionamiento por casa, cajones de 
estacionamiento de visitas y un cajón de estacionamiento para minusválidos; recibiendo a partir de esta 
fecha bajo su protección y resguardo las áreas comunes del condómino en estudio.  

 
I. Mediante oficio  de fecha 18 de octubre del 2013, la Comisión Estatal de Aguas emitió el Acta 

administrativa de Entrega-Recepción de la infraestructura hidráulica exterior del condominio: Hacienda 
Los Olivos del fraccionamiento Los Héroes Querétaro. 
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J. Respecto al cumplimiento a lo establecido en los Artículos 226 y 228 del mencionado Código Urbano, la 

interesada presenta copia de la fianza con Folio No. 1170187 de fecha 02 de junio del 2014, emitida a 
favor del Municipio de El Marques, Qro., la cual fue expedida por la empresa Afianzadora Aserta, S.A. 
de C.V. por un monto de $720,997.57, para garantizar contra vicios o defectos ocultos en la 
urbanización, incluida la mala calidad de las obras o de los materiales empleados, así como los 
servicios de provisión de agua potable, drenaje, alcantarillado, energía eléctrica y otras, del Condominio 
Hacienda Los Olivos, misma que a la fecha se encuentra vigente. 

 
6. RESPECTO AL CONDOMINIO HACIENDA DEL VALLE: 

 
A. Mediante oficio DDU/DPUP/1043/2008, de fecha 08 de mayo del 2008, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió el Dictamen de Uso de Suelo para un condominio conformado por 102 viviendas, 
referente a un predio identificado como Lote 11, Manzana 2, de la Etapa 1, dentro del Fraccionamiento 
Habitacional denominado Los Héroes Querétaro, con una superficie de 11,600.95 m2., para lo cual el 
desarrollador cubrió los derechos correspondientes tal y como consta en el recibo oficial de pago con 
No. de folio 119154, de fecha 07 de mayo del 2008. 

 
B. Mediante oficio DDU/DPUP/1184/2008, de fecha 20 de mayo del 2008, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió el Visto Bueno a Proyecto de Condominio para el denominado ―Condominio Hacienda 
del Valle" ubicado en el Lote 11, Manzana 02, de la Etapa 1, dentro del Fraccionamiento Habitacional 
denominado Los Héroes Querétaro, con una superficie de 11,600.95 m2., para la ubicación de 102 
viviendas en condominio, para lo cual el desarrollador cubrió los derechos correspondientes tal y como 
consta en el recibo oficial de pago con No. de folio 119690, de fecha 21 de mayo del 2008. 

 
C. Mediante oficio DDU/DPUP/1645/2008, de fecha 23 de julio del 2008, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el denominado 
―Condominio Hacienda del Valle‖, ubicado en el Lote 11, Manzana 02, de la Etapa 1, del 
Fraccionamiento Los Héroes Querétaro, con superficie de 11,600.95 m2., consistente en 102 viviendas 
bajo este régimen, para la ubicación de 102 viviendas en condominio, para lo cual el desarrollador 
cubrió los derechos correspondientes tal y como consta en los recibos oficiales de pago con Nos. de 
folio 122836 y 122835 ambos de fecha 23 de julio del 2008. 

 
D. Con base a lo dispuesto en el Artículo 180, fracción VIII, del Código Urbano ya citado, la interesada 

presentó copia de la fianza No. 852247 de fecha 24 de julio del 2008, por la cantidad de $1´615,507.88, 
otorgada en favor de la Asociación de condóminos y/o a cada uno de ellos en su parte proporcional, la 
cual sirvió para garantizar contra vicios y fallas ocultas en la construcción de las 102 viviendas y que 
contemplan una superficie total de 3,533.586 m2., de acuerdo a la licencia de construcción, No. 201/08, 
de fecha 13 de junio del 2008, la cual concluyo con su vigencia de acuerdo al Aviso de Terminación de 
Obra No. 187/08 de fecha 14 de agosto del 2008.   

 
E. Mediante escritura pública No. 19,664, de fecha 01 de agosto del 2008, se constituyó el Régimen de 

Propiedad en Condominio Horizontal para el denominado ―Condominio Hacienda del Valle‖ misma que 
se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los 
folios inmobiliario: 00280459/0003  y 00280532/0001 de fecha 20 de agosto del 2008. 

 
F. Mediante oficio de fecha 03 de noviembre del 2008, la Comisión Federal de Electricidad emitió el Acta 

de Entrega-Recepción de acuerdo al proyecto aprobado   F509/2007, correspondiente a la obra 
denominada ―Red Media Tensión, Baja Tensión, Alumbrado Público del Fraccionamiento y Línea Aérea 
en Media Tensión‖, del condominio Hacienda del Valle del fraccionamiento Jesús María en la Primera 
Sección. 

 
G. Mediante escritura pública No. 15,796, de fecha 05 de marzo del 2009, se constituyó la Asociación Civil 

denominada ―Asociación de condóminos  Hacienda del Valle‖ A.C., misma que se encuentra 
debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio personas 
morales: 00009330/0001 de fecha 28 de septiembre del 2010. 
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H. Mediante escritura pública No. 28,339 de fecha 01 de marzo del 2011, se protocolizó la Asamblea 

General Ordinaria de la ―Asociación de condóminos Hacienda del Valle, A.C.‖, celebrada el día 16 de 
abril del 2010, la cual se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, bajo el folio No: 9330/2 el 05 de abril del 2011; dentro de la cual se acordó por unanimidad 
de votos, en recibir de Desarrolladora Jesús María S. de R.L. de C.V. las áreas verdes, vialidades 
interiores en el condominio (terracerías, pavimentos, guarniciones y banquetas); motivo de acceso 
peatonal y de vehículos; así mismo la red de drenaje sanitario y pluvial, red de agua potable y red de 
energía eléctrica, un cajón de estacionamiento por casa, cajones de estacionamiento de visitas y un 
cajón de estacionamiento para minusválidos; recibiendo a partir de esta fecha bajo su protección y 
resguardo las áreas comunes del condómino en estudio.  

 
I. Mediante oficio 21 de fecha octubre del 2013, la Comisión Estatal de Aguas emitió el Acta administrativa 

de Entrega-Recepción de la infraestructura hidráulica exterior del condominio: Hacienda del Valle del 
fraccionamiento Los Héroes Querétaro. 

 
J. Respecto al cumplimiento a lo establecido en los Artículos 226 y 228 del mencionado Código Urbano, la 

interesada presentó copia de la fianza con folio No. 1200043 de fecha 30 de mayo del 2014, emitida a 
favor del Municipio de El Marques, Qro., la cual fue expedida por la empresa Afianzadora Aserta, S.A. 
de C.V. por un monto de $587,897.82, para garantizar contra vicios o defectos ocultos en la 
urbanización, incluida la mala calidad de las obras o de los materiales empleados, así como los 
servicios de provisión de agua potable, drenaje, alcantarillado, energía eléctrica y otras del Condominio 
Hacienda del Valle, misma que a la fecha se encuentra vigente. 

 
7. RESPECTO AL CONDOMINIO HACIENDA LA CANTERA: 

 
A. Mediante oficio DDU/DPUP/1035/2008, de fecha 08 de mayo del 2008, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió el Dictamen de Uso de Suelo para un condominio conformado por 120 viviendas, 
referente a un predio identificado como Lote 13, Manzana 2, de la Etapa 1, del Fraccionamiento 
Habitacional Popular denominado Los Héroes Querétaro, con una superficie de 13,597.50 m2., para lo 
cual el desarrollador cubrió los derechos correspondientes tal y como consta en el recibo oficial de pago 
con No. de folio 119146, de fecha 07 de mayo del 2008. 

 
B. Mediante oficio DDU/DPUP/1314/2008, de fecha 06 de junio del 2008, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió el Visto Bueno a Proyecto de Condominio para el denominado ―Condominio Hacienda 
la Cantera ubicado en el Lote 13, Manzana 2, de la Etapa 1, del Fraccionamiento denominado Los 
Héroes Querétaro, con una superficie de 13,597.50 m2., para la ubicación de 120 viviendas en 
condominio, para lo cual el desarrollador cubrió los derechos correspondientes tal y como consta en el 
recibo oficial de pago con No. de folio 121673, de fecha 12 de junio del 2008. 

 
C. Mediante oficio DDU/DPUP/1706/2008, de fecha 01 de agosto del 2008, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el denominado 
―Condominio Hacienda La Cantera‖, ubicado en el Lote 13, Manzana 2, de la Etapa 1, del 
Fraccionamiento Los Héroes Querétaro, con superficie de 13,597.50 m2., consistente en 120 viviendas 
bajo este régimen, para lo cual el desarrollador cubrió los derechos correspondientes tal y como consta 
en los recibos oficiales de pago con Nos. de folio 126962 y 126961, ambos de fecha 06 de agosto del 
2008. 

 
D. Con base a lo dispuesto en el Artículo 180 fracción VIII del Código Urbano ya citado, la interesada 

presentó copia de la fianza con folio No. 854406 de fecha 14 de agosto del 2008, por la cantidad de 
$1´986,464.70, otorgada en favor de la Asociación de condóminos y/o a cada uno de ellos en su parte 
proporcional, la cual sirvió para garantizar contra vicios y fallas ocultas en la construcción de las 120 
viviendas y que contemplan una superficie total de 4,157.16 m2., de acuerdo a la licencia de 
construcción, No. 213/08, de fecha 23 de junio del 2008, la cual concluyo con su vigencia de acuerdo al 
Aviso de Terminación de Obra No. 213/08 de fecha 08 de septiembre del 2008.   
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E. Mediante escritura pública No. 19,912, de fecha 03 de septiembre del 2008, se constituyó el Régimen 
de Propiedad en Condominio Horizontal para el denominado ―Condominio Hacienda la Cantera‖ misma 
que se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 
folio inmobiliario: 00280461/0004 de fecha 29 de septiembre del 2008. 

 
F. Mediante oficio de fecha 08 de diciembre del 2008, la Comisión Federal de Electricidad emitió el Acta de 

Entrega-Recepción de acuerdo al número  de aprobación F492/2008, correspondiente  a la obra 
denominada ―Red Hibrida de Media Tensión, Diagrama Unifilar, Cuadro de Cargas, Llave de Red de 
Baja Tensión Subterránea, Red de Baja Tensión Subterránea, Red Civil de Baja Tensión Subterránea, 
Llave Red Subterránea Alumbrado Público, Estructuras y Equipo de Medición y Detalles de Alumbrado 
Público – Obra Especifica‖, del condominio Hacienda la Cantera ubicado dentro del fraccionamiento Los 
Héroes Querétaro. 

 
G. Mediante escritura pública No. 27,925 de fecha 11 de noviembre del 2010, se protocolizó la Asamblea 

General Ordinaria de la ―Asociación de condóminos Hacienda la Cantera, A.C.‖, celebrada el día 29 de 
agosto del 2010, la cual se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, bajo el folio de personas morales No: 00009334/0002  de fecha  15 de diciembre del 
2010; dentro de la cual se acordó por unanimidad de votos, en recibir de Desarrolladora Jesús María S. 
de R.L. de C.V. las áreas verdes, vialidades interiores en el condominio (terracerías, pavimentos, 
guarniciones y banquetas); motivo de acceso peatonal y de vehículos; así mismo la red de drenaje 
sanitario y pluvial, red de agua potable y red de energía eléctrica, un cajón de estacionamiento por 
casa, cajones de estacionamiento de visitas y un cajón de estacionamiento para minusválidos; 
recibiendo a partir de esta fecha bajo su protección y resguardo las áreas comunes del condómino en 
estudio; así mismo dentro de dicho instrumento público se ratificó la Constitución de la Asociación Civil 
denominada ―Asociación de Condóminos Hacienda la Cantera‖ A.C., la cual se realizo ante la fe del 
Notario Adscrito a la Notaria Pública 2 de esta ciudad de Santiago de Querétaro. 

 
H. Mediante oficio de fecha 18 de octubre del 2013, la Comisión Estatal de Aguas emitió el Acta 

administrativa de Entrega-Recepción de la infraestructura hidráulica exterior del condominio: Hacienda 
la Cantera del fraccionamiento Los Héroes Querétaro. 

 
I. Respecto al cumplimiento a lo establecido en los Artículos 226 y 228 del mencionado Código Urbano, la 

interesada presentó copia de la fianza con folio No. 1170182 de fecha 02 de junio del 2014, emitida a 
favor del Municipio de El Marques, Qro., la cual fue expedida por la empresa Afianzadora Aserta, S.A. 
de C.V. por un monto de $596,717.54, para garantizar contra vicios o defectos ocultos en la 
urbanización, incluida la mala calidad de las obras o de los materiales empleados, así como los 
servicios de provisión de agua potable, drenaje, alcantarillado, energía eléctrica y otras del condominio 
Hacienda La Cantera, misma que a la fecha se encuentra vigente. 

 
8. RESPECTO AL CONDOMINIO HACIENDA NUEVA: 

 
A. Mediante oficio DDU/DPUP/1036/2008, de fecha 08 de mayo del 2008, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió el Dictamen de Uso de Suelo para un condominio conformado por 68 viviendas, 
referente a un predio identificado como Lote 14, Manzana 2, de la Etapa 1, dentro del Fraccionamiento 
Habitacional denominado Los Héroes Querétaro, con una superficie de 7,960.36 m2., para lo cual el 
desarrollador cubrió los derechos correspondientes tal y como consta en el recibo oficial de pago con 
No. de folio 119147, de fecha 07 de mayo del 2008. 

 
B. Mediante oficio DDU/DPUP/1321/2008, de fecha 06 de junio del 2008, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió el Visto Bueno a Proyecto de Condominio para el denominado ―Condominio Hacienda 
Nueva ubicado en el Lote 14, Manzana 2, de la Etapa 1, del Fraccionamiento Los Héroes Querétaro, 
con una superficie de 7,960.36 m2., para la ubicación de 68 viviendas en condominio, para lo cual el 
desarrollador cubrió los derechos correspondientes tal y como consta en el recibo oficial de pago con 
No. de folio 121670, de fecha 12 de junio del 2008. 
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C. Mediante oficio DDU/DPUP/1707/2008, de fecha 01 de agosto del 2008, esta Dirección de Desarrollo 
Urbano emitió la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el denominado 
―Condominio Hacienda Nueva‖, ubicado en el Lote 14, Manzana 2, de la Etapa 1, del Fraccionamiento 
Los Héroes Querétaro, con superficie de 7,960.36 m2., consistente en 68 viviendas bajo este régimen, 
para lo cual el desarrollador cubrió los derechos correspondientes tal y como consta en los recibos 
oficiales de pago con Nos. de folio 126964 y 126963, ambos de fecha 06 de agosto del 2008. 

 
D. Con base a lo dispuesto en el Artículo 180 fracción VIII del Código Urbano ya citado, la interesada 

presentó copia de la fianza con folio No. 854412 de fecha 14 de agosto del 2008, por la cantidad de 
$1´125,663.33, otorgada en favor de la Asociación de condóminos y/o a cada uno de ellos en su parte 
proporcional, la cual sirvió para garantizar contra vicios y fallas ocultas en la construcción de las 68 
viviendas y que contemplan una superficie total de 2,355.724 m2., de acuerdo a la licencia de 
construcción, No. 214/08, de fecha 23 de junio del 2008, la cual concluyo con su vigencia de acuerdo al 
Aviso de Terminación de Obra No. 212/08 de fecha 08 de septiembre del 2008.   

 
E. Mediante escritura pública No. 19,914, de fecha 03 de septiembre del 2008, se constituyó el Régimen 

de Propiedad en Condominio horizontal para el denominado ―Condominio Hacienda Nueva‖ misma que 
se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio 
inmobiliario: 00280462/0003 de fecha 29 de septiembre del 2008. 

 
F. Mediante oficio de fecha 08 de diciembre del 2008, la Comisión Federal de Electricidad emitió el Acta de 

Entrega-Recepción de acuerdo al número  de aprobación. F492/2008, correspondiente  a la obra 
denominada ―Red Hibrida de Media Tensión, Diagrama Unifilar, Cuadro de Cargas, Llave de Red de 
Baja Tensión Subterránea, Red de Baja Tensión Subterránea, Red Civil de Baja Tensión Subterránea, 
Llave Red Subterránea Alumbrado Público, Estructuras y Equipo de Medición y Detalles de Alumbrado 
Público – Obra Especifica‖, del condominio Hacienda Nueva ubicado dentro del fraccionamiento Los 
Héroes Querétaro. 

 
G. Mediante escritura pública No. 15,808, de fecha 09 de marzo del 2009, se constituyó la Asociación Civil 

denominada ―Asociación de condóminos Hacienda Nueva‖ A.C., misma que se encuentra debidamente 
inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio personas morales: 
00009331/0001 de fecha 28 de septiembre del 2010. 

 
H. Mediante escritura pública No. 17,329 de fecha 08 de octubre del 2010, se protocolizo la Asamblea 

General Extraordinaria celebrada el día 06 de agosto del 2009, en el domicilio del Condominio Hacienda 
Nueva, la cual se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, bajo el folio de personas morales No: 00009331/0002 el 16 de marzo del 2011; dentro de la 
cual se acordó por unanimidad de votos, en recibir de Desarrolladora Jesús María S. de R.L. de C.V. 
vialidades interiores en el condominio (terracerías, pavimentos, guarniciones y banquetas); cajones de 
estacionamiento para minusválidos, motivo de acceso, contenedores de basura, acceso peatonal y una 
reja de acceso para vehiculos; así mismo la red de drenaje sanitario y pluvial, red de agua potable y red 
de energía eléctrica, así como toda área comun; recibiendo a partir de esta fecha bajo su propiedad y 
resguardo las áreas comunes del condómino en estudio.  

 
I. Mediante oficio de fecha 21 de octubre del 2013, La Comisión Estatal de Aguas emitió el Acta 

administrativa de Entrega-Recepción de la infraestructura hidráulica exterior del condominio: Hacienda 
Nueva del fraccionamiento Los Héroes Querétaro. 

 
J. Respecto al cumplimiento a lo establecido en los Artículos 226 y 228 del mencionado Código Urbano, la 

interesada presentó copia de la fianza con folio No. 1200036 de fecha 30 de mayo del 2014, emitida a 
favor del Municipio de El Marques, Qro., la cual fue expedida por la empresa Afianzadora Aserta, S.A. 
de C.V. por un monto de $334,504.47, para garantizar contra vicios o defectos ocultos en la 
urbanización, incluida la mala calidad de las obras o de los materiales empleados, así como los 
servicios de provisión de agua potable, drenaje, alcantarillado, energía eléctrica y otras del Condominio 
Hacienda Nueva, misma que a la fecha se encuentra vigente. 
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En base a la solicitud presentada, por parte de la C. María Esmeralda Bárcenas Basurto el día 03 de octubre 
del 2014, personal adscrito a esta Dirección a mi cargo realizó la visita física conjunta con el personal 
designado por parte del promotor de los condominios antes descritos, dentro de los cuales se pudo verificar que 
las obras de urbanización integrada por Arroyos Vehiculares, Guarniciones Banquetas, Postes de Alumbrado, y 
demás infraestructura localizada al interior de los mismos; se encuentran concluidas al 100% y en buenas 
condiciones, tal como se aprecia en el anexo gráfico que acompaña el presente documento. 
 
Por lo anterior y en base a los antecedentes descritos, así como considerando que el promotor de los 
condominios referidos cuenta con todas y cada una de las autorizaciones necesarias para su ubicación; esta 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal no tiene inconveniente en emitir el presente DICTAMEN TÉCNICO 
APROBATORIO DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN de los Condominios denominados “Hacienda el 
Nogal”, “Hacienda las Tres Joyas“, “Hacienda Cristales”, “Hacienda los Olivos”, “Hacienda del Valle”, 
“Hacienda la Cantera” y “Hacienda Nueva”, todos contenidos dentro de la Etapa 1, del Fraccionamiento 
Habitacional Popular denominado ―Los Héroes Querétaro‖, perteneciente a este municipio de El Marques, Qro., 
promovidos por la empresa Desarrolladora Jesús María S. de R.L. de C.V.; mismo que se hace de su 
conocimiento para que, de considerarlo conveniente, proceda hacerlo del conocimiento del promotor y de la 
Asamblea de Condóminos y a su vez se lleve a cabo su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado La Sombra de Arteaga, a costo del interesado, para su validez,  ello en cumplimiento del Artículo 235 
del Código Urbano para el Estado de Querétaro del año 1992. 
 
Asimismo, en caso de aprobarse lo solicitado por el promovente, éste deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 
 
Mantener vigentes las garantías emitidas para cada condominio en estudio, con las cuales se dio cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 226 del mencionado Código Urbano y  no podrán cancelarse sino hasta que 
hayan transcurrido tres años contados a partir de la fecha de la primera publicación  en el Periódico  Oficial de 
Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" del Acuerdo de Cabildo que apruebe los Dictámenes Técnicos 
Aprobatorios de las Obras de Urbanización de los condominios en estudio, de conformidad a lo establecido en 
el Artículo 228 del Código referido.  

 
De igual forma, el interesado de acuerdo a la ―Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2015‖, Artículo 69, Fracción VIII, por concepto de elaboración de DICTAMEN TÉCNICO 
APROBATORIO DE URBANIZACIÓN PARA CONDOMINIO; deberá cubrir ante la Tesorería Municipal y previo 
a que esa Secretaría a su cargo realice la solicitud de publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
La Sombra de Arteaga del presente documento, la cantidad de: $39,870.03 (TREINTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 03/100 M.N.), quedando el desglose de dicho importe de la siguiente 
manera:  
 

DI CTAM EN TÉCNI CO AP ROBATORI O DE URBANI ZACI ON DEL CONDOM I NI O HACI ENDA EL NOGAL COS TO

 De 91 a mas unidades,  87.50 VSM GZ $5,814.38

TOTAL $5,8 14 .3 8
 

 

DI CTAM EN TÉCNI CO AP ROBATORI O DE URBANI ZACI ON CONDOM I NI O HACI ENDA LAS  TRES  J OYAS COS TO

 De 91 a mas unidades,  87.50 VSM GZ $5,814.38

TOTAL $5,8 14 .3 8
 

 

DI CTAM EN TÉCNI CO AP ROBATORI O DE URBANI ZACI ON DEL CONDOM I NI O HACI ENDA CRI S TALES COS TO

 De 91 a mas unidades,  87.50 VSM GZ $5,814.38

TOTAL $5,8 14 .3 8
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DI CTAM EN TÉCNI CO AP ROBATORI O DE URBANI ZACI ON DEL CONDOM I NI O HACI ENDA LOS  OLI VOS COS TO

 De 91 a mas unidades,  87.50 VSM GZ $5,814.38

TOTAL $5,8 14 .3 8
 

 

DI CTAM EN TÉCNI CO AP ROBATORI O DE URBANI ZACI ON DEL CONDOM I NI O HACI ENDA DEL VALLE COS TO

 De 91 a mas unidades,  87.50 VSM GZ $5,814.38

TOTAL $5,8 14 .3 8
 

 

DI CTAM EN TÉCNI CO AP ROBATORI O DE URBANI ZACI ON DEL CONDOM I NI O HACI ENDA LA CANTERA COS TO

 De 91 a mas unidades,  87.50 VSM GZ $5,814.38

TOTAL $5,8 14 .3 8
 

 

DI CTAM EN TÉCNI CO AP ROBATORI O DE URBANI ZACI ON DEL CONDOM I NI O HACI ENDA NUEVA COS TO

 De 61 a 75 unidades,  75.00 VSM GZ $4,983.75

TOTAL $4 ,9 8 3 .75
 

 
Una vez aprobado lo solicitado, no implica la municipalización de los condominios, toda vez que la prestación 
de los servicios básicos, siempre será responsabilidad de la administración de cada condominio, bajo la 
supervisión de las autoridades competentes, de acuerdo al Artículo 236, del citado Código…” 
 
4. Por instrucciones del L.A.E. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el Lic. Rafael Fernández de 

Cevallos y Castañeda, Secretario del H. Ayuntamiento, mediante oficio número SAY/DT/501/2014-2015, 
turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la petición 
presentada por por la C. María Esmeralda Bárcena Basurto, representante legal de Desarrolladora Jesús 
María S. de R.L. de C.V., referente a la obtención del Dictamen Técnico Aprobatorio de las Obras de 
Urbanización para los Condominios denominados “Hacienda el Nogal”, “Hacienda las Tres Joyas“, 
“Hacienda Cristales”, “Hacienda los Olivos”, “Hacienda del Valle”, “Hacienda la Cantera” y 
“Hacienda Nueva”, todos contenidos dentro de la Etapa 1, del Fraccionamiento Habitacional Popular 
denominado ―Los Héroes Querétaro‖, perteneciente a este municipio de El Marques, Qro. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se 

encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y 
modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 

 
Que en lo relativo al Dictamen peticionado y a los requisitos a cumplir, el Código Urbano para el Estado 

de Querétaro, aplicable, señala: 
 

―… Artículo 234.- Una vez concluida la totalidad de las obras de urbanización, el promovente solicitará 
por escrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, el dictamen técnico aprobatorio de 
la ejecución de dichas obras…‖    
 

―… Artículo 235.- El dictamen técnico será expedido por la Secretaría, en coordinación con el 
Ayuntamiento; dicho dictamen deberá hacerse del conocimiento del promotor y de la Asamblea de Condóminos 
si la hubiere, y deberá publicarse, para su validez legal, en el Periódico Oficial del Estado…‖  
 

Que el Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El 
Marqués, Qro., se encuentra reglamentado el Dictamen Técnico Aprobatorio de Obras de Urbanización de 
Condominio ubicado dentro de Fraccionamiento autorizado, en su artículo 168 fracción VI, que señala:  
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―…ARTÍCULO 168. Los desarrollos en condominio contenidos dentro de algún fraccionamiento 
autorizado, deberán cumplir con los puntos que a continuación se enlistan, debiendo cubrirse en secuencia de 
seriación, por lo que se deben obtener en la forma y orden estipulados, siendo cada uno requisito del 
siguiente:… … VI.- Autorización de Dictamen Técnico Aprobatorio de Obras de Urbanización. 

a. Solicitud por escrito dirigida al Secretario del Ayuntamiento, dentro de la cual se señalen nombre o 
razón social, domicilio legal, ubicación del condominio, y deberá ser firmada por el representante legal 
o el propietario del mismo; 

b. Copia de los recibos oficiales de pago de todos los impuestos y derechos municipales que a la fecha 
hayan sido generados por el condominio; 

c. Haber cubierto satisfactoriamente  lo dispuesto por el Artículo 226 del Código; 

d. Copia simple de la escritura pública de la constitución del condominio de que se trate; 

e. Copia simple de la escritura pública de la constitución de la asociación de condóminos,  

f. Copia simple del acta mediante la cual la asamblea de condóminos no exprese objeción alguna 
referente al óptimo funcionamiento de las obras de urbanización del condominio; y 

g. Copia simple de las actas de recepción de infraestructura por parte de la CEA y CFE…‖ 
 
ARTÍCULO 175. El monto de la garantía para responder por los desperfectos o vicios ocultos de las 

obras de urbanización a que se refiere el artículo 226 del Código, será del 10 % del costo total de las obras de 
urbanización, en caso de que dicha garantía conste en depósito en efectivo o garantía hipotecaria, y del 25% 
del costo total de las obras de urbanización, en caso de que el promotor garantice por medio de una fianza.  
 

El desarrollador deberá otorgar la garantía a que se refiere este artículo dentro de los quince días hábiles 
posteriores a la entrega al promotor de la certificación del Acuerdo de Cabildo que haya autorizado el  Dictamen 
Técnico Aprobatorio de Obras de Urbanización del condominio…” 

 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de fecha 18 de Febrero 

del 2015, por Unanimidad del Pleno del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., el siguiente: 
 

“…ACUERDO: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués autoriza el Dictamen Técnico Aprobatorio de las Obras de 
Urbanización para los Condominios denominados “Hacienda el Nogal”, “Hacienda las Tres Joyas“, 
“Hacienda Cristales”, “Hacienda los Olivos”, “Hacienda del Valle”, “Hacienda la Cantera” y “Hacienda 
Nueva”, todos contenidos dentro de la Etapa 1, del Fraccionamiento Habitacional Popular denominado ―Los 
Héroes Querétaro‖, perteneciente a este municipio de El Marques, Qro., expedido por la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal mediante oficio número DDU/CDI/0112/2015, de fecha 28 de Enero del 2015 
 
SEGUNDO.-Asimismo, el promotor deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 
 

5.1 Mantener vigentes las garantías emitidas para cada condominio en estudio, con las cuales se dio 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 226 del mencionado Código Urbano y  no podrán cancelarse sino 
hasta que hayan transcurrido tres años contados a partir de la fecha de la primera publicación  en el Periódico  
Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" del Acuerdo de Cabildo que apruebe los Dictámenes 
Técnicos Aprobatorios de las Obras de Urbanización de los condominios en estudio, de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 228 del Código referido.  
 

5.2 De igual forma, el interesado de acuerdo a la ―Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2015‖, Artículo 69, Fracción VIII, por concepto de elaboración de DICTAMEN TÉCNICO 
APROBATORIO DE URBANIZACIÓN PARA CONDOMINIO; deberá cubrir ante la Tesorería Municipal y previo 
a que esa Secretaría a su cargo realice la solicitud de publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
La Sombra de Arteaga del presente documento, la cantidad de: $39,870.03 (TREINTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 03/100 M.N.), quedando el desglose de dicho importe de la siguiente 
manera:  
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DI CTAM EN TÉCNI CO AP ROBATORI O DE URBANI ZACI ON DEL CONDOM I NI O HACI ENDA EL NOGAL COS TO

 De 91 a mas unidades,  87.50 VSM GZ $5,814.38

TOTAL $5,8 14 .3 8
 

 

DI CTAM EN TÉCNI CO AP ROBATORI O DE URBANI ZACI ON CONDOM I NI O HACI ENDA LAS  TRES  J OYAS COS TO

 De 91 a mas unidades,  87.50 VSM GZ $5,814.38

TOTAL $5,8 14 .3 8
 

 

DI CTAM EN TÉCNI CO AP ROBATORI O DE URBANI ZACI ON DEL CONDOM I NI O HACI ENDA CRI S TALES COS TO

 De 91 a mas unidades,  87.50 VSM GZ $5,814.38

TOTAL $5,8 14 .3 8
 

 

DI CTAM EN TÉCNI CO AP ROBATORI O DE URBANI ZACI ON DEL CONDOM I NI O HACI ENDA LOS  OLI VOS COS TO

 De 91 a mas unidades,  87.50 VSM GZ $5,814.38

TOTAL $5,8 14 .3 8
 

 

DI CTAM EN TÉCNI CO AP ROBATORI O DE URBANI ZACI ON DEL CONDOM I NI O HACI ENDA DEL VALLE COS TO

 De 91 a mas unidades,  87.50 VSM GZ $5,814.38

TOTAL $5,8 14 .3 8
 

 

DI CTAM EN TÉCNI CO AP ROBATORI O DE URBANI ZACI ON DEL CONDOM I NI O HACI ENDA LA CANTERA COS TO

 De 91 a mas unidades,  87.50 VSM GZ $5,814.38

TOTAL $5,8 14 .3 8
 

 

DI CTAM EN TÉCNI CO AP ROBATORI O DE URBANI ZACI ON DEL CONDOM I NI O HACI ENDA NUEVA COS TO

 De 61 a 75 unidades,  75.00 VSM GZ $4,983.75

TOTAL $4 ,9 8 3 .75
 

 
Una vez aprobado lo solicitado, no implica la municipalización de los condominios, toda vez que la prestación 
de los servicios básicos, siempre será responsabilidad de la administración de cada condominio, bajo la 
supervisión de las autoridades competentes, de acuerdo al Artículo 236, del citado Código 
 
TERCERO.-Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro., y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, la 
Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias competentes, 
para su publicación en dos ocasiones en la ―Gaceta  Municipal‖ a costa del Solicitante. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo.  
 
CUARTO.- Una vez aprobado el presente acuerdo la Secretaría del Ayuntamiento deberá hacer del 
conocimiento a la Asamblea de Condóminos el mismo. 
 
Aunado a lo anterior deberá publicarse por dos ocasiones a su costa, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro ―La Sombra de Arteaga‖, para su validez. 
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QUINTO.-El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del Acuerdo.   
 

TRANSITORIOS 
 
1.- El presente Acuerdo deberá ser protocolizado a costa del promotor y surtirá los efectos legales 
correspondientes a partir de su fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro. 
 
2.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente a la Secretaria de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Dirección de Desarrollo Urbano, al Promotor, para el cumplimiento 
del presente. 
 
Notifíquese y cúmplase…‖ 
 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL DÍA 19 DE FEBRERO DE 2015 DOS MIL QUINCE, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, 
QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------DOYFE------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADA HARLETTE RODRIGUEZ MENINDEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 catorce de julio de 2015 dos mil quince, el Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro en el punto 3.1.10 tres punto uno punto diez del Orden del día, aprobó por mayoría 
de 13 votos a favor y uno en contra de los integrantes presentes, el Acuerdo por el que se autoriza el 
incremento de densidad de población de 50 Hab./Ha. a uso habitacional con densidad de población de 300 
Hab./Ha. (H3), para el predio identificado como Lote 52 de la Manzana 207-B, ubicado en la Calle Loma de 
Pinal de Amoles y Loma de la Cañada, Fraccionamiento Loma Dorada, Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio, el que textualmente señala: 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO, II, V INCISOS A Y D DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISOS A 
Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 
II Y 28 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II Y 34 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 
Municipios están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 
Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo 
para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 
3. El artículo 2 del Código Urbano del Estado de Querétaro dispone que se considera de utilidad pública e 
interés social, entre otras, las acciones de planear, determinar y ordenar los usos, reservas, provisiones y 
destinos de las áreas y predios; así como la operación de los programas de desarrollo urbano. Por su parte el 
artículo 8 de dicho Código señala que los Municipios de la Entidad, son autoridades competentes para planear y 
ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral del 
mismo. 
 
4. Asimismo, el artículo 28 fracciones IV y VI del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que los 
Municipios en el ámbito de su competencia, podrán expedir,  los Programas Municipales de Desarrollo Urbano y 
los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, los que de conformidad con el artículo 41 fracción V, del mismo 
ordenamiento legal, deberán contener, entre otros, el Sistema Normativo Municipal, el cual deberá incluir como 
elementos mínimos: Tabla de Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y 
Absorción de Suelo, altura de construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que 
permitan la protección al medio ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para 
rescatar y dignificar la imagen urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 
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5. Los cambios de densidad de población se refieren a la posibilidad de modificación de está, de acuerdo a 
los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la densificación de viviendas; conformación física y/o 
crecimiento de los centros poblacionales, exigencia de mayores servicios de infraestructura requeridos, a los 
cambios económicos, sociales y demográficos, u otras circunstancias especificas. 
 
6.  Mediante escritos dirigidos a la Secretaria del Ayuntamiento el ciudadano Jorge Alberto Torres Lechuga 
solicita el incremento de densidad de 50 Hab./Ha. a 300 Hab./Ha. del predio con superficie de 1,523.30 m

2
, 

ubicado en la esquina de las calles Loma de Pinal de Amoles y Loma de la Cañada del fraccionamiento Loma 
Dorada, clave catastral 140100116044077, radicándose dicha solicitud en la Secretaria del Ayuntamiento bajo 
el expediente 190/DAI/2014. 
 
7. Se acredita la propiedad del predio mediante Escritura Pública número 25,572 de fecha 06 de diciembre de 
1990, pasada ante la fe del licenciado Leopoldo Espinoza Rivera, Notario Adscrito a la Notaria Pública número 
10 de la demarcación notarial de Querétaro, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro bajo la Partida 219 del Libro 100-A, Tomo V, Sección Primera de fecha 28 de febrero de 
1991. 
 
8. De la petición presentada por el ciudadano Jorge Alberto Torres Lechuga, la Secretaria del Ayuntamiento 
solicitó mediante oficio SAY/936/2015 a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, 
emitiera opinión técnica debidamente fundada y motivada, en términos de lo que establecen los artículos 70 y 
73 del Código Municipal de Querétaro, ya que dicha dependencia forma parte de la estructura administrativa del 
Municipio de Querétaro y es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, y le 
corresponde, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos:  

―I. Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consignan en 
favor de los municipios la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Federal, Artículo 86 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano vigente 
en el Estado, el presente Código y demás disposiciones legales y reglamentarias; 
… 
V. Participar en la elaboración de dictámenes sobre planes, programas y lineamientos de 
desarrollo urbano, así como en proyectos de fraccionamientos, edificaciones y otros elementos 
que se realicen en el municipio; ― 

 
9. Mediante oficio SEDESU/DGDUE/DDU/COU/EVDU/0938/15 fue remitida por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, la opinión técnica bajo el número de folio 083/15, respecto de la solicitud 
de ―Incremento de densidad de población de 50 hab./ha. a uso habitacional con densidad de población de 300 
hab./ha (H3) para el predio identificado como lote 52 de la manzana 207-B, ubicado en la calle Loma de Pinal de 
Amoles y Loma de la Cañada, Fraccionamiento Loma Dorada, delegación municipal Villa Cayetano Rubio, 
identificado con clave catastral 14 01 001 16 044 077‖, de la cual se desprende lo siguiente:  
 

Antecedentes:  
… 
 

4. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, documento técnico 
jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007 y 
publicado en el periódico oficial de Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖ no. 19 el 1º. de abril de 2008, e inscrito en  el 
Registro Público de la Propiedad en el folio plan de desarrollo 008/0002 de fecha 22 de abril del 2008, se encontró que el 
predio en estudio cuenta con  uso de suelo Habitacional con densidad de población de 50 hab./ha. (H0.5). 
 

5. El Fraccionamiento Loma Dorada corresponde a un fraccionamiento proyectado para el desarrollo de vivienda de tipo 
residencial, el cual considera zonas con densidades de población de 50, 100 y 150 hab./ha, en donde en la mayor parte de 
sus lotes se han construido viviendas habitacionales unifamiliares de tipo residencial; destacando que el fraccionamiento tiene 
una integración física con el fraccionamiento Vista Dorada ubicado al sur que se comunica al oriente con el fraccionamiento 
La Ermita, fraccionamientos desarrollados con densidades de población de 200 hab./ha., y al suroeste con el fraccionamiento 
Los Arcos, el cual al tener sus lotes frente al Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, cuenta con un uso asignado de Comercial 
y servicios, en los que se han establecido actividades comerciales y de servicios de mediana y alta intensidad, adicionalmente 
al norte del predio en lotes que pertenecieron a la Ex Hacienda de Carretas se cuenta con una densidad de población de 400 
hab./ha. 
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6. El predio en estudio se localiza en la sección sureste del fraccionamiento, el cual por su ubicación no tiene conexión 
directa con la zona consolidada e integrada del fraccionamiento, sin embargo, cuenta con acceso a través de la calle Loma de 
Pinal de Amoles, vialidad local que se conecta con lotes del fraccionamiento Vista Dorada y la vialidad principal del 
fraccionamiento La Ermita, colindante al norte con predios sin desarrollar de la Ex Hacienda de Carretas, los cuales cuentan 
con una densidad de población prevista de 400 hab/ha, para su desarrollo mediante edificios verticales a los que se integraría 
el proyecto en estudio, considerando que el predio en estudio cuenta con un pendiente ascendente en sentido sur a norte 
mayor a 40 ° de inclinación.   
 
En lo que se refiere a la calle Loma de Pinal de Amoles, cuenta con un arroyo vehicular con sección de 8.00 metros 
aproximadamente, desarrollada a base de carpeta asfáltica en regular estado de conservación, con guarnición de concreto y 
sin banquetas al frente del  predio, con una circulación vial en doble sentido. Así mismo se hace notar que la sección de 
vialidad prevista de continuidad de la calle Loma de La Cañada en la colindancia norte del predio, no se encuentra 
desarrollada, sin que se afecte la movilidad del área.  
 
7. El promotor señala en su petición que pretende llevar a cabo la edificación de una construcción vertical, que comprende 
tres niveles destinados para el desarrollo de vivienda y dos para actividades de servicio. 
  
8. De acuerdo a la densidad de población de 50 Hab./Ha (H0.5) con la que cuenta el predio en estudio, el propietario tiene la 
posibilidad de llevar a cabo la construcción de dos viviendas, sin embargo para la densidad de 300 hab./ha. (H3) solicitada, 
estaría en posibilidad de llevar a cabo la construcción de 9 viviendas. 
9. Adicionalmente el promotor presenta el oficio DGAOT/381/14 de fecha 14 de julio de 2014, emitido por el Químico Juvenal 
Mendieta Aranda; Director General Adjunto de Operación Técnica de la Comisión Estatal de Aguas, en el que señala que el 
sistema que atiende a la zona en la que se localiza el predio en estudio, cuenta con disponibilidad de volumen para atender la 
demanda para el número de viviendas que pretende desarrollar. 
 
10. De visita a la zona para conocer las características del sitio, se observó que el fraccionamiento Loma Dorada cuenta con 
los servicios básicos de infraestructura como red de electrificación, red sanitaria e hidráulica, drenaje y alcantarillado, así 
como alumbrado público, destacando que el predio en estudio, actualmente se encuentra libre de construcción, contando en 
su interior con vegetación a nivel de arbustos, matorrales y cactáceas. 

 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 
Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera técnicamente Viable el incremento de densidad de 

población de 50 hab./ha (H0.5). a 300 hab./ha. (H3), para el predio ubicado en la calle Loma de Pinal de Amoles y Loma de La 
Cañada, fraccionamiento Loma Dorada, Delegación municipal Villa Cayetano Rubio, identificado con clave catastral 14 01 001 
16 044 077. 

 
Lo anterior toda vez que el predio se encuentra en un sitio que cuenta con servicios de infraestructura que permiten soportar 
la densidad de población solicitada, así como colindar con predios previstos para el desarrollo de proyectos habitacionales 
afines al pretendido, el cual conserva una tipología para vivienda residencial por lo que se considera que se integrará a los 
desarrollos de la zona, generando un impacto visual favorable con un proyecto vertical que se integrará a la imagen urbana de 
la zona, por lo que no se genera un impacto urbano negativo ya que no modifica sustancialmente la estructura urbana, 
destacando que contará con disponibilidad de volumen para atender la demanda de servicios de infraestructura, de 
conformidad con lo referido por la Comisión Estatal de Aguas, lo que permitirá la consolidación de los vacíos urbanos 
existentes, siendo congruentes con las políticas y dinámica de crecimiento y saturación de lotes, toda vez que la construcción 
de vivienda vertical tiene la ventaja de eficientar el uso de suelo, dotándolo de instalaciones y obras complementarias que 
otorgan una mayor posibilidad de utilización del suelo y que al disminuir el coeficiente de ocupación del suelo, permiten la 
creación de áreas verdes jardinadas en su interior, por lo que no representan una carga para el Municipio, adicionalmente con 
su autorización se apoyará a lo señalado en el Plan Municipal 2012 – 2015 en donde se contempla en el eje de Desarrollo 
Económico el apoyo a emprendedores para que desarrollen y contribuyan a la generación de empleos y mejoramiento del 
nivel de vida de la población y en donde adicionalmente al norte del predio, se localizan lotes en los que se consideró una 
densidad de población de 400 hab./ha., misma que es mayor a lo solicitado por el promovente, sin embargo se deberá dar 
cumplimiento a lo siguiente: 
 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión Municipal los proyectos y la documentación necesaria para  la obtención  de 
las autorizaciones que se requieran  para la realización de su proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada 
en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, y la normatividad aplicable. 
 

 Realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial) necesarias 
para dotar al predio de dichos servicios, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autoricen las dependencias 
correspondientes, en el que incluya la construcción de banquetas y guarniciones al frente del predio, donde el costo de las 
obras correrán por cuenta del propietario del predio. 
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 Obtener el dictamen de impacto vial emitido por la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, debiendo acatar las 
disposiciones y mediadas de mitigación que en él se estipulen, dando el cumplimiento a las medidas de mitigación que le 
sean señaladas, donde las obras que le sean indicadas deberán ser a costa del propietario. 
 

 Se debe respetar el derecho de las secciones viales que le sean señaladas por las dependencias competentes, debiendo de 
transmitir a título gratuito y mediante escritura pública, las superficies que en su caso deban ser incorporadas a la estructura 
vial de la zona. 
 

 Previo a llevar cualquier trámite para la autorización de su proyecto ante la Ventanilla única de gestión, el desarrollador 
deberá contar con la autorización de la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto a realizar, debiendo dar cumplimiento 
a las medidas de mitigación que le sean señaladas en el mismo. 
 

 Se otorga un plazo no mayor a seis meses a partir de la publicación del presente, a fin de que se de inicio con los trámites 
correspondientes para la obtención de los permisos y/o dictámenes emitidos por las dependencias correspondientes para la 
ejecución de su proyecto, a fin de evitar la especulación del predio derivado del incremento de densidad de población 
obtenido, ya que de no hacerlo, será motivo para que se pueda llevar a cabo la revocación del mismo y se restituya al uso 
original que señale el Plan Parcial de La Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 
 

10. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la citada opinión técnica, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: ―Los asuntos que se 
presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 
presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.‖ La Secretaría del 
Ayuntamiento, mediante oficio SAY/4483/2015 de fecha 11 de junio de 2015, remitió a la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 
―ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto 

a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 
mínimo las siguientes:… 
 
VIII. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección 
ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la 
fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.‖ 

 
11. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología,  se reunió para analizar la solicitud presentada por el 
ciudadano Jorge Alberto Torres Lechuga, relativa al incremento de densidad de 50 Hab./Ha. a 300 Hab./Ha. del 
predio con superficie de 1,523.30 m2, ubicado en la esquina de las calles Loma de Pinal de Amoles y Loma de la 
Cañada del fraccionamiento Loma Dorada, clave catastral 140100116044077. 
 
Ahora bien, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción 
VIII de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro considera técnicamente Viable el Incremento de 
Densidad de Población de 50 Hab./Ha. a uso habitacional con densidad de población de 300 Hab./Ha. (H3), para 
el predio identificado como Lote 52 de la Manzana 207-B, ubicado en la calle Loma de Pinal de Amoles y Loma 
de la Cañada, fraccionamiento Loma Dorada, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, atendiendo la opinión 
técnica con número de folio 083/15, emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Querétaro, en la cual señala que el predio se encuentra en un sitio que cuenta con servicios de infraestructura 
que permiten soportar la densidad de población solicitada, colindando con predios previstos para el desarrollo de 
proyectos habitacionales afines al pretendido, el cual conserva una tipología para vivienda residencial por lo que 
se considera que se integrará a los desarrollos de la zona, generando un impacto visual favorable con un 
proyecto vertical, por lo que no se genera un impacto urbano negativo ya que no modifica sustancialmente la 
estructura urbana, destacando que contará con disponibilidad de volumen para atender la demanda de servicios 
de infraestructura, de conformidad con lo referido por la Comisión Estatal de Aguas, lo que permitirá la 
consolidación de los vacíos urbanos existentes, siendo congruentes con las políticas y dinámica de crecimiento y 
saturación de lotes, toda vez que la construcción de vivienda vertical tiene la ventaja de eficientar el uso de 
suelo, dotándolo de instalaciones y obras complementarias que otorgan una mayor posibilidad de utilización del 
suelo y que al disminuir el coeficiente de ocupación del suelo, permiten la creación de áreas verdes jardinadas 
en su interior, por lo que no representan una carga para el Municipio, adicionalmente con su autorización se 



21 de agosto de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 16875 

apoyará a lo señalado en el Plan Municipal 2012 – 2015 en donde se contempla en el eje de Desarrollo 
Económico el apoyo a emprendedores para que desarrollen y contribuyan a la generación de empleos y 
mejoramiento del nivel de vida de la población y en donde adicionalmente al norte del predio, se localizan lotes 
en los que se consideró una densidad de población de 400 hab./ha., misma que es mayor a lo solicitado por el 
promovente. 
 
Por mayoría de 13 votos a favor y uno en contra de los integrantes presentes del Honorable Ayuntamiento, se 
toma el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Incremento de Densidad de Población de 50 Hab./Ha. a uso habitacional con 
densidad de población de 300 Hab./Ha. (H3), para el predio identificado como Lote 52 de la Manzana 207-B, 
ubicado en la calle Loma de Pinal de Amoles y Loma de la Cañada, fraccionamiento Loma Dorada, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio, propiedad del ciudadano Jorge Alberto Torres Lechuga, en los términos de la 
opinión técnica con número de folio 083/15, emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Querétaro. 
 
SEGUNDO. El promotor deberá presentar ante la Ventanilla única de gestión Municipal los proyectos y la 
documentación necesaria para  la obtención  de las autorizaciones que se requieran  para la realización de su 
proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el 
Municipio de Querétaro, y la normatividad aplicable. 
 
TERCERO. El propietario deberá realizar las obras de infraestructura urbana necesarias para dotar al predio de 
los servicios, de energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial,  de conformidad con los 
proyectos que para tal fin, le autoricen las dependencias correspondientes, en el que deberá incluir la 
construcción de banquetas y guarniciones al frente del predio, donde el costo de las obras correrán por su 
cuenta. 
 
CUARTO. Los promotores deberán obtener el dictamen de impacto vial emitido por la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal y el Dictamen de viabilidad emitido por la Unidad de Protección Civil, debiendo acatar las 
disposiciones y medidas de mitigación que en ellos se estipulen,  así como presentar la evidencia de 
cumplimiento de las mismas ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro. 
 
QUINTO. El propietario deberá transmitir a título gratuito y mediante escritura pública, las superficies que en su 
caso deban ser incorporadas a la estructura vial de la zona, debiendo respetar el derecho de las secciones viales 
que le sean señaladas por las dependencias correspondientes.  
 
SEXTO. Se otorga un plazo no mayor a seis meses a partir de la publicación del presente, a fin de que se dé 
inicio con los trámites correspondientes para la obtención de los permisos y/o dictámenes emitidos por las 
dependencias correspondientes para la ejecución de su proyecto, a fin de evitar la especulación del predio 
derivado del incremento de densidad de población obtenido, ya que de no hacerlo, será motivo para que se 
pueda llevar a cabo la revocación del mismo y se restituya al uso original que señale el Plan Parcial de La 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 

 
SÉPTIMO. El propietario deberá realizar la inscripción del presente Acuerdo en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro; quien remitirá una copia del mismo debidamente inscrito a la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro ―La Sombra de Arteaga‖, con cargo al solicitante, debiendo presentar, 
copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su última publicación en los medios de 
difusión referidos, siempre y cuando se haya realizado el pago por el propietario del inmueble materia del 
presente acuerdo, de las contribuciones derivadas de esta autorización. 
 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, para que a través 
de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita 
copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, Dirección Municipal de Catastro, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Secretaría de Seguridad Pública Municipal, Unidad de Protección Civil, 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y notifique al ciudadano Jorge Alberto Torres Lechuga 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
MISMA QUE VA EN 7 SIETE FOJAS ÚTILES SÓLO POR EL ANVERSO, EL DÍA 15 QUINCE DE JULIO DE 
2015 DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.--------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADA HARLETTE RODRIGUEZ MENINDEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCION IX DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de mayo de dos mil doce, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
resolvió lo relativo a la Autorización de Cambio de Uso de Suelo de Habitacional con densidad de población de 
300 hab/ha (H3) a uso de industria ligera (IL), para el predio ubicado en Calle 18 de julio no. 333, 
correspondiente al Lote 18, Manzana 15 Zona 1, Colonia Independencia en San José el Alto, con clave catastral 
140110103015018, Delegación Municipal Epigmenio González, el cual señala textualmente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6°, 115 FRACCIÓN V INCISOS D) Y F) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 4 PÁRRAFO PRIMERO Y 24 DE LA LEY ESTATAL DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL EN EL ESTADO DE QUERETARO; 30 FRACCIÓN II 
INCISO D), 38 FRACCIÓN VIII Y DEL 121 AL 128 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 1º FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN II, 36 Y 253 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política del 
Estado de Querétaro, los Municipios poseen personalidad jurídica y patrimonio propios y se encuentran 
facultados para aprobar las disposiciones que organicen la administración pública municipal que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. Por ello corresponde al H. 
Ayuntamiento resolver lo referente a la solicitud de cambio de uso de suelo de habitacional con densidad de 
población de 300 hab/ha (H3) a uso de Industria Ligera (IL), para el predio ubicado en Calle 18 de Julio No. 333, 
correspondiente al Lote 18, Manzana 15 Zona 1, Colonia Independencia en San José el Alto y clave catastral 14 
01 101 03 015 018, Delegación Municipal Epigmenio González. 
 
 
2. Que el Plan de Desarrollo Municipal y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por 
el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para 
regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del 
Municipio y de sus siete Delegaciones, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones 
sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan 
una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 
 
3. Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece en sus artículos 121 a 128, los alcances 
de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 
4. Que las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitadas 
por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
 
5. Que los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende 
dedicar un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios 
económicos, sociales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u otras 
circunstancias. 
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6. Que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho fundamental que esta tutelado por el 
Articulo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala: “…Toda la información 
en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública..”. 
Asimismo instituye el principio de máxima publicidad, el cual debe ceñirse todo el quehacer público 
gubernamental. 
 
7. El Derecho de Acceso a la Información Pública y la Transparencia son dos elementos esenciales que debe 
estar presentes en la Administración Pública Municipal, en el marco de un estado democrático que exige 
respeto al derecho a la información y una rendición de cuentas sistemática de la función pública. 
 
8. Que la Transparencia en la función pública debe construirse sobre una firme convicción de cambio en el 
manejo de la información gubernamental y en un arduo trabajo consuetudinario de los servidores públicos 
municipales para propiciarla, con el objeto de cumplir la responsabilidad social que tiene el Municipio con su 
calidad de sujeto obligado a la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de 
Querétaro 
 
9. Que si bien la información solicitada, deberá entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o 
cualquier otro medio de acopio, sin alteraciones, mutilaciones, y deberá, asimismo, mostrarse de manera clara y 
comprensible. Tal como lo menciona el artículo 24 de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental 
en el Estado de Querétaro. 
 
10. Mediante escrito de fecha 28 febrero de 2012 dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento, el C. Benjamín 
Mendoza García, solicita el cambio de uso de suelo de habitacional con densidad de población de 300 hab/ha 
(H3) a uso de Industria Ligera (IL), para el predio ubicado en Calle 18 de Julio No. 333, correspondiente al Lote 
18, Manzana 15 Zona 1, Colonia Independencia en San José el Alto y clave catastral 14 01 101 03 015 018, 
Delegación Municipal Epigmenio González. 
 
11. Se acredita la propiedad del lote 18 manzana 15, Zona 1 en San José El Alto, perteneciente a la Colonia 
Independencia, a favor del C. Benjamín Mendoza García, mediante escritura de fecha 21 de mayo de 2002, 
emitida por la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad en el Folio Real 115611/95 de fecha 11 de febrero de 2003. 
 
12. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Estudio Técnico 092/12 expedido por el Ing. Marco Antonio del 
Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo 
de habitacional con densidad de población de 300 hab/ha (H3) a uso de Industria Ligera (IL), para el predio 
ubicado en Calle 18 de Julio No. 333, correspondiente al Lote 18, Manzana 15 Zona 1, Colonia Independencia 
en San José el Alto y clave catastral 14 01 101 03 015 018, Delegación Municipal Epigmenio González, 
desprendiéndose de su contenido lo siguiente: 

 
12.1. Revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio 
González, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión 
Ordinaria del día 11 de diciembre del 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado ―La Sombra de Arteaga‖ el 1º de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo el folio 009/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observó que el predio cuenta 
con uso de suelo habitacional con densidad de población de 300 Hab./Ha. (H3) sobre calle local. 
 
 
12.2. Con base en lo anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite 
el Dictamen de Uso de Suelo DIC201004473, determinando como prohibido ubicar una bodega de 
almacenamiento con oficina para aceites y lubricantes para vehículos en el predio en estudio. 
 
Posteriormente mediante Dictamen DUF201105651 la Dirección de Desarrollo Urbano determina 
no factible el uso de suelo y giro para una bodega de almacenamiento de productos no 
perecederos con oficina para aceites y lubricantes para vehículos a ubicarse en el predio motivo 
del presente estudio 
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12.3. El asentamiento humano denominado colonia Independencia se encuentra en la zona 
conocida como San José el Alto II de la Delegación Municipal Epigmenio González, al Poniente de 
la Carretera a Chichimequillas, el cual fue desarrollado en una fracción de la zona de uso común 
del Ejido San José el Alto y que en virtud de tratarse de un asentamiento parcialmente ocupado y 
contar con un mínimo de urbanización, la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra (CORETT), como parte del proceso para regularizar la propiedad de los lotes que 
conforman a la colonia, obtuvo por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda de 
Gobierno del Estado, la autorización de los planos manzaneros lotificados de la zona 0I del Ejido 
de San José el Alto correspondiente a San José el Alto II, mediante el folio 017895 de fecha 30 de 
mayo del 2003. 
 

12.4. La zona de San José El Alto II, se inicio como un desarrollo irregular sobre el que se 
conformaron una diversidad de usos y servicios heterogéneos, debido entre otros a que se llegó a 
considerar el sitio viable para establecer actividades de tipo social e industrial, y que en virtud de 
la dificultad para accesar al sitio a través de la carretera a Chichimequillas que en la zona de 
Menchaca tiene una pendiente pronunciada con solamente dos carriles vehiculares, aunado al 
paso sobre zonas habitacionales, no se materializó dicha propuesta, sin embargo se establecieron 
actividades comerciales y de servicios (talleres de servicios en diferentes modalidades) y áreas 
micro industriales en distintos sitios de la colonia. 

 

12.5. No obstante lo anterior, debido al crecimiento natural de las zonas urbanas en la ciudad se 
han establecido bodegas de almacenamiento, microindustrias al interior de colonias de la zona en 
la que prevalece al interior el uso habitacional, sin embargo se ha generando una mezcla de 
actividades con usos de servicios con talleres mecánicos automotrices, bodegas de materiales 
para la construcción, microindustria, talleres de herrería, entre otros, así como usos comerciales,  
provocando un traslape de trasporte privado con vehículos de transporte pesado, lo que ha 
limitado el crecimiento de los usos industriales, por lo que se ha estado induciendo su 
establecimiento de nuevas industrias de manera controlada, regulada y ordenada hacia parques 
industriales en base a la disponibilidad de recursos de las empresas, y para el caso de industrias 
establecidas se limita su crecimiento si es que no generan un efecto negativo ambiental en la 
zona. 
 

12.6. Aspectos económicos a considerar: Si bien el crecimiento de diversas actividades debe 
fomentarse como factor principal de la generación de empleos, su crecimiento debe ser 
controlado, regulado y ordenado en función de la disponibilidad de recursos de infraestructura así 
como contemplar vialidades locales de intercomunicación con su zona de influencia, sin embargo 
el costo elevado de áreas para bodegas de almacenamiento en zonas previstas para dicho uso 
como parques industriales y  las grandes superficies con que cuentan los lotes, requiere de la 
creación de un zona alternativa con superficies adecuadas a las necesidades de las bodegas de 
almacenamiento y a costos accesibles a su economía, que sirva para controlar el establecimiento 
de bodegas de almacenamiento dentro de las áreas urbanas, que podrían ser focos de 
contaminación para la población. 
 

12.7. Vialidad: Los lotes en estudios tienen acceso por vialidades secundarias urbanas (calles 
locales) las cuales fueron recientemente rehabilitadas, y que se conectan hacia la Carretera a 
Chichimequillas recientemente ampliada para su conexión tanto hacia la zona urbana de la ciudad 
de Querétaro, como hacia el Anillo Vial II Fray Junípero Serra que se encuentra hacia el oriente, el 
cual servirá como una vialidad que conectará hacia diversos estados y la zona metropolitana de la 
ciudad de Querétaro. 
 

12.8. Derivado de lo anterior y de autorizarse la modificación de uso de suelo, el promotor deberá 
presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano los trámites necesarios para su funcionamiento, 
tales como obtener el dictamen de uso de suelo,  factibilidad de giro y llevar a cabo la 
regularización de la construcción existente, debiendo dar cumplimiento a lo señalado en el 
Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, así como la dotación de cajones de 
estacionamiento necesarios para su actividad, ya que no se permitiría utilizar la vía pública para 
estacionamiento de vehículos al encontrarse en una zona primordialmente habitacional y con el 
objeto de no afectar a los colonos. 
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Asimismo, derivado de lo anterior deberá tramitar ante la Secretaría de Seguridad Pública el 
dictamen de impacto vial correspondiente debiendo dar cumplimiento a las medidas de mitigación 
vial que le sean indicadas, así como obtener el Visto Bueno otorgado por la Unidad de Protección 
Civil debiendo dar cumplimiento a las medidas que les sean impuestas. 
 
12.9. La zona en que se encuentra el predio, corresponde al área en que se concentran diversos 
talleres y locales microindustriales, mezclados con vivienda, siendo al norte donde se encuentra 
un área prioritariamente habitacional. A fin de verificar el impacto social que se pudiera generar en 
la zona, el promotor presenta una hoja simple con firma de algunos vecinos, sin que se presente 
algún documento oficial o bien identificación que permita verificar y comprobar que los vecinos 
que firman sean habitantes de la zona. 
 
12.10. Personal técnico de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal llevó a cabo visita de 
inspección al sitio para conocer las condiciones actuales del predio, observando lo siguiente: 
 

a) El predio cuenta actualmente con construcción en su interior, sin embargo no se 
pudo verificar el uso que se le da al inmueble ni las actividades que se desarrollan 
en su interior. 

 
b) La vialidad que da frente al predio se desarrolla a base de empedrado en regular 

estado de conservación, contando con banquetas y guarniciones de concreto al 
frente de los lotes. 

 
c) En la zona se cuenta con la infraestructura básica necesaria para su desarrollo 

como red sanitaria, hidráulica y eléctrica. 
 

13. Derivado de lo mencionado en los considerandos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal emitió la siguiente: 

 
Opinión técnica: 
 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable pone a consideración del Ayuntamiento el cambio de uso de suelo de 
habitacional con densidad de población de 300 hab./ha. (H3) a uso de Industria 
Ligera (IL), para el predio ubicado en calle 18 de Julio N° 333, correspondiente al 
lote 18, manzana 15 Zona 1, colonia Independencia en San José el Alto, con clave 
catastral 14 01 101 03 015 018, Delegación Municipal Epigmenio González, así 
como la definición de los términos para dicha autorización de conformidad con  lo 
establecido por el Código Urbano para el Estado de Querétaro y demás 

ordenamientos legales aplicables…”. 
 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó por mayoría de votos en el Punto 5, apartado II, inciso 
a) del orden del día, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
“…PRIMERO. SE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO de habitacional con densidad de población de 
300 hab/ha (H3) a uso de Industria Ligera (IL), para el predio ubicado en Calle 18 de Julio No. 333, 
correspondiente al Lote 18, Manzana 15 Zona 1, Colonia Independencia en San José el Alto, Delegación 
Municipal Epigmenio González.  
 
SEGUNDO. En un plazo de tres meses, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 
Acuerdo, el propietario del predio deberá dar cumplimiento a lo señalado en el Considerando 12.8 del presente 
Acuerdo; debiendo remitir copia de las constancias correspondientes de su realización a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
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TERCERO. El presente Acuerdo no autoriza al promotor, realizar obras de urbanización ni de construcción 
alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano para el Estado 
de Querétaro. 
 
CUARTO. En caso de incumplir con cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo, se tendrá por 
revocado el mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado ―La Sombra de Arteaga‖, con costo al interesado, para lo cual tendrá un plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, con costo al interesado, quien deberá remitir una copia certificada 
a la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría General de Gobierno Municipal, Dirección Municipal 
de Catastro, Dirección General Jurídica, Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, Delegación Municipal 
Epigmenio González y al C. Benjamín Mendoza García…”. 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EL TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QRO.----------------------------------------------------------------DOY FE.------------------------------------------------------------------ 
 

 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 9 nueve de junio de 2015  dos mil quince, el Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro en el punto 3.1.8 tres punto uno punto ocho del orden del día, aprobó por unanimidad 
de votos de los integrantes presentes, el Acuerdo por el que SE AUTORIZA la modificación de Coeficientes de 
Utilización de Suelo (CUS), de 1.8 a 3.2, para el predio ubicado en la calle Venta del Refugio N° 1331, 
fraccionamiento Residencial El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González, el que textualmente señala: 
 
"CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I PRIMER PARRAFO, II Y V INCISOS A Y D DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISOS A 
Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 
II, 28 FRACCIÓN IV, 343 Y 344 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN 
II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

C O N S I D E R A N D O  

1. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en 
esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes 
para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos. de su competencia y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional 
citado, los Municipios están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
Desarrollo Urbano Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad 
de establecer el mecanismo para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y 
racional del suelo. 

3. El artículo 2 del Código Urbano del Estado de Querétaro dispone que se considera de utilidad pública e 
interés social, entre otras, las acciones de planear, determinar y ordenar los usos, reservas, provisiones y 
destinos de las áreas y predios; así como la operación de los programas de desarrollo urbano. Por su parte el 
artículo 8 de dicho Código señala que los Municipios de la Entidad, son autoridades competentes para planear y 
ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral 
del mismo.  

4. Asimismo, el artículo 28 fracciones IV y VI del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
establece que los Municipios en el ámbito de su competencia, podrán expedir, los Programas Municipales de 
Desarrollo Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, los que de conformidad con el artículo 41 
fracción V, del mismo ordenamiento legal, deberán contener, entre otros, el Sistema Normativo Municipal, el 
cual deberá incluir como elementos mínimos: Tabla de Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de 
Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de construcción máxima permitida, las medidas necesarias 
en materia urbana que permitan la protección al medio ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las 
disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo; 
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5. Por tanto, en atención a la petición presentada por la persona moral M2SH Grupo Constructor e 
Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su representante legal Miguel Zamora 
García; relativa a la modificación de Coeficientes de Utilización de Suelo (CUS), de 1.8 a 3.2, para el predio 
identificado como lote 1, de la manzana 44, etapa 3; ubicado en la calle Venta del Refugio N° 1331, 
fraccionamiento Residencial El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González, la Secretaría del 
Ayuntamiento en cumplimiento a lo que establece el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, solicitó mediante oficio SAY/3277/2015 a la Secretaría de Desarrollo Sustentable emitiera opinión 
técnica debidamente fundada y motivada, toda vez que esa dependencia forma parte de la estructura 
administrativa del Municipio de Querétaro y conforme a lo estipulado en el artículo 73 del Código Municipal de 
Querétaro es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, y le corresponde, entre otros, 
el despacho de los siguientes asuntos: 
 

"I. Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consignan en 
favor de los municipios la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Federal, Artículo 86 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano vigente en el 
Estado, el presente Código y demás disposiciones legales y reglamentarias; 
… 

V. Participar en la elaboración de dictámenes sobre planes, programas y lineamientos de desarrollo 
urbano, así como en proyectos de fraccionamientos, edificaciones y otros elementos que se realicen en el 
municipio;‖ 

6. La solicitante acredita su legal existencia, la debida representación, así como la propiedad del predio, a 
través de los instrumentos siguientes: 
 

6.1 Mediante escritura 39,517, de fecha 29 de agosto de 2013, pasada ante la fe del Lic. Alejandro 
Duclaud Vilares, Notario Adscrito a la notaria número 35 de esta demarcación notarial, se formaliza la 
constitución de la sociedad, denominada ―M2SH Grupo Constructor e Inmobiliario‖ Sociedad Anónima de 
Capital Variable, asimismo se designa al C. Miguel Zamora García como administrador único de la 
Sociedad, documento que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad, en el Folio Real 
45516/1 de fecha 25 de octubre de 2013. 

6.2 Por escritura  40,550, de fecha 11 de febrero de 2014, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Duclaud 
Vilares, Notario Adscrito a la notaria número 35 de esta demarcación notarial, acredita la propiedad del 
lote 1, de la manzana 44, etapa 3, perteneciente al fraccionamiento Residencial El Refugio, con superficie 
de 18,553.77 m

2
; documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Folio Real 233333/0018 

de fecha 29 de mayo de 2014. 

7. Mediante oficio SEDESU/DGDUE/DDU/COU/EVDU/0734/15 fue remitida por la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro la Opinión Técnica bajo el número de Folio 065/15 
respecto de la solicitud de modificación de Coeficientes de Utilización de Suelo (CUS), de 1.8 a 3.2, para el 
predio identificado como lote 1, de la manzana 44, etapa 3; ubicado en la calle Venta del Refugio N° 1331, 
fraccionamiento Residencial El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González de la cual se 
desprende lo siguiente: 

―ANTECEDENTES: 

4. De conformidad con lo señalado por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 
Epigmenio González, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión 
Ordinaria del día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado ―La 
Sombra de Arteaga‖ N° 19 el 1º. de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio 
Plan Desarrollo 009/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observo que el predio cuenta con uso de suelo 
habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2). 
 
5. Derivado de lo anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emitió el Dictamen 
de Uso de Suelo DUS201403503 de fecha 29 de abril de 2014, en el que dictamino factible el uso de suelo para 
ubicar en el lote 1, manzana 44, etapa 3, 160 departamentos. 
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6. Posteriormente con fecha 30 de septiembre de 2014, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Querétaro, autorizó la modificación del dictamen de uso de suelo DUS201403503, y emite el dictamen de uso 
de suelo DUS201407292, en el que se autoriza una unidad condominal compuesta por: 
 

- Condominio 1 con 40 departamentos 
- Condominio 2 con 120 departamentos. 

7. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, con fecha 19 de diciembre de 2014, emitió 
la Licencia de construcción LCO201405640, en donde autorizó la construcción de 13,097.65 m2, el 
alineamiento de 249.82 ml, y el bardeo de 210.82 ml, para un edificio de 40 viviendas bajo régimen en 
condominio. 
 
8. Posteriormente, mediante licencia LCO201501110 de fecha 11 de marzo, la Dirección de Desarrollo 
Urbano, autorizo la construcción de 1,312.73 m2 y la regularización de 797.01 m2 de áreas comunes y la 
validación de 13,097.065 m2 y 210.82 ml de bardeo para una unidad condominal compuesta por un condominio 
1 con 40 departamentos y 2 con 120 departamentos. 
 
9. De conformidad con lo señalado por el promotor se pretende desarrollar un proyecto conformado por un 
condominio de 40 departamentos y otro por 120 departamentos, distribuidos en 4 torres de cuatro 
departamentos por nivel en edificios desarrollados en 10 niveles, adicionalmente cuenta con áreas destinadas 
para la dotación de estacionamiento acordes al proyecto a desarrollar, además de contar con áreas jardinadas, 
recreativas deportivas y de esparcimiento para uso, goce y disfrute de los condominos. 
 
10. De conformidad a lo señalado en la normatividad por zonificación que forma parte del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, señala que en zona con uso habitacional 
con densidad de población de 200 hab./ha., se considera un Coeficiente de Utilización de Suelo de 1.8, 
requiriendo el promotor para el desarrollo de su proyecto, un coeficiente de Utilización de Suelo de 3.2 
 
11. Derivado de lo anterior y de conformidad a la petición del promotor, se considera lo siguiente: 
 

Concepto Normatividad Proyecto Diferencia 

Coeficiente de utilización de 
suelo (CUS) 

1.8 3.2 + 1.4 

12. El fraccionamiento Residencial El Refugio, corresponde a un fraccionamiento en el que se ha desarrollado 
vivienda de tipo residencial y residencial medio, con la construcción de vivienda unifamiliar, así como vivienda 
desarrollada bajo régimen de propiedad en condominio, tanto vertical como horizontal, cabe destacar que en la 
zona se han llevado a cabo diversos desarrollos habitacionales de características similares como lo son los 
fraccionamientos Ampliación El Refugio, La Vista Residencial y La Cima, con construcciones para vivienda 
unifamiliar y en condominio, con características  de tipo residencial y residencial medio, con densidades de 
población de 200 a 400 hab/ha, y edificaciones de tipo vertical y horizontal, con áreas comerciales y de servicios 
en su interior y en predios  con frente al Anillo Vial  II Fray Junípero Serra. 
 
13. De visita a la zona para conocer las características del predio, se tiene que el terreno en estudio, se 
encuentra en proceso de desarrollo, toda vez que actualmente se están llevando a cabo en el predio trabajos 
constructivos existiendo actualmente la construcción de un edificio de viviendas autorizado mediante licencia de 
construcción emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano, construcción ubicada en una zona que  cuenta con 
infraestructura a nivel de red sanitaria, hidráulica y eléctrica, así como alumbrado público, destacando que las 
vialidades del fraccionamiento se desarrollan a base de carpeta asfáltica en buen estado de conservación 
 

OPINIÓN TÉCNICA: 

Con base a lo anterior, se considera técnicamente Viable la modificación de Coeficientes de Utilización de 

Suelo (CUS), de 1.8 a 3.2, para el predio identificado como lote 1, de la manzana 44, etapa 3; ubicado en la 
calle Venta del Refugio N° 1331, fraccionamiento Residencial El Refugio, delegación municipal Epigmenio 
González. 

Lo anterior, toda vez que lo solicitado, no modifica la estructura urbana de la zona, ya que el desarrollador, 
respeta la densidad de población del fraccionamiento, considerando que el proyecto que se pretende llevar a 
cabo no afecta la iluminación y asoleamiento de construcciones colindantes y que  dará un aprovechamiento 
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arquitectónico al predio, lo que permitirá consolidar la saturación de vacios urbano, con lo que se evita la 
especulación del suelo, garantizando que con el proyecto a desarrollar, que no se modifiquen las condiciones 
de infraestructura ni la densidad de población autorizada para el fraccionamiento, induciendo un crecimiento 
ordenado reactivando la vitalidad urbana de la zona, lo cual contribuye a cumplir con los objetivos formulados 
para el desarrollo urbano que plantea la optimización del espacio disponible, aprovechando la estructura urbana 
existente en la zona lo que permitirá que las actividades productivas tengan un mayor grado de diversificación, 
apoyando a lo señalado en el Plan Municipal 2012 – 2015 en donde se contempla en el eje de Desarrollo 
Económico el apoyo a emprendedores para que desarrollen y contribuyan a la generación de empleos y 
mejoramiento del nivel de vida de la población, destacando además que la construcción de vivienda vertical de 
tipo residencial, presenta la ventaja de eficientar las condiciones del proyecto, al presentar condiciones para 
dotarlo de instalaciones y obras complementarias que otorgan una mayor posibilidad de utilización del suelo 
que, permiten la creación de áreas verdes jardinadas en su interior que no representan una carga al municipio. 
Así mismo al encontrarse en un área con servicios de infraestructura adecuada permitirá el aprovechamiento de 
la infraestructura existente, con un proyecto que no implica un impacto significativo sobre las vialidades de la 
zona no obstante, y que contará con áreas jardinadas, áreas recreativas, deportivas y de convivencia social 
para uso goce y disfrute de los residentes de los inmuebles, sin embargo el desarrollador deberá dar 
cumplimiento a lo siguiente: 

 

 Tramitar ante la ventanilla única de gestión los trámites necesarios para obtener las autorizaciones 
correspondientes que se requieran para el desarrollo de su proyecto, dando cumplimiento a los reglamentos y 
normatividad aplicable para su autorización.  
 

 Realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial) 
necesarias para dotar al predio de dichos servicios, de conformidad con los proyectos que para tal fin le 
autoricen las dependencias correspondientes, en el que incluya la construcción de banquetas y guarniciones al 
frente del predio que garanticen el paso peatonal de manera segura, donde el costo de las obras correrán por 
cuenta del propietario del predio 
 

 Se otorga un plazo no mayor a seis meses a partir de la publicación del presente, a fin de que se de inicio con 
los trámites correspondientes para la obtención de los permisos y/o dictámenes emitidos por las dependencias 
correspondientes para la ejecución de su proyecto, ya que de no hacerlo, será motivo para que se pueda llevar 
a cabo la revocación del mismo y se de cumplimiento a la normatividad aplicable que le señale el Plan Parcial 
de La Delegación Municipal Epigmenio González.‖ 
 

8. Con fundamento en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la 
Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/3674/2015 de fecha 15 de mayo de 2015, remitió a la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio. 

 

9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se reunió para analizar el presente 
asunto, y en ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del 
Gobierno Municipal, y conforme a la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de Querétaro, considera técnicamente Viable la modificación la modificación de 
Coeficientes de Utilización de Suelo (CUS), de 1.8 a 3.2, para el predio identificado como lote 1, de la 
manzana 44, etapa 3; ubicado en la calle Venta del Refugio N° 1331, fraccionamiento Residencial El Refugio, 
delegación municipal Epigmenio González; de conformidad con lo señalado en la opinión técnica 
número 065/15, emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Querétaro; lo anterior, toda vez que lo solicitado, no modifica la estructura urbana de la zona, ya que el 
desarrollados, respeta la densidad de población del fraccionamiento, considerando que el proyecto 
que se pretende llevar a cabo no afecta la iluminación y asoleamiento de construcciones colindantes 
y que dará un aprovechamiento arquitectónico al predio, lo que permitirá consolidar la saturación de vacíos 
urbano, con lo que se evita la especulación del suelo, garantizando que con el proyecto a desarrollar, que no 
se modifiquen las condiciones de infraestructura ni la densidad de población autorizada para el 
fraccionamiento, induciendo un crecimiento ordenado reactivando la vitalidad urbana de la zona, lo cual 
contribuye a cumplir con los objetivos formulados para el desarrollo urbano que plantea la optimización del 
espacio disponible, aprovechando la estructura urbana existente en la zona lo que permitirá que las 
actividades productivas tengan un mayor grado de diversificación, apoyando a lo señalado en el Plan 
Municipal 2012 — 2015 en donde se contempla en el eje de Desarrollo Económico el apoyo a 
emprendedores para que desarrollen y contribuyan a la generación de empleos y mejoramiento del nivel 
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de vida de la población, destacando además que la construcción de vivienda vertical de tipo residencial, 
presenta la ventaja de eficientar las condiciones del proyecto, al presentar condiciones para dotarlo de 
instalaciones y obras complementarias que otorgan una mayor posibilidad de utilización del suelo 
que, permiten la creación de áreas verdes jardinadas en su interior que no representan una carga al 
municipio. Así mismo al encontrarse en un área con servicios de infraestructura adecuada permitirá el 
aprovechamiento de la infraestructura existente, con un proyecto que no implica un impacto significativo 
sobre las vialidades de la zona no obstante, y que contará con áreas jardinadas, áreas recreativas, 
deportivas y de convivencia social para uso goce y disfrute de los residentes de los inmuebles. 

 
Por unanimidad de votos de los integrantes presentes del Honorable Ayuntamiento se aprueba el siguiente 
acuerdo: 

A C U E R D O  

PRIMERO. SE AUTORIZA la modificación de Coeficientes de Utilización de Suelo (CUS), de 1.8 a 3.2, para el 
predio identificado como lote 1, de la manzana 44, etapa 3; ubicado en la calle Venta del Refugio N° 1331, 
fraccionamiento Residencial El Refugio, Delegación Municipal Epigmenio González, de conformidad con la 
opinión técnica número 065/15 emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro. 

SEGUNDO. El desarrollador deberá formalizar ante la ventanilla única de gestión los trámites necesarios 
para obtener las autorizaciones correspondientes que se requieran para el desarrollo de su proyecto, dando 
cumplimiento a los reglamentos y normatividad aplicable para su autorización. 

TERCERO. El desarrollador deberá realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua 
potable, alcantarillado sanitario y pluvial) necesarias para dotar al predio de dichos servicios, de conformidad 
con los proyectos que para tal fin le autoricen las dependencias correspondientes, en el que incluya la 
construcción de banquetas y.  guarniciones al frente del predio que garanticen el paso peatonal de 
manera segura, donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

CUARTO. El propietario del predio deberá inscribir el presente acuerdo en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro a su costa; quien deberá remitir una copia certificada del mismo 
debidamente inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro; a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría General de Gobierno Municipal a través de la Dirección General Jurídica para 
su conocimiento, en un plazo no mayor a 60 días, contados a partir de la notificación del mismo. 

QUINTO. Queda el promotor condicionado a que en un plazo no mayor a un año a partir de la publicación 
del presente, de inicio con los trámites correspondientes para la ob tenc ión  de los  perm isos .  y/o  
d ic támenes  em it idos por  las  dependenc ias correspondientes para la ejecución de su proyecto, ya 
que de no hacerlo, será motivo para la revocación del mismo y se de cumplimiento a la normatividad 
aplicable que le señale el Plan Parcial de La Delegación Municipal Epigmenio González. 

T R A N S I T O R I O S  

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de 
Arteaga", con cargo al desarrollador, debiendo presentar éste, copia de las publicaciones que 
acrediten el cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
El plazo para la publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga", será de 30 días hábiles contados a 
partir de la notificación realizada a los desarrolladores del inmueble, señalando que el incumplimiento de esta 
obligación, dará lugar a proceder a la revocación del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su última publicación en los 
medios de difusión referidos y se haya realizado el pago por el desarrollador del inmueble materia del 
presente acuerdo, de las contribuciones derivadas de esta autorización. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro a través de la 
Dirección de Desarrollo Urbano para que  en el respectivo ámbito de su competencia, den seguimiento al 
cumplimiento de las obligaciones impuestas y remitan copia de las constancias correspondientes a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

 

 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente 
Acuerdo a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, Dirección 
Municipal de Catastro, Delegación Municipal Epigmenio González y notifique a la persona moral M2SH Grupo 
Constructor e Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable." 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 
QUE VA EN OCHO FOJAS ÚTILES, EL DÍA DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión  Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 catorce de julio de 2015 dos mil quince, el Ayuntamiento 
del Municipio Querétaro en el punto 3.1.7 tres punto uno punto siete del orden del día, aprobó por unanimidad 
de votos de los integrantes presentes el Acuerdo por el que se autoriza la Relotificación del Fraccionamiento de 
tipo popular denominado ―Los Huertos‖, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González, el que 
textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN V INCISO F DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS D Y F  Y 38 FRACCION VIII DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DE QUERETARO;  1 FRACCIÓN VI, 13 FRACCIÓN I, II Y III, 14 FRACCIÓN III, 16 
FRACCIONES I, VI Y VII, 109, 111, 112, 113, 115, 143, 144, 145, 150, 163, 164 DEL DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO CON VIGENCIA HASTA EL DÍA PRIMERO DE JULIO DE 2012 Y DE 
CONFORMIDAD AL TRANSITORIO SEXTO DEL CÓDIGO URBANO VIGENTE; ARTICULO 73 DEL CODIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
2. Mediante escrito dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, la persona moral 
denominada Desarrollo Habitacional del Centro, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su 
representante legal el ciudadano J. Natividad de Jesús Martínez, solicita: ―la Autorización de Vo.Bo. de 
Relotificación del total del Fraccionamiento denominado Los Huertos‖.  
 
3. La solicitante acredita su legal existencia, la debida representación, así como la propiedad a través de los 
siguientes documentos: 
 
3.1. Mediante Escritura Pública número 64,035 de fecha 24 de agosto de 2006, pasada ante la fe del Licenciado 
Erik Espinoza Rivera, Notario adscrito a la Notaria Número Diez de esta ciudad, inscrita en Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio mercantil 32470, con fecha 27 de septiembre 
de 2006; se hizo constar la constitución de la empresa denominada ―Desarrollo Habitacional del Centro‖ 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 
 
3.2. Mediante Escritura Pública número 14,100 de fecha 10 de enero de 2007, pasada ante la fe del Licenciado 
Antonio Pérez A. De La Peña Notario Titular de la Notaria Pública número Dos de esta demarcación notarial, se 
otorga poder general a favor de J. Natividad de Jesús Martínez. 
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3.3. Mediante Escritura Pública número 92,428 de fecha 19 de noviembre de 2008, se acredita la propiedad del 
polígono conformado por la fusión de la parcela número 14 Z-1 P 1/1, la fracción dos de la parcela 16 Z-1 P1/1, 
parcela 18 Z-1 P1/1, la fracción 2 de la parcela 20 Z-1 P1/1, parcela 22 Z-1 P 1/1 todas del Ejido Menchaca, 
delegación Epigmenio González, las cuales conforman una unidad topográfica con superficie de 345,115.987 
metros cuadrados. 

4. Mediante oficio SEDESU/DGDUE/DDU/COU/EVDU/1082/15 fue remitida por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro el Estudio Técnico bajo el número de folio 101/15 referente a la 
autorización de relotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado ―los Huertos‖, e la cual se 
desprende lo siguiente: 
 

   “ANTECEDENTES: 
… 
 

8. La Dirección Municipal de Catastro emite el 8 de diciembre de 2006 el deslinde catastral No. DMC2006179, el cual 
ampara una superficie de 9-91-22.970 ha, correspondiente a la parcela 22 Z-1 P1/1 del ejido Menchaca. 

9. La Dirección Municipal de Catastro emite el 8 de diciembre de 2006 el deslinde catastral No. DMC2006183, el cual 
ampara una superficie de 93,675.170 m

2
, correspondientes a la parcela 14 Z-1 P1/1 del ejido Menchaca. 

10. La Dirección Municipal de Catastro emite el 14 de diciembre de 2006 el deslinde catastral No. DMC2006182, el cual 
ampara una superficie de 4-07-03.584 ha, correspondientes a la parcela 16 Z-1 P1/1 del ejido Menchaca. 

11. La Dirección Municipal de Catastro emite el 14 de diciembre de 2006 el deslinde catastral No. DMC2006181, el cual 
ampara una superficie de 71,936.460 m

2
, correspondientes a la parcela 18 Z-1 P1/1 del ejido Menchaca. 

12. La Dirección Municipal de Catastro emite el 14 de diciembre de 2006 el deslinde catastral No. DMC2006180, el cual 
ampara una superficie de 3-96-77.798 ha, correspondientes a la parcela 20 Z-1 P1/1 del ejido Menchaca. 

13. La Secretaria de Desarrollo Sustentable, emitió con fecha 15 de junio de 2007, la autorización de fusión con número de 
licencia 2007-254, en la cual se fusionan los siguientes predios del ejido Menchaca, para conformar un polígono con 
superficie total de 345,115.987 m

2
: 

Parcela 14 Z-1 P1/1 con una superficie de 93,675.170 m
2
, avalada con el deslinde catastral No. DMC2006183 

Parcela 16 Z-1 P1/1 con una superficie de 4-07-03.584 ha., avalada con el deslinde catastral No. DMC2006182 

Parcela 18 Z-1 P1/1 con una superficie de 71,936.460 m
2
, avalada con el deslinde catastral No. DMC2006181 

Parcela 20 Z-1 P1/1 con una superficie de 3-96-77.798 ha., avalada con el deslinde catastral No. DMC2006180 

Parcela 22 Z-1 P1/1 con una superficie de 9-91-22.970 ha., avalada con el deslinde catastral No. DMC2006179 

 

14. La Dirección de Desarrollo Urbano mediante oficio No. DDU/DU/3206/2007 de fecha 13 de junio de 2007, emitió el 
alineamiento vial, así como las secciones de vialidad propuestas para la zona en que se desarrolla el fraccionamiento. 

15. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio número P0652/2007 de fecha 9 de julio de 2007, emite la 
factibilidad de otorgamiento de servicio de energía eléctrica, para un lote localizado en las parcelas 14, 16, 18, 20 y 22 Z-1 
P1/1 del Ejido Menchaca, en el que se ubica el fraccionamiento ―Los Huertos‖, Delegación Epigmenio González, de esta 
ciudad. 

16. Mediante oficio SEDESU/SSMA/655/2007, de fecha 27 de julio de 2007, la Secretaría de Desarrollo Sustentable  de 
Gobierno del Estado de Querétaro, emitió la autorización en materia de impacto ambiental para 500 unidades habitacionales 
a desarrollar en el fraccionamiento ―Los Huertos‖, señalando que las 1,312 viviendas y 27 lotes comerciales restantes serán 
autorizadas una vez que se obtenga con el oficio de factibilidad que garantice la disponibilidad de servicio de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y drenaje pluvial emitido por la Comisión Estatal de Aguas.  

17. Mediante escritura número 89,554 de fecha 29 de agosto de 2007, se protocolizan los deslindes catastrales 
correspondientes a las parcelas 14, 16, 18, 20 y 22 Z-1 P1/1 del ejido Menchaca, identificados con los folios DMC2006183, 
DMC2006182, DMC2006181, DMC2006180 y DMC2006179 respectivamente, así mismo se protocoliza la fusión de los 
predios descritos conforme a la Licencia No. 2007-254 de fecha 15 de junio de 2007, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo el folio inmobiliario 00245124/0001 el 27 de septiembre de 2007. 

18. Mediante Dictamen de Uso de Suelo No. 2007-4939 de fecha 31 de agosto de 2007 emitido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano, se autorizó el uso de suelo habitacional para ubicar 2,280 viviendas de tipo popular y 141 locales 
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comerciales y/o de servicios, en una superficie de 345,115.98 m
2
, del predio resultado de la fusión con numero de licencia 

2007-254 en la Delegación Epigmenio González, de esta ciudad. 

19. La Comisión Estatal de Aguas, a través de la Dirección de Planeación Hidráulica mediante oficio No. DPH/095/2007 de 
fecha 5 de octubre de 2007, emitió la revisión del Estudio Hidrológico para el desarrollo ―Los Huertos‖, en el cual dictaminan 
como aceptable el proyecto. 

20. La Dirección de Tránsito Municipal mediante oficio SSPM/DT/IT/2459/2007 de fecha 8 de octubre de 2007, emitió la 
factibilidad de la aprobación del Estudio de impacto vial para el fraccionamiento ―Los Huertos‖. 

21. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante oficio DDU/DU/6901/2007 de fecha 7 de noviembre de 2007, 
autorizó el proyecto de lotificación del fraccionamiento denominado ―Los Huertos‖, en una superficie de 345,115.987m2 
ubicado en la Delegación Epigmenio González. 

22.La Dirección de Desarrollo Urbano, mediante oficio DDU/DU/1305/2008 con fecha 7 de marzo de 2008, emitió la 
autorización del proyecto de Relotificación del fraccionamiento, debido a la modificación de las superficies de las Etapas 1, 2 
y 3, sin incrementar la densidad de población autorizada para cada una de ellas. 

23.La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio número F366/2008 de fecha 9 de julio de 2008, emite la aprobación 
de proyecto denominado red de media tensión, red de baja tensión, red de alumbrado publico, obra civil, diagrama unifilar y 
detalles, obra específica para el fraccionamiento Los Huertos . 

24. La Comisión Estatal de Aguas, a través de la Dirección de Proyectos de Infraestructura con número de expediente 08-
142 de fecha 31 de julio de 2008, emitió la aprobación del proyecto de drenaje sanitario, drenaje pluvial y agua potable para 
el fraccionamiento Los Huertos, con vigencia de aprobación del 31 de julio de 2009. 

25.El Departamento de Alumbrado Público mediante oficio SSPM/DAA/ALU/450/2008 de fecha 22 de agosto de 2008, emitió 
la autorización del proyecto de alumbrado para el fraccionamiento ―Los Huertos‖, toda vez que cumple con las normas 
establecidas en el manual de instalaciones de alumbrado público. 

26. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de octubre de 2008, el H. Ayuntamiento otorgó la Autorización de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 1, autorización  de nomenclatura y aceptación de una superficie como 
área de donación en la parcela 10 Z-1 P1/1 del Ejido Menchaca, del fraccionamiento de tipo popular denominado ―Los 
Huertos‖, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 

27. Par dar cumplimiento al Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de octubre de 2008, el promotor presenta copia de los recibos 
de pago de fecha 4 de noviembre de 2008, expedidos la Secretaria de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal a través 
de la Dirección de Ingresos, para el fraccionamiento Los Huertos y por los conceptos que se describen a continuación: 

 G 1655452 ampara el monto de $73,570.70 por concepto de pago de impuestos por la superficie vendible 
comercial y de servicios de la Etapa 1. 

 G 1655453 ampara el monto de $105,925.45 por concepto de pago de impuestos por la superficie vendible 
habitacional de la Etapa 1. 

 G 1655454 ampara el monto de $320,810.06 por concepto de pago de derechos de supervisión de la Etapa 1. 

 G 1655455 ampara el monto de $14,515.96 por concepto de pago por derechos de nomenclatura del 
fraccionamiento. 

28. La Secretaria de Desarrollo Sustentable a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, mediante oficio No. 
DDU/COPU/FC/8449/2008 de fecha 6 de noviembre de 2008, emitió el avance de obras de urbanización ejecutadas en el 
desarrollo habitacional Los Huertos, por un estimado de 45.21%, correspondientes a la Etapa 1, y se le instruye depositar 
una fianza a favor del Municipio de Querétaro por la cantidad de $12’051,184.40. 

29. Mediante escritura pública número 92,438 de fecha 19 de noviembre de 2008, se protocoliza la venta por parte de los 
CC. Beatriz Nieto Boada, Alejandro González Nieto y Jorge Antonio González Nieto a favor de la empresa denominada 
―Desarrollo Habitacional del Centro, S. A. de C. V.‖, del polígono conformado por la fusión de la parcela número 14 Z-1 P1/1, 
la fracción dos de la parcela número 16 Z-1 P1/1, parcela número 18 Z-1 P1/1, la fracción dos de la parcela número 20 Z-1 
P1/1, parcela número 22 Z-1 P1/1, todas del Ejido Menchaca, delegación Epigmenio González de esta ciudad, las cuales 
conforman una unidad topográfica, con superficie de 345,115.987 m

2
. 

30. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de diciembre de 2008, el H. Ayuntamiento otorgó la autorización provisional 
para Venta de lotes de la Etapa 1, del fraccionamiento de tipo popular denominado ―Los Huertos‖, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 

31. El promotor presenta copia de la fianza numero 2701 2562 0001000853 000000 0000 de fecha 19 de enero de 2009 por 
un monto de $12’051,184.40, emitida por la Afianzadora Insurgentes, S. A. de C. V., la cual servirá para garantizar la 
ejecución y conclusión de las obras de urbanización faltantes del desarrollo en comento. 
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32.Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de febrero de 2009, el H. Ayuntamiento aprobó el Acuerdo relativo a la 
autorización del reconocimiento legal a la empresa denominada ―Desarrollo Habitacional del Centro‖ S.A. de C.V., de los 
derechos de Causahabiencia, por lo que ve a todas y cada una de las autorizaciones, permisos, licencias, Acuerdos de 
Cabildo, factibilidades, participaciones y prorrogas que se hubiesen expedido respecto a la Etapa 1 y la nomenclatura del 
fraccionamiento de tipo popular denominado ―Los Huertos‖, en la Delegación Municipal Epigmenio González. 

33. Mediante escritura pública número 93,469 de fecha 21 de mayo de 2009, inscrito en el registro público de la propiedad y 
el comercio bajo los folios inmobiliarios 00321554/0003, 00321554/0006, 00245124/0006, 00245124/0007, 00321554/0004, 
00321555/0003, 00321556/0003, 00321557/0003, 00321558/0003, 00321554/0005, de fecha 19 de junio de 2009, se 
protocolizan los siguientes Acuerdos, a) Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de octubre de 2008, relativo a la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la etapa 1, Autorización de Nomenclatura y aceptación de una 
superficie como área de donación fuera del Fraccionamiento de tipo popular denominado ―los Huertos‖, ubicado en las 
parcelas 14, 16, 18, 20 y 22 Z-1 P1/1 del ejido Menchaca, b) Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de diciembre de 2008, relativo 
a la autorización provisional para Venta de Lotes de la etapa 1, del Fraccionamiento de tipo popular denominado ―los 
Huertos‖, ubicado en las parcelas 14, 16, 18, 20 y 22 Z-1 P1/1 del ejido Menchaca, c) Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de 
febrero de 2009, relativo a la autorización del reconocimiento de Causahabiencia de la Etapa 1 y Nomenclatura del 
Fraccionamiento de tipo popular denominado ―Los Huertos‖. 

34. Mediante escritura pública número 93,514 de fecha 27 de mayo de 2009, inscrita en el registro público de la propiedad y 
el comercio bajo los folios inmobiliarios 321586/0002, 333737/0001, 333739/0001, 333736/0001 321600/0002, 333740/0001, 
333742/0001, 333743/0001 y 333741/0001 de fecha 27 de noviembre de 2009, comparecen la persona moral denominada 
――Desarrollo Habitacional del Centro, S. A. de C. V.‖,  representado para este acto por su apoderado legal el S. Jorge 
Antonio González Nieto, y por la otra parte, municipio de Querétaro, representado en este acto por el Presidente municipal 
C. Javier Vázquez Ibarra, el Secretario del Ayuntamiento Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez y el síndico municipal Lic. María 
Dolores Andrade Cruz, con el fin de transmitir a favor del municipio, en forma gratuita y a título de donación, la superficie de 
14,383.61 m2 por concepto de equipamiento urbano y áreas verdes, así como 53,772.78 m2 por concepto de vialidades, del 
fraccionamiento Los Huertos. y la superficie de 22,524.95 m2, de la parcela 10 del ejido Menchaca como complemento de 
donación. 

35. La Secretaria de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro mediante oficio No. DDU/COU/FC/4597/2014 de 
fecha 27 de noviembre de 2014, emitió la revisión del proyecto de Relotificación del fraccionamiento de tipo popular Los 
Huertos, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio Gonzalez de esta ciudad, y consideró factible se solicitará su 
autorización ante la Secretaria del Ayuntamiento. 

36. La presente Relotificación se genera derivado de la especificación del área vendible habitacional de la siguiente 
manera: Condominal con una superficie de 241,271.279 m

2
 conformada por 1,958 viviendas en 20 lotes, habitacional con 

una superficie de 8,238.600 m
2
 conformada por 78 viviendas en 78 lotes y, habitacional y servicios con una superficie de 

5,986.611 m
2
, así mismo se especifica el lote correspondiente a la infraestructura (tanque de agua) y una fracción afectada 

por Asentamientos Humanos colindantes. Finalmente en lo que respecta al fraccionamiento en general se incrementa a 
56,646.687 m

2
 la superficie vial y se disminuyen 132 viviendas y 2 lotes, quedando las superficies y Cuadro General de la 

siguiente manera: 
TABLA GENERAL DE SUPERFICIES 

FRACCIONAMIENTO "LOS HUERTOS" 

AUTORIZACIÓN DDU/DU/1305/2008 PROPUESTA DE RELOTIFICACIÓN 

USO 
SUPERFICI

E 
% No. VIVIENDAS No. LOTES USO SUPERFICIE % No. VIVIENDAS No. LOTES 

VENDIBLE 
HABITACIONAL 

260,177.16
3 

75.39% 2,218 103 

CONDOMINAL 241,271.279 69.91% 1,958 20 

HABITACIONAL 8,238.600 2.39% 78 78 

HABITACIONAL Y SERVICIOS 5,986.611 1.73% 50 1 

VENDIBLE 
COMERCIAL Y DE 
SERVICIOS 

16,782.437 4.86% 0 45 COMERCIAL Y DE SERVICIOS 17,039.085 4.94% 0 46 

ÁREA DE DONACIÓN 14,383.612 4.17% 0 0 DONACIÓN ÁREA VERDE 14,383.612 4.17% 0 3 

SUPERFICIE VIAL 53,772.776 15.58% 0 3 

VIALIDAD 56,646.687 16.41% 0 0 

INFRAESTRUCTURA (tanque cea) 1,364.722 0.40% 0 1 

AFECTACIÓN ASENTAMIENTOS 185.391 0.05% 0 0 

SUPERFICIE TOTAL 
345,115.98

7 
100.00% 2,218 151 TOTAL FRACCIONAMIENTO 345,115.987 100.00% 2,086 149 

                    

ETAPA I 

AUTORIZACIÓN DDU/DU/1305/2008 PROPUESTA DE RELOTIFICACIÓN 

USO SUPERFICIE % No. VIVIENDAS No. LOTES USO SUPERFICIE % No. VIVIENDAS No. LOTES 

VENDIBLE 
HABITACIONAL 

57,064.216 58.83% 480 4 

CONDOMINAL 57,047.992 58.82% 423 4 

HABITACIONAL 0.000 0.00% 0 0 

HABITACIONAL Y SERVICIOS 0.000 0.00% 0 0 
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VENDIBLE 
COMERCIAL Y DE 
SERVICIOS 

8,493.010 8.76% 0 17 COMERCIAL Y DE SERVICIOS 8,493.010 8.76% 0 17 

ÁREA DE DONACIÓN 4,880.037 5.03% 0 1 DONACIÓN ÁREA VERDE 4,880.037 5.03% 0 1 

SUPERFICIE VIAL 26,559.035 27.38% 0 0 

VIALIDAD 26,559.035 27.39% 0 0 

INFRAESTRUCTURA 0.000 0.00% 0 0 

AFECTACIÓN ASENTAMIENTOS 0.000 0.00% 0 0 

SUPERFICIE ETAPA I 96,996.298 100.00% 480 22 TOTAL ETAPA I 96,980.074 100.00% 423 22 

     
 
 

    

ETAPA II 

AUTORIZACIÓN DDU/DU/1305/2008 PROPUESTA DE RELOTIFICACIÓN 

USO SUPERFICIE % No. VIVIENDAS No. LOTES USO SUPERFICIE % No. VIVIENDAS No. LOTES 

VENDIBLE 
HABITACIONAL 

47,496.976 80.29% 397 39 

CONDOMINAL 33,575.316 56.74% 240 2 

HABITACIONAL 3,270.600 5.53% 32 32 

HABITACIONAL Y SERVICIOS 5,986.611 10.12% 50 1 

VENDIBLE 
COMERCIAL Y DE 
SERVICIOS 

3,450.050 5.83% - 13 COMERCIAL Y DE SERVICIOS 3,706.698 6.26% 0 14 

ÁREA DE 
DONACIÓN 

0.000 0.00% - 0 DONACIÓN ÁREA VERDE 0.000 0.00% 0 0 

SUPERFICIE VIAL 8,208.543 13.88% - 0 

VIALIDAD 11,082.464 18.73% 0 0 

INFRAESTRUCTURA (tanque cea) 1,364.722 2.31% 0 1 

AFECTACIÓN ASENTAMIENTOS 185.391 0.31% 0 0 

SUPERFICIE 
ETAPA II 

59,155.569 100.00% 397 52 TOTAL ETAPA II 59,171.802 100.00% 322 50 

   
 
 
 

      

ETAPA III 

AUTORIZACIÓN DDU/DU/1305/2008 PROPUESTA DE RELOTIFICACIÓN 

USO SUPERFICIE % No. VIVIENDAS No. LOTES USO SUPERFICIE % No. VIVIENDAS No. LOTES 

VENDIBLE 
HABITACIONAL 

50,427.562 78.84% 406 49 

CONDOMINAL 45,459.562 71.07% 360 3 

HABITACIONAL 4,968.000 7.77% 46 46 

HABITACIONAL Y SERVICIOS 0.000 0.00% 0 0 

VENDIBLE 
COMERCIAL Y DE 
SERVICIOS 

2,919.377 4.56% - 7 COMERCIAL Y DE SERVICIOS 2,919.377 4.56% 0 7 

ÁREA DE 
DONACIÓN 

3,611.348 5.65% - 1 DONACIÓN ÁREA VERDE 3,611.348 5.65% 0 1 

SUPERFICIE VIAL 7,007.343 10.95% - - 

VIALIDAD 7,007.333 10.95% 0 0 

INFRAESTRUCTURA 0.000 0.00% 0 0 

AFECTACIÓN ASENTAMIENTOS 0.000 0.00% 0 0 

SUPERFICIE 
ETAPA III 

63,965.629 100.00% 406 57 TOTAL ETAPA III 63,965.620 100.00% 406 57 

          

ETAPA IV 

AUTORIZACIÓN DDU/DU/1305/2008 PROPUESTA DE RELOTIFICACIÓN 

USO SUPERFICIE % No. VIVIENDAS No. LOTES USO SUPERFICIE % No. VIVIENDAS No. LOTES 

VENDIBLE 
HABITACIONAL 

50,986.350 78.92% 385 5 

CONDOMINAL 50,986.350 78.92% 385 5 

HABITACIONAL 0.000 0.00% 0 0 

HABITACIONAL Y SERVICIOS 0.000 0.00% 0 0 

VENDIBLE 
COMERCIAL Y DE 
SERVICIOS 

1,920.000 

2.97% 

- 8 COMERCIAL Y DE SERVICIOS 1,920.000 2.97% 0 8 

ÁREA DE 
DONACIÓN 

5,892.227 
9.12% 

- 1 DONACIÓN ÁREA VERDE 5,892.227 9.12% 0 1 

SUPERFICIE VIAL 5,810.132 8.99% - - 

VIALIDAD 5,810.132 8.99% 0 0 

INFRAESTRUCTURA 0.000 0.00% 0 0 

AFECTACIÓN ASENTAMIENTOS 0.000 0.00% 0 0 

SUPERFICIE 
ETAPA IV 

64,608.709 100.00% 385 14 TOTAL ETAPA IV 64,608.709 100.00% 385 14 

          

ETAPA V 

AUTORIZACIÓN DDU/DU/1305/2008 PROPUESTA DE RELOTIFICACIÓN 

USO SUPERFICIE % No. VIVIENDAS No. LOTES USO SUPERFICIE % No. VIVIENDAS No. LOTES 

VENDIBLE 
HABITACIONAL 

54,202.059 89.75% 550 6 

CONDOMINAL 54,202.059 89.75% 550 6 

HABITACIONAL 0.000 0.00% 0 0 

HABITACIONAL Y SERVICIOS 0.000 0.00% 0 0 



21 de agosto de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 16893 

VENDIBLE 
COMERCIAL Y DE 
SERVICIOS 

0.000 0.00% - - COMERCIAL Y DE SERVICIOS 0.000 0.00% 0 0 

ÁREA DE 
DONACIÓN 

0.000 0.00% - - DONACIÓN ÁREA VERDE 0.000 0.00% 0 0 

SUPERFICIE VIAL 6,187.723 10.25% - - 

VIALIDAD 6,187.723 10.25% 0 0 

INFRAESTRUCTURA 0.000 0.00% 0 0 

AFECTACIÓN ASENTAMIENTOS 0.000 0.00% 0 0 

SUPERFICIE 
ETAPA V 

60,389.782 100.00% 550 6 TOTAL ETAPA V 60,389.782 100.00% 550 6 

 

37. Derivado de la relotificación del fraccionamiento referida en el punto anterior, el promotor deberá Transmitir mediante 
escritura pública y a Título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, una superficie total de 2,873.907 m

2
 por concepto de 

vialidades adicionales que se generan por la relotificación antes indicada. 

38. La Comisión Estatal de Aguas, a través de la Vocalía Ejecutiva mediante oficio VE/0276/2015 de fecha 27 de Febrero de 
2015, emitió la ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 455 
viviendas y 45 lotes comerciales del fraccionamiento Los Huertos, con vigencia de seis meses a partir de la fecha de su 
recepción. 

39. La Comisión Estatal de Aguas, a través de la Vocalía Ejecutiva mediante oficio VE/0277/2015 de fecha 27 de Febrero de 
2015 emitió la ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 500 
viviendas del fraccionamiento Los Huertos, con vigencia de seis meses a partir de la fecha de su recepción. 

40. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales a través de la Dirección de Mantenimiento de infraestructura mediante 
oficio SSPM/DMI/CNI/0114/2015, de fecha 20 de Marzo de 2015 informa sobre observaciones respecto al proyecto de áreas 
verdes presentado por la empresa, las cuales deberán de ser subsanadas para estar en condiciones de autorizar el proyecto 
definitivo de áreas verdes y sistema de riego del fraccionamiento denominado Los Huertos. 

41. El promotor no presenta documento que acredite el cumplimiento de los Acuerdos de Cabildos de fecha 14 de octubre de 
2008, 16 de diciembre de 2008 y 10 de febrero de 2009, respecto a lo siguiente:  

 Proyecto de las seis aulas y área administrativa que deberá habilitar el promotor, para la instalación de una escuela, realizando también 
la habilitación de una cancha de fútbol soccer dentro del área de donación para Equipamiento Urbano, así como el avance en las obras de 
construcción de las aulas referidas. 

Respecto a este punto se hace notar que por Acuerdo de Sesión de Cabildo de fecha 26 de julio de 2011 se autoriza la 
donación a favor del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro de la fracción 2-A de la Parcela  
No. 10 Z-1 P 1/1 del Ejido Menchaca, propiedad del Municipio de Querétaro con superficie de 22,524.952 m², identificado con 
la clave catastral 14 01 001 03 254 001, Delegación Municipal Epigmenio González, en el que se encuentran actualmente las 
instalaciones de un plantel de educación a nivel de bachillerato técnico, correspondiente al predio propuesto para habilitar las 
aulas y cancha deportiva en comento, por lo que la ejecución de las obras referidas en el sitio no podrán realizarse por el 
promotor, en base a lo cual para su cumplimiento el promotor deberá presentar una propuesta de obras en un sitio distinto, 
para solventar dicha obligación.  

El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1, 14 Fracción II, 16 Fracciones I, XII, XIII y XIX, 17, 82, 83, 109, 
111, 112, 113, 114, 119, 143, 147, 154, 155, 156 y demás relativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro 

OPINIÓN TÉCNICA 

Una vez realizado el estudio técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable considera VIABLE la 
autorización de la Relotificación debido al reseccionamiento de las Etapas I y II, del fraccionamiento de tipo Popular 
denominado “Los Huertos”, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio Gonzalez de esta ciudad, de conformidad con 

lo establecido por el Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente hasta el día 1° de julio de 2012 y demás 
ordenamientos legales aplicables. 

El promotor deberá transmitir a título gratuito al Municipio de Querétaro mediante escritura pública debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de una superficie por 2,873.907 m

2 
adicional que se genera 

correspondiente a la vialidad, derivada de la presente Relotificación y señalada en el oficio No. DDU/COU/FC/4597/2014 de 
fecha 27 de noviembre de 2014, emitido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro. 

El promotor deberá presentar los documentos de cumplimiento de los Acuerdos de Cabildos de fecha 14 de octubre de 
2008, 16 de diciembre de 2008 y 10 de febrero de 2009, conforme a lo siguiente: 

 

 Copia de la factibilidad de otorgamiento del servicio de agua potable, emitido por la CEA, para el resto de las viviendas que 
componen el desarrollo, necesarias para obtener las licencias de ejecución de obras de urbanización de acuerdo a las 
etapas a desarrollar.  
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 Copia del oficio de ampliación del dictamen de impacto ambiental, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 
Gobierno del Estado,  

 El proyecto de áreas verdes autorizado por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales en los que se defina la 
infraestructura, el equipamiento y el mobiliario urbano que será necesario para dichas áreas y que deberá ejecutar a su 
costa. 

Con el objeto de que el promotor de cumplimiento a la obligación de presentar el proyecto y habilitación de aulas y área 
administrativa para la instalación de una escuela, en la Fracción 2-A de la parcela No. 10 Z-1 P 1/1 del ejido Menchaca, 
realizando también la habilitación de una cancha de fútbol soccer dentro del área de donación para equipamiento urbano, 
dado que  dicho predio mediante Acuerdo de Sesión de Cabildo de fecha 26 de julio de 2011 fue donado a favor del Colegio 
de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, el promotor deberá coordinarse con la dirección de 
desarrollo Urbano a fin de conciliar una propuesta para realizar obras afines en beneficio de la comunidad en un sitio distinto, 
previo a obtener la licencia de ejecución de obras de urbanización de la Etapa II del fraccionamiento. 
De acuerdo a lo señalado en el artículo 119 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, en los contratos de 
compraventa o promesa de venta de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las 
autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio 
fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 
Respecto a la posibilidad de llevar a cabo la fusión de predios, ésta podrá ser autorizada siempre y cuando en ella se 
contemplen solo predios del mismo fraccionamiento. 

El propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las  obras de urbanización y 
servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento Municipal. Se encargará 
también de promover la formación de la asociación de colonos del fraccionamiento, de conformidad al Artículo 114 del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los espacios 
autorizados y de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Anuncios para el Municipio de Querétaro, debiendo 
obtener las licencias correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
quedando prohibido instalar anuncios o mensajes publicitarios que se contrapongan con las características autorizadas tales 
como nombre del fraccionamiento, clasificación y ubicación, lo que será motivo de infracción con una sanción con multa de 
hasta 2000 salarios mínimos vigentes, así como la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 

El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1°, 14 FRACCIÓN III, 16 fracciones I, V, VI, VII, IX, XII, XIII y XIX, 
17 fracciones I, II, III, XI y XVIII, 82, 92, 99, 100 fracción I inciso A), 101, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 140, 141, 143, 
144, 145, 147 y 152 del  Código Urbano para el Estado de Querétaro con vigencia hasta el día primero de julio de 2012 y de 
conformidad al transitorio sexto del Código Urbano vigente, al encontrarse prevista el inicio en su formación el desarrollo 
inmobiliario que nos ocupa, durante la vigencia del primer cuerpo normativo invocado.  

5. Con fundamento en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Secretaría 
del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/5109/2015 de fecha 2 de julio de 2015, remitió a la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio. 
6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se reunión para analizar el presente asunto, y en 
ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y 
conforme al estudio técnico número 101/15 emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Querétaro, considera viable la autorización de relotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado ―Los 
Huertos‖. 
 
Por unanimidad de votos de los integrantes presentes del honorable Ayuntamiento se toma el siguiente: 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. SE AUTORIZA la Relotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado ―Los Huertos‖, 
ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González, a la persona moral denominada Desarrollo 
Habitacional del Centro, Sociedad Anónima de Capital Varieble, para quedar como señala el antecedente 36 del 
estudio técnico con número de folio 101/15 emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Querétaro, relacionada en el considerando 4 del presente acuerdo. 
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SEGUNDO. El promotor deberá transmitir a título gratuito al Municipio de Querétaro una superficie por 2,873.907 
m

2
 correspondiente a la vialidad generada por la Relotificación, la cual deberá constar en escritura pública 

debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, quien remitirá una copia certificada 
de la misma a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. El promotor deberá presentar copia de la factibilidad de otorgamiento del servicio de agua potable, 
emitido por la CEA, para el resto de las viviendas que componen el desarrollo, necesarias para obtener las 
licencias de ejecución de obras de urbanización de acuerdo a las etapas a desarrollar.  
 
CUARTO. El promotor deberá presentar copia del oficio de ampliación del dictamen de impacto ambiental, 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado. 
  
QUINTO. El promotor deberá presentar el proyecto de áreas verdes autorizado por la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales en el que se defina la infraestructura, el equipamiento y el mobiliario urbano que será 
necesario para dichas áreas y que deberá ejecutar a su costa. 
 
SEXTO. Con el objeto de que el promotor dé cumplimiento a la obligación de presentar el proyecto y habilitación 
de aulas y área administrativa para la instalación de una escuela, en la Fracción 2-A de la parcela No. 10 Z-1 P 
1/1 del ejido Menchaca, realizando también la habilitación de una cancha de fútbol soccer dentro del área de 
donación para equipamiento urbano, dado que  dicho predio mediante Acuerdo de Sesión de Cabildo de fecha 
26 de julio de 2011 fue donado a favor del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Querétaro, el promotor deberá coordinarse con la dirección de desarrollo Urbano a fin de conciliar una propuesta 
para realizar obras afines en beneficio de la comunidad en un sitio distinto, previo a obtener la licencia de 
ejecución de obras de urbanización de la Etapa II del fraccionamiento. 
 
SÉPTIMO. El promotor deberá incluir las cláusulas restrictivas de los contratos para asegurar que los 
compradores, de los lotes no los subdividan en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los 
mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin 
cambiar el uso ni la densidad de los mismos siempre y cuando en ella se contemplen predios que formen parte 
del mismo fraccionamiento. 
 
OCTAVO. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios de las vialidades del Fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al 
Ayuntamiento Municipal y deberá de promover la formación de la asociación de colonos del fraccionamiento, de 
conformidad al Artículo 114 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

NOVENO. El propietario en caso de que pretenda instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta 
deberá de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Imagen 
Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo que deberá de 
coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, quedando prohibido instalar anuncios o mensajes 
publicitarios que se contrapongan con las características autorizadas tales como nombre del fraccionamiento, 
clasificación y ubicación, lo que será motivo de infracción con una sanción con multa de hasta 2000 salarios 
mínimos vigentes, así como la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 
 
DÉCIMO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente 
inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro y a la Secretaría  General de 
Gobierno Municipal a través  de la Dirección General Jurídica para su conocimiento, en un plazo no mayor a 60 
días, contados a partir de la notificación del mismo. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la 
Dirección General Jurídica, integre el expediente técnico correspondiente y conjuntamente con el promotor 
realicen los trámites correspondientes a efecto de protocolizar ante Notario Público la transmisión de la superficie 
establecidas en el resolutivo segundo del presente acuerdo con costo al promotor; autorizándose al Síndico, para 
llevar a cabo la firma de la escrituración correspondiente ante Notario Público que se señale para tal efecto, 
debiendo la Dirección General Jurídica remitir el Primer Testimonio a la Secretaría de Administración. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y por dos veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖ 
y en dos de los diarios de mayor circulación en el Municipio de  Querétaro, con un intervalo de cinco días entre 
cada publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del fraccionador. 
 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de la última publicación en los medios de 
difusión señalados en el considerando primero. 
 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, para que a través 
de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita 
copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, Secretaría General de Gobierno Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección General Jurídica, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal  Epigmenio González y a Desarrollo Habitacional del 
Centro, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 
QUE VA EN 11 ONCE FOJAS ÚTILES, EL DÍA 15 QUINCE DE JULIO DE 2015 DOS MIL QUINCE, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.-------------------------------------------------------- 
 

 
 
 
 
 
 

LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión  Ordinaria de Cabildo celebrada el 28 veintiocho de julio de 2015 dos mil quince, el 
Ayuntamiento del Municipio Querétaro en el punto 3.1.10 tres punto uno punto diez del orden del día, aprobó 
por unanimidad de votos de los integrantes presentes, el Acuerdo por el que se autoriza la Relotificación de las 
Secciones 13, 18 y 19 del Fraccionamiento Milenio III, Fase B, Delegación Villa Cayetano Rubio, el que 
textualmente señala: 
 
―CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y V INCISOS A, D Y F DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F 
Y 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9, 13, 14 
FRACCIÓN III, 17 FRACCIONES I, VII Y XI, 143, 144, 145, 150, 163, 164, 165 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO PUBLICADO EL 6 DE AGOSTO DE 1992, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO URBANO PUBLICADO EL 31 DE MAYO DE 2012, 
AMBOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE 
ARTEAGA; ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER PÁRRAFO, 25, 28 
Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
2. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, las personas morales 
denominadas Inmobiliaria Corporativa de Querétaro, Sociedad Anónima de Capital Variable, Inmobiliaria 
Colonial los Arcos, Sociedad Anónima de Capital Variable, Núcleo Afra, Sociedad Anónima de Capital Variable 
y Edi Técnica, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su representante legal el ciudadano Eduardo 
Greco García Rousselon solicitan la relotificación de las secciones 13, 18 y 19 del fraccionamiento Milenio III, 
Fase B, Delegación Villa Cayetano Rubio, lo anterior a fin de dar cumplimiento a la obligación impuesta  en el 
resolutivo segundo del Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2009, relativo  al cambio de uso de suelo 
de Protección Ecológica Protección Especial (PEPE) a Uso Habitacional, Comercial y Servicios, para el predio 
rústico conocido como fracción de terreno de la Ex Hacienda Carretas, en la delegación municipal Villa 
Cayetano Rubio, y que corresponde al 12% del total de la superficie sobre la que se autorizó el cambio de uso 
de suelo, así como para realizar la enajenación de los predios de los cuales tiene interés de adquirir el 
Municipio de Querétaro, para que éstos conformen una superficie de terreno compuesta por áreas que puedan 
ser protegidas y conservadas con el objeto de que  continúen siendo un pulmón de oxígeno para la ciudad, y 
que a su vez genere un área de amortiguamiento urbano, dada su gran importancia cultural, ambiental y social, 
dadas sus características físicas y cualidades ambientales, para lo cual a fin de garantizar su conservación al 
tratarse de un espacio de gran arraigo cultural de los habitantes de la zona de Hércules, y que se destinen para 
servicios de carácter cultural, deportivo y de esparcimiento. 
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3. Las solicitantes acreditan su legal existencia, la debida representación así como la propiedad a través de los 
siguientes documentos: 
 
3.1 Escritura Pública número 13,523 de fecha 16 de enero de 1991, pasada ante la fe del Licenciado Rogelio 
Magaña Luna, Notario Público Titular de la Notaría número 156 del Distrito Federal, se acredita la constitución 
de la Sociedad denominada ―Inmobiliaria Corporativa de Querétaro‖, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
dicho instrumento público se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
aquella Ciudad, bajo el folio mercantil número 140916, con fecha 4 de abril de 1991. 

3.2 Escritura Pública número 132,668 de fecha 21 de Julio de 1972, pasada ante la fe del Notario Público 
número 87 del Distrito Federal, actuando como asociado en protocolo del Notario Público número 10, se 
acredita la constitución de la Sociedad denominada ―Inmobiliaria Colonial Los Arcos‖, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, inscrita en el Registro Público de Comercio de esa ciudad, en la sección comercio, libro 
tercero, volumen 849 a fojas 369, bajo el número 370, ello en fecha en fecha 5 de febrero de 1973. 

3.3 Escritura Pública número 1,469 de fecha 29 de Diciembre de 1975, pasada ante la fe del notario público 
número 144 del Distrito Federal, actuando como asociado en protocolo del Notario Público número 122 se 
acredita la constitución de la Sociedad denominada ―Núcleo Afra‖, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

3.4 Mediante Escritura Pública número 60,324 de fecha 12 de enero de 1977, pasada ante la fe del Notario 
Público número 21 del Distrito Federal, se acredita la constitución de la Sociedad denominada ―Edi Técnica‖, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esa 
ciudad, bajo el número 412, libro tercero, volumen MCXI, a fojas 306, de la Sección Comercio, de fecha 22 de 
Febrero de 1977. 

3.5 Escritura Pública número 87,895 de fecha 19 de diciembre de  2011, pasada ante la fe del licenciado 
Alejandro Maldonado Guerrero, Notario Público Titular de la Notaría número 4 de esta demarcación notarial de 
Querétaro, a través de la cual las empresas mercantiles denominadas ―Inmobiliaria SJT del Valle de Querétaro‖, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, ―Inmobiliaria Corporativa de Querétaro‖, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; ―Inmobiliaria Colonial Los Arcos‖, Sociedad Anónima de Capital Variable, ―Núcleo Afra‖, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y ―Edi Técnica‖, Sociedad Anónima de Capital Variable, representadas por el 
arquitecto Eduardo Fernando García Tapia, otorgan un poder general para pleitos, cobranzas y para actos de 
administración, a favor del arquitecto Eduardo Greco García Rousselon. 

3.6 Escritura Pública número 27,507 de fecha 16 de octubre de 1991, pasada ante la fe del licenciado José 
Luis Gallegos Pérez, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública número 7 de esta demarcación notarial de 
Querétaro; a través de la cual se acredita la propiedad a favor de ―Inmobiliaria Corporativa de Querétaro‖, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; ―Inmobiliaria Colonial Los Arcos‖, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, ―Núcleo Afra‖, Sociedad Anónima de Capital Variable, así como ―Edi Técnica‖, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, inscrita bajo la partida 159 del Libro 101-A, Tomo XXXII de la Sección Primera del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, de fecha 11 de noviembre de 1992. 

4. Mediante oficio SEDESU/DGDUE/DDU/COU/EVDU/1251/15 fue remitido por la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro el Estudio Técnico bajo el número de Folio 120/15, 
referente a  la autorización de relotificación de las secciones 13, 18 y 19 del fraccionamiento Milenio III, Fase B, 
Delegación Cayetano Rubio, de la cual se desprende lo siguiente: 
 
   “ANTECEDENTES: 
… 

6.  Por Acuerdo del Ejecutivo del Estado de Querétaro, de fecha 26 de marzo de 1979, se concedió la autorización para 
realizar un fraccionamiento de tipo Residencial denominado ―Lomas de Carretas‖, ubicado en el predio que formó parte del 
Casco de Carretas. Publicado en el Periódico Oficial ―La Sombra de Arteaga‖, en el Tomo CXIII de fecha 10 de mayo de 
1979, mismo que fuera revalidado mediante Acuerdo de fecha 12 de Febrero de 1980, y publicado en el mismo medio de 
difusión, en fecha 28 de Agosto del mismo año.  

7. Por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha 10 de noviembre de 1992, publicado en el Periódico Oficial ―La Sombra 
de Arteaga‖, Números 49 y 50 de fecha 26 de noviembre y 3 de diciembre del mismo año, se reconoce la Causahabiencia a 
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favor de Inmobiliaria S.J.T. del Valle de Querétaro, Sociedad Anónima de Capital Variable; y se autoriza el cambio de 
denominación del fraccionamiento de tipo residencial ―Lomas de Carretas‖ por el de ―Real de Carretas‖, así como la Licencia 
para Ejecución de Obras de Urbanización a la ―Fase A‖ en la primera etapa del fraccionamiento (la cual consta de 15 
etapas), estableciendo que el fraccionamiento se divide en Fases A, B y C. 

8. Mediante escritura pública número 17,589 de fecha 8 de diciembre de 1992, pasada ante la fe del Lic. Alejandro 
Maldonado Guerrero, Notario Público Adscrito a la Notaria número 4 de esta Demarcación Notarial de Querétaro, se 
acredita que la Arq. Carmen Salamanca Riba, en su carácter de Administrador Único de la sociedad mercantil ―Inmobiliaria 
SJT del Valle de Querétaro‖, Sociedad Anónima de Capital Variable, ―Inmobiliaria Colonial Los Arcos‖, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, ―Núcleo Afra‖, Sociedad Anónima de Capital Variable y ―Edi Técnica‖, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, transmiten la propiedad a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, de las superficies de 11,062.10 m

2
 por 

concepto de donación para el tanque de agua, 27,196.53 m
2
, por concepto de áreas verdes, 8420.00 m

2
 por concepto de 

equipamiento urbano y 116,801.87 m
2
 de vialidades del fraccionamiento de tipo residencial ―Real de Carretas‖, en la fase A; 

y las superficies de 113,159.25 m
2
, por concepto de áreas verdes, 33,186.29 m

2
 por concepto de equipamiento urbano y 

279,423.58 m
2
 de vialidades de la ―Fase B‖ del fraccionamiento ―Real de Carretas‖, ubicado en la Delegación Municipal Villa 

Cayetano Rubio de esta ciudad. Instrumento público que quedó inscrito bajo el Folio Mercantil número 39433/1 de fecha 26 
de Septiembre de 1996, del Registro Público de la Propiedad de esta Ciudad.  

9.  En Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 5 de julio de 1993, el H. Ayuntamiento de Querétaro, emitió la Autorización 
respecto al cambio de uso de suelo del área correspondiente a la Fase B del fraccionamiento ―Real de Carretas‖.  

10. En Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 8 de abril de 1996, se autorizó la renovación de la licencia de ejecución de 
obras de urbanización y venta provisional de lotes, relotificación de la ―Fase A‖ del fraccionamiento ―Real de Carretas‖ y 
cambio de denominación del fraccionamiento a ―Milenio III‖. 

11. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 8 de septiembre de 1997, el H. Ayuntamiento de Querétaro, emitió la 
Autorización de la Renovación, Relotificación y División en ocho secciones de la ―Fase B‖ y, Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización de las Secciones 1 y 2 del fraccionamiento ―Milenio III‖. 

12. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de marzo de 1998, el H. Ayuntamiento de Querétaro, emitió la Autorización 
a la Modificación de 8 a 13 Secciones, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Sección 3 y Venta Provisional 
de Lotes de Secciones 1 y 3, ―Fase B‖ del Fraccionamiento ―Milenio III‖.  

13. Para dar cumplimiento al resolutivo segundo del acuerdo de fecha 10 de marzo de 1998, el promotor presenta copia 
del recibo de pago emitido por la Dirección de Ingresos adscrita a la Secretaria de Planeación y Finanzas de Gobierno del 
Estado de Querétaro, mediante el cual realizó el siguiente pago: Recibo Oficial No. F-167195 de fecha 3 de abril de 1998, 
que ampara la cantidad de $37,947.00 (Treinta y siete mil novecientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.), por concepto de 
derechos de supervisión de la Sección 3 del fraccionamiento denominado ―Milenio III, fase B‖. 

14. Con oficio DUV-771/98 de fecha 17 de noviembre de 1998, se otorgó la Autorización del Proyecto de relotificación del 
Fraccionamiento de tipo Residencial ―Milenio III, Fase B‖ por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, adscrita 
a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Querétaro. 

15. Mediante escritura pública número 39,187 de fecha 19 de febrero de 1999, emitida por el Lic. Alejandro Maldonado 
Guerrero, Notario Público número 4 de esta Demarcación Notarial de Querétaro, se acredita que el Arq. Eduardo Fernando 
García Tapia, en su carácter de apoderado legal de Inmobiliaria SJT del Valle de Querétaro, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Inmobiliaria Colonial Los Arcos, Sociedad Anónima de Capital Variable, Núcleo Afra, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Edi Técnica, Sociedad Anónima de Capital Variable, transmiten la propiedad a título gratuito a favor del Municipio 
de Querétaro, las superficies de 2,236 m

2
, por concepto de áreas verdes y 1,901.67 m

2
 de vialidades de la Fase A y el 

complemento de 1,596.36 m
2
 de vialidades de la Fase B por la relotificación del fraccionamiento Milenio III, ubicado en la 

Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. Instrumento público que quedó inscrito bajo el Folio Mercantil 
número 39433/2 de fecha 31 de Enero de 2000, del Registro Público de la Propiedad de esta Ciudad. 

16. Con oficio DUV-3136/99 de fecha 9 de julio de 1999 se otorgó la Autorización de Proyecto de relotificación del 
Fraccionamiento de tipo Residencial ―Milenio III, Fase B‖ por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, adscrita 
a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Querétaro. 

17. Mediante Sesión de Cabildo de fecha 24 de agosto de 1999, el H. Ayuntamiento de Querétaro, emitió la Autorización a 
la Modificación de la ―Fase B‖ en sus Secciones, Manzanas y Lotes del Fraccionamiento ―Milenio III‖, en la Delegación Villa 
Cayetano Rubio, en esta Ciudad. 

18. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 1999, se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Venta Provisional de Lotes de las Secciones 5 y 6 de la ―Fase B‖, y Cancelación de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de la Sección 2 de la ―Fase B‖ del Fraccionamiento ―Milenio III‖, Delegación Villa Cayetano Rubio. 
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19. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de abril de 2002, se emitió la Autorización relativa a la Licencia para 
Ejecución de Obras de Urbanización de la Sección 10 de la ―Fase B‖ de fraccionamiento denominado ―Milenio III‖, 
Delegación Villa Cayetano Rubio. 

20. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 15 de mayo de 2003, se emitió la Autorización relativa a la Licencia para 
Ejecución de Obras de Urbanización de las Secciones 2, 4, 9 y 11 de la ―Fase B‖ de fraccionamiento denominado ―Milenio 
III‖, Delegación Villa Cayetano Rubio. 

21. Para dar cumplimiento al resolutivo quinto del acuerdo de fecha 15 de mayo de 2003, el promotor presenta copia de los 
recibos de ingresos emitido por la Dirección de Ingresos adscrita a la Secretaria de Planeación y Finanzas de Gobierno del 
Estado de Querétaro, mediante los cuales realizó los siguientes pagos: 

□ Recibo de Ingresos No. H642227 de fecha 27 de junio de 2003, que ampara la cantidad de $147,655.00 (ciento cuarenta 
y siete mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por concepto de derechos de supervisión de la Etapa 2 del 
fraccionamiento denominado ―Milenio III‖. 

□ Recibo de Ingresos No. H642228 de fecha 27 de junio de 2003, que ampara la cantidad de $59,918.00 (Cincuenta y 
nueve mil novecientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), por concepto de derechos de supervisión de la Etapa 4 del 
fraccionamiento denominado ―Milenio III‖. 

□ Recibo de Ingresos No. H642226 de fecha 27 de junio de 2003, que ampara la cantidad de $68,277.00 (Sesenta y ocho 
mil doscientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), por concepto de derechos de supervisión de la Etapa 9 del 
fraccionamiento denominado ―Milenio III‖. 

□ Recibo de Ingresos No. H642225 de fecha 27 de junio de 2003, que ampara la cantidad de $136,030.00 (Ciento treinta y 
seis mil treinta pesos 00/100 M.N.), por concepto de derechos de supervisión de la Etapa 11 del fraccionamiento 
denominado ―Milenio III‖. 

22. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 12 de junio de 2003, se emitió la Autorización Provisional de Venta de Lotes de 
las Secciones 4 y 9 de la ―Fase B‖ de fraccionamiento denominado ―Milenio III‖, Delegación Villa Cayetano Rubio. 

23. Mediante oficio número DDU/DU/3675/2003 de fecha 25 de junio de 2003, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
autorizó el Proyecto de Relotificación de la ―Fase B‖ del  fraccionamiento denominado ―Milenio III‖. 

24. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de julio de 2003, se emitió la Autorización Provisional de Venta de Lotes de la 
Etapa 2, de la ―Fase B‖ de fraccionamiento denominado ―Milenio III‖, Delegación Villa Cayetano Rubio. 

25. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de mayo de 2004, se emitió la Autorización Provisional de Venta de Lotes de 
la Sección 11, ―Fase B‖ de fraccionamiento denominado ―Milenio III‖, Delegación Villa Cayetano Rubio. 

26. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de julio de 2004, el H. Ayuntamiento aprobó el Acuerdo relativo a la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de las Secciones 7 y 8 de la ―Fase B‖ del fraccionamiento de tipo residencial medio 
―Milenio III‖, Delegación Villa Cayetano Rubio. 

27. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de abril de 2006, el H. Ayuntamiento aprobó el Acuerdo relativo a la 
Autorización de Nomenclatura para la ―Fase B‖ del fraccionamiento de tipo Residencial denominado ―Milenio III‖, Delegación 
Villa Cayetano Rubio. 

28. Para dar cumplimiento al resolutivo segundo del acuerdo de fecha 25 de abril de 2006, el promotor presenta copia simple 
del recibo único de pago con folio No. G 142884 de fecha 3 de mayo de 2006, por un monto de $100,204.80 (Cien mil 
doscientos cuatro pesos 80/100 M.N.) Expedido por la Secretaría de Economía, Finanzas y Tesorería Municipal, por 
concepto de Derechos de Nomenclatura del fraccionamiento ―Milenio III, Fase B‖. 

29. Mediante oficio número SEDESU/DDU/CVA/0051/2007 de fecha 16 de enero de 2007, la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal autorizó el Proyecto de Relotificación de la ―Fase B‖ del  fraccionamiento denominado ―Milenio III‖. 

30. El promotor presenta copia de los proyectos de agua potable, drenaje pluvial y alcantarillado sanitario, autorizados por la 
gerencia Técnica de la Comisión Estatal de Aguas del fraccionamiento ―Milenio III, Fase B‖. 

31. El promotor presenta copia del proyecto de electrificación autorizado por la Comisión Federal de Electricidad del 
fraccionamiento ―Milenio III, Fase B‖, con fecha de revisión 4 de diciembre de 1998, y No. de control 078/98. 

32. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 29 de enero de 2008, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, emitió la 
autorización para la modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de abril de 2006, relativo a la autorización de 
Nomenclatura para la Fase ―B‖ del fraccionamiento ―Milenio III‖, en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 

33. Mediante Acuerdo de cabildo de fecha 25 de noviembre de 2008, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, emitió 
la autorización relativa al Reconocimiento como Vialidad Pública y su Nomenclatura para una Vialidad a desarrollar en un 
lote con superficie de 863.063 m2 de la Fase B, Sección 6 del fraccionamiento ―Milenio III‖, en la Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio. 
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34. Mediante oficio número DDU/COPU/FC/6778/2008 de fecha 9 de septiembre de 2008, la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal autorizó el Proyecto de Relotificación de la ―Fase B‖ del fraccionamiento denominado ―Milenio III‖, debido a un 
reseccionamiento de 13 a 19 secciones. 

35. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 27 de enero de 2009, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, emitió la 
autorización relativa a la Relotificación de las Secciones 8 y 13, así como el Reseccionamiento de 13 a 19 Secciones de la 
Fase B, del fraccionamiento ―Milenio III‖, en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 

36. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 21 de julio de 2009, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, emitió la 
autorización relativa de las Normas Técnicas Complementarias del fraccionamiento ―Milenio III‖, en sus Fases ―A‖ y ―B‖, de 
acuerdo a lo establecido en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano para la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 

37. Mediante oficio No. SSPM/DTM/IT/538/2010 de fecha 22 de marzo de 2010, la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal, emitió el Dictamen Técnico de Factibilidad Vial, dando alcance al oficio SSPM/DT/IT/162/2006, relacionado al 
Dictamen Técnico de Factibilidad Vial del fraccionamiento ―Milenio III, Fase A y B‖ y derivado del análisis  correspondiente. 

38. Por Acuerdo de Sesión de Cabildo de fecha 8 de junio de 2010, se autorizo la cancelación de las condicionantes 
impuestas en el Acuerdo de Cabildo de fecha 8 de abril de 1996 respecto a la modificación del acceso al fraccionamiento 
Milenio III, mediante la ejecución de un paso a desnivel, así como de la condicionante señalada en el punto 5.2 del Acuerdo 
de Cabildo de fecha 25 de noviembre de 2008, respecto a la ampliación y rehabilitación de la Carretera a la Cañada, desde 
la calle Sendero de la Paz hasta su intersección con Calzada de los Arcos, en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 

39. La Secretaría de Desarrollo Sustentable, mediante expediente número 13/10, de fecha 26 de julio de 2010, otorgó la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Sección 13 del fraccionamiento de tipo Residencial 
denominado ―Milenio III, Fase B‖, ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

40. La Secretaría de Desarrollo Sustentable, mediante expediente número 14/10, de fecha 26 de julio de 2010, otorgó la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Sección 14 del fraccionamiento de tipo Residencial 
denominado ―Milenio III, Fase B‖, ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 

41. Para dar cumplimiento al Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, mediante expediente número 
13/10, de fecha 26 de julio de 2010, relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 
Sección 13 del fraccionamiento de tipo Residencial denominado ―Milenio III, Fase B‖, ubicado en la Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio de esta ciudad; el promotor presenta copia del siguiente recibo de pago: 

1. Recibo único de pago con folio H 0744280, de fecha 6 de agosto de 2010, emitido por la Secretaría de Finanzas, que 
ampara la cantidad de $97,349.79 (Noventa y siete mil trescientos cuarenta y nueve pesos 79/100 M. N.), por concepto de 
Derechos de Supervisión de la Sección 13 del fraccionamiento ―Milenio III, Fase B‖. 

2. Recibo de pago No. C 978862, de fecha 1 de julio de 1994, emitido por la Secretaría de Fianzas de Gobierno del Estado  
de Querétaro, el cual ampara la cantidad de $700,173.15 (Setecientos mil ciento setenta y tres pesos 15/100 M.N.) por 
concepto de Impuestos por Superficie Vendible del fraccionamiento ―Milenio III, Fase B‖. 

42. Para dar cumplimiento al Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, mediante expediente número 
14/10, de fecha 26 de julio de 2010, relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 
Sección 14 del fraccionamiento de tipo Residencial denominado ―Milenio III, Fase B‖, ubicado en la Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio de esta ciudad; el promotor presenta copia de los siguientes recibos de pago: 

1. Recibo único de pago con folio H 0744282, de fecha 6 de agosto de 2010, emitido por la Secretaría de Finanzas, el cual 
ampara la cantidad de $103,336.28 (Ciento tres mil trescientos treinta y seis pesos 28/100 M. N.), por concepto de Derechos 
de Supervisión de la Sección 14 del fraccionamiento ―Milenio III, Fase B‖. 

2. Recibo de pago No. C 978862, de fecha 1 de julio de 1994, emitido por la Secretaría de Fianzas de Gobierno del Estado 
de Querétaro, que ampara la cantidad de $700,173.15 (Setecientos mil ciento setenta y tres pesos 15/100 M.N.) por 
concepto de Impuestos por Superficie Vendible del fraccionamiento ―Milenio III, Fase B‖. 

43. Para dar cumplimiento al Resolutivo 5 de los Acuerdos emitidos por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, mediante 
expedientes número 13/10 y 14/10, de fecha 26 de julio de 2010, relativos a la Autorización de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de las Secciones 13 y 14, respectivamente del fraccionamiento de tipo Residencial denominado 
―Milenio III, Fase B‖, presenta escritura 40,857  de fecha 18 de octubre de 2011 pasada ante la fe, de la Licenciada Estela 
de la Luz Gallegos Barredo Notario Público de la Notaria número 31 de este Distrito Judicial,  mediante la cual se protocoliza 
la donación de una superficie de 2,565.58 m

2
 por concepto de incremento en la superficie vial del fraccionamiento ―Milenio 

III, Fase B‖. 

44. Mediante oficio No. DDU/CPU/FC/4764/2010 de fecha 30 de noviembre de 2010, la Dirección de Desarrollo Urbano 
señala que la Sección 13 del fraccionamiento de tipo residencial ―Milenio III‖, cuenta con el 60.53% de avance en las obras 
de urbanización ejecutadas por lo que el promotor cumple con lo señalado en el artículo 154, fracción III del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro; debiendo presentar una póliza de fianza por la cantidad de $3,330,080.03 (Tres millones 
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trescientos treinta mil ochenta pesos 03/100 MN), la cual servirá para garantizar la ejecución y conclusión de las obras de 
urbanización faltantes de la Sección 13 del fraccionamiento. 

a)     Para dar cumplimiento al punto anterior presenta Póliza de Fianza No. 1020370-0000, por la cantidad de $ 
3,330,080.03 (tres millones trescientos treinta mil ochenta pesos 03/100 M.M.), emitido por Primero Fianzas S.A de C.V. 
para garantizar la ejecución y conclusión de las Obras de Urbanización faltantes de la Sección 13 del fraccionamiento 

45. Mediante oficio No. DDU/CPU/FC/4763/2010 de fecha 30 de noviembre de 2010, la Dirección de Desarrollo Urbano 
señala que la Sección 14 del fraccionamiento de tipo residencial ―Milenio III‖, cuenta con el 50.92% de avance en las obras 
de urbanización ejecutadas por lo que el promotor cumple con lo señalado en el artículo 154, fracción III del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro; debiendo presentar una  póliza de fianza por la cantidad de $4,395,911.23 (Cuatro millones 
trescientos noventa y cinco mil novecientos once pesos 23/100 MN), la cual servirá para garantizar la ejecución y conclusión 
de las obras de urbanización faltantes de la Sección 14 del fraccionamiento. 

a) Para dar cumplimiento al punto anterior presenta Póliza de Fianza No. 1020371-0000, por la cantidad de $ 4,395,911.23 
(cuatro millones trescientos noventa y cinco mil novecientos once pesos 23/100 M.M.), emitido por Primero Fianzas S.A de 
C.V. para garantizar la ejecución y conclusión de las Obras de Urbanización faltantes de la Sección 14 del fraccionamiento. 

46. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de mayo de 2011, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó la 
Autorización Provisional de Venta de Lotes para las Secciones 13 y 14 del Fraccionamiento de tipo residencial denominado 
―Milenio III, Fase B‖ ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, de esta ciudad.  

47. Para dar cumplimiento al Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de mayo de 2011, mediante el cual se aprobó la Autorización 
Provisional de Venta de Lotes para las Secciones 13 y 14 del Fraccionamiento de tipo residencial denominado ―Milenio III, 
Fase B‖ ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, de esta ciudad, presenta la escritura número 40,858 de 
fecha 18 de octubre de 2011 pasada ante la fe de la Licenciada Estela de la Luz Gallegos Barredo Notario Público de la 
Notaria número 31 de este Distrito Judicial,  mediante la cual se protocoliza el acuerdo antes indicado, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad. 

48. La Dirección de Desarrollo Urbano con oficio DDU/CPU/FC/4747/2011 de fecha 19 de diciembre de 2011, Autoriza la 
Relotificación del Fraccionamiento Milenio III Fase B, Sección 9 lote 2 manzana XII, ubicado en la Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio, de esta ciudad, debido a la subdivisión del mismo en 6 lotes, sin rebasar la densidad autorizada, ni 
modificar la traza autorizada ni las superficies previamente autorizadas. 

49. Mediante escritura  numero 88,558 de fecha 23 de febrero de 2012, pasada ante la fe del notario Público Titular de la 
Notaria número 4 (cuatro) de esta ciudad, se protocoliza la relotificación emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano con 
fecha 19 de diciembre de 2011, del Fraccionamiento Milenio III Fase B, Sección 9 lote 2 manzana XII, ubicado en la 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, de esta ciudad; inscrita en Registro Público de la Propiedad bajo los folios 
inmobiliarios, 00432122/0001,00422123/0001, 00432124/0001, 00432125/0001, 00432126/0001 y 00432127/0001 de fecha 
23 de julio de 2012. 

50. La presente relotificación se genera por la modificación de los limites de las Secciones 13, 18 y 19 del Fraccionamiento 
de tipo residencial denominado Milenio III Fase B, ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, sin rebasa la 
densidad, toda vez que no se modifica la traza existente ni las superficies vendibles ya autorizadas, quedando el 
fraccionamiento en su Fase B, con 18 Secciones toda vez que la superficie de la Sección 19 se incorpora a la sección 13, 
por lo anterior las tablas resultantes son las siguientes: 

CUADRO GENERAL DE ÁREAS MILENIO III FASE B 

RELOTIFICACIÓN DDU/CPU/4747/2011 19 DIC 2011 PROPUESTA DE RELOTIFICACIÓN 
DIFERENCIA 

CONCEPTO SUPERFICIE (M2) PORCENTAJE SUPERFICIE (M2)  PORCENTAJE 

ÁREA VENDIBLE 860,034.47 66.80% 860,034.47 66.80% 0.00 

ÁREA DE VIALIDAD 282,476.15 21.94% 282,476.15 21.94% 0.00 

ÁREA DE DONACIÓN 35,226.45 2.74% 35,226.45 2.74% 0.00 

ÁREAS VERDES 109,783.63 8.53% 109,783.63 8.53% 0.00 

ÁREA TOTAL 1,287,520.70 100.00% 1,287,520.70 100.00% 0.00 

 

CUADRO SE SECCIONES Y NUMERO DE LOTES 

RELOTIFICACIÓN DDU/CPU/4747/2011 PROPUESTA DE RELOTIFICACIÓN 

SECCIÓN LOTES SUPERFICIE (M2) LOTES SUPERFICIE (M2) 

1 161 54,903.49 161 54,903.49 

2 292 62,718.99 292 62,718.99 

3 264 52,063.98 264 52,063.98 
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4 105 31,284.68 105 31,284.68 

5 579 94,772.23 579 94,772.23 

6 408 75,419.77 408 75,419.77 

7 274 58,180.71 274 58,180.71 

8 594 105,960.67 594 105,960.67 

9 141 64,245.27 141 64,245.27 

10 196 44,294.89 196 44,294.89 

11 378 65,836.93 378 65,836.93 

12 123 29,137.26 123 29,137.26 

13 39 23,777.27 84 38,049.43 

14 38 26,995.58 38 26,995.58 

15 27 12,156.93 27 12,156.93 

16 43 11,412.64 43 11,412.64 

17 22 22,392.76 22 22,392.76 

18 42 11,714.03 30 10,208.26 

19 33 12,766.39 0 0.00 

TOTAL 3759 860,034.47 3759 860,034.47 

 

51. De acuerdo a lo señalado en el articulo 119 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. en los contratos de 
compraventa o promesa de venta de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las 
autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio 
fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

52. El propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las  obras de urbanización y 
servicios del fraccionamiento, hasta en  tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al ayuntamiento municipal, se encargará 
también de promover la formación de la asociación de colonos del fraccionamiento, de conformidad al Artículo 114 del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro 

El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1, 14 Fracción II, 16 Fracciones I, XII, XIII y XIX, 17, 82, 83, 109, 
111, 112, 113, 114, 119, 143, 147, 154, 155, 156 y demás relativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

Opinión Técnica: 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable no tiene inconveniente 
en que se otorgue la Autorización del Proyecto de Relotificación de las Secciones 13, 18 y 19, del fraccionamiento 
de tipo residencial denominado Milenio III Fase B, ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, de esta 
ciudad, con la modificación de 19 a 18 Secciones. 

El promotor deberá presentar los proyectos autorizado de áreas verdes y del Alumbrado Público, autorizados por parte de la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para dar cumplimiento a los Resolutivos 2 y 3 de los Acuerdos emitidos por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, mediante expedientes número 13/10 y 14/10, de fecha 26 de julio de 2010, relativos a 
la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Secciones 13 y 14, respectivamente del 
fraccionamiento de tipo Residencial denominado ―Milenio III, Fase B‖, ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio de esta ciudad, previo a las Autorizaciones de Renovación de Licencia de Obras de Urbanización o Venta Provisional 
de Lotes que falta por desarrollar.  
El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1, 14 Fracción II, 16 Fracciones I, XII, XIII y XIX, 17, 82, 83, 109, 
111, 112, 113, 114, 119, 143, 147 y demás relativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente hasta el día 1° 
de julio de 2012 y se pone a consideración del H. Ayuntamiento para su análisis y dictamen correspondiente. 

5.  Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento el citado estudio técnico, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: ―Los asuntos que se 
presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 
presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.‖ La Secretaría 
del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/5553/2015 de fecha 20 de julio de 2015, remitió a la Comisión de 
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Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 
―ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
VIII. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.‖ 

 
6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se reunió para analizar el presente 
asunto, y en ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno 
Municipal, y conforme al estudio técnico con número de folio 120/15 emitido por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, considera viable la autorización de relotificación de las secciones 13, 
18 y 19 del fraccionamiento Milenio III, Fase B, Delegación Cayetano Rubio, lo anterior a fin de que el 
desarrollador dé cumplimiento a la obligación impuesta  en el resolutivo segundo del Acuerdo de Cabildo de 
fecha 24 de marzo de 2009, relativo  al cambio de uso de suelo de Protección Ecológica Protección Especial 
(PEPE) a Uso Habitacional, Comercial y Servicios, para el predio rústico conocido como fracción de terreno de 
la Ex Hacienda Carretas, en la delegación municipal Villa Cayetano Rubio, que corresponde al 12% del total de 
la superficie sobre la que se autorizó el cambio de uso de suelo, así como para el Municipio de Querétaro esté 
en condiciones de adquirir algunos de los lotes, para que éstos conformen una superficie de terreno compuesta 
por áreas que puedan ser protegidas y conservadas con el objeto de que  continúen siendo un pulmón de 
oxígeno para la ciudad, y que a su vez genere un área de amortiguamiento urbano, dada su gran importancia 
cultural, ambiental y social, dadas sus características físicas y cualidades ambientales, para lo cual a fin de 
garantizar su conservación al tratarse de un espacio de gran arraigo cultural de los habitantes de la zona de 
Hércules, y que se destinen para servicios de carácter cultural, deportivo y de esparcimiento. Lo anterior debido 
a que la sección 13 cuenta con autorización de venta de lotes la que no modifica la traza existente ni las 
superficies vendibles ya autorizadas, quedando el fraccionamiento en su Fase B con 18 secciones toda vez que 
la superficie de la sección 19 se incorpora a la sección 13. 
 
Por unanimidad de votos de los integrantes presentes del honorable Ayuntamiento se toma el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. SE AUTORIZA, la relotificación de las secciones 13, 18 y 19 del fraccionamiento Milenio III, Fase B, 
Delegación Cayetano Rubio, a las personas morales denominadas Inmobiliaria Corporativa de Querétaro 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Inmobiliaria Colonial los Arcos Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Núcleo Afra Sociedad Anónima de Capital Variable y Edi Técnica Sociedad Anónima de Capital Variable, para 
quedar como señala el antecedente 50 del Estudio Técnico con número de folio 120/15 emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, relacionada en el considerando 4 del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El promotor deberá presentar los proyectos autorizados de áreas verdes y del Alumbrado Público, 
por parte de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para dar cumplimiento a los Resolutivos 2 y 3 de 
los Acuerdos emitidos por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, mediante expedientes número 13/10 y 
14/10, de fecha 26 de julio de 2010, relativos a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de las Secciones 13 y 14, respectivamente del fraccionamiento de tipo Residencial denominado 
―Milenio III, Fase B‖, ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, previo a las 
Autorizaciones de Renovación de Licencia de Obras de Urbanización o Venta Provisional de Lotes de lo que 
falta por desarrollar.  
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente 
inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro y a la Secretaría  General de 
Gobierno Municipal a través  de la Dirección General Jurídica para su conocimiento, en un plazo no mayor a 60 
días, contados a partir de la notificación del mismo. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro ―La Sombra de Arteaga‖, por lo que los gastos generados serán a 
cargo del promotor. 
 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de la última publicación en los medios de 
difusión señalados en el considerando primero. 
 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, para que a través 
de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita 
copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, Secretaría General de Gobierno Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, 
Delegación Municipal  Cayetano Rubio y a las personas morales denominadas Corporativa de Querétaro 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Inmobiliaria Colonial los Arcos Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Núcleo Afra Sociedad Anónima de Capital Variable y Edi Técnica Sociedad Anónima de Capital Variable 
Desarrollo Habitacional del Centro, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su representante legal. 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 
QUE VA EN  11  ONCE  FOJAS ÚTILES, EL DÍA 29 VEINTINUEVE DE JULIO DE 2015 DOS MIL QUINCE, 
EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.----------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión  Ordinaria de Cabildo celebrada el 28 veintiocho de julio de 2015 dos mil quince, el 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro en el punto 3.1.7 tres punto uno punto siete del Orden del día, tomo 
por unanimidad de votos de los integrantes presentes, el Acuerdo por el que se APRUEBA la autorización 
definitiva, así como la Entrega - Recepción al Municipio de Querétaro, del Fraccionamiento de tipo medio 
residencial denominado ―Palmares I‖, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González, el que 
textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISOS A 
Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 17 
FRACCIONES III, IV, VI, VIII, 109, 114, 115, 116, 117 Y 152 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO PUBLICADO EL 6 DE AGOSTO DE 1992, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO URBANO PUBLICADO EL 31 DE MAYO DE 2012, AMBOS 
PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA 
SOMBRA DE ARTEAGA”; 25, 28 FRACCION II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
DE QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto constitucional citado, los 
Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 
Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

 

3. El artículo 17 de Código Urbano publicado el 6 de agosto de 1992, señala que es facultad del Municipio 
verificar conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo urbano, Obras Públicas y Ecología, la terminación y 
correcto funcionamiento de la totalidad de las obras de urbanización y servicios públicos de los 
fraccionamientos, conjuntos habitacionales y demás desarrollos, así como recibir los mismos. 
 
4. De conformidad a lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Código Urbano publicado el 31 de mayo del 
2012 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro ―La Sombra de Arteaga‖, que señala que 
aquellas solicitudes de autorización de desarrollos previstos en este ordenamiento, que se encuentren en 
trámite al entrar en vigor el mismo, deberán ajustarse a las disposiciones del Código entonces vigente, es decir, 
el publicado el 6 de agosto de 1992, por lo que en términos del artículo 115 de éste último para que proceda la 
recepción y entrega del fraccionamiento; el propietario deberá acreditar la conclusión total de las obras de 
urbanización del fraccionamiento; que los servicios y obras se encuentren funcionando en óptimas condiciones; 
que cuando menos el sesenta por ciento de la totalidad de los lotes, se encuentran vendidos y tributando el 
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Impuesto Predial; que, cuando menos, el cincuenta por ciento de la totalidad de los lotes se encuentran 
construidos; haber entregado a satisfacción de la autoridad competente las redes de energía eléctrica, de agua, 
drenaje, jardines y mobiliario urbano, y que se encuentre constituida la Asociación de Colonos del 
Fraccionamiento y ésta no exprese objeción alguna. 
 
5. Por tanto, mediante escritos dirigidos a la Secretaría del Ayuntamiento, la persona moral  denominada 
―Desarrollos Residenciales Turísticos‖ S.A. de C.V., solicita la entrega – recepción del fraccionamiento 
denominado ―Palmares I‖ ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González, radicándose en la 
Secretaría del Ayuntamiento el expediente número 016/DEG.  
 
6. La solicitante  acredita su legal existencia, la debida representación, así como la propiedad  del predio 
materia del presente acuerdo mediante los instrumentos siguientes:  
 
6.1 Escritura Pública número 24,297 de fecha 22 de febrero de 1993, pasada ante la fe del Licenciado Luis 

Felipe Ordaz Martínez, Notario Público Número 5 de esta demarcación notarial de la ciudad de Querétaro, 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo la Partida 246 del 

Libro CXVIII con fecha 29 de marzo de 1993, se hace constar la constitución legal de la empresa denominada 

―Desarrollos Residenciales Turísticos‖, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

 

6.2 Mediante Escritura Pública 14,233 de fecha 21 de abril de 2010 pasada ante la fe de la Licenciada María 

Patricia Lorena Sibaja López, Notaria Adscrita a la Notaría Pública número 34 de esta demarcación notarial, en 

la cual se acredita la personalidad del Licenciado Rubén Pozas Gutiérrez. 

 

6.3 Mediante escritura Pública 16,644 de fecha 27 de septiembre de 2002, pasada ante la fe de la Licenciada 
Yolanda Burgos Hernández, Notaria Adscrita a la Notaría Pública número 3 de San Juan del Río, en la cual se 
formalizó el contrato de compra venta de la Parcela 64 Z-1 P1/2, del Ejido El Salitre, con superficie 
aprovechable de 3-73-73.93 Ha, a favor de Desarrollos Residenciales Turísticos, S.A. de C.V. como parte 
compradora, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo folio 
Real 105309/2 el día 22 de noviembre de 2002. 

 

7. En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 25 de noviembre de 2014, el Honorable Ayuntamiento de 
Querétaro autorizo la sustitución de la obligación relativa a habilitar la superficie correspondiente al área verde 
del fraccionamiento ―Palmares I‖ en la Delegación Municipal Epigmenio González, por la habilitación de una 
sección del parque lineal a desarrollar, en el camellón central de la Avenida Epigmenio González, en la zona 
denominada Parques Residenciales, de la Delegación Municipal Centro Histórico. 

8. Mediante oficio SAY/5480/2015 la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales opinión técnica en términos de los que establece el artículo 73 fracción XIV del Código Municipal de 

Querétaro, respecto a la Entrega -  Recepción del Fraccionamiento de tipo medio residencial denominado 

―Palmares I‖; remitiendo respuesta viable en cuanto al aseo público y alumbrado público mediante oficio 

SSPM/DAAP/1511/2015 signado por el Director de Aseo y Alumbrado Público en el cual menciona que: ―El 

proyecto presentado, cumple con las normas establecidas en el Manual de Instalaciones de Alumbrado 

Público”. 
 

9. Mediante oficio SSPM/DMI/CNI/0176/2015 suscrito por el Director de Mantenimiento de Infraestructura se 

remitió a la Secretaría del Ayuntamiento respuesta a lo solicitado el cual establece:  
 

“Una vez analizando el proyecto recibido, esta Dependencia lo encuentra favorable, por lo que se solicita que, 

basado en el Art. 30 Fracción V, Numeral 2, inciso g) de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el 

ejercicio fiscal 2015, se realice el pago por concepto de Autorización de proyecto de áreas verdes y sistema 

de riego en fraccionamientos, condominios y unidades condominales (Clave: 338, Fuente: 10063). La 

cuota por este rubro es de $1,195.00 (Mil Ciento Noventa y Cinco Pesos 00/100 M.N.). Dicho monto deberá ser 

cubierto por cada uno de los fraccionamientos que abarcará la autorización del proyecto, por lo que la cuota 

total a cubrir es de $3,585.00 (Tres Mil Quinientos y Cinco Pesos 00/100 M.N.)” 
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10. Por tanto, en atención a la solicitud presentada por la persona moral denominada ―Desarrollos 

Residenciales Turísticos‖ S.A. de C.V., la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó mediante oficio SAY/5479/2015 

a la Secretaría de Desarrollo Sustentable emitiera opinión técnica debidamente fundada y motivada, toda vez 

que esa dependencia forma parte de la estructura administrativa del Municipio de Querétaro y conforme a lo 

estipulado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro  es la encargada de regular el ordenado 

crecimiento urbano municipal, y le corresponde, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos:  

―I. Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consignan en favor de los 
municipios la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Federal, Artículo 86 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano vigente en el Estado, el presente Código y 
demás disposiciones legales y reglamentarias; 
… 
 
V. Participar en la elaboración de dictámenes sobre planes, programas y lineamientos de desarrollo urbano, así 
como en proyectos de fraccionamientos, edificaciones y otros elementos que se realicen en el municipio; ― 
11. Mediante oficio SEDESU/DGDUE/DDU/COU/EVDU/1260/2015 fue remitida por la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable del Municipio de Querétaro el Estudio Técnico bajo el número de Folio 126/15, respecto de la 

solicitud de autorización definitiva y  entrega – recepción del fraccionamiento de tipo medio residencial 

denominado ―Palmares I‖ ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González, del cual se desprende lo 

siguiente: 

 

“ANTECEDENTES 
 
1. Mediante escrito de fecha 05 de mayo de 2015, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento, el Lic. Rubén Pozas 
Gutierrez, apoderado legal de la empresa denominada Desarrollos Residenciales Turísticos, S. A. de C. V., solicita la 
Autorización definitiva y Entrega - Recepción al Municipio de las Obras de Urbanización del fraccionamiento de tipo 
medio residencial denominado “Palmares I”, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

2. El Lic. Rubén Pozas Gutierrez, acredita su personalidad mediante la Escritura Pública No. 14,233 de fecha 21 de abril 
de 2010, pasada ante la fe de la Lic. María Patricia Lorena Sibaja López, Notaria Pública Adscrita a la Notaría No. 34 de 
esta ciudad. 

3. Mediante escritura Pública No. 16,644 de fecha 27 de septiembre de 2002, pasada ante la fe de la Lic. Yolanda Burgos 
Hernández, Notaria Pública Adscrita a la Notaría No. 3 de San Juan del Río, cuyo primer testimonio quedo inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de Querétaro bajo el folio Real No. 00105309/0002 el día 22 de noviembre de 2002, se 
formalizó el contrato de compra venta de la Parcela 64 Z-1 P1/2, del Ejido El Salitre, con superficie aprovechable de 3-73-
73.93 Ha, a favor de Desarrollos Residenciales Turísticos, S.A. de C.V. como parte compradora. 

4. Mediante escritura pública No. 5,659 de fecha 13 de noviembre de 2002, pasada ante la fe del Lic. Jesús María 
Rodríguez Hernández, Notario Público Titular de la Notaría No. 34 de esta demarcación notarial, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad bajo el folio Real No. 00134142/0001 el día 25 de noviembre de 2002, se protocoliza la fusión de 
cinco predios del ejido El Salitre, para formar una sola unidad topográfica con superficie de 47,746.172 m

2
. 

5. Mediante oficio VE/0659/00 de fecha 16 de abril de 2001, la Vocalía Ejecutiva de la Comisión Estatal de Aguas emitió la 
factibilidad de los servicios de agua potable para el fraccionamiento ―Palmares I‖ (ubicado en las Parcelas 64 y 71 del Ejido 
El Salitre). 

6. Mediante oficio 816.7-SZOF-024/2002 de fecha 24 de enero de 2002, la Comisión Federal de Electricidad otorgó la 
factibilidad de los servicios de electrificación del fraccionamiento Palmares I. 

7. Mediante Dictamen de Uso de Suelo No. 2002-4320 de fecha 03 de septiembre de 2002, la Dirección de Desarrollo 
Urbano municipal autorizó a la empresa Desarrollos Residenciales Turísticos, S.A. de C.V., el uso de suelo para ubicar un 
desarrollo habitacional con densidad de población de 200 hab/ha, en un predio al que identifica como Parcela 64 Z-1 P 1/2  
del Ejido El Salitre, Delegación Epigmenio González de esta ciudad, con superficie de 47,746.177 m

2
. 

8. Mediante oficio DDU/DU/6558/2002 de fecha 06 de septiembre de 2002, la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita en 
ese entonces a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, emitió la autorización del proyecto 
de lotificación del fraccionamiento ―Palmares I‖.  

9. La Comisión Estatal de Aguas revisó y aprobó los proyectos de agua potable, alcantarillado sanitario y de drenaje 
pluvial con número de registro QR-095-98-D, de fecha 25 de septiembre de 2002, para el presente desarrollo. 
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10. Mediante oficio No. DDU/IT/6810/02 de fecha 23 de septiembre de 2002, se otorgó el Dictamen Vial para el Desarrollo 
Integral Palmares. 

11. En Sesión de Cabildo de fecha 10 de diciembre de 2002, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo en que se 
autoriza la Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización y asignación de Nomenclatura del fraccionamiento de tipo 
medio residencial denominado ―Palmares I‖, ubicado en la Delegación Epigmenio González. 

12. Para dar cumplimiento al Acuerdo Cuarto del Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de diciembre de 2002, el promotor 
presenta: 

a) Copia del recibo único No. E795445 de fecha 19 de mayo de 2003, emitido por la Secretaría de Economía y Finanzas 
Municipal por la cantidad de $160,235.33 (Ciento sesenta mil doscientos treinta y cinco pesos 35/100 M.N.) por concepto 
de Impuestos por superficie vendible habitacional del fraccionamiento ―Palmares I‖. 

b) Copia del recibo único E795445 de fecha 19 de mayo de 2003, emitido por la Secretaría de Economía y Finanzas 
Municipal por la cantidad de $70,391.20 (Setenta mil trescientos noventa y un pesos 20/100 M.N.) por concepto de 
derechos de supervisión del fraccionamiento ―Palmares I‖. 

13. Para dar cumplimiento al Acuerdo Decimo Segundo del Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de diciembre de 2002, el 
promotor presenta copia del recibo único No. E577118 de fecha 20 de enero de 2003, emitido por la Secretaría de 
Economía y Finanzas Municipal por la cantidad de $2,561.11 (Dos mil quinientos sesenta y un pesos 11/100 M.N.) por 
concepto de derechos de nomenclatura del fraccionamiento ―Palmares I‖. 

14. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 109 del Codigo Urbano para el Estado de Querétaro, el propietario 
presenta Escritura Pública No. 17,753 de fecha 09 de junio de 2003, mediante la cual se protocoliza la  transmisión de la 
superficie de 4,774.62 m

2
, por concepto de equipamiento urbano y área verde  y para la superficie de 14,126.80 m

2
, por 

concepto de vialidades del fraccionamiento a favor del Municipio de Querétaro; misma que fue inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad bajo el folio real  00134142/0003 el día 23 de junio de 2003. 

15. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 10 de diciembre de 2002, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
emitió el Acuerdo relativo a la Autorización para Venta Provisional de Lotes del fraccionamiento de tipo medio residencial 
denominado ―Palmares I‖, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

16. Mediante Actas de Entrega-Recepción de fecha 02 de junio y 29 de octubre, ambas del año 2004, la Comisión Federal 
de Electricidad recibió de la empresa ―Desarrollos Residenciales Turísticos‖, S.A. de C.V., la red de distribución Eléctrica y 
Alumbrado de los condominios 1 y 2 del fraccionamiento ―Palmares I‖. 

17. Mediante Acta Administrativa de Entrega-Recepción de fecha 01 de septiembre de 2004, la Comisión Estatal de Aguas 
recibe la infraestructura Hidrosanitaria del fraccionamiento ―Palmares I‖, por parte de la empresa ―Desarrollos Residenciales 
Turísticos‖, S.A. de C.V. 

18. Mediante Reporte General de Fraccionamientos emitido por la Dirección de Catastro con número de oficio 
DMC/DSCE/505/2015 el día 20 de febrero de 2015, se informa que de acuerdo a los registros catastrales del 
fraccionamiento ―Palmares I‖, cuenta con una superficie vendible enajenada del 100%. 

19. La Dirección de Aseo y Alumbrado Público, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales emitió la 
autorización de alumbrado público del fraccionamiento denominado ―Palmares  Etapas 1 y 2‖, ubicado en la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, mediante oficios No. SSPM/DAAP/1511/2015  y SSPM/DAAP/1509/2015, 
ambos de fecha 01 de julio de 2015.   

20. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 25 de noviembre de 2014, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
autorizo la sustitución de la obligación de habilitar la superficie correspondiente al área verde del fraccionamiento ―Palmares 
I‖, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González, con la habilitación de una sección del parque lineal a desarrollar 
en el camellón central de la avenida Epigmenio González, en la zona denominada Parques Residenciales, de la Delegación 
Centro Histórico. 

21. Mediante Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras de Urbanización y Servicios del fraccionamiento de 
tipo medio residencial denominado ―Palmares I‖, de fecha 04 de diciembre de 2008, signada por parte de la Asociación 
Palmares de Querétaro A. C., el Dr. Rafael Urquiza Guzzy, Vicepresidente; y el Ing. Eduardo Jiménez del Prado, Delegado 
Especial; según consta en la Escritura Pública No. 14,021, pasada ante la fe del Lic. Enrique Javier Olvera Villaseñor, 
Notario Titular de la Notaría Pública No. 21, inscrita en el Registro Público de la Propiedad en el Folio de Personas Morales 
No. 28202/03 de fecha 28 de mayo de 2003; en representación de la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, la Arq. 
Claudia Irasema Velázquez Avalos, supervisor e inspector, adscrito al Departamento de Fraccionamientos y Condominios; 
en representación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro, el Arq. Jaime Martínez 
Zacatenco, supervisor e inspector de la zona y por parte de la empresa Desarrollos Residenciales Turísticos, S. A. de C. V., 
el Lic. Miguel Ángel Juárez Calzada. 
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22. Mediante oficio SSPM/DGM/IV/3252/2015 de fecha 16 de julio de 2015, la Secretaría de Seguridad Pública Municipal 
otorga la liberación del Dictamen de Impacto Vial emitido mediante oficio DDU/IT/6810/02 para el fraccionamiento Palmares 
I. 

OPINIÓN TÉCNICA 

Por lo anterior, se considera técnicamente FACTIBLE, la autorización definitiva y Entrega - Recepción al Municipio de 
Querétaro, de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento “Palmares I”, ubicado en la Delegación Municipal 

Epigmenio González de esta ciudad. 
Por lo anterior, el promotor deberá depositar ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro en un plazo no 
mayor a 30 días naturales contados a partir de la autorización del presente, una fianza a favor de Municipio de Querétaro, 
expedida por una afianzadora que tenga sus oficinas en esta ciudad, por la cantidad de $1’172,527.72 (Un millón 
ciento setenta y dos mil quinientos veintisiete pesos 72/100 M.N.), que equivale al 10% del importe total de las obras 
de urbanización, la cual garantizará el mantenimiento y conservación en excelente estado de dichas obras por el 
término de un año, plazo contado a partir de la fecha de la última publicación del acuerdo de Autorización Definitiva para la 

Recepción y Entrega de Obras del fraccionamiento ―Palmares I‖ en el Periódico Oficial ―La Sombra de Arteaga‖, dicha fianza 
sólo será liberada bajo autorización expresa de la Secretaría antes mencionada con anuencia de la Secretaria de Obras 
Públicas. 
Se fundamenta el presente en lo dispuesto por los artículos 1, 14 Fracción II, 16 Fracciones I, XII, XIII y XIX, 17, 82, 83, 109, 
111, 112, 113, 114, 119, 143, 147 y demás relativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente hasta el día 30 
de Junio de 2012 y en términos del Artículo Sexto transitorio del actual Código Urbano.‖ 

12. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la citada opinión técnica, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: ―Los asuntos que se 
presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 
presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.‖ La Secretaría 
del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/5553/2015 de fecha 20 de julio de 2015, remitió a la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
―ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.‖ 

13. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología,  se reunió para analizar el presente asunto, y en 
ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y 
conforme al Estudio técnico con número de folio 126/15 emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de Querétaro, se considera viable la autorización definitiva y Entrega – Recepción al Municipio de 
Querétaro del fraccionamiento de tipo medio residencial denominado ―Palmares I‖, ubicado en la Delegación 
Epigmenio González, lo anterior toda vez que se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 115 del Código 
Urbano publicado el 6 de agosto de 1992 en el Periódico Oficial ―La Sombra de Arteaga‖, y que cuenta con el 
acta de entrega recepción expedida por la Comisión Federal de Electricidad, el acta entrega recepción emitida 
por la Comisión Estatal del Agua; Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras de Urbanización y 
Servicios del fraccionamiento de tipo residencial medio denominado ―Palmares I‖, de fecha 04 de diciembre de 
2008, signada por parte de la Asociación Palmares de Querétaro A.C., referida en el antecedente 21 del citado 
Estudio Técnico. Habiéndose constituido la asociación civil denominada ―Asociación Palmares  de Querétaro‖, 
mediante la escritura pública número 14,021 de fecha 15 de mayo de 2003, pasada ante la fe del licenciado 
Enrique Javier Olvera Villaseñor, Notario Titular de la Notaría número 21 de esta demarcación notarial. 
 
Por unanimidad de votos de los integrantes presentes del honorable Ayuntamiento se aprueba el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.  SE APRUEBA la autorización definitiva, así como la Entrega - Recepción al Municipio de 
Querétaro, del Fraccionamiento de tipo medio residencial denominado ―Palmares I‖, ubicado en la Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad, de conformidad con lo señalado en el Estudio Técnico con 
número de Folio 126/15, emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro. 
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SEGUNDO. El promotor deberá depositar ante la Secretaría de Finanzas una fianza a favor de Municipio de 
Querétaro, expedida por una afianzadora que tenga sus oficinas en esta ciudad, por la cantidad de 
$1’172,527.72 (Un millón ciento setenta y dos mil quinientos veintisiete pesos 72/100 M.N.), que equivale al 
10% del importe total de las obras de urbanización, la cual garantizará el mantenimiento y conservación en 
excelente estado de dichas obras por el término de un año, misma que deberá depositar en un plazo no mayor 
a 30 días naturales contados a partir de la notificación  del presente acuerdo, dicha fianza sólo será liberada 
bajo autorización expresa de la Secretaría antes mencionada con anuencia de la Secretaria de Obras Públicas 
Municipales en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo a la persona moral denominada 
―Desarrollos Residenciales Turísticos‖ S.A. de C.V.; quien deberá remitir una copia certificada de la Escritura 
Pública debidamente inscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal y a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 
días hábiles, contados a partir de la notificación del mismo. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro y a la Secretaría de 
Servicios Públicos del Municipio de Querétaro, para que en los términos de la Fracción XIV del artículo 73 del 
Código Municipal del Estado de Querétaro reciban el Fraccionamiento materia del presente acuerdo, den 
seguimiento a las obligaciones impuestas en el mismo, y realicen las acciones necesarias para tal fin, 
dependencias que remitirán copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y por dos veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖ 
y en dos de los diarios de mayor circulación en el Municipio de  Querétaro, con un intervalo de cinco días entre 
cada publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del fraccionador. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su última publicación en los medios de 
difusión referidos.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, Secretaría de Obras 
Públicas Municipales, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Finanzas, Dirección de 
Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Epigmenio González y notifique a la 
persona moral denominada ―Desarrollos Residenciales Turísticos‖ S.A. de C.V.‖ 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 
QUE VA EN OCHO FOJAS ÚTILES, EL DÍA VEINTINUEVE DE JULIO DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 28 veintiocho de julio de 2015 dos mil quince, el Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro en el punto 3.1.6 tres punto uno punto seis del orden del día, tomó por unanimidad 
de votos de los integrantes presentes, el Acuerdo por el que SE APRUEBA la autorización definitiva, así como 
la Entrega – Recepción al Municipio de Querétaro del fraccionamiento ―Residencial Los Ángeles‖ ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, el que textualmente señala: 
 
" CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISOS A 
Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 17 
FRACCIONES III, IV, VI, VIII, 109, 114, 115, 116, 117 Y 152 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO PUBLICADO EL 6 DE AGOSTO DE 1992, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO URBANO PUBLICADO EL 31 DE MAYO DE 2012, AMBOS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE 
ARTEAGA”; 25, 28 FRACCION II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto constitucional citado, los 
Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 
Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
 
3. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento de fecha 25 de marzo de 2015, la empresa 
denominada Desarrollos Residenciales Turísticos, S. A. de C. V., a través de su apoderado legal el ciudadano 
Rubén Pozas Gutiérrez, solicitó la Entrega - Recepción del fraccionamiento denominado ―Residencial Los 
Ángeles‖, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, asunto que se encuentra 
radicado en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente número 17/DFCP. 

4. El apoderado legal acredita la legal existencia de su representada, la debida representación, así como la 
propiedad del predio en el que se ubica el fraccionamiento del que se solicita la entrega recepción:  
 
4.1. Escritura Pública número 24,297 de fecha 22 de febrero de 1993, pasada ante la fe del Licenciado Luis 
Felipe Ordaz Martínez, Notario Público Número 5 de esta demarcación notarial de la ciudad de Querétaro, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo la Partida 246 del 
Libro CXVIII con fecha 29 de marzo de 1993, se hace constar la constitución legal de la empresa denominada 
―Desarrollos Residenciales Turísticos‖, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
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4.2. Mediante Escritura Pública 14,233 de fecha 21 de abril de 2010 pasada ante la fe de la Licenciada María 
Patricia Lorena Sibaja López, Notaria Adscrita a la Notaría Pública número 34 de esta demarcación notarial, en 
la cual se acredita la personalidad del Licenciado Rubén Pozas Gutiérrez. 

4.3. Mediante Escritura Pública Número 6,224, de fecha 27 de mayo de 2003, pasada ante la fe del licenciado 
Jesús María Rodríguez Hernández, Notario Público Titular de la Notaría número 34, se formalizó el contrato de 
compra venta de la fracción B resultante de la subdivisión de la Parcela 35 Z-1 P5/5, del Ejido San Antonio de la 
Punta, con superficie de 40,477.70 m

2
, a favor de Desarrollos Residenciales Turísticos, S.A. de C.V. como parte 

comprador; inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio real No. 146205/1 el día 25 de julio de 
2003. 

5. De conformidad a lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Código Urbano, que señala que aquellas 
solicitudes de autorización de desarrollos previstos en este ordenamiento, que se encuentren en trámite al 
entrar en vigor el mismo, deberán ajustarse a las disposiciones del Código entonces vigente,  por lo que en 
términos del artículo 115 de éste último para que proceda la recepción y entrega del fraccionamiento; el 
propietario deberá acreditar la conclusión total de las obras de urbanización del fraccionamiento, que los 
servicios y obras se encuentren funcionando en óptimas condiciones; que cuando menos el sesenta por ciento 
de la totalidad de los lotes, se encuentran vendidos y tributando el Impuesto Predial; que, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la totalidad de los lotes se encuentran construidos; haber entregado a satisfacción de la 
autoridad competente las redes de energía eléctrica, de agua, drenaje, jardines y mobiliario urbano, y que se 
encuentre constituida la Asociación de Colonos del Fraccionamiento y ésta no exprese objeción 

 
6.  Mediante oficio SAY/5482/2015 la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales opinión técnica respecto a la Entrega -  Recepción del Fraccionamiento de tipo medio residencial 
denominado ―Residencial Los Ángeles‖; remitiendo respuesta viable mediante oficio SSPM/DMI/CNI/0201/2015 
suscrito por el Director de Mantenimiento de Infraestructura en el que autoriza el proyecto de áreas verdes  para 
el Parque Lineal en el Camellón Central de la Avenida Epigmenio González, delegación municipal Centro 
Histórico, por la fracción correspondiente a la entrega propuesta, lo anterior en razón de que en Sesión 
Ordinaria de Cabildo celebrada el día 13 de enero de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro autorizó la 
sustitución de la obligación de habilitar la superficie correspondiente al área verde del fraccionamiento 
―Residencial Los Ángeles‖, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, con la habilitación de una 
sección del parque lineal a desarrollar, en el camellón central de la avenida Epigmenio González, en la zona 
denominada Parques Residenciales, de la Delegación Centro Histórico, en el cual menciona: ―… deberá 
considerar todos los trabajos de ingeniería hidráulica, constructiva, técnica y de seguridad que, por la zona en la 
que se desarrolla el proyecto sean requeridos para garantizar su buen funcionamiento y garantizar también la 
seguridad tanto de la ciudadanía que habita los alrededores del sitio cómo del personal a su cargo que se 
encontrará llevando a cabo los trabajos de construcción…‖ 
 
7. Por tanto, en atención a la solicitud presentada por la persona moral denominada ―Desarrollos Residenciales 
Turísticos‖ S.A. de C.V., la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó mediante oficio SAY/5481/2015 a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable emitiera opinión técnica debidamente fundada y motivada, toda vez que esa 
dependencia forma parte de la estructura administrativa del Municipio de Querétaro y conforme a lo estipulado 
en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro  es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano 
municipal, y le corresponde, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos:  
 
―I. Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consignan en favor de los 
municipios la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Federal, Artículo 86 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano vigente en el Estado, el presente Código y 
demás disposiciones legales y reglamentarias; 
… 
 
V. Participar en la elaboración de dictámenes sobre planes, programas y lineamientos de desarrollo urbano, así 
como en proyectos de fraccionamientos, edificaciones y otros elementos que se realicen en el municipio;‖ 
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8. Mediante oficio SEDESU/DGDUE/DDU/COU/EVDU/1259/2015 fue remitido por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro el Estudio Técnico bajo el número de Folio 125/15, respecto de la 
solicitud de autorización definitiva y  entrega – recepción de las obras de urbanización de la  del fraccionamiento 
de tipo medio residencial denominado ―Residencial Los Ángeles‖, ubicado en la Delegación Felipe Carrillo 
Puerto, de la cual se desprende lo siguiente: 

 
“ANTECEDENTES 
… 
 
4. Mediante oficio VE/804/2003 de fecha 12 de mayo de 2003, la Vocalía Ejecutiva de la Comisión Estatal de Aguas 

emitió la factibilidad de los servicios de agua potable para el fraccionamiento ―Residencial Los Ángeles‖. 

5. Mediante Dictamen de Uso de Suelo No. 2003-3000 de fecha 24 de junio de 2003, la Dirección de Desarrollo 

Urbano municipal autorizó a la empresa Desarrollos Residenciales Turísticos, S.A. de C.V., el uso de suelo para 
ubicar un desarrollo habitacional con un total de 194 viviendas en un predio denominado fracción de la Parcela 35, Z-
1 P 5/5 del Ejido San Antonio de la Punta, Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad.  

6. La Comisión Estatal de Aguas revisó y aprobó los proyectos de agua potable, alcantarillado sanitario y de drenaje 
pluvial con número de registro QR.044-02-D, de fecha 04 de julio de 2003. 

7. Mediante oficio DDU/DU/5182/2003 de fecha 27 de agosto de 2003, la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología municipal, emitió la autorización del proyecto de lotificación del fraccionamiento denominado 
―Residencial Los Ángeles‖. 

8. En Sesión de Cabildo de fecha 26 de septiembre de 2003, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo de 
cabildo relativo a la Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura del fraccionamiento  
denominado ―Residencial Los Ángeles‖. 

9. Para dar cumplimiento al Resolutivo Sexto del Acuerdo de fecha 26 de septiembre de 2003, el promotor 

presenta: 

a) Copia del recibo único No. E0903470 de fecha 28 de octubre de 2004, emitido por la Secretaría de Economía 
y Finanzas Municipal por la cantidad de $190,664.54 (Ciento noventa mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
54/100 M.N.), por concepto de Impuestos por superficie vendible habitacional del fraccionamiento ―Residencial 
Los Ángeles‖. 

b) Copia del recibo único No. E0908204 de fecha 17 de octubre de 2004, emitido por la Secretaría de Economía 
y Finanzas Municipal por la cantidad de $9,360.40 (Nueve mil trescientos sesenta pesos 40/100 M.N.), por 
concepto de derechos de supervisión del fraccionamiento ―Residencial Los Ángeles‖. 

10. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 109 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el 
propietario presenta Escritura Pública No. 7,335 de fecha 1 de marzo de 2004, de la Notaria pública No. 34, inscrita 
en el Registro público de la propiedad bajo el folio real 169462/1 de fecha 4 de febrero de 2005, donde transmite a 
favor del Municipio de Querétaro el lote 1 de la manzana 1 con una superficie de 1,390.09 m

2
, el lote 5 de la 

manzana 1 con una superficie de 2,657.68 m2 dando un total de 4,047.77 m
2
, como área destinada a equipamiento 

urbano y área verde  y una superficie de 1,998.41 m
2
, correspondiente al área destinada a vialidades del 

fraccionamiento.  

11. En Sesión de Cabildo de fecha 9 de diciembre de 2003, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo de 
Cabildo relativo a la modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 26 de septiembre de 2003, en el que se hacen 
precisiones respecto a datos y áreas de donación referentes a la Licencia para ejecución de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura del fraccionamiento  denominado ―Residencial Los Ángeles‖. 

12. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 01 de abril de 2004, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
emitió el Acuerdo relativo a la Autorización para Venta Provisional de Lotes del fraccionamiento  denominado 
―Residencial Los Ángeles‖, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

13. Mediante Actas de Entrega-Recepción de fecha 12 de mayo y 14 de julio, ambas del año 2004, la Comisión 
Federal de Electricidad recibió de la empresa ―Desarrollos Residenciales Turísticos‖, S.A. de C.V., la red de 
distribución Eléctrica y Alumbrado de los condominios 1 y 2 del fraccionamiento ―Residencial Los Ángeles‖. 

14. Dado que el fraccionamiento está conformado por dos macrolotes en los que se desarrollaron los condominios 
habitacionales que identifican como 1 y 2; mediante Actas Administrativas de Entrega-Recepción de fecha 25 de 
junio y 17 de septiembre, ambas de 2004, la Comisión Estatal de Aguas recibe de la empresa ―Desarrollos 
Residenciales Turísticos‖, S.A. de C.V., la infraestructura Hidrosanitaria de los citados Condominios 1 y 2, con lo que 
da por recibida la infraestructura correspondiente del fraccionamiento ―Residencial Los Ángeles‖.   
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15. Mediante Reporte General de Fraccionamientos emitido por la Dirección de Catastro con número de oficio 
DMC/DSCE/506/2015 el día 20 de febrero de 2015, se informa que de acuerdo a los registros catastrales del 
fraccionamiento ―Residencial Los Ángeles‖, cuenta con una superficie vendible enajenada del 100%. 

16. La Dirección de Aseo y Alumbrado Público, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales emitió 
oficio respecto del alumbrado público del fraccionamiento denominado ―Residencial Los Ángeles‖, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, mediante oficio No. SSPM/DAA/ALU/620/2007, de fecha 
12 de noviembre de 2007, en el que se señala que dado que el alumbrado público está en servicio e instalado desde 
hace varios años, por lo  que no es necesario recibir el alumbrado, lo anterior dado que dicha infraestructura está 
incluida dentro de los servicios a los que otorga mantenimiento, en la sección de vialidad de la calle Guadalupe que 
corresponde al fraccionamiento. 

17. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 13 de enero de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
autorizo la sustitución de la obligación de habilitar la superficie correspondiente al área verde del fraccionamiento 
―Residencial Los Ángeles‖, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, con la habilitación de una 
sección del parque lineal a desarrollar, en el camellón central de la avenida Epigmenio González, en la zona 
denominada Parques Residenciales, de la Delegación Centro Histórico. 

18.  Mediante inspección realizada el día 05 de marzo de 2015 al fraccionamiento por personal de supervisión de la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal en coordinación con personal técnico adscrito a las Direcciones de 
Conservación de Vialidades, Administración Patrimonial, Aseo y Alumbrado Público y Mantenimiento de 
infraestructura, se verificó que el fraccionamiento se construyó de acuerdo al proyecto autorizado; En lo que respecta 
a las obras de urbanización del fraccionamiento, éstas acusan un avance del 100%, encontrándose en condiciones 
aceptables y en buen funcionamiento.  

19. Mediante oficio SSPM/DGM/IV/3215/2015 de fecha 15 de julio de 2015, la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal otorga la liberación del Dictamen de Impacto Vial emitido mediante oficio DDU/IT/5464/03 para el 
fraccionamiento Residencial Los Ángeles. 

OPINIÓN TÉCNICA 

Por lo anterior, se considera técnicamente FACTIBLE, la autorización definitiva y Entrega - Recepción al 
Municipio de Querétaro, de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento “Residencial Los Ángeles”, 

ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

Por lo anterior, el promotor deberá depositar ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro en un plazo 
no mayor a 30 días naturales contados a partir de la autorización del presente, una fianza a favor de Municipio de 
Querétaro, expedida por una afianzadora que tenga sus oficinas en esta ciudad, por la cantidad de 
$167,866.44 (Ciento sesenta y siete mil ochocientos sesenta y seis pesos 44/100 M.N.), que equivale al 10% 
del importe total de las obras de urbanización, la cual garantizará el mantenimiento y conservación en 
excelente estado de dichas obras por el término de un año, plazo contado a partir de la fecha de la última 

publicación del acuerdo de Autorización Definitiva para la Recepción y Entrega de Obras del fraccionamiento 
―Residencial Los Ángeles‖ en el Periódico Oficial ―La Sombra de Arteaga‖, dicha fianza sólo será liberada bajo 
autorización expresa de la Secretaría antes mencionada con anuencia de la Secretaria de Obras Públicas. 

Se fundamenta el presente en lo dispuesto por los artículos 1, 14 Fracción II, 16 Fracciones I, XII, XIII y XIX, 17, 
82, 83, 109, 111, 112, 113, 114, 119, 143, 147 y demás relativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro 
vigente hasta el día 30 de Junio de 2012 y en términos del Artículo Sexto transitorio del actual Código Urbano.‖ 

 

9. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la citada opinión técnica, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: ―Los asuntos que se 
presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 
presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.‖ La Secretaría 
del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/5553/2015 de fecha 20 de julio de 2015, remitió a la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 
―ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.‖ 
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10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología,  se reunió para analizar el presente asunto, y en 
ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y 
conforme al estudio técnico con número de folio 125/15 emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de Querétaro, se considera viable la autorización definitiva y Entrega – Recepción al Municipio de 
Querétaro de las Obras de Urbanización del fraccionamiento de tipo medio residencial denominado ―Residencial 
Los Ángeles‖, ubicado en la Delegación Felipe Carrillo Puerto, lo anterior toda vez que se da cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 115 del Código Urbano publicado el 6 de agosto de 1992 en el Periódico Oficial ―La 
Sombra de Arteaga‖, ya que dicho fraccionamiento se encuentra conformado por dos macrolotes en donde se 
construyeron viviendas en régimen condominal, contando con una calle de acceso para ambos y que además  
se cuenta con el acta de entrega recepción expedida por la Comisión Federal de Electricidad, el acta entrega 
recepción emitida por la Comisión Estatal del Agua, cuenta con una superficie vendible enajenada del 100% lo 
que quedo asentado en el antecedente 15 del Estudio técnico; de la inspección realizada al fraccionamiento se 
verificó que las obras de urbanización acusan un avance del 100%, encontrándose en condiciones aceptables y 
en buen funcionamiento circunstancia referida en el antecedente 18 del citado Estudio Técnico. Asimismo se 
constituyó la asociación civil denominada ―Asociación de Colonos Ángeles‖, lo que se acredita con la escritura 
pública número 10,914 de fecha 26 de marzo de 2007, pasada ante la fe del licenciado Jesús María Rodríguez 
Hernández, Notario Titular de la Notaría número 34 de esta demarcación notarial, y que según los referido por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, 
los condóminos que tuvieron objeción con la entrega-recepción, en razón de lo que los condominios han sido 
entregados. 
 
Por unanimidad de votos de los integrantes presentes del honorable Ayuntamiento se aprueba el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. SE APRUEBA la autorización definitiva, así como la Entrega – Recepción al Municipio de Querétaro 
del fraccionamiento ―Residencial Los Ángeles‖ ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, de conformidad con lo señalado en el Estudio Técnico con número de Folio 125/15, emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro. 
 
SEGUNDO. El promotor deberá depositar en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la 
notificación del presenta acuerdo ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, una fianza a favor 
de Municipio de Querétaro, expedida por una afianzadora que tenga sus oficinas en esta ciudad, por la cantidad 
de $167,866.44 (Ciento sesenta y siete mil ochocientos sesenta y seis pesos 44/100 M.N.), que equivale al 10% 
del importe total de las obras de urbanización, la cual garantizará el mantenimiento y conservación en excelente 
estado de dichas obras por el término de un año, plazo contado a partir de la fecha de la última publicación del 
acuerdo de Autorización Definitiva para la Recepción y Entrega de Obras del fraccionamiento ―Residencial Los 
Ángeles‖ en el Periódico Oficial ―La Sombra de Arteaga‖, dicha fianza sólo será liberada bajo autorización 
expresa de la Secretaría antes mencionada con anuencia de la Secretaria de Obras Públicas 
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, en un plazo no mayor a 90 días hábiles contados a 
partir de la notificación del mismo, con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada de la 
Escritura Pública debidamente inscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal y a la Secretaría  General de Gobierno Municipal a través de la Dirección General 
Jurídica para su conocimiento. 
 
CUARTO. En caso de incumplir con cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo, se procederá a la 
revocación del mismo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro y a la Secretaría de 
Servicios Públicos del Municipio de Querétaro, para que en los términos de la Fracción XIV del artículo 73 del 
Código Municipal del Estado de Querétaro reciban el Fraccionamiento materia del presente acuerdo, den 
seguimiento a las obligaciones impuestas en el mismo, y realicen las acciones necesarias para tal fin, 
dependencias que remitirán copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y por dos veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖ 
y en dos de los diarios de mayor circulación en el Municipio de  Querétaro, con un intervalo de cinco días entre 
cada publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del fraccionador. 
 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su última publicación en los medios de 
difusión referidos, y se haya realizado el pago de las contribuciones derivadas de esta autorización. 
 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, Secretaría de Obras 
Públicas Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto y notifique a la persona moral denominada Desarrollos Residenciales Turísticos, S. A. de 
C. V." 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 
QUE VA EN OCHO FOJAS ÚTILES, EL DÍA VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 28 veintiocho de julio de 2015 dos mil quince, el Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro en el punto 3.1.8 tres punto uno punto ocho del orden del día, aprobó por 
unanimidad de votos de los integrantes presentes, el Acuerdo por el que SE AUTORIZA la Venta Provisional de 
Lotes de la etapa 5 del fraccionamiento de tipo popular denominado ―Sonterra‖ Delegación Felipe Carrillo 
Puerto, el que textualmente señala: 
 

" CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS A Y D DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS A Y F  Y 38 
FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 1, 14 FRACCIÓN III, 17 
FRACCIONES I, XI, 82, 83, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 119, 152,  154, 156, 159 Y DEMÁS RELATIVOS DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO PUBLICADO EL 6 DE AGOSTO DE 1992, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO URBANO 
PUBLICADO EL 31 DE MAYO DE 2012, AMBOS PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”; 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 23 
PRIMER PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto constitucional citado, los 
Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 
Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
 
3. De conformidad con lo señalado en el artículo 154 del Código Urbano del Estado de Querétaro, publicado en 
6 de agosto de 1992, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro, ―La Sombra de Arteaga‖, que, entre otros, 
requisitos establece los siguientes: contar con la licenciada de ejecución de obras de urbanización, avance 
mínimo del treinta por ciento de las obras de urbanización, otorgar garantía por el valor toral de las obras que 
falten por ejecutar, por tanto la persona moral denominada ―Sonterra, Grupo Desarrollador‖ S.A. de C.V., a 
través de su representante legal Ma. Del Rocío Vera Cabrera, relativa a la autorización provisional para venta 
de lotes de la etapa 5 del fraccionamiento de tipo popular denominado ―Sonterra‖, ubicado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto, de esta ciudad, radicándose en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente 
número 39/DFCP. 
 
4. El solicitante acredita la constitución de la sociedad, la propiedad del predio y la representación legal a través 
de los siguientes instrumentos: 
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4.1. Mediante Escritura Pública número 19,442 de fecha 1 de julio de 2008, pasada ante la fe del 
Notario Titular de la Notaría número 35, de esta demarcación notarial, en la que se hace constar la 
constitución de la sociedad mercantil denominada ―Sonterra Grupo Desarrollador‖, Sociedad Anónima  
de Capital Variable; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el folio real número 34793/1, de fecha 16 de junio de 2009. 
 
4.2. Escritura pública número 22,419 de fecha 3 de abril de 2009, pasada ante la fe del licenciado 
Roberto Loyola Vera, Notario Titular de la Notaría Pública número 35 de esta demarcación  notarial, se 
hace constar la Protocolización de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad 
mercantil denominada ―Sonterra Grupo Desarrollador‖, S.A de C.V. donde se otorga poder a favor de 
los Señores Moisés Miranda Álvarez, Gerardo Proal de la Isla, Norberto Alvarado Alegría, Miguel Ángel 
Juárez Calzada, Contador Público María Dolores Leyva Rojas, Rubén Pozas Gutiérrez, Antonio 
Donaciano García Acuña y Ma. Del Rocío Vera Cabrera, Poder para Actos de Administración, Poder 
General para Actos de Administración en Cuanto Asuntos Laborables, Poder General para Pleitos y 
Cobranzas y  Poder para Representar a la Sociedad. 

 
4.3 Mediante escritura pública número 22,420, de fecha 3 de abril de 2009, pasada ante la fe del 
licenciado Roberto Loyola Vera, Notario Titular de la Notaría Pública número 35 de esta demarcación  
notarial, se hace constar la formalización del contrato de compraventa, celebrado por una parte, por el C. 
Salvador Sánchez Espinosa, en su carácter de vendedor, y de una segunda parte la sociedad mercantil 
denominada ―Sonterra Grupo Desarrollador‖, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de 
compradora, siendo el objeto de dicho contrato la Fracción 1 resultante de la subdivisión de la unidad 
topográfica conocida como ―Rancho el Colmenar‖, predio ubicado al oriente de la Carretera a Tlacote, en 
el Municipio de Querétaro, Qro., con una superficie de 951,537.53 m², debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliario número 
00332571/0002, de fecha 29 de octubre de 2009. 

4.4 Mediante escritura pública número 27,598 de fecha 13 de mayo de 2010, se hace constar la 
Donación a Título Gratuito, que otorga la Sociedad Mercantil denominada ―Sonterra Grupo Desarrollador‖ 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a favor del Municipio de Querétaro, de una superficie de 
28,601.19 metros cuadrados, por concepto de donación equipamiento urbano, así como una superficie 
de 86,151.52 metros cuadrados por concepto de áreas verdes y por último una superficie de 125,074.08 
metros cuadrados por concepto de vialidades, del fraccionamiento de tipo popular denominado Sonterra, 
ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, debidamente inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad del Estado de Querétaro bajo los folios reales número 353270/2, 353276/2, 353289/2, 
353290/2, 353291/2, 353381/1, 353282/1, 353284/1, 353385/1, 353386/1, 353387/1, 353388/1, 
353389/1, 353390/1, 353391/1, 353392/1, de fecha 23 de julio de 2010. 

4.5 Mediante escritura pública número 28,640 de fecha 09 de julio de 2010, se hace constar la 
rectificación de la escritura de donación que otorga la sociedad mercantil ―Sonterra Grupo Desarrollador‖ 
S.A. de C.V. a favor del Municipio de Querétaro, debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado de Querétaro bajo los folios reales número 00353276/0003, 00353291/0003, 
00353382/0002, 00353387/0002, 00353392/0002 de fecha 23 de mayo de 2011. 

5. La Secretaría del Ayuntamiento solicitó mediante oficio SAY/558/2015 a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable emitiera opinión técnica debidamente fundada y motivada, toda vez que esa dependencia forma 
parte de la estructura administrativa del Municipio de Querétaro y conforme a lo estipulado en el artículo 73 del 
Código Municipal de Querétaro  es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, y le 
corresponde, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos:  

 
―I. Ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consignan en 
favor de los municipios la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Federal, Artículo 86 de 
la Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano 
vigente en el Estado, el presente Código y demás disposiciones legales y reglamentarias; 
… 
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V. Participar en la elaboración de dictámenes sobre planes, programas y lineamientos de 
desarrollo urbano, así como en proyectos de fraccionamientos, edificaciones y otros 
elementos que se realicen en el municipio; ― 

 
6. Mediante oficio SEDESU/DGDUE/DDU/COU/EVDU/1254/15 la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de Querétaro emite estudio técnico al respecto bajo el número de Folio 087 /15, de la cual se 
desprende lo siguiente 
 

"ANTECEDENTES 
… 
 

4. La Dirección de Catastro Municipal de Querétaro emitió Deslinde Catastral, mediante oficio número DMC2008161 de 
fecha 03 (tres) de septiembre de 2008 (dos mil ocho), con una superficie total de 98-04-58.374 hectáreas del inmueble 
conocido como ―Rancho el Colmenar‖, ubicado en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

5. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, autoriza la subdivisión 
de un predio mediante Licencia de Subdivisión de Predios con folio 2008-694 de fecha 25 de noviembre de 2008, de la 
Fracción 1 resultante de la subdivisión de la unidad topográfica conocida como ―Rancho el Colmenar‖, ubicado en el 
Kilómetro 10.5 de la Carretera Tlacote (Libramiento Sur Poniente), Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad 
con una superficie total de 980,458.37m²  en tres fracciones con las siguientes superficies: 

 Superficie de 951,537.53 m2, clave catastral 140110701027001. 

 Superficie de    6,900.18 m2, clave catastral 140110701027002. 

 Superficie de  22,020.66 m2, clave catastral 140110701027003. 

6. Mediante escritura pública 22,420 de fecha 3 de abril de 2009, instrumento debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliario número 00332571/0002, 00290845/0002 y 
00000005/0009 de fecha 29 de octubre de 2009; se hace constar la formalización del contrato de compraventa, celebrado 
por una parte, por el C. Salvador Sánchez Espinosa, en su carácter de vendedor, y de una segunda parte la sociedad 
mercantil denominada ―Sonterra, Grupo Desarrollador‖, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de 
compradora, siendo el objeto de dicho contrato la Fracción 1 resultante de la subdivisión de la unidad topográfica conocida 
como ―Rancho el Colmenar‖, predio ubicado al oriente de la Carretera a Tlacote, en el Municipio de Querétaro, Qro., con una 
superficie de 951,537.53 m² (novecientos cincuenta y un mil quinientos treinta y siete punto cincuenta y tres metros 
cuadrados).  

7. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, emite Dictamen de Uso 
de Suelo, número 2008-5175 de fecha 30 de julio de 2008, en el que se determina el uso de suelo factible para ubicar un 
desarrollo habitacional con densidad de población de 300 hab/Ha, en una superficie de 931,752.00m²  correspondiente al 
predio denominado ―Rancho el Colmenar‖ en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

8. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal emitió el Dictamen de Impacto Vial Factible mediante oficio número. 
SSPM/DT/IT/1925/2008 de fecha 29 de agosto de 2008, del predio denominado ―Rancho el Colmenar‖ en la Delegación 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

9. La Secretaria de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
SEDESU/SSMA/0733/2006 de fecha 01 de septiembre de 2008, emitió la autorización en materia de  impacto ambiental del 
proyecto de construcción y operación de un desarrollo habitacional integrado por 4,950 viviendas, en el predio denominado 
―Rancho el Colmenar‖, en la Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad. 

10. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante oficio No. 
DDU/COPU/FC/082/2009 de fecha 12 de enero de 2009, autorizó el proyecto de lotificación del fraccionamiento habitacional 
en 5 Etapas que se denominara ―Sonterra‖, ubicado en la carretera a Tlacote km. 10.5 (actual Libramiento Sur Poniente), en 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

11. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante oficio No. 
DDU/COPU/FC/322/2009 de fecha 23 de enero de 2009, emitió la Autorización del Proyecto de Relotificación del 
fraccionamiento habitacional en 5 Etapas que se denominará ―Sonterra‖, ubicado en el predio conocido como ―Rancho el 
Colmenar‖, Delegación Felipe Carillo Puerto de esta ciudad. 

12. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de febrero de 2009, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
aprobó el Acuerdo de Cabildo relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura y Autorización 
Provisional para Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del fraccionamiento tipo popular denominado ―Sonterra‖, ubicado 
en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, así como la autorización para cubrir en efectivo y de contado el 
equivalente al 3.01% del área de donación que se destinará para equipamiento urbano. 
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13. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2009, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
aprobó el Acuerdo de Cabildo relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Autorización para la Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 2 del fraccionamiento tipo popular denominado ―Sonterra‖, ubicado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto. 

14. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Municipio de Querétaro de fecha 8 de abril de 
2009 número de expediente 14/09, se autoriza a la empresa denominada ―Sonterra, Grupo Desarrollador‖, S. A. de C. V., la 
Causahabiencia del fraccionamiento denominado ―Sonterra‖, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de 
esta ciudad. 

15. El promotor presenta planos Autorizados de fecha 28 de mayo de 2009 por la Comisión Estatal de Aguas, con número 
de oficio de factibilidad VE/1008/2008 de fecha 12 de septiembre de 2008 y número de expediente QR-010-08-D de Agua 
Potable, Drenaje Sanitario y Drenaje Pluvial, para el fraccionamiento de tipio popular denominado ―Sonterra‖, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de esta ciudad. 

16. La Comisión Federal de Electricidad mediante oficio número P0684/2008 de fecha 23 de julio de 2008, emitió la 
factibilidad del suministro de energía eléctrica para un lote localizado en el Libramiento Sur- Poniente, de esta ciudad. 

17. El Promotor presenta planos Autorizados por la Comisión Federal de Electricidad de fecha 28 de junio de 2009 con 
número de autorización de proyecto 2242/2009, para el fraccionamiento de tipo popular denominado ―Sonterra‖, ubicado en 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de esta ciudad. 

18. Mediante escritura pública número 24,934 de fecha 25 de septiembre de 2009, instrumento pendiente de inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad, se hace constar la protocolización: 

 Acuerdo de Cabildo de fecha 27 de febrero de 2009, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, 
Nomenclatura y Autorización Provisional para Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del fraccionamiento tipo popular 
denominado ―Sonterra‖.  

 Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2009, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Autorización para la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 del fraccionamiento tipo popular denominado ―Sonterra‖. 

 Dictamen Técnico expedido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal de fecha 08 de abril de 2009, relativo a 
la Causahabiencia del fraccionamiento de tipio popular denominado Sonterra. 

 Plano de lotificación identificado con el número DDU/COPU//FC/322/2009 de fecha 23 de enero de 2009, referente a la 
Lotificación del fraccionamiento de tipio popular denominado Sonterra. 

 Plano de Nomenclatura identificado con el número DDU/CUPU/163/2009 de fecha 26 de febrero de 2009, del 
fraccionamiento de tipio popular denominado Sonterra.      

19. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de febrero de 2010, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el 
Acuerdo relativo a la revocación parcial del Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2009 en que se autorizó la Licencia para la 
Ejecución de Obras de Urbanización, la Venta Provisional de Lotes de la etapa 1 y la Nomenclatura del fraccionamiento 
―Sonterra‖, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto, así como dio la autorización para cubrir en efectivo el equivalente al área 
de donación para equipamiento urbano que se debe otorgar por la autorización del fraccionamiento, que corresponde a una 
superficie de 28,601.19 m2, que representa el  3.01% de la superficie total del predio, revocando referente al pago en 
efectivo del área de donación para equipamiento urbano, para que se otorgará en terreno dentro del fraccionamiento. 

20. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante oficio No. 
DDU/COPU/FC/988/2010 de fecha 22 de marzo de 2010, autorizó el proyecto de Relotificación del fraccionamiento 
habitacional denominado ―Sonterra‖, ubicado en la Carretera Queretaro-Tlacote km. 10.5, en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad.  

21. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Municipio de Querétaro, de fecha 26 de abril 
de 2010, se da la  Autorización del Proyecto de Relotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado ―Sonterra‖, 
ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad en el que se restituye la superficie que se destinará 
a equipamiento urbano en la Etapa 5 del fraccionamiento y se incluye en las áreas de donación de la Etapa 5 del 
fraccionamiento, para quedar conforme a lo siguiente: 

Fraccionamiento Sonterra 

Cuadro General de superficies 

Uso Superficie m2 % No. de lotes No. de viviendas 

Condominal 633,886.53 66.62% 39 5351 

Comercial 55,303.60 5.81% 8 139 

Donación Área verde 86,151.52 9.05% 10 - 

Donación Equipamiento Urbano 28,601.19 3.01% 1 - 

Reserva del propietario 8,777.55 0.92% 9 - 

Planta de tratamiento 4,260.84 0.45% 1 - 
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Comunicaciones 106.06 0.01% 1   

Cárcamo de rebombeo - - - - 

Subestación 6,822.57 0.72% 1 - 

Tanque 2,553.64 0.27% 1 - 

Vialidad 125,074.07 13.14% - - 

Total del fraccionamiento 951,537.57 100.00% 71 5490 

Respecto a las superficies de la Etapa 5 del fraccionamiento, queda como a continuación se desglosa: 

     

Cuadro de lotes y superficies Etapa 5 Fraccionamiento Sonterra 

Uso Superficie m2 % No. de lotes No. de viviendas 

Condominal 110,943.44 63.33% 6 1366 

Comercial - - - - 

Donación área verde 16,621.20 9.49% 3 - 

Donación equipamiento 28,601.19 16.33% 1 - 

Reserva del propietario - - - - 

Planta de tratamiento 4,260.84 2.43% 1 - 

Cárcamo de rebombeo - - - - 

Subestación 6,822.57 3.89% 1 - 

Tanque - - - - 

Vialidad 7,923.29 4.52% - - 

Total etapa 5 175,172.53 100.00% 12 1366 

  
22. Mediante Escritura Pública número 27,598 de fecha 13 de mayo de 2010, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el folio real número 353270/2, 353276/2, 353289/2, 353290/2, 353291/2, 
353381/1, 353282/1, 353284/1, 353385/1, 353386/1, 353387/1, 353388/1, 353389/1, 353390/1, 353391/1, 353392/1, de 
fecha 23 de julio de 2010; se hace constar la Donación a Titulo Gratuito, que otorga la Sociedad Mercantil denominada 
―Sonterra, Grupo Desarrollador‖ Sociedad Anónima de Capital Variable, a favor del Municipio de Querétaro, de una 
superficie de 28,601.19 metros cuadrados, por concepto de donación equipamiento urbano, así como una superficie de 
86,151.52 metros cuadrados por concepto de áreas verdes y por último una superficie de 125,074.08 metros cuadrados por 
concepto de vialidades, del fraccionamiento de tipo popular denominado Sonterra, ubicado en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto. 

23. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Municipio de Querétaro de fecha 13 de junio 
de 2011, con número de expedienté 12/11, se aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de las Etapas 3 y 4 del fraccionamiento de tipo popular denominado ―Sonterra‖, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

24. Mediante escritura pública número 28,640 de fecha 09 de julio de 2010, instrumento debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00353276/0003, 00353291/0003, 
00353382/0002, 00353387/0002, 00353392/0002 de fecha 23 de mayo de 2011, se hace constar la donación a titulo gratuito 
a favor del Municipio de Querétaro de una superficie de 125,074.03 m

2 
por concepto de vialidades del fraccionamiento de 

tipio popular denominado ―Sonterra‖, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de esta ciudad. 

25. El Departamento de Alumbrado Público, adscrito a la Secretaria de Servicios Municipales mediante oficio número 
SSPM/DAA/ALU/2241/2011 de fecha 03 de agosto de 2011, Autorizo el Proyecto de Alumbrado Público del fraccionamiento 
de tipo popular denominado ―Sonterra‖, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad.  

26. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de septiembre de 2011, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización Provisional para Venta de Lotes de las Etapas 3 y 4 del 
fraccionamiento de tipo popular denominado ―Sonterra‖, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

27. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a través de la Dirección de Mantenimiento de Infraestructura mediante 
oficio número SSPM/DMI/CNI/042/2012, de fecha 07 (siete) de febrero de 2012, emitió la opinión técnica y de servicios 
satisfactoria para la Autorización del Proyecto de Jardinería correspondiente al fraccionamiento de tipo popular denominado 
―Sonterra‖, ubicado en al Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

28. Mediante Acuerdo emitido por Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal de fecha 27 de enero de 2014, con 
número de expedienté 01/14, se aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 5, del fraccionamiento de tipo popular denominado ―Sonterra‖, ubicado en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad.  

29. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo del Acuerdo emitido por Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal de 
fecha 27 de enero de 2014, con número de expedienté 01/14, se aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 5, del fraccionamiento de tipo popular denominado ―Sonterra‖, ubicado 
en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad  
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 El promotor presenta comprobante de pago Z-2408641 de fecha 10 de febrero de 2014, emitido por la Secretaria de 
Finanzas Municipales correspondientes al pago de los Derechos de Supervisión de la Etapa 5 del fraccionamiento.   

 Mediante oficio número SF/3781/2014 de fecha 07 de febrero de 2014, la Secretaria de Finanzas Autorizo el pago en 
parcialidades del crédito fiscal correspondiente al Impuesto por Superficie Vendible Habitacional e Impuesto par Educación y 
Obras Públicas Municipales a nombre de la persona moral denominada Sonterra Grupo Desarrollador, S.A. de C.V. así como 
el descuento en los recargos respecto de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 5 del 
fraccionamiento denominado Sonterra; el pago deberá de realizarse en 12 parcialidades con los siguientes comprobantes de 
pago: 

Z-7580097 de fecha 21 de 
febrero de 2014, parcialidad 1 
de 12 

Z-3812948 de fecha 18 de 
marzo 2014, parcialidad 2 de 
12 

Z-45217722 y Z-4521723  de 
fecha 12 de mayo 2014, 
parcialidad 3 de 12 

Z-4521724 de fecha 12 de mayo 
de 2014, parcialidad 4 de 12 

Z-675251 de fecha 26 de junio 
de 2014, parcialidad 5 de 12 

Z-773976 de fecha 19 de 
agosto de 2014, parcialidad 6 
de 12 

Z-773975 de fecha 19 de agosto 
de 2014, parcialidad 7 de 12 

Z-777906 de fecha 10 de octubre 
de 2014, parcialidad 8 de 12 

Z-373455 de fecha 12 de 
noviembre de 2014, 
parcialidad 9 de 12 

Z-373454 de fecha 12 de 
noviembre de 2014, 
parcialidad 10 de 12 

Z-373454 de fecha 12 de 
noviembre de 2014, parcialidad 
11 de 12 

Z-688015 y Z-688016  de fecha 
20 de enero de 2015, parcialidad 
12 de 12 

30. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero del Acuerdo emitido por Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal de 
fecha 27 de enero de 2014, con número de expediente 01/14, se aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 5, del fraccionamiento de tipo popular denominado ―Sonterra‖, ubicado 
en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el promotor presenta, publicación de dicho acuerdo en la 
Gaceta Oficial del Ayuntamiento, del Municipio de Querétaro de fecha 25 de febrero de 2014, Año II, No. 31 tomo I y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro el Tomo CXLVII de fecha 21 de marzo de 2014 No. 16. 

31. La Comisión Estatal de Aguas mediante oficio número VE/1670/2014 de fecha, 26 de septiembre de 2014 emitió la 
Ratificación de  la Factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 232 viviendas del 
Desarrollo denominado ―Sonterra‖ ubicado la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

32. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal emitió mediante oficio 
número DDU/COU/FC/1253/2014 de fecha 26 de marzo de 2014, el avance de obras de urbanización de la Etapa 5 del 
fraccionamiento de tipio popular denominado Sonterra, se verificó y constató que la Etapa 5 cuenta con un avance estimado 
del 30.06% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de 
Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, mas el treinta por cierto para garantizar la 
ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de 
$6,185,920.64 (Seis millones, ciento ochenta y cinco mil novecientos veinte pesos 64/100 M.N.) correspondiente al 69.94% 
de obras pendientes por realizar. 

33. El Promotor presenta Póliza de Fianza emitida por ACE Fianzas Monterey, S.A., con fecha de expedición 03 de abril de 
2014, por un monto de 6´185,920.64 (Seis millones, ciento ochenta y cinco mil novecientos veinte pesos 64/100 M.N.), a 
favor del Municipio de Querétaro para garantizar la ejecución y terminación de las Obras de Urbanización del la 5 etapa del 
fraccionamiento de tipio popular denominado Sonterra. 

34. La Comisión Estatal de Aguas mediante oficio número DDU/198/2015 de fecha 11 de marzo de 2015, emite el numero 
de unidades que cuentan con pago de derechos de infraestructura del Fraccionamiento Sonterra, indicado que tienen 3,959 
y 5 comerciales reportadas de las cuales 2,458 se encuentran registradas, en el expediente QR-010-08-D.  

Opinión Técnica: 
Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable considera FACTIBLE, la  Autorización Provisional para Venta 
de lotes para la Etapa 5  del fraccionamiento, de tipo popular denominado “Sonterra”, ubicado en carretera Tlacote 

Km. 10.5 sin número, del Libramiento Surponiente, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta cuidad, así como la 
definición de los términos para dicha autorización, así como la definición de los términos para dicha autorización, de 
conformidad con lo establecido por el Código Urbano para el Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales 
aplicables, toda vez que cumple con el artículo 154 del citado código, aplicable al caso. 

Los desarrolladores, previo a las Autorizaciones de cada uno de los lotes que conforman la etapa 5 de Fraccionamiento 
Sonterra, presentar la factibilidad vigente emitida por la Comisión Estatal de Agua, para el lote correspondiente, así como 
dar cumplimiento a las obras de infraestructura sanitaria para el saneamiento de la Zona norponiente de acuerdo a lo que le 
señale la Comisión Estatal de Aguas. 

En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los espacios 
autorizados y de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, en los 
artículos Artículo 108 fracción I,III,IX  y XX; Articulo 112, 113 y 115 debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo 
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que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, quedando prohibido instalar anuncios o 
mensajes publicitarios que se contrapongan  con las características autorizadas tales como nombre del fraccionamiento, 
clasificación y ubicación, en la vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las 
zonas residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios lo que 
será motivo de infracción con una sanción con multa de hasta 2000 salarios mínimos vigentes así como la suspensión de 
anuncios inherentes al desarrollo. 

Respecto a la posibilidad de llevar a cabo la fusión de predios, ésta podrá ser autorizada siempre y cuando se trate de 
predios que se ubiquen dentro del mismo fraccionamiento y así mismo solamente se podrán autorizar usos comercial y de 
servicios en los lotes con uso Comercial y de servicios, señalados en el plano de lotificación del fraccionamiento.  

De acuerdo a lo señalado en el artículo 119 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, vigente hasta el día 1° de julio 
de 2012, en los contratos de compraventa o promesa de venta de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las 
cláusulas restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, que los lotes no se subdividirán en otros de 
dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron 
aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos 

Respecto a la posibilidad de llevar a cabo la fusión de predios, ésta podrá ser autorizada siempre y cuando en ella se 
contemplen de predios dentro del mismo fraccionamiento. Así mismo, el propietario del fraccionamiento será responsable de 
la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega del mismo al Ayuntamiento municipal. se encargará también de promover la formación de la asociación de colonos 
del fraccionamiento, lo anterior de conformidad al artículo 114 del Código urbano para el Estado de Querétaro 

El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1, 14 Fracción II, 16 Fracciones I, XII, XIII y IX, 17, 82, 83, 109, 
111, 112, 113, 114, 119, 143, 147, 154, 155, 156 y demás relativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

7. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la citada opinión técnica, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: ―Los asuntos que se 
presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 
presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.‖ La Secretaría 
del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/5553/2015 de fecha 20 de julio de 2015, remitió a la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 

―ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a 

los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo 
las siguientes:… 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección 
ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la 
fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.‖ 

 

8. En reunión de trabajo la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, dictaminó que una vez realizado el 
análisis correspondiente en uso de las facultades que le asisten a dicha Comisión, así como al máximo órgano 
del Gobierno Municipal, conforme al estudio técnico 087/15 emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Municipio de Querétaro que considera Viable la autorización de la Venta Provisional de Lotes para la etapa 
5 del fraccionamiento de tipo popular denominado ―Sonterra‖, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto, toda vez que refiere que se ha dado cumplimiento a los dispuesto en el artículo 154 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro,  toda vez que cuenta con la licencia de ejecución de obras de urbanización, un 
avance de 30.06 % en las obras de urbanización ejecutadas, la donación se ha formalizado en escritura pública 
y se ha entregado la fianza  para garantizar la ejecución y terminación de obras de urbanización todo ello de la 
etapa 5 del fraccionamiento. 
 

Por unanimidad de votos de los integrantes presentes del honorable Ayuntamiento se aprueba el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA la Venta Provisional de Lotes para la etapa 5 del fraccionamiento de tipo popular 
denominado ―Sonterra‖ ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, de 
conformidad con lo señalado en el Estudio Técnico con número de Folio 87/15, emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro. 
 

SEGUNDO. El promotor previo a las autorizaciones de cada uno de los lotes que conforman la etapa 5 del 
fraccionamiento Sonterra, deberá presentar la Factibilidad vigente emitida por la Comisión Estatal de Agua para 
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el lote correspondiente, así como dar cumplimiento a las obras de infraestructura sanitaria para el saneamiento 
de la zona norponiente de acuerdo a lo que le señale dicha Comisión, previo a la autorización de cada uno de 
los lotes que conforman la etapa 5 del fraccionamiento Sonterra. 
 

TERCERO. El propietario en caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta 
deberá de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Imagen 
Urbana para el Municipio de Querétaro en sus Artículos 108 Fracción I,III,IX  y XX, 112,113 y 115, debiendo 
obtener las licencias correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, quedando prohibido instalar anuncios o mensajes publicitarios que se contrapongan con las 
características autorizadas tales como nombre del fraccionamiento, clasificación y ubicación, en la vía pública, 
sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o 
habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios lo que será 
motivo de infracción con una sanción con multa de hasta 2000 salarios mínimos vigentes así como la 
suspensión de anuncios inherentes al desarrollo.   
 

CUARTO. El promotor deberá incluir las cláusulas restrictivas de los contratos para asegurar que los 
compradores, de los lotes no los subdividan en otros de dimensiones menores que las autorizadas conforme al 
plano de lotificación del fraccionamiento y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron 
aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos siempre y cuando 
en ella se contemplen predios que formen parte del mismo fraccionamiento. 
 

QUINTO. El promotor del predio y/o sus representantes, no podrá realizar obras de construcción alguna en los 
lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano para el Estado de 
Querétaro y sus reglamentos. 
 

SEXTO. El propietario del predio será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios de las vialidades del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas al Ayuntamiento Municipal. 
 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro para que a través 
de la Dirección de Desarrollo Urbano dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas al 
solicitante y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

OCTAVO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro, en la inteligencia que los costos serán a cargo al desarrollador, quien 
remitirá una copia de la constancia de inscripción correspondiente a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro; el plazo para que el desarrollador realice la 
protocolización será de noventa días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que se le haya notificado 
la autorización. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y por dos veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―La Sombra de Arteaga‖ 
y en dos de los diarios de mayor circulación en el Municipio de Querétaro, con un intervalo de cinco días entre 
cada publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del fraccionador. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su última publicación. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 
artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, Dirección de Desarrollo Urbano; 
Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto y notifique a la persona moral 
denominada persona moral denominada ―SONTERRA GRUPO DESARROLLADOR‖ S.A. de C.V." 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 
QUE VA EN DOCE FOJAS ÚTILES, EL DÍA VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.---------------------------------------------------------------------------------- 

 

LICENCIADA HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

ULTIMA PUBLICACION 
 



Pág. 16926 PERIÓDICO OFICIAL 21 de agosto de 2015 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL 
H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/1422/2015 

 

EL QUE SUSCRIBE C. LIC. OMAR RÍOS MORA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 

ARTÍCULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------C E R T I F I C A:------------------------------------------------------------- 

QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 24 DE JULIO DE 2015, EN EL SÉPTIMO 

PUNTO INCISO B DEL ORDEN DEL DÍA, SE EMITIÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:--------------------------------------- 

B) DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

RESPECTO DEL ESCRITO SUSCRITO POR LA LIC. ZAMINDA OROPEZA BASTIAS, COORDINADORA DE 

ADMINISTRACIÓN Y RESERVA INMOBILIARIA Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE LA 

VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, (IVEQ), MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN 

DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE DRENAJE PLUVIAL PARA EL 

FRACCIONAMIENTO “PRADOS DE SAN JUAN”, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO, PARA SU APROBACIÓN.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------A C U E R D O------------------------------------------------------------- 

VISTA PARA RESOLVER LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DEL 

PROYECTO DE DRENAJE PLUVIAL PARA EL FRACCIONAMIENTO “PRADOS DE SAN JUAN”, UBICADO 

EN VALLE DE SAN JUAN NO. 615, POBLADO DE CERRO GORDO, MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 261,519.65 M2, CON CLAVE CATASTRAL 1601012021009999, 

PROPIEDAD DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, (IVEQ), MISMO QUE SE 

ACREDITA CON INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 21,440, DE FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2010, 

EMITIDO POR EL LIC. LUIS OCTAVIO PINEDA MORALES, NOTARIO ADSCRITO DE LA NOTARÍA PÚBLICA 

NÚMERO 10, DE LA QUE ES TITULAR EL LIC. CIPRIANO PINEDA CRUZ, DE LA DEMARCACIÓN 

NOTARIAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 

DEL COMERCIO DE QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. ZAMINDA OROPEZA 

BASTÍAS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; LA CUAL SE ACREDITA COMO TAL, CON EL 

INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 44,764 DE FECHA 03 DE JUNIO DE 2008, EMITIDO POR EL LIC. 

SERGIO ZEPEDA GUERRA, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA DIECISÉIS DE ESTA DEMARCACIÓN DE 

LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO; A TAL EFECTO SE EMITEN LOS SIGUIENTES:-------------------- 

-------------------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O S: ------------------------------------------------ 
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I.- QUE CORRESPONDE AL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., RESOLVER RESPECTO 

DEL ASUNTO QUE SE PLANTEA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 35, 39 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 137, 138, 

143 FRACCIONES III, V, 146, 148, 156 FRACCIONES I, IX, XI, 157, 158, 159, 160, 161, 163, 164, 165, 175 

FRACCIÓN VI, 186 FRACCIÓN IV, 189, 192, 193, 194, 204, 205, 207, 208, 244 FRACCIÓN IV, 250, 251, 252, 

253, 254, 258, 527, 528, 529, 530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 

2, 3, 10, 11, 12, 13 Y 84 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1, 2, 3, 4, 5, 30, 31, 32, 33, 38 Y 79 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 67, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 Y 90, 320 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 42, 

105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 Y 129 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.---------------------------------------------------------------------- 

II.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, MANIFIESTA QUE HA TENIDO A LA VISTA LA 

DOCUMENTACIÓN QUE CONFORMA EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y LEGAL, DEBIDAMENTE SOPORTADO 

PARA ESTAR EN CONDICIONES DE ENTRAR AL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE LICENCIA 

DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE DRENAJE PLUVIAL DEL FRACCIONAMIENTO ―PRADOS DE 

SAN JUAN‖, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, PARA POSTERIORMENTE 

EMITIR EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE.-------------------------------------------------------------------------------------- 

III.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; HA TOMADO EN CUENTA, PARA LA EMISIÓN DE SU 

DICTAMEN; LA OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR LA ING. LAURA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, ACTUAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, MEDIANTE EL 

OFICIO NO.- SDUOPEM/476/2015 DE FECHA 14 DE JULIO DE 2015; CORRESPONDIENTE A LA 

AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE DRENAJE PLUVIAL PARA 

EL FRACCIONAMIENTO “PRADOS DE SAN JUAN”, UBICADO EN VALLE DE SAN JUAN NO. 615, 

POBLADO DE CERRO GORDO EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; LA CUAL SE 

TRANSCRIBE A LA LETRA:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

―SAN JUAN DEL RIO, QRO. A 14 DE JULIO DE 2015------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. OMAR RÍOS MORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En atención a su oficio No. SHA/1320/2015 de fecha 07 de Julio de 2015, en el que solicita emitir OPINIÓN TÉCNICA para la Autorización 

de las LICENCIAS DE CONSTRUCCION DEL PROYECTO DE DRENAJE PLUVIAL  del Fraccionamiento denominado ―PRADOS DE SAN 

JUAN‖, ubicado en Valle de San Juan No. 615, Poblado de Cerro Gordo, Municipio de San Juan del Río, Qro., propiedad del INSTITUTO 

DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERETARO (IVEQ), misma que se acredita con Instrumento Público Número 21,440, de fecha 07 de 

Diciembre de 2010, emitido por el Lic. Luis Octavio Pineda Morales, Notario Adscrito de la Notaría Pública Número 10, de la que es Titular 

el Lic. Cipriano Pineda Cruz, de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, Qro., inscrita en el Registro Público de la Propiedad en el 

Folio Real Inmobiliario Número 00074498/0001, de fecha 16 de Diciembre de 2010, con una superficie de 261,519.65 m2, clave catastral 

1601012021009999 y Dictamen de Uso de Suelo No. DUS/201/D/11, de fecha 16 de Agosto de 2011, a lo cual le informó lo siguiente: ------- 

DATOS DEL PREDIO 

Propietario: INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

Domicilio: Valle de San Juan No. 615, Poblado de Cerro Gordo, Municipio de San Juan del Río, 
Qro. 

Instrumento Público: Número 21,440 de fecha 07 de Diciembre de 2010 
Notaría Pública Número 10, San Juan del Río. 
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Inscripción al Registro Público de la 
Propiedad 

Folio Inmobiliario Número 00074498/0001, de fecha 16 de Diciembre de 2010 

Superficie Total: 261,519.65 m2 

Dictamen de Uso de Suelo Número DUS/201/D/11, de fecha 16 de Agosto de 2011 

Densidad: Habitacional 400 hab/ha. (H4) 

Clave Catastral: 160101202100999 

CONSIDERANDOS: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Instrumento Público Número 21,440, de fecha 07 de Diciembre de 2010, emitido por el Lic. Luis Octavio Pineda Morales, Notario 
Adscrito de la Notaría Pública Número 10, de la que es Titular el Lic. Cipriano Pineda Cruz, de la demarcación Notarial de San Juan del Río, 
Qro., inscrita en el Registro Público de la Propiedad en el Folio Inmobiliario Número 00074498/0001, de fecha 16 de Diciembre de 2010, con 
una superficie de 261,519.65 m2, clave catastral 1601012021009999. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio No. DUS/034/FT/06, de fecha 21 de Julio de 2006, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipal, 
de Informen de Factibilidad de Uso de Suelo, para uso Habitacional con una Densidad de Población de 400 habitantes por hectárea (H4) a 
la propiedad identificada con la Clave Catastral 160101277147003 y escritura No. 12,605 de fecha 20 de Febrero de 2006. ---------------------- 

 Oficio No. DUS/201/D/11, de fecha 16 de Agosto de 2011, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipal, 
de Dictamen de Uso de Suelo, para uso Habitacional con una Densidad de Población de 400 habitantes por hectárea (H4) a la propiedad 
identificada con la Clave Catastral 160101202100999 y escritura No. 21,440 de fecha 07 de Diciembre de 2010. ------------------------------------- 

 Oficio No. DUS/002/FT/11  de fecha 24 de Enero de 2011, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipal, 
de Factibilidad de Uso de Suelo, para uso Habitacional con una Densidad de Población de 400 habitantes por hectárea (H4) a la propiedad 
identificada con la Clave Catastral 160101202100999 y escritura No. 21,440 de fecha 07 de Diciembre de 2010. ------------------------------------- 

 Publicación en el Periódico Oficial ―La Sombra de Arteaga‖ en el Tomo CXXXVII, de fecha 16 de Julio de 2004, correspondiente al 
Decreto de reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del decreto que crea el Organismo Público descentralizado del Gobierno del 
Estado de Querétaro denominado Comisión Estatal de Vivienda, organismo que cambia su denominación a ―INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO‖. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Instrumento Público Número 44,764 de fecha 03 de Junio de 2008, emitido por el Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario Titular de la 
Notaría Dieciséis de esta Demarcación de la Ciudad de Santiago de Querétaro, de poder general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración a favor de la Lic. Zaminda Oropeza Bastías, otorgado por el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Plano de Deslinde Catastral, folio DS2007109, de fecha 20 de Junio de 2008, firmado por el Ing. José Luis Alcántara Obregón. --------- 

 Plano de Deslinde Catastral, folio DS2011081, de fecha 22 de abril de 2013, firmado por el Ing. Rafael Guerra Arreola e Ing. José 
Antonio Martín Lomelí Avendaño, a la clave catastral 160101202100999 escritura núm. 21,440 del 07 de Diciembre de 2010 Notaría No. 10 
San Juan del Río. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio No. DIR/JAP/0316/2011, de fecha 11 de Febrero de 2011, emitido por la Junta de agua Potable y alcantarillado Municipal, 
referente a la información de costos por Derechos de Infraestructura para la prestación de Servicios de Agua Potable a nuevos usuarios o 
incorporación a la red de Drenaje Sanitario, para efectos de obtener la autorización correspondiente a la Factibilidad. ------------------------------ 

 Oficio No. ZSJR-045/11 de fecha 16 de Marzo de 2011 de Factibilidad de Servicio de Energía Eléctrica para el Fraccionamiento 
―PRADOS DE SAN JUAN‖ emitido por el Ing. Ángel Mario Vázquez Quiles, Superintendente de zona de  S. J. R. de la Comisión Federal de 
Electricidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio No. ZSJR-196/11 de fecha 18 de Noviembre de 2011 de actualización de Factibilidad de Servicio de Energía Eléctrica para el 
Fraccionamiento ―PRADOS DE SAN JUAN‖, emitido por el Ing. Julio Cesar Oropeza Ferrer, Superintendente de Zona de  S. J. R. de la 
Comisión Federal de Electricidad. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Plano FS-1, de fecha 27 de Julio de 2011, autorizado mediante Oficio DUS/037/F/10, de fecha 06 de Agosto de 2010, correspondiente 
a las Poligonales de los Predios y Propuesta de Fusión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio No. SEDESU/SSMA/412/2011 de fecha de 30 de Noviembre de 2011 emitida por Secretaría de Desarrollo Sustentable  de 
Evaluación de Impacto ambiental para 1787 viviendas en el Fraccionamiento ―PRADOS DE SAN JUAN‖. ---------------------------------------------- 

 Oficio No. SDUOPEM/JE/OF/139/2011 de fecha 30 de agosto de 2011 emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas 
y Ecología Municipal de Visto Bueno a Impacto Ambiental en competencia Municipal. ------------------------------------------------------------------------ 

 Constancia de alineamiento de fecha 30 de agosto de 2011  a la clave catastral 160101202100999. --------------------------------------------- 

 Certificado de Número Oficial de fecha 30 de Agosto de 2011 a la clave catastral 160101202100999 con Número 615 de la Calle Valle 
de San Juan. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio No. SSPM/DO/391/2011, de fecha 01 de Septiembre de 2011, emitido por la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, 
correspondiente a Factibilidad Vial Condicionada. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio número SSPM/DT/127/2014 de fecha 15 de Julio de 2014 de Factibilidad Vial para el Desarrollo Habitacional denominado 
―Prados de San Juan‖, emitido por la Dirección de Transito Municipal. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio No. SSPMDPC/0314/2011, del 17 de Septiembre de 2011, emitido por la Dirección de Protección Civil Municipal. ------------------- 

 Oficio No. DDUV/0585/2011 de fecha 03 de Agosto de 2011 de Visto Bueno a Proyecto de Lotificación del fraccionamiento 
denominado ―PRADOS DE SAN JUAN‖, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal. ------------------ 

 Oficio No. DDUV/0899/2011 de fecha 25 de Octubre de 2011 de Visto Bueno a Proyecto de Lotificación del fraccionamiento 
denominado ―PRADOS DE SAN JUAN‖ , emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal. ----------------- 

 Oficio No. DDUV/F-1181/2013 de fecha 23 de Septiembre de 2013, de Visto Bueno de Relotificación del Fraccionamiento ―PRADOS 
DE SAN JUAN‖ , emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal. ------------------------------------------------- 

 Oficio No. 0992/2011, de fecha 09 de Diciembre de 2011, de Visto Bueno de Nomenclatura y Números Oficiales del Fraccionamiento 
denominado ―PRADOS DE SAN JUAN‖, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal. ------------------ 

 Oficio No. SDUOPEM/F-044/2014 de fecha 20 de Enero de 2014, de Visto Bueno a Proyecto de Nomenclatura y Números Oficiales 
del Fraccionamiento ―PRADOS DE SAN JUAN‖, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal. -------- 

 Oficio No. SDUOPEM/1166/2014, de fecha 01 de Diciembre de 2014, de Visto Bueno de Relotificación del Fraccionamiento ―PRADOS 
DE SAN JUAN‖ , emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal. ------------------------------------------------- 
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 Oficio No. SDUOPEM/1025/2014 de fecha 30 de Septiembre de 2014, de Visto Bueno a Proyecto Pluvial, emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Ratificación de oficio número SDUOPEM/1166/2014, de fecha 01 de Diciembre de 2014, de Visto Bueno de Relotificación del 
Fraccionamiento ―PRADOS DE SAN JUAN‖ por acuerdo de Cabildo con número de oficio SHA/2830/2014 de fecha 19 de Diciembre de 
2014. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Credencial de elector folio no. 0401031981503, de la C. Zaminda Oropeza Bastías. ------------------------------------------------------------------- 

 Cedula profesional No. 1143174, a nombre de C. Manuel Hernández Gómez, que lo acredita como Ingeniero Arquitecto. ------------------ 

 Credencial del Colegio de Arquitectos de San Juan del Río, A. C. que  acredita a Ing. Arq. Manuel Hernández Gómez como Director 
Responsable de Obra (D.R.O.) con número de miembro CASJRAC 96-011--------------------------------------------------------------------------------------- 

 Credencial de elector folio No. 0000041136919 a nombre de C. Manuel Hernández Gómez. -------------------------------------------------------- 

 Oficio número BOO.E.56.4.2.- No. 00531 de fecha 6 de Marzo de 2014 de revisión y revalidación de Estudio Hidrológico emitido por la 
Comisión Nacional del Agua. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acuerdo de Cabildo con número de oficio SHA/1006/2014 de fecha 07 de Mayo de 2014 de Autorización de Licencia de Obras de 
Urbanización y Venta Provisional de lotes de la Primera Etapa del Fraccionamiento denominado ―Prados de San Juan‖. --------------------------- 

 Convenio de colaboración para la constitución voluntaria de servidumbre de paso en el desarrollo Prados de San Juan, que celebra el 
Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro y Residencial El Puente, S. A. de C. V. ---------------------------------------------------------------------- 

 Presupuestos y calendarios de obras de construcción del proyecto pluvial firmado por representante legal y Director Responsable de 
Obra. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Bitácora de Obra para la Construcción del Proyecto Pluvial. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Fe de erratas  al tercer punto inciso ―H‖ del orden del día de la sesión extraordinaria de cabildo de fecha 19 de Diciembre de 2014 que 
referente a la autorización de Relotificación del Fraccionamiento denominado ―Prados de San Juan‖ en el cual se sustituye la frase 
―equipamiento urbano vendible‖ por ―Comercial o de servicios‖. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Escrito suscrito por el C. Ing. Alfonso Morales García en el cual manifiesta ser responsable del cálculo y diseño de los planos 
resultantes y la memoria de cálculo correspondiente del Conjunto Habitacional denominado ―Prados de San Juan‖. --------------------------------- 

 Cedula profesional número 264550 a nombre de C. Alfonso María Morales García, que lo acredita como Ing. Civil. -------------------------- 
De lo anterior se informa que en los archivos de esta Secretaría obra copia de la documentación antes mencionada, así como los acuses de 
las autorizaciones, planos y dictámenes emitidos por esta Secretaría. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo y de acuerdo al Visto Bueno a Proyecto Pluvial del Fraccionamiento ―PRADOS DE SAN JUAN‖ con número de oficio 
SDUOPEM/1025/2014, de fecha 30 de Septiembre de 2014, presenta el siguiente cálculo: ------------------------------------------------------------------ 
Así mismo se presenta el cálculo pluvial que a continuación se describe: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

TABLA No. 2.1 

PROYECTO EJECUTIVO DE DRENAJE PLUVIAL 

CONJUNTO HABITACIONAL PRADOS DE SAN JUAN, SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 

DATOS DE PROYECTO 

CONCEPTO unidad cantidad 

AREA DRENADA ha 22.17 

COEFICIENTE DE ESCURRIMIENTO   0.59 

PERIODO DE RETORNO años 10.00 

DURACION DE LA LLUVIA min 22.83 

INTENSIDAD DE LLUVIA mm/hr 68.36 

GASTO DRENADO l/s 2,484.00 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TABLA No. 2.2 

CALCULO DEL COEFICIENTE DE ESCURRIMIENTO 

PROYECTO EJECUTIVO DE DRENAJE PLUVIAL DEL CONJUNTO HABITACIONAL "PRADOS DE SAN JUAN", SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO. 

     USO DEL SUELO AREA (m2) % C C X % 

AREA HABITACIONAL 122,755.93 55.38% 0.50 0.277 

AREA DE EQUIPAMIENTO URBANO, DONACION 44,225.23 19.95% 0.75 0.150 
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AREA DE VIALIDADES Y BANQUETAS 44,699.92 20.17% 0.78 0.157 

AREAS AFECTACION POR ARROYO ( AREAS VERDES) 9,986.95 4.51% 0.08 0.004 

SUMA 221,668.02 100.00%   0.587 

    

0.59 

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, PARA EL CONJUNTO HABITACIONAL 
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R1       15.00                 43.75 42.52 1.23   

R1-1 15.3 0.15 0.15 15.32 91.28 22.44 2 30.0 56.22 0.80 0.76 13.05 44.08 42.49 1.59   

1-2 10.0 0.00 0.15 15.53 90.39 22.22 2 30.0 56.22 0.80 0.75 13.05 44.00 42.47 1.53   

2-3 27.4 0.00 0.15 15.66 89.84 22.09 40 30.0 251.42 3.56 2.28 5.85 43.18 41.37 1.81   

R2       15.00                 43.63 42.03 1.60   

R2-3 21.5 1.17 1.17 15.13 92.11 176.64 24 30.0 194.75 2.76 3.15 22.23 43.18 41.52 1.66 0.15 

                          43.18 41.37 1.81   

3-4 16.3 0.00 1.32 15.87 88.98 192.51 3 45.0 203.01 1.28 1.46 34.65 42.68 41.32 1.36   

4-4' 42.3 0.00 1.32 16.08 88.14 190.69 20 45.0 524.16 3.30 3.03 18.81 41.69 40.47 1.22   

4'-5 42.3 0.00 1.32 16.25 87.47 189.24 32 45.0 663.02 4.17 3.64 16.29 40.75 39.12 1.63 0.60 

                          40.75 38.52 2.23   

5-7 51.5 0.00 2.46 16.93 84.90 342.32 2 60.0 356.97 1.26 1.45 46.80 40.88 38.42 2.46   

R4       15.00                 41.26 40.05 1.21   

R4-7 12.0 0.42 0.42 15.04 92.51 63.68 86 30.0 368.66 5.22 3.93 8.40 40.88 39.02 1.86 0.60 

                          40.88 38.42 2.46   

7-8 43.0 0.00 2.88 17.39 83.27 393.07 3 60.0 437.20 1.55 1.76 44.10 41.06 38.29 2.77   

R5       15.00                 41.56 40.36 1.20   

R5-8 14.3 0.43 0.43 15.04 92.51 65.20 104 30.0 405.41 5.74 4.23 8.10 41.06 38.87 2.19 0.58 

                          41.06 38.29 2.77   

8-9 43.0 0.00 3.31 18.08 80.95 439.17 1 75.0 457.66 1.04 1.18 58.88 41.23 38.25 2.98   

R6       15.00                 41.73 40.43 1.30   

R6-9 17.0 0.44 0.44 15.05 92.47 66.69 93 30.0 383.37 5.42 4.12 8.40 41.23 38.85 2.38 0.60 

                          41.23 38.25 2.98   
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9-10 43.0 0.00 3.75 18.57 79.40 488.02 2 75.0 647.23 1.47 1.62 48.45 41.40 38.16 3.24   

R7       15.00                 42.08 40.78 1.30   

R7-10 18.9 0.41 0.41 15.05 92.47 62.14 107 30.0 411.21 5.82 4.26 7.80 41.40 38.76 2.64 0.60 

                          41.40 38.16 3.24   

10-11 42.8 0.00 4.16 19.06 77.91 531.22 2 75.0 647.23 1.47 1.63 51.75 41.57 38.07 3.50   

R8       15.00                 41.51 40.01 1.50   

R8-11 5.6 0.47 0.47 15.01 92.65 71.37 144 30.0 477.04 6.75 4.89 7.80 41.57 39.20 2.37 1.13 

                          41.57 38.07 3.50   

11-12 44.2 0.00 4.63 19.56 76.47 580.31 2 75.0 647.23 1.47 1.67 55.13 41.75 37.98 3.77   

R9       15.00                 42.51 41.31 1.20   

R9-12 23.5 0.47 0.47 15.06 92.42 71.19 116 30.0 428.16 6.06 4.62 8.10 41.75 38.58 3.17 0.60 

                          41.75 37.98 3.77   

12-13 43.0 0.00 5.10 20.05 75.11 627.84 2 75.0 647.23 1.47 1.67 59.40 41.83 37.89 3.94   

R10       15.00                 42.21 40.71 1.50   

R10-13 10.8 0.41 0.41 15.02 92.60 62.23 171 30.0 519.84 7.35 4.91 7.05 41.83 38.86 2.97 0.97 

                          41.83 37.89 3.94   

13-14 43.0 0.00 5.51 20.45 74.04 668.66 3 75.0 792.70 1.79 2.01 52.88 41.51 37.76 3.75   

R11       15.00                 42.22 40.72 1.50   

R11-14 13.1 0.49 0.49 15.03 92.56 74.34 137 30.0 465.30 6.58 4.83 8.10 41.51 38.92 2.59 1.16 

                          41.51 37.76 3.75   

14-15 84.5 0.00 6.00 21.06 72.48 712.78 5 75.0 1,023.37 2.32 2.52 45.90 40.17 37.34 2.83 0.34 

                          40.17 37.00 3.17   

R12       15.00                 40.63 39.13 1.50   

R12-15 13.4 0.72 0.72 15.04 92.51 109.17 111 30.0 418.83 5.93 4.95 10.50 40.17 37.64 2.53 0.64 

                          40.17 37.00 3.17   

R13       15.00                 40.63 39.13 1.50   

R13-15 10.7 0.72 0.72 15.03 92.56 109.23 112 30.0 420.71 5.95 4.95 10.50 40.17 37.93 2.24 0.93 

                          40.17 37.00 3.17   

R14       15.00                 40.16 38.66 1.50   

R14-15 9.0 0.87 0.87 15.03 92.56 131.99 95 30.0 387.47 5.48 4.92 12.15 40.17 37.81 2.36 0.81 

                          40.17 37.00 3.17   

15-16 40.0 0.00 8.31 21.20 72.13 982.43 21 75.0 2,097.28 4.75 4.76 35.55 37.64 36.16 1.48 1.50 

                          37.64 34.66 2.98   

R15       15.00                 37.64 36.14 1.50   

R15-16 4.6 0.79 0.79 15.01 92.65 119.97 101 30.0 399.52 5.65 4.94 11.28 37.64 35.67 1.97 1.01 

                          37.64 34.66 2.98   
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16-17 20.5 0.00 9.10 21.28 71.93 1,072.84 19 75.0 1,994.91 4.52 4.68 38.63 36.42 34.27 2.15 0.93 

                          36.42 33.34 3.08   

R16       15.00                 36.44 34.94 1.50   

R16-17 5.8 0.60 0.60 15.02 92.60 91.06 119 30.0 433.66 6.13 4.84 9.36 36.42 34.25 2.17 0.91 

                          36.42 33.34 3.08   

17-17' 21.0 0.00 9.70 21.36 71.74 1,140.56 19 75.0 1,994.91 4.52 4.69 40.50 35.09 32.94 2.15 1.42 

                          35.09 31.52 3.57   

17'-18 22.0 0.00 9.70 21.47 71.47 1,136.27 11 75.0 1,517.90 3.44 3.81 48.00 33.67 31.28 2.39 1.39 

                          33.67 29.89 3.78   

R17       15.00                 34.96 33.46 1.50   

R17-18 22.3 0.55 0.55 15.06 92.42 83.31 133 30.0 458.46 6.49 4.90 8.70 33.67 30.49 3.18 0.60 

                          33.67 29.89 3.78   

18-19 43.0 0.00 10.25 21.63 71.09 1,194.31 19 75.0 1,994.91 4.52 4.78 41.40 31.22 29.07 2.15 1.42 

                          31.22 27.65 3.57   

R18       15.00                 31.40 29.75 1.65   

R18-19 5.9 0.60 0.60 15.02 92.60 91.06 119 30.0 433.66 6.13 4.84 9.36 31.22 29.05 2.17 1.40 

                          31.22 27.65 3.57   

19-20 43.0 0.00 10.85 21.78 70.73 1,257.82 20 75.0 2,046.73 4.63 4.92 42.15 28.94 26.79 2.15 0.94 

                          28.94 25.85 3.09   

R19       15.00                 29.70 28.21 1.49   

R19-20 22.3 0.60 0.60 15.07 92.38 90.85 79 30.0 353.34 5.00 4.25 10.26 28.94 26.45 2.49 0.60 

                          28.94 25.85 3.09   

20-21 43.0 0.00 11.45 21.94 70.36 1,320.43 18 75.0 1,941.70 4.40 4.72 45.38 27.23 25.08 2.15 0.69 

                          27.23 24.39 2.84   

R20       15.00                 27.12 25.62 1.50   

R20-21 5.8 0.60 0.60 15.02 92.60 91.06 93 30.0 383.37 5.42 4.51 9.84 27.23 25.08 2.15 0.69 

                          27.23 24.39 2.84   

21-22 25.6 0.00 12.05 22.04 70.13 1,385.08 17 75.0 1,887.00 4.27 4.68 47.63 25.87 23.95 1.92 1.28 

                          25.87 22.67 3.20   

R21       15.00                 26.38 25.18 1.20   

R21-22 12.5 0.20 0.20 15.06 92.42 30.30 41 30.0 254.55 3.60 2.59 6.66 25.87 24.67 1.20 2.00 

                          25.87 22.67 3.20   

R22       15.00                 26.38 25.18 1.20   

R22-22 9.8 0.20 0.20 15.04 92.51 30.33 52 30.0 286.67 4.06 2.81 6.30 25.87 24.67 1.20 2.00 

                          25.87 22.67 3.20   
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R23       15.00                 37.89 36.39 1.50   

R23-23 6.0 1.16 1.16 15.06 92.42 175.71 6 45.0 287.09 1.81 1.91 25.29 37.87 36.35 1.52   

23-24 49.3 0.00 1.16 15.19 91.85 174.63 47 45.0 803.52 5.05 4.12 14.04 35.33 34.03 1.30   

24-25 59.0 0.00 1.16 15.35 91.15 173.30 73 45.0 1,001.41 6.30 4.75 12.60 33.18 31.85 1.33   

25-26 60.7 0.00 1.16 15.57 90.22 171.53 38 45.0 722.51 4.54 3.78 14.76 31.68 29.54 2.14   

R24       15.00                 31.73 30.23 1.50   

R24-26 13.4 0.50 0.50 15.06 92.42 75.74 40 30.0 251.42 3.56 3.12 11.28 31.68 29.69 1.99 0.15 

                          31.68 29.54 2.14   

R25       15.00                 35.55 34.35 1.20   

R25-27 11.2 0.68 0.68 15.03 92.56 103.16 115 30.0 426.31 6.03 4.97 10.05 34.76 33.06 1.70 0.45 

                          34.76 32.61 2.15   

R26       15.00                 35.55 34.05 1.50   

R26-27 13.8 0.68 0.68 15.04 92.51 103.11 93 30.0 383.37 5.42 4.68 10.50 34.76 32.76 2.00 0.15 

                          34.76 32.61 2.15   

R27       15.00                 34.97 33.47 1.50   

R27-27 12.4 0.41 0.41 15.05 92.47 62.14 57 30.0 300.13 4.25 3.47 9.03 34.76 32.76 2.00 0.15 

                          34.76 32.61 2.15   

27-28 42.2 0.00 1.77 15.19 91.85 266.46 44 45.0 777.46 4.89 4.41 18.23 32.90 30.75 2.15   

R28       15.00                 32.96 31.46 1.50   

R28-28 12.4 0.55 0.55 15.05 92.47 83.36 45 30.0 266.67 3.77 3.36 11.46 32.90 30.90 2.00 0.15 

                          32.90 30.75 2.15   

28-26 42.7 0.00 2.32 15.37 91.07 346.30 28 45.0 620.20 3.90 4.08 23.67 31.68 29.55 2.13 0.01 

                          31.68 29.54 2.14   

26-29 35.2 0.00 3.98 15.72 89.59 584.42 30 45.0 641.96 4.04 4.57 33.75 30.63 28.49 2.14 0.16 

                          30.63 28.33 2.30   

R29       15.00                 30.78 29.58 1.20   

R29-29 6.0 0.11 0.11 15.02 92.60 16.70 109 30.0 415.04 5.87 3.02 3.96 30.63 28.93 1.70 0.60 

                          30.63 28.33 2.30   

R30       15.00                 30.78 28.78 2.00   

R30-29 10.0 0.11 0.11 15.04 92.51 16.68 45 30.0 266.67 3.77 2.19 4.95 30.63 28.33 2.30   

29-30 18.6 0.00 4.20 15.86 89.02 612.80 6 60.0 618.29 2.19 2.51 48.30 29.91 28.22 1.69   

30-31 18.3 0.00 4.20 15.92 88.78 611.15 28 60.0 1,335.67 4.72 4.71 28.08 29.31 27.71 1.60   

31.32 50.8 0.00 4.20 16.10 88.06 606.19 29 60.0 1,359.31 4.81 4.75 27.72 27.86 26.24 1.62   

32-33 50.8 0.00 4.20 16.27 87.39 601.58 30 60.0 1,382.55 4.89 4.75 27.54 26.35 24.72 1.63   

33-34 19.0 0.00 4.20 16.33 87.16 600.00 34 60.0 1,471.84 5.21 4.98 26.52 25.68 24.07 1.61   

34-35 16.7 0.00 4.20 16.39 86.92 598.35 30 60.0 1,382.55 4.89 4.73 27.54 25.17 23.57 1.60   
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35-36 18.8 0.00 4.20 16.52 86.43 594.97 7 60.0 667.83 2.36 2.67 44.10 25.33 23.44 1.89   

R31       15.00                 25.38 24.18 1.20   

R31-36 15.8 0.55 0.55 15.09 92.29 83.20 28 30.0 210.35 2.98 2.82 13.05 25.33 23.74 1.59 0.30 

                          25.33 23.44 1.89   

36-22 17.9 0.00 4.75 16.57 86.24 671.41 43 60.0 1,655.21 5.85 5.57 26.52 25.87 22.67 3.20   

R32       15.00                 25.54 24.34 1.20   

R32-22 5.5 0.36 0.36 15.02 92.60 54.64 103 30.0 403.45 5.71 4.07 7.35 25.87 23.77 2.10 1.10 

                          25.87 22.67 3.20   

R33       15.00                 25.54 24.34 1.20   

R33-22 9.5 0.36 0.36 15.04 92.51 54.59 60 30.0 307.93 4.36 3.37 8.40 25.87 23.77 2.10 1.10 

                          25.87 22.67 3.20   

22-37 15.0 0.00 17.92 22.10 69.99 2,055.69 15 90.0 2,882.32 4.53 4.94 55.98 24.96 22.45 2.51 0.26 

                          24.96 22.19 2.77   

37-37' 33.0 0.00 17.92 22.22 69.71 2,047.47 15 90.0 2,882.32 4.53 4.92 55.98 23.60 21.70 1.90   

37-38 48.0 0.00 17.92 22.41 69.28 2,034.84 13 90.0 2,683.29 4.22 4.68 58.14 22.99 21.08 1.91 0.34 

                          22.99 20.74 2.25   

38-39 48.6 0.00 17.92 22.59 68.88 2,023.09 15 90.0 2,882.32 4.53 4.92 55.44 21.99 20.01 1.98 1.12 

                          21.99 18.89 3.10   

R34       15.00                 21.59 20.39 1.20   

R34-39 12.0 0.19 0.19 15.06 92.42 28.78 32 30.0 224.88 3.18 2.27 7.05 21.99 20.01 1.98 1.12 

                          21.99 18.89 3.10   

R35       15.00                 34.46 33.26 1.20   

R35-40 17.4 0.68 0.68 15.18 91.89 102.41 8 30.0 112.44 1.59 1.80 22.50 34.95 33.12 1.83   

40-41 58.3 0.00 0.68 15.43 90.81 101.21 47 30.0 272.53 3.86 3.57 12.66 32.09 30.38 1.71   

R36       15.00                 32.23 31.03 1.20   

R36-41 8.5 0.54 0.54 15.03 92.56 81.92 76 30.0 346.56 4.90 4.06 9.84 32.09 30.38 1.71   

41-42 43.0 0.00 1.22 15.57 90.22 180.40 62 38.0 587.94 5.18 4.63 14.29 29.57 27.71 1.86   

R37       15.00                 29.73 28.43 1.30   

R37-42 8.5 0.54 0.54 15.03 92.56 81.92 67 30.0 325.39 4.60 3.83 10.26 29.57 27.86 1.71 0.15 

                          29.57 27.71 1.86   

42-43 43.0 0.00 1.76 15.70 89.68 258.70 55 45.0 869.22 5.47 4.84 16.65 27.21 25.35 1.86   

R38       15.00                 27.35 26.05 1.30   

R38-43 8.5 0.54 0.54 15.03 92.56 81.92 65 30.0 320.50 4.53 3.83 10.26 27.21 25.50 1.71 0.15 

                          27.21 25.35 1.86   

43-44 43.0 0.00 2.30 15.84 89.10 335.88 51 45.0 837.02 5.26 4.95 19.89 25.13 23.16 1.97 0.05 

                          25.13 23.11 2.02   
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R39       15.00                 25.26 23.96 1.30   

R39-44 8.5 0.54 0.54 15.03 92.56 81.92 65 30.0 320.50 4.53 3.83 10.26 25.13 23.41 1.72 0.30 

                          25.13 23.11 2.02   

44-45 43.0 0.00 2.84 15.96 88.62 412.51 45 60.0 1,693.27 5.99 4.97 20.10 23.17 21.18 1.99   

R40       15.00                 23.19 21.89 1.30   

R40-45 8.5 0.54 0.54 15.04 92.51 81.88 48 30.0 275.42 3.90 3.44 11.10 23.17 21.48 1.69 0.30 

                          23.17 21.18 1.99   

45-39 26.0 0.00 3.38 16.04 88.29 489.12 39 60.0 1,576.35 5.58 4.93 22.92 21.99 20.17 1.82 1.28 

                          21.99 18.89 3.10   

R41       15.00                 22.12 20.92 1.20   

R41-39 9.5 0.34 0.34 15.03 92.56 51.58 96 30.0 389.50 5.51 3.84 7.35 21.99 20.01 1.98 1.12 

                          21.99 18.89 3.10   

R42       15.00                 22.12 20.92 1.20   

R42-39 11.0 0.34 0.34 15.04 92.51 51.55 83 30.0 362.17 5.12 3.63 7.65 21.99 20.01 1.98 1.12 

                          21.99 18.89 3.10   

39-46 30.0 0.00 22.17 22.70 68.64 2,494.18 14 90.0 2,784.59 4.38 4.98 66.15 20.35 18.47 1.88 0.21 

                          20.35 18.26 2.09   

46-47 24.0 0.00 22.17 22.79 68.45 2,487.27 14 90.0 2,784.59 4.38 4.96 66.15 19.32 17.92 1.40   

47-PD 10.0 0.00 22.17 22.83 68.36 2,484.00 14 90.0 2,784.59 4.38 0.00 0.00 19.18 17.78 1.40   

                                  

El presente calculo fue proporcionado por el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERETARO, por lo que cualquier omisión 
en la misma es responsabilidad del el Ing. Arq. Manuel Hernández Gómez, Cédula Profesional 1143474 Registro Colegio de Arquitectos 
CASJRAC 96/011, Director Responsable de Obra y del la persona moral INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERETARO, 
propietario. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por lo anterior, esta Secretaría emite DICTAMÉN TECNICO FAVORABLE para la autorización de LA CONSTRUCCION DEL PROYECTO 
DE DRENAJE PLUVIAL del fraccionamiento denominado “PRADOS DE SAN JUAN”, como parte de la Urbanización de dicho 
Fraccionamiento. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por lo anterior el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERETARO deberá solventar las  CONDICIONANTES Y 
OBSERVACIONES, indicadas en el VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN del Fraccionamiento ―PRADOS DE SAN JUAN‖ con número de 
oficio SDUOPEM/1166/2014, de fecha 01 de Diciembre de 2014, así como su Ratificación por acuerdo de Cabildo con número de oficio 
SHA/2830/2014 de fecha 19 de Diciembre de 2014 como se describe a continuación:------------------------------------------------------------------------- 

 Las vías públicas de acceso, enlace y de integración del Fraccionamiento con el área urbanizada de la ciudad o población de que se 
trate, deberán de ser realizadas por cuenta del fraccionador. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar la Factibilidad para 2000 lotes habitacionales, 12 lotes comerciales y 4 lotes comerciales o de servicios del 
Fraccionamiento denominado ―Prados de San Juan‖ de servicio de agua Potable expedida por la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado (JAPAM). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cabe señalar que, las obras del Proyecto de Drenaje Pluvial están condicionadas a contar con la autorización de  la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así mismo, el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO deberá comprobar el pago por presente Dictamen Técnico, 
así como acreditar el pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 
163 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, por lo cual se cobrará el 1.5% sobre el presupuesto de obras de de construcción del 
Proyecto de Drenaje Pluvial como parte de las Obras de Urbanización, por concepto de Supervisión de Obras conforme al Art. 113 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, el cual se describe a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------ 

Drenaje 
Pluvial 

PRESUPUESTO DE OBRAS  SUPERVISIÓN DEL 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

4,927,735.77 73,916.04 18,479.01 92,395.05 

Por lo cual el Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro deberá pagar ante la Tesorería Municipal por concepto de Supervisión de 
Obras de Urbanización en un término no mayor de 30 días naturales a partir  de la autorización del presente por Acuerdo de Cabildo, la 
cantidad de $92,395.05 (noventa y dos mil trescientos noventa y cinco pesos 05/100 m.n.). ----------------------------------------------------------------- 
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Cabe señalar que de Acuerdo al Código Urbano vigente durante el inicio de este Fraccionamiento en su artículo 114 ―El propietario del 
fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del fraccionamiento, hasta en 
tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento Municipal de su ubicación, bajo pena de suspensión o cancelación de la 
autorización y sin perjuicio de su responsabilidad de derecho común…”, por lo cual el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO es responsable del  mantenimiento y urbanización del fraccionamiento de desarrollo hasta en tanto se lleve la entrega 
recepción de las obras de urbanización al Municipio de San Juan del Río, Qro. --------------------------------------------------------------------------------- 
La Licencia para Construcción del Proyecto de Drenaje Pluvial del Fraccionamiento denominado ―PRADOS DE SAN JUAN‖, ubicado en 
Valle de San Juan No. 615, Poblado de Cerro Gordo, Municipio de San Juan del Río, Qro., propiedad del INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
DEL ESTADO DE QUERETARO, tendrá vigencia de acuerdo a lo establecido en el artículo 112 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro; dichas obras deberán concluidas dentro del plazo que no exceda de dos años a partir de la fecha de autorización, debiendo 
mantener vigentes la(s) Licencia(s) de Obras de Urbanización en la(s) etapa(s) correspondientes a la construcción del proyecto de drenaje 
pluvial; concluido el plazo sin que se hayan iniciado o en su caso terminado las Obras, la Licencia quedará sin efecto, debiendo renovarse al 
término del mismo, dando aviso a esta Secretaría para lo procedente, con la finalidad de emitir el dictamen Técnico de conformidad a las 
condicionantes técnicas y jurídicas que prevalezcan en el momento. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo, deberán otorgar garantía de la construcción del Proyecto de Drenaje Pluvial a satisfacción de la autoridad competente, por lo 
que deberá presentar FIANZA por la cantidad de $6,406,056.50 (seis millones cuatrocientos seis mil cincuenta y seis pesos 50/100 m. n.) 
por el valor total de las obras de urbanización más el 30%, para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije. ------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS  FIANZA  

4,927,735.77 6,406,056.50 

POR LO ANTERIOR EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO DEBERÁ REALIZAR TODAS LAS OBRAS DE 
PROTECCIÓN NECESARIAS Y/O COMPLEMENTARIAS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO PLUVIAL,  EL MISMO 
QUEDA BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. ARQ. MANUEL HERNÁNDEZ GÓMEZ, CÉDULA PROFESIONAL 1143474 
REGISTRO COLEGIO DE ARQUITECTOS CASJRAC 96/011, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROPIETARIO, YA QUE CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL 
PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y DEL 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que este dictamen se considera como complemento del Dictamen de Obras de Urbanización, el cual de acuerdo a la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio fiscal 2015 en el Art. 23, Fracc. VI Núm. 2, el cual señala el costo por metros 
cuadrados de urbanización, los cuales ya han sido subsanados en el Dictamen de Obras de Urbanización de cada etapa. ------------------------ 
Toda vez que el presente documento es de carácter interno, siendo este mismo sólo una Opinión Técnica, requerida por el H. 
Ayuntamiento; tal documento no constituye un permiso o autorización. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1, 14, Fracción II, 16 Fracciones I, II, XII, XIII y XIX; 17, 82, 83, 109, 111, 112, 
113, 114,  y demás correlativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente en el inicio de este Fraccionamiento. ------------------- 
Sin otro particular de momento, me despido de Usted, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. --------------------------------- 
A T E N T A M E N T E------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ING. LAURA GONZALEZ DOMINGUEZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL--------------------------------------------------------------- 
c.c.p.: ARQ. NELLY ALMARAZ MANCILLA / DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA----------------------------------------------- 
ARCHIVO.‖ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IV.- QUE EN CUMPLIMIENTO A LA OPINIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, LA LICENCIA PARA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE 

DRENAJE PLUVIAL DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO ―PRADOS DE SAN JUAN‖, UBICADO EN 

VALLE DE SAN JUAN NO. 615, POBLADO DE CERRO GORDO, MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., 

PROPIEDAD DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERETARO, TENDRÁ VIGENCIA DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 

QUERÉTARO; DICHAS OBRAS DEBERÁN CONCLUIDAS DENTRO DEL PLAZO QUE NO EXCEDA DE DOS 

AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE AUTORIZACIÓN, DEBIENDO MANTENER VIGENTES LA(S) LICENCIA(S) 

DE OBRAS DE URBANIZACIÓN EN LA(S) ETAPA(S) CORRESPONDIENTES A LA CONSTRUCCIÓN DEL 

PROYECTO DE DRENAJE PLUVIAL; CONCLUIDO EL PLAZO SIN QUE SE HAYAN INICIADO O EN SU CASO 

TERMINADO LAS OBRAS, LA LICENCIA QUEDARÁ SIN EFECTO, DEBIENDO RENOVARSE AL TÉRMINO 

DEL MISMO, DANDO AVISO A ESTA SECRETARÍA PARA LO PROCEDENTE, CON LA FINALIDAD DE 

EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO DE CONFORMIDAD A LAS CONDICIONANTES TÉCNICAS Y JURÍDICAS 

QUE PREVALEZCAN EN EL MOMENTO.-----------------------------------------------------------------------------------------------  
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V.- EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO QUEDA ENTERADO QUE EN 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO 

DE QUERÉTARO; DEBERÁ DEPOSITAR ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

EN UN LAPSO DE TIEMPO DE 30 DÍAS NATURALES A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN, LA SIGUIENTE 

CANTIDAD POR CONCEPTO DE DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL 

FRACCIONAMIENTO ―PRADOS DE SAN JUAN‖:----------------------------------------------------------------------------------- 

LA CANTIDAD DE $92,395.05 (NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 05/100 

M.N.); CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, MISMA, QUE DE NO SER CUBIERTA, ASÍ COMO LAS DEMÁS 

CONDICIONANTES LE SERÁ REVOCADA LA PRESENTE AUTORIZACIÓN QUE HA SIDO OTORGADA POR 

LOS MIEMBROS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO AL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VI.- QUE EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO DEBERÁ DEPOSITAR ANTE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, LO SIGUIENTE:------------------------------------------------- 

A).- ACREDITAR FIANZA DE GARANTÍA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, 

POR LA CANTIDAD DE $6,406,056.50 (SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL CINCUENTA Y SEIS 

PESOS 50/100 M. N.), LA CITADA FIANZA GARANTIZARÁ CONTRA VICIOS OCULTOS Y DEFECTOS DE 

FABRICACIÓN, DICHOS VALORES ANTES DESCRITOS SON EL TOTAL DE LAS OBRAS DE 

URBANIZACIÓN QUE FALTAN POR EJECUTAR, MÁS UN TREINTA POR CIENTO PARA GARANTIZAR LA 

CONSTRUCCIÓN DE AQUELLAS, EN UN PLAZO NO MAYOR DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DEL ACUERDO DE CABILDO RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN EXPRESA, SIENDO NECESARIO 

CUBRA LAS PRIMAS CORRESPONDIENTES PARA MANTENERLA VIGENTE POR EL PLAZO 

ANTERIORMENTE SEÑALADO. POR LO QUE SE LE OTORGA AL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO UN PLAZO DE 30 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL 

PRESENTE ACUERDO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN, DE OTORGAMIENTO DE FIANZA.- 

VII.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; DESPUÉS DEL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA 

SOLICITUD PRESENTADA; HA EMITIDO EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SE INSERTA A 

LA LETRA EN ESTE MOMENTO A PARTIR DE SUS RESOLUTIVOS:------------------------------------------------------- 

“RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, analizar y dictaminar sobre el ESCRITO 

SUSCRITO POR LA LIC. ZAMINDA OROPEZA BASTIAS, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y RESERVA INMOBILIARIA Y 

REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, (IVEQ), MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE DRENAJE PLUVIAL PARA EL 

FRACCIONAMIENTO “PRADOS DE SAN JUAN”, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, YA QUE ESTA EN 

PROCESO DE DESARROLLO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, aprueba y propone a este Honorable Ayuntamiento se AUTORICE el 

ESCRITO SUSCRITO POR LA LIC. ZAMINDA OROPEZA BASTIAS, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y RESERVA 

INMOBILIARIA Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, (IVEQ), MEDIANTE 

EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE DRENAJE PLUVIAL PARA EL 

FRACCIONAMIENTO “PRADOS DE SAN JUAN”, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, YA QUE ESTA EN 

PROCESO DE DESARROLLO, siempre y cuando de cumplimiento a las siguientes condicionantes; --------------------------------------------- 
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Derivado de la emisión del DICTAMÉN TECNICO FAVORABLE para la autorización de LA CONSTRUCCION DEL PROYECTO DE 

DRENAJE PLUVIAL del fraccionamiento denominado “PRADOS DE SAN JUAN”, como parte de la Urbanización de dicho 

Fraccionamiento. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por lo anterior el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERETARO deberá solventar las  CONDICIONANTES Y 

OBSERVACIONES, indicadas en el VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN del Fraccionamiento ―PRADOS DE SAN JUAN‖ con número de 

oficio SDUOPEM/1166/2014, de fecha 01 de Diciembre de 2014, así como su Ratificación por acuerdo de Cabildo con número de oficio 

SHA/2830/2014 de fecha 19 de Diciembre de 2014 como se describe a continuación: ------------------------------------------------------------------------ 

 Las vías públicas de acceso, enlace y de integración del Fraccionamiento con el área urbanizada de la ciudad o población de que se 
trate, deberán de ser realizadas por cuenta del fraccionador. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Deberá acreditar la Factibilidad para 2000 lotes habitacionales, 12 lotes comerciales y 4 lotes comerciales o de servicios del 
Fraccionamiento denominado ―Prados de San Juan‖ de servicio de agua Potable expedida por la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado (JAPAM). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cabe señalar que, las obras del Proyecto de Drenaje Pluvial están condicionadas a contar con la autorización de  la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así mismo, el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO deberá comprobar el pago por presente Dictamen Técnico, 
así como acreditar el pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 
163 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, por lo cual se cobrará el 1.5% sobre el presupuesto de obras de de construcción del 
Proyecto de Drenaje Pluvial como parte de las Obras de Urbanización, por concepto de Supervisión de Obras conforme al Art. 113 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, el cual se describe a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------- 

Drenaje 

Pluvial 

PRESUPUESTO DE OBRAS  SUPERVISIÓN DEL 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

4,927,735.77 73,916.04 18,479.01 92,395.05 

Por lo cual el Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro deberá pagar ante la Tesorería Municipal por concepto de Supervisión de 
Obras de Urbanización en un término no mayor de 30 días naturales a partir  de la autorización del presente por Acuerdo de Cabildo, la 
cantidad de $92,395.05 (noventa y dos mil trescientos noventa y cinco pesos 05/100 m.n.). ----------------------------------------------------------------- 

Cabe señalar que de Acuerdo al Código Urbano vigente durante el inicio de este Fraccionamiento en su artículo 114 ―El propietario del 

fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del fraccionamiento, hasta en 

tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento Municipal de su ubicación, bajo pena de suspensión o cancelación de la 

autorización y sin perjuicio de su responsabilidad de derecho común…”, por lo cual el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO es responsable del  mantenimiento y urbanización del fraccionamiento de desarrollo hasta en tanto se lleve la entrega 

recepción de las obras de urbanización al Municipio de San Juan del Río, Qro. --------------------------------------------------------------------------------- 

La Licencia para Construcción del Proyecto de Drenaje Pluvial del Fraccionamiento denominado ―PRADOS DE SAN JUAN‖, ubicado en 
Valle de San Juan No. 615, Poblado de Cerro Gordo, Municipio de San Juan del Río, Qro., propiedad del INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
DEL ESTADO DE QUERETARO, tendrá vigencia de acuerdo a lo establecido en el artículo 112 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro; dichas obras deberán concluidas dentro del plazo que no exceda de dos años a partir de la fecha de autorización, debiendo 
mantener vigentes la(s) Licencia(s) de Obras de Urbanización en la(s) etapa(s) correspondientes a la construcción del proyecto de drenaje 
pluvial; concluido el plazo sin que se hayan iniciado o en su caso terminado las Obras, la Licencia quedará sin efecto, debiendo renovarse al 
término del mismo, dando aviso a esta Secretaría para lo procedente, con la finalidad de emitir el dictamen Técnico de conformidad a las 
condicionantes técnicas y jurídicas que prevalezcan en el momento. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así mismo, deberán otorgar garantía de la construcción del Proyecto de Drenaje Pluvial a satisfacción de la autoridad competente, por lo 
que deberá presentar FIANZA por la cantidad de $6,406,056.50 (seis millones cuatrocientos seis mil cincuenta y seis pesos 50/100 m. n.) 
por el valor total de las obras de urbanización más el 30%, para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije. ------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS  FIANZA  

4,927,735.77 6,406,056.50 

POR LO ANTERIOR EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO DEBERÁ REALIZAR TODAS LAS OBRAS DE 
PROTECCIÓN NECESARIAS Y/O COMPLEMENTARIAS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO PLUVIAL,  EL MISMO 
QUEDA BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. ARQ. MANUEL HERNÁNDEZ GÓMEZ, CÉDULA PROFESIONAL 1143474 
REGISTRO COLEGIO DE ARQUITECTOS CASJRAC 96/011, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROPIETARIO, YA QUE CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL 
PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y DEL 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que este dictamen se considera como complemento del Dictamen de Obras de Urbanización, el cual de acuerdo a la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio fiscal 2015 en el Art. 23, Fracc. VI Núm. 2, el cual señala el costo por metros 
cuadrados de urbanización, los cuales ya han sido subsanados en el Dictamen de Obras de Urbanización de cada etapa. ------------------------ 
RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dictamen, se AUTORIZA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DEL 

PROYECTO DE DRENAJE PLUVIAL PARA EL FRACCIONAMIENTO “PRADOS DE SAN JUAN”, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN 

DEL RÍO, QUERÉTARO, YA QUE ESTA EN PROCESO DE DESARROLLO. ---------------------------------------------------------------------------------- 
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T R A N S I T O R I O S----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a la LIC. ZAMINDA OROPEZA BASTIAS, 

COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN DE RESERVA INMOBILIARIA Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE LA 

VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO (IVEQ). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- De igual modo se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique al Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 

Públicas y Ecología Municipal para los fines y efectos legales a que haya lugar. ------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO.- Así mismo deberá notificar al Secretario de Finanzas Públicas Municipales de esta Ciudad para los fines y efectos legales a 

que haya lugar. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO.- El promotor deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los términos y plazos ya establecidos, 

contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos; 

haciéndose acreedor el Solicitante, a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 529, 530, 531. 532 y 533 del Código Urbano 

para el Estado de Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO.- El presente acuerdo deberá de ser publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, por una sola vez, para 

conocimiento general y a costa del Solicitante, y por dos veces en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, la ―Sombra de 

Arteaga‖ para conocimiento general y a costa del Solicitante, esta última publicación con un intervalo de 6 días entre cada una de ellas, para 

los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 

Estado de Querétaro y el artículo 186 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. ---------------------------------------------------------------------- 

SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del H.  Ayuntamiento como asunto totalmente 
concluido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LIC. FABIÁN PINEDA MORALES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE  DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

REGIDOR ALAN GERARDO MORA ZAMORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

REGIDORA YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

HOJA DE FIRMAS QUE CONTIENE EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DESARROLLO URBANO, RESPECTO DEL ESCRITO 

SUSCRITO POR LA LIC. ZAMINDA OROPEZA BASTIAS, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y RESERVA INMOBILIARIA Y 

REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, (IVEQ), MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE DRENAJE PLUVIAL PARA EL 

FRACCIONAMIENTO “PRADOS DE SAN JUAN”, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, YA QUE ESTA EN 

PROCESO DE DESARROLLO.” ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

POR LAS CONSIDERACIONES SEÑALADAS Y TOMANDO DESDE LUEGO EN CUENTA EL DICTAMEN 
AQUÍ INSERTADO, SE ENCUENTRA PLENAMENTE MOTIVADO Y CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, ES PROCEDENTE LA EMISIÓN DE LA SIGUIENTE:----- 

------------------------------------------------------------ R E S O L U C I Ó N :----------------------------------------------------------- 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 35, 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 137, 138, 143 FRACCIONES III, V, 146, 148, 156 

FRACCIONES I, IX, XI, 157, 158, 159, 160, 161, 163, 164, 165, 175 FRACCIÓN VI, 186 FRACCIÓN IV, 189, 

192, 193, 194, 204, 205, 207, 208, 244 FRACCIÓN IV, 250, 251, 252, 253, 254, 258, 527, 528, 529, 530, 531, 

532 Y 533 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13 Y 84 DE LA LEY 

DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 4, 5, 30, 31, 32, 33, 38 

Y 79 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 67, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 Y 

90, 320 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; 

2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 42, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 Y 

129 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; Y POR 

UNANIMIDAD CON DOCE VOTOS A FAVOR Y DOS AUSENCIAS JUSTIFICADAS; SE AUTORIZA LA 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE DRENAJE PLUVIAL PARA EL FRACCIONAMIENTO 



Pág. 16940 PERIÓDICO OFICIAL 21 de agosto de 2015 

“PRADOS DE SAN JUAN”, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, PROPIEDAD DEL 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, (IVEQ), REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR LA LIC. ZAMINDA OROPEZA BASTIAS, EN SU CARÁCTER DE COORDINADORA Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE ADMINISTRACIÓN DE RESERVA INMOBILIARIA Y DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO (IVEQ); FRACCIONAMIENTO TAL, QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN VALLE 

DE SAN JUAN NO. 615, POBLADO DE CERRO GORDO, MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; EN 

LOS TÉRMINOS DE LOS CONSIDERANDOS III, V, VI Y VII; SIENDO EN ESTE ÚLTIMO INSERTADOS LOS 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, LA CUAL SE 

DEBERÁ DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO Y APEGARSE A LAS CONDICIONANTES QUE SE 

ESTABLECEN EN EL DICTAMEN DE REFERENCIA, MISMAS, QUE DE NO SER CUBIERTAS, LE SERÁ 

REVOCADA LA PRESENTE AUTORIZACIÓN QUE HA SIDO OTORGADA POR LOS MIEMBROS DE ESTE 

H. AYUNTAMIENTO AL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, MISMAS QUE SE 

INSERTARON EN EL CONSIDERANDO VII DEL PRESENTE ACUERDO.-------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO (IVEQ), QUEDA EN PLENO 
CONOCIMIENTO, QUE EL INCUMPLIMIENTO Y LA OMISIÓN DE LAS CONDICIONANTES ESTABLECIDAS 
POR LA COMISIÓN EMISORA DEL DICTAMEN DE REFERENCIA, ASÍ COMO LAS VERTIDAS EN LA 
OPINIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA 
MUNICIPAL Y QUE HAN QUEDADO ASENTADAS EN EL RESOLUTIVO DE ANTELACIÓN, ASÍ COMO EN 
LOS CONSIDERANDOS III, V Y VI, RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE FUERAN APROBADOS Y 
AVALADOS POR LOS MIEMBROS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO DE TODOS Y CADA UNO DE 
LOS RESOLUTIVOS Y TRANSITORIOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO; SERÁ CAUSA DE 
REVOCACIÓN Y CANCELACIÓN DEFINITIVA ESTA AUTORIZACIÓN, ASÍ COMO DE CONFORMIDAD AL 
ARTÍCULO 148 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL CUAL SE TRANSCRIBE A LA 
LETRA: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

“EL DESARROLLADOR SERÁ RESPONSABLE DEL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL DESARROLLO INMOBILIARIO ASÍ 

COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EN TANTO SE REALIZA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

DEL MISMO A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE……”—-------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ NOTIFICARSE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, A LA LIC. ZAMINDA OROPEZA BASTIAS, EN SU CALIDAD DE COORDINADORA DE 

ADMINISTRACIÓN Y RESERVA INMOBILIARIA Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO DE LA 

VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO (IVEQ); PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO CON 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 131 FRACCIONES II Y V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. Y ARTÍCULO 5 FRACCIONES II Y V DEL 

REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, PUBLIQUE EL 

PRESENTE ACUERDO, A COSTA DEL SOLICITANTE, POR UNA SOLA VEZ EN LA GACETA MUNICIPAL 

PARA SU OBSERVANCIA GENERAL.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SER PUBLICADO POR DOS OCASIONES EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ―LA SOMBRA DE ARTEAGA‖ PARA 

CONOCIMIENTO GENERAL, A COSTA DEL SOLICITANTE; CON UN INTERVALO DE SEIS DÍAS ENTRE 
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CADA PUBLICACIÓN SIN CONTAR EL DÍA DE LA PUBLICACIÓN RESPECTIVA; TODAS Y CADA UNA DE 

ESTAS PUBLICACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 

APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, Y DE LAS CUALES REMITIRÁ COPIA A LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO Y ARCHIVO, Y EN CASO DE INCURRIR EN FALTA DE LAS 

PUBLICACIONES REFERIDAS, SERÁ REVOCADA LA AUTORIZACIÓN CONCEDIDA EN LOS TÉRMINOS 

DE LEY, TODO ELLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE QUERÉTARO Y 156, 157, 186, 189, 527, 528, 529, 

530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------------------- 

SEXTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA 

MUNICIPAL, PARA QUE VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES DEL RESOLUTIVO 

SEGUNDO DEL DICTAMEN, ASÍ COMO PARA QUE INFORME A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y 

A SU VEZ REMITA LOS DOCUMENTOS QUE RESPALDEN DICHO CUMPLIMIENTO; ASÍ COMO PARA SU 

CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------------------------------------------------- 

SÉPTIMO.- LA LICENCIA PARA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE DRENAJE PLUVIAL DEL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO ―PRADOS DE SAN JUAN‖, UBICADO EN VALLE DE SAN JUAN NO. 

615, POBLADO DE CERRO GORDO, MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PROPIEDAD DEL 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERETARO, TENDRÁ VIGENCIA DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 

DICHAS OBRAS DEBERÁN CONCLUIDAS DENTRO DEL PLAZO QUE NO EXCEDA DE DOS AÑOS A 

PARTIR DE LA FECHA DE AUTORIZACIÓN, DEBIENDO MANTENER VIGENTES LA(S) LICENCIA(S) DE 

OBRAS DE URBANIZACIÓN EN LA(S) ETAPA(S) CORRESPONDIENTES A LA CONSTRUCCIÓN DEL 

PROYECTO DE DRENAJE PLUVIAL; CONCLUIDO EL PLAZO SIN QUE SE HAYAN INICIADO O EN SU 

CASO TERMINADO LAS OBRAS, LA LICENCIA QUEDARÁ SIN EFECTO, DEBIENDO RENOVARSE AL 

TÉRMINO DEL MISMO, DANDO AVISO A ESTA SECRETARÍA PARA LO PROCEDENTE, CON LA 

FINALIDAD DE EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO DE CONFORMIDAD A LAS CONDICIONANTES TÉCNICAS 

Y JURÍDICAS QUE PREVALEZCAN EN EL MOMENTO.------------------------------------------------------------------------- 

OCTAVO.- ESTA AUTORIZACIÓN DEBERÁ INSCRIBIRSE PREVIA PROTOCOLIZACIÓN ANTE NOTARIO 

PÚBLICO, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, A 

COSTA DEL PROPIETARIO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 189 DEL CÓDIGO 

URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO ACABADO DE REFERIR.------------------------------------------------- 

NOVENO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DELEGACIÓN DE 

CATASTRO DE ESTA CIUDAD; Y A LA AUTORIDAD QUE FUERE PROCEDENTE, LO ACORDADO POR 

LOS MIEMBROS DE ESTE H. CUERPO COLEGIADO, PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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DÉCIMO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA Y CONSULTIVA DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, DEL PRESENTE ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; ASÍ 

COMO A LA TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL, PARA SU CONOCIMIENTO, 

FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.----------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMO PRIMERO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, AL 

SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, A FIN DE QUE VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONSIDERANDOS V Y VI QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE ACUERDO, PARA SU 

CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------------------------------------------------- 

DÉCIMO SEGUNDO.- EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 114 DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL FRACCIONADOR QUEDA EN EL ENTENDIDO Y 

CONOCIMIENTO DE QUE HASTA EN TANTO NO SE HAGA ENTREGA DEL FRACCIONAMIENTO AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A SU ENTERA SATISFACCIÓN Y DANDO 

ENTERO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 

ESTADO DE QUERÉTARO, EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO (IVEQ); POR 

CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL SERÁ LA ÚNICA RESPONSABLE DEL OTORGAMIENTO 

DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS A LOS HABITANTES DEL FRACCIONAMIENTO 

“PRADOS DE SAN JUAN” Y QUE EN ESTE ACUERDO HA SIDO AUTORIZADO, LOS CUALES CONSISTEN 

EN: ALUMBRADO PÚBLICO, AGUA POTABLE, SERVICIO DE LIMPIA, REPARACIÓN DE CALLES, 

BANQUETAS Y GUARNICIONES, SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD A LOS HABITANTES DE 

DICHO FRACCCIONAMIENTO.— LO ANTERIOR Y DADO QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL ES LA ÚNICA 

FACULTADA PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS ANTES REFERIDOS, POR LO 

QUE LA PERSONA MORAL DE REFERENCIA; DEBERÁ CELEBRAR CONVENIO ANTE LAS DIFERENTES 

ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEPENDIENTES DE ÉSTE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COMO SON: 

LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL, PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE HACE 

REFERENCIA EN EL PRESENTE PUNTO RESOLUTIVO; ASÍ COMO CON LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO MUNICIPAL ―JAPAM‖, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.----------------------------------- 

DÉCIMO TERCERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO A FIN DE QUE NOTIFIQUE 

DEL PRESENTE ACUERDO, AL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, ASÍ COMO AL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL Y AL DIRECTOR DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL ―J.A.P.A.M.‖; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS A QUE 

HAYA LUGAR; ASÍ COMO PARA QUE LA ÚLTIMA DEPENDENCIA REFERIDA, FIJE LOS LINEAMIENTOS Y 

NORMAS, A SU ENTERA SATISFACCIÓN, CON EL FRACCIONADOR.---------------------------------------------------- 



21 de agosto de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 16943 

DÉCIMO CUARTO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, AL 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS RECURSOS HUMANOS MATERIALES Y 

TÉCNICOS DEL MUNICIPIO; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

“Avanzamos con Certeza” 
 
 
 

LIC. OMAR RÍOS MORA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL 
H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/1250/2015 

 

EL QUE SUSCRIBE C. LIC. OMAR RÍOS MORA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 

ARTÍCULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 

---------------------------------------------------------------C E R T I F I C A:--------------------------------------------------------------- 

QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2015, EN EL SEXTO 

PUNTO INCISO F DEL ORDEN DEL DÍA, SE EMITIÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:--------------------------------------- 

F) DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

RESPECTO DEL ESCRITO SUSCRITO POR EL C. SERGIO HURTADO PEREA, REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA INMOBILIARIA EXA, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA LA RATIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTAS 

PROVISIONALES DE LOTES PARA EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “REAL DE SAN ISIDRO”, 

UBICADO EN PROLONGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, BARRIO DE SAN ISIDRO, EN ESTE MUNICIPIO, 

PARA SU APROBACIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------A C U E R D O--------------------------------------------------------------- 

VISTA PARA RESOLVER LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN Y VENTAS PROVISIONALES DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “REAL DE SAN 

ISIDRO”, UBICADO EN CALLE PROLONGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN S/N, BARRIO DE SAN ISIDRO, 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 89,793.686 M2, CON CLAVE 

CATASTRAL 160100103028004, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA ―INMOBILIARIA 

EXA, S. A. DE C. V.‖, MISMA QUE SE ACREDITA CON INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 10,432, DE 

FECHA 13 DE MAYO DE 1993, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. FEDERICO GÓMEZ VÁZQUEZ, NOTARIO 

PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NO. 5, DE LA DEMARCACIÓN NOTARIAL DE SAN JUAN DEL 

RÍO, QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. SERGIO HURTADO PEREA, EN SU 

CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; EL CUAL SE ACREDITA COMO TAL, CON LA ESCRITURA 

PÚBLICA NO. 2,563, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2005, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. J JESÚS 

RESÉNDIZ SERNA, NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PÚBLICA NO. 7, DE LA DEMARCACIÓN 

NOTARIAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; A TAL EFECTO SE EMITEN LOS SIGUIENTES:------------- 

---------------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O S: ---------------------------------------------------- 

I.- QUE CORRESPONDE AL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., RESOLVER RESPECTO 

DEL ASUNTO QUE SE PLANTEA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 35, 39 DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 156, 157, 

158, 159, 160 AL 165, 186 FRACCIONES IV Y VI, 189, 197 AL 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 527, 

528, 529, 530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13 

Y 84 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 4, 5, 

30, 31, 32, 33, 38 Y 79 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 67, 82, 83, 84, 

85, 86, 87, 88, 89 Y 90 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO; 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 42, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 

126, 127, 128 Y 129 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

II.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, MANIFIESTA QUE HA TENIDO A LA VISTA LA 

DOCUMENTACIÓN QUE CONFORMA EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y LEGAL, DEBIDAMENTE SOPORTADO 

PARA ESTAR EN CONDICIONES DE ENTRAR AL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE LICENCIA 

DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTAS PROVISIONALES DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO ―REAL 

DE SAN ISIDRO‖, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, PARA POSTERIORMENTE 

EMITIR EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE.-------------------------------------------------------------------------------------- 

III.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; HA TOMADO EN CUENTA, PARA LA EMISIÓN DE SU 

DICTAMEN; LA OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR LA ING. LAURA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, ACTUAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, MEDIANTE EL 

OFICIO NO.- SDUOPEM/375/2015 DE FECHA 02 DE JUNIO DE 2015; CORRESPONDIENTE A LA 

RATIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES PARA EL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “REAL DE SAN ISIDRO”, UBICADO EN CALLE PROLONGACIÓN 

ÁLVARO OBREGÓN S/N, BARRIO DE SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; LA CUAL 

SE TRANSCRIBE A LA LETRA:----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

―SAN JUAN DEL RIO, QRO. A 02 DE JUNIO DE 2015------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
LIC. OMAR RÍOS MORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SAN JUAN DE RÍO, QRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
P R E S E N T E. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En atención a su solicitud con número de oficio SHA/1042/2015 de fecha 29 de Mayo de 2015 respecto del escrito suscrito por el C. Sergio 
Hurtado Perea, representante legal de la persona moral denominada ―Inmobiliaria Exa, S. A. de C. V.‖ mediante el cual solicita la LICENCIA 
DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTA PROVISIONAL DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “REAL DE SAN 
ISIDRO”, ubicado en calle prolongación Álvaro Obregón S/N, Barrio de San Isidro, Municipio de San Juan del Río, Qro., propiedad de la 
persona moral INMOBILIARIA EXA, S. A. DE C. V., mismas que se acredita con Escritura Pública Número 22,582, de fecha 22 de 
Septiembre de 2001, emitido por el Lic. Luis Octavio Pineda, Notario Público adscrito de la Notaría Pública Número 10 de la demarcación 
Notarial de la Ciudad de San Juan del Río, Estado de Querétaro, con una superficie de 89,793.686 m2, con clave catastral 16 01 001 03 
028 004, registro ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio con folio 91029/1 de fecha 21 de Octubre de 2011 con uso de 
suelo habitacional de 300 habitantes por hectárea (H3), según Dictamen de Uso de Suelo DUS/289/D/11, de fecha 09 de Noviembre de 
2011; a lo cual se informa lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DATOS DEL PREDIO 

Propietario: INMOBILIARIA EXA, S. A. DE C. V. 

Domicilio: Calle Prolongación Álvaro Obregón, S/N, Municipio de San Juan del Río, Qro. 

Instrumento Público: Escritura Pública Número 22,582, del 22 de Septiembre de 2001, Notaría 
Pública Número 10 de la demarcación Notarial de San Juan del Río, Qro. 

Inscripción al Registro Público de la Propiedad Folio Real 91029/1 

Superficie Total: 89,793.686 m2 
Dictamen de Uso de Suelo DUS/289/D/11, de fecha 09 de Noviembre de 2011 

Densidad: 300 habitantes por hectárea (H3) 

Clave Catastral: 16 01 001 03 028 004 

Considerandos: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 Visto Bueno al Proyecto de la Unidad Condominal de Áreas, denominada Real de San Isidro con Número de oficio 

DDUV/0958/2011, de fecha 24 de Noviembre de 2011. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Visto Bueno al Proyecto del Condominio I de la Unidad Condominal de Áreas, denominada Real de San Isidro con Número de oficio 

DDUV/0959/2011, de fecha 24 de Noviembre de 2011. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Visto Bueno al Proyecto del Condominio II de la Unidad Condominal de Áreas, denominada Real de San Isidro con Número de 

oficio DDUV/0960/2011, de fecha 24 de Noviembre de 2011.  ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Visto Bueno al Proyecto del Condominio III de la Unidad Condominal de Áreas, denominada Real de San Isidro con Número de 

oficio DDUV/0961/2011, de fecha 24 de Noviembre de 2011. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Visto Bueno al Proyecto del Condominio IV de la Unidad Condominal de Áreas, denominada Real de San Isidro con Número de 

oficio DDUV/0962/2011, de fecha 24 de Noviembre de 2011. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Visto Bueno al Proyecto del Condominio V de la Unidad Condominal de Áreas, denominada Real de San Isidro con Número de 

oficio DDUV/0963/2011, de fecha 24 de Noviembre de 2011. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Visto Bueno al Plano de Nomenclatura y Números Oficiales de la Unidad Condominal de Áreas, denominada Real de San Isidro con 

Número de oficio DDUV/0062/2012, de fecha 01 de Febrero de 2012. ----------------------------------------------------------------------------------- 

 Visto Bueno al Plano de Nomenclatura y Números Oficiales del Condominio I de la Unidad Condominal de Áreas, denominada Real 

de San Isidro con Número de oficio DDUV/0037/2012, de fecha 01 de Febrero de 2012. ---------------------------------------------------------- 

 Visto Bueno al Plano de Nomenclatura y Números Oficiales del Condominio II de la Unidad Condominal de Áreas, denominada Real 

de San Isidro con Número de oficio DDUV/0066/2012, de fecha 01 de Febrero de 2012. ---------------------------------------------------------- 

 Visto Bueno al Plano de Nomenclatura y Números Oficiales del Condominio III de la Unidad Condominal de Áreas, denominada 

Real de San Isidro con Número de oficio DDUV/0065/2012, de fecha 01 de Febrero de 2012. -------------------------------------------------- 

 Visto Bueno al Plano de Nomenclatura y Números Oficiales del Condominio IV de la Unidad Condominal de Áreas, denominada 

Real de San Isidro con Número de oficio DDUV/0064/2012, de fecha 01 de Febrero de 2012. --------------------------------------------------- 

 Visto Bueno al Plano de Nomenclatura y Números Oficiales del Condominio V de la Unidad Condominal de Áreas, denominada Real 

de San Isidro con Número de oficio DDUV/0063/2012, de fecha 01 de Febrero de 2012. ---------------------------------------------------------- 

 Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización inmediata para la Unidad Condominal de Áreas, denominada Real de San Isidro 

con Número de oficio SDUOPEM/0337/2012, de fecha 18 de Julio de 2012. --------------------------------------------------------------------------- 

 Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización inmediata para el Condominio I de la Unidad Condominal de Áreas, denominada 

Real de San Isidro con Número de oficio SDUOPEM/0429/2012, de fecha 27 de Septiembre de 2012. ---------------------------------------- 

 Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización inmediata para el Condominio II de la Unidad Condominal de Áreas, denominada 

Real de San Isidro con Número de oficio SDUOPEM/0430/2012, de fecha 27 de Septiembre de 2012. ---------------------------------------- 

 Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización inmediata para el Condominio III de la Unidad Condominal de Áreas, denominada 

Real de San Isidro con Número de oficio SDUOPEM/0431/2012, de fecha 27 de Septiembre de 2012. ---------------------------------------- 

 Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización inmediata para el Condominio IV de la Unidad Condominal de Áreas, denominada 

Real de San Isidro con Número de oficio SDUOPEM/0432/2012, de fecha 27 de Septiembre de 2012. ---------------------------------------- 

 Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización inmediata para el Condominio V de la Unidad Condominal de Áreas, denominada 

Real de San Isidro con Número de oficio SDUOPEM/0433/2012, de fecha 27 de Septiembre de 2012. ---------------------------------------- 

 Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio de la Unidad Condominal de Áreas, denominada Real de San Isidro con 

Número de oficio SDUOPEM/0434/2012, de fecha 27 de Septiembre de 2012. ----------------------------------------------------------------------- 

 Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio del Condominio I de la Unidad Condominal de Áreas, denominada Real de 

San Isidro con Número de oficio SDUOPEM/0435/2012, de fecha 27 de Septiembre de 2012. --------------------------------------------------- 

 Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio del Condominio II de la Unidad Condominal de Áreas, denominada Real de 

San Isidro con Número de oficio SDUOPEM/0436/2012, de fecha 27 de Septiembre de 2012. --------------------------------------------------- 

 Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio del Condominio III de la Unidad Condominal de Áreas, denominada Real de 

San Isidro con Número de oficio SDUOPEM/0437/2012, de fecha 27 de Septiembre de 2012. --------------------------------------------------- 

 Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio del Condominio IV de la Unidad Condominal de Áreas, denominada Real de 

San Isidro con Número de oficio SDUOPEM/0438/2012, de fecha 27 de Septiembre de 2012. --------------------------------------------------- 

 Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio del Condominio V de la Unidad Condominal de Áreas, denominada Real de 

San Isidro con Número de oficio SDUOPEM/0439/2012, de fecha 27 de Septiembre de 2012. --------------------------------------------------- 

 Oficio de anulación de las autorizaciones emitidas por esta Secretaría, referentes a la UNIDAD CONDOMINAL denominada 

“REAL DE SAN ISIDRO”, así como a todos y cada uno de los condominios que la integran, con número de oficio 

SDUOPEM/692/2014, de fecha 30 de Julio de 2014. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura Pública No. 10,432, de fecha 13 de Mayo de 1993, emitida por el Lic. Federico Gómez Vázquez, Notario Público Titular de 

la Notaria Pública No. 5, de constitución de una Sociedad Mercantil Anónima de Capital Variable, comparecen los señores Ing. 

Sergio Hurtado Perea y Gabriela Coellar Rodríguez. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Escritura Pública No. 2,563, de fecha 21 de Diciembre de 2005, emitida por el Lic. J Jesús Reséndiz Serna, Notario Público Adscrito 

a la Notaria Pública No. 7, de contrato de compraventa celebrado como la parte vendedora las señoras Rosalba Villamil Vargas y 

María Vicenta Mireya Villamil Vargas y por la otra parte como compradora la empresa denominada Inmobiliaria EXA S.A. de C. V., 

representada por su administrador único Ingeniero Sergio Hurtado Perea. ----------------------------------------------------------------------------- 
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 Escritura Pública No. 22,582, de fecha 22 de Septiembre de 2011, emitida por el Lic. Luis Octavio Pineda Morales, Notario Público 

Adscrito a la Notaria Pública No. 10, de protocolización de fusión de predios propiedad de la empresa denominada Inmobiliaria EXA 

S.A. de C.V., representada por el señor Sergio Hurtado Perea. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio No. DUS/289/D/11, de fecha 09 de Noviembre de 2011, de Dictamen de Uso de Suelo Factible, con uso Habitacional de 300 

habitantes por Hectárea (H3). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Plano de Deslinde Catastral Folio DS/2008005, de fecha 21 de Octubre de 2014, firmado y sellado de autorizado por el Ing. Luis 

Alcántara Obregón, Director de Catastro de Gobierno del Estado. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio No. DIR/JAP/1135/2011, de fecha 01 de Agosto de 2011, emitido por la JAPAM, de convenio de para la factibilidad 

condicionada de servicio de agua potable y alcantarillado para el desarrollo habitacional denominado Real de San Isidro 

Residencial, ubicado en Prolongación Álvaro Obregón. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Oficio No. SISPROTER 18498/2011, de fecha 17 de Mayo de 2011, emitido por la Comisión Federal de Electricidad, de Factibilidad 

de servicio de energía eléctrica para el Fraccionamiento Real de San Isidro  Residencial, ubicado en Prolongación Álvaro Obregón.- 

 Oficio No. SSPM/DTM/181/14, de fecha 17 de Octubre de 2014, de Factibilidad Vial Autorizada para el Desarrollo Habitacional Real 

de San Isidro  Residencial, ubicado en Prolongación Álvaro Obregón. ----------------------------------------------------------------------------------- 

 Copia de Cedula Profesional No. 1351862, a nombre del C.  Fidel Garduño Gómez, de Ingeniero Arquitecto. ------------------------------- 

 Copia de Credencial de Registro del Colegio de Arquitectos No. CASJRAC96 - 008, a nombre del Ing. Arq. Fidel Garduño Gómez. -- 

 Copia Cedula Profesional No. 1395739 a nombre de C. Pablo Talamantes Contreras de Ingeniero Civi.l-------------------------------------- 

 Acuerdo de cabildo con número de oficio SHA/1646/2013 de fecha 17 de Mayo de 2013 de autorización de el Pago de área de 

Donación de la Unidad Condominal denominada ―Real de San Isidro‖ ubicada en Prolongación Álvaro Obregón s/n Barrio de San 

Isidro en esta Ciudad de San Juan del Río, Qro., por la cantidad de $2,453,249.92 (Dos millones cuatrocientos cincuenta y tres mil 

doscientos cuarenta y nueve pesos 92/100 m. n.). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio No. SDUOPEM/DE/DI/7/2015 de fecha 17 de marzo de 2015 de Dictamen Condicionado, expedido por la Dirección de 

Ecología Municipal para el Desarrollo Habitacional denominado ―Real de San Isidro Residencial‖. ---------------------------------------------- 

 Convenio de reconocimiento de adeudo y pago de derechos de infraestructuras para la prestación del servicio de agua potable e 

incorporación a la red de drenaje sanitario para la prestación de los servicios a los nuevos usuarios, que celebra Inmobiliaria Exa, S. 

A. de C. V. Convenio DIR/JAP/49/2014 de fecha 15 de Agosto de 2014. 2ª etapa del Fraccionamiento ―Real de San Isidro 

Residencial‖ compuesta por 154 viviendas a desarrollar en Prolongación Álvaro Obregón S/N, Barrio de San Isidro, San Juan del 

Río. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio número DIR/JAP/888/2014 de fecha 15 de Agosto de 2014 , de Factibilidad Condicionada para 154 viviendas en el desarrollo 

habitacional denominado ―Real de San Isidro Residencial‖. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Oficio número DIR/JAP/1275/2011 de fecha 02 de Septiembre DE 2011 de factibilidad Condicionada para 132 viviendas en el 

Desarrollo Habitacional denominado ―Real de San Isidro Residencial‖. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 Visto Bueno a Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento denominado ―Real de San Isidro‖  con número de oficio 

SDUOPEM/182/2015 de fecha 17 de Marzo de 2015. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Recibo oficial número E 597418 de fecha 2013/05/24 a nombre de Inmobiliaria Exa, S. A. de C. V. por concepto de pago de área de 

Donación por la cantidad de $2,453.250.00. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Recibo oficial No. E 648568, de fecha 2014/01/15, por concepto de pago de Impuesto Predial Urbano, por un monto de $19,221.00, 

a la clave catastral número 160100103028004. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Recibo oficial número 818101 de fecha 2015/01/14 por concepto de Impuesto predial Urbano por $40,853.50 (Cuarenta y ocho mil 

ochocientos cincuenta y tres pesos 50/100 m. n.) a la clave catastral número 160100103028004 y una superficie de terreno de 

84584.68 m2. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acuerdo de Cabildo con número de oficio SHA/0805/2015 de fecha 22 de Abril de 2015, de Dictamen en sentido positivo a la 
solicitud de que se considere el área de donación pagada al H. Ayuntamiento, derivada del Acuerdo de Cabildo de fecha 17 de 
mayo de 2013, bajo el sexto punto, inciso X). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De la información citada se tiene copia simple en esta Secretaría. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En relación a su solicitud de LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN  DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “REAL DE SAN 
ISIDRO” se informa lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con número de oficio SDUOPEM/182/2015 de fecha 11 de Marzo de 2015 se autorizo el Visto Bueno al Proyecto de lotificación del 
fraccionamiento denominado ―Real de San Isidro‖ el cual se describe a continuación: ------------------------------------------------------------------------- 

FRACC. REAL DE SAN ISIDRO, RESIDENCIAL. SAN JUAN DEL RIO, QRO 

 
CONCEPTO ÁREA M2 % 

ÁREA TOTAL 84,584.68 M2 100 

SUPERFICIE VENDIBLE 

HABITACIONAL 43,265.93 M2 51.15 

COMERCIAL 4,885.58 M2 5.78 

TOTAL VENDIBLE 48,151.51 M2 56.93 

VIALIDADES 

BANQUETAS 8,188.67 M2 9.68 

CAMELLONES 919.96 M2 1.09 

ARROYOS 22,614.06 M2 26.74 

TOTAL VIALIDADES 31,722.69 M2 37.50 



Pág. 16948 PERIÓDICO OFICIAL 21 de agosto de 2015 

TRANSMISIÓN GRATUITA 

ÁREAS VERDES 2,489.04 M2 2.94 

EQUIPAMIENTO POR CONVENIO CON EL MPO. 5,969.42 M2 7.06 

TOTAL TRANSMISIÓN GRATUITA 8,458.46 M2 10.00 

AFECTACIÓN AFECTACIÓN 2,220.74 M2 2.63 

LOTES HABITACIONAL TOTAL VIVIENDAS 438 M2 
 

No. LOTES 
(INCLUYE VIVIENDA, LOTE COMERCIAL, ÁREAS VERDES, DONACIÓN Y USO 

MIXTO) 
439 

La presente tabla fue proporcionada por INMOBILIARIA EXA, S. A. DE C. V., por lo que cualquier error u omisión en la misma es 
responsabilidad del Ing. Arq. Fidel Garduño Gómez, Cédula Profesional 1351862 Registro Colegio Ingenieros CASJRAC-96-008, Director 
Responsable de Obra y de la persona moral INMOBILIARIA EXA, S. A. DE C. V., propietario. -------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior esta Secretaría no tiene objeción en emitir DICTAMEN TECNICO FACTIBLE para que el H. AYUNTAMIENTO AUTORICE 
LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “REAL DE SAN ISIDRO‖ ubicado en calle 
prolongación Álvaro Obregón S/N, Barrio de San Isidro, Municipio de San Juan del Río, Qro., propiedad de la persona moral INMOBILIARIA 
EXA, S. A. DE C. V. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior y para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio fiscal 2015 
el Promotor deberá acreditar los pagos ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible en un lapso de tiempo 
no mayor a quince días hábiles posterior a su autorización por: $ 679,007.34 (Seiscientos setenta y nueve mil siete pesos 34/100 m. n.) 
como se detallan a continuación: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 
 

TIPO SUPERFICIE 
VENDIBLE M2 

VSMGZ X m2 IMPUESTO   
VSMGZ X  

      68.28 X M2 

ADICIONAL 25% TOTAL 

HABITACIONAL 43,265.93 0.15 443,129.66 110,782.41 553,912.07 

COMERCIAL 4,885.58 0.30 100,076.22 25,019.06 125,095.28 

TOTAL 48,151.51  543,205.88 135,801.47 679,007.34 

De acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número de oficio 
número SDUOPEM/374/2015 de fecha 02 de Junio de 2015 del Fraccionamiento denominado ―Real de San Isidro‖ este presenta un avance 
del 30.01 %.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo deberá acreditar el pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización, teniendo en consideración, el 
avance de obras de urbanización debido a que se otorgaron las licencias como condominio (las cuales fueron canceladas) con los 
siguientes oficios: Unidad Condominal, con No. SDUOPEM/0337/2012, de fecha 18 de Julio de 2012, y Condominios I, No. 
SDUOPEM/0429/2012,  Condominio II, No. SDUOPEM/0430/2012, Condominio III, No. SDUOPEM/0431/2012, Condominio IV, No. 
SDUOPEM/0432/2012, y Condominio V, No. SDUOPEM/0433/2012, de fecha 27 de Septiembre de 2012. --------------------------------------------- 
Y de acuerdo al artículo 163 de Código Urbano que señala: ―En el caso de solicitud de renovación de licencia para ejecución de obras de 
urbanización, por no estar concluidas en el termino de vigencia concedida en la licencia a renovar, el desarrollador deberá cubrir los 
derechos de supervisión, los que se calcularán sobre las obras faltantes para la conclusión del desarrollo…‖------------------------------------------- 
Por lo anterior se tiene: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN (sin agua 
potable y drenaje sanitario) 

PRESUPUESTO DE 
OBRAS CON AVANCE 

(30.01%) 

PRESUPUESTO DE 
OBRAS SIN 

AVANCE (69.99%) 

SUPERVISIÓN 
1.5% 

ADICIONAL 
25% 

TOTAL 

7,464,335.67 2,240,047.13 5,224,288.54 78,364.33 19,591.08 97,955.41 

Por lo cual el promotor deberá de pagar ante Tesorería Municipal en un lapso de tiempo no mayor de 30 días naturales después de su 
autorización, por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―Real de San Isidro‖, la cantidad de 
$97,955.41 (Noventa y siete mil novecientos cincuenta y cinco pesos  41/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
del Río., para el ejercicio fiscal 2015. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo, y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al 
Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 2,489.04 m2 de área de transmisión gratuita (donación) y 31,722.69 m2 de 
vialidades y banquetas (8,188.67 m2 para banquetas y 22,614.06 m2 para arroyos y 919.96 m2 de camellones) debiendo constar en 
escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 
conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción vigente para el municipio de 
San Juan del Río, Qro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ―Real de San Isidro‖  tendrá vigencia de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; dichas obras deberán concluidas dentro del plazo que no 
exceda de dos años a partir de la fecha de autorización; concluido el plazo sin que se hayan iniciado o en su caso terminado las Obras de 
Urbanización, la Licencia quedará sin efecto, debiendo renovarse al término del mismo, dando aviso a esta Secretaría para lo procedente, 
con la finalidad de emitir el dictamen Técnico de conformidad a las condicionantes técnicas y jurídicas que prevalezcan en el momento. ------ 
Cabe señalar que LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL C. ARQ. FIDEL GARDUÑO GÓMEZ, 
CÉDULA PROFESIONAL 1351862 REGISTRO COLEGIO INGENIEROS CASJRAC-96-008, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y 
DE LA PERSONA MORAL INMOBILIARIA EXA, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 
RIO QRO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo la persona moral denominada ―Inmobiliaria Exa, S. A. de C. V‖., deberá realizar todas las obras de protección necesarias y/o 
complementarias para el buen funcionamiento del Proyecto Pluvial, considerando los riesgos y observaciones establecidos en el análisis de 
Riesgos con oficio número DPC/004/2015 de fecha 15 de Mayo de 2015, con las acciones pertinentes a fin de eliminar o disminuir los 
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mismos así como dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas por parte de Protección Civil, ya que QUEDA BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DEL C. ARQ. FIDEL GARDUÑO GÓMEZ, CÉDULA PROFESIONAL 1351862 REGISTRO COLEGIO INGENIEROS 
CASJRAC-96-008, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, DEL C. ING. PABLO TALAMANTES CONTRERAS, CEDULA PROFESIONAL 
1395739 CORRESPONSABLE DEL PROYECTO DE DRENAJE PLUVIAL Y DE LA PERSONA MORAL INMOBILIARIA EXA, S. A. DE C. 
V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO., POR LO QUE CUALQUIER SINIESTRO DE 
INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA 
DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL. ----------------------------------- 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 198 del Código urbano y previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas 
Provisionales de Lotes, ―El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aún cuando no se hayan concluido 
totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una 
vez satisfechos los siguientes requisitos: I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización, se encuentre protocolizada ante Notario 
Público e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de 
urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; III. Haber cubierto los 
impuestos y derechos que correspondan; y IV. Otorgar fianza emitida por compañía afianzadora autorizada, a favor de la autoridad 
competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación, en el 
fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se 
fije…‖----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo cual y con respecto a la VENTA DE LOTES esta Secretaría resuelve emitir el DICTAMEN TÉCNICO FACTIBLE para la 
AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “REAL DE SAN ISIDRO”, ubicado en calle prolongación Álvaro 
Obregón S/N, Barrio de San Isidro, Municipio de San Juan del Río, Qro., propiedad de la persona moral INMOBILIARIA EXA, S. A. DE C. 
V., siempre y cuando cumpla con las condicionantes establecidas para la Licencia de Obras de Urbanización y deposite una fianza por 
$9,018,341.21 (Nueve millones dieciocho mil trescientos cuarenta y un pesos 21/100 m. n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan 
del Río, Querétaro., en un plazo no mayor a 30 días naturales a partir del acuerdo que autorice el presente, por la cantidad de  la citada 
fianza la cual garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación; los valores descritos son el total de las obras de urbanización que 
faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas, en el plazo no mayor de dos años contados a partir 
de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo necesario cubra las primas correspondientes para mantenerla 
vigente por el plazo anteriormente señalado, de acuerdo al siguiente análisis. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Avance de obras Obra Faltante Presupuesto Total Obra Faltante 30% de Obra Fianza 

30.01% 69.99% 9,019,243.13 6,312,568.27 2,705,772.94 9,018,341.21 

Por lo que esta Secretaría pone a consideración del H. Ayuntamiento, otorgar al Promotor un plazo de 30 días naturales, para dar 
cumplimiento a la obligación de otorgamiento de fianza. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A sí mismo y de acuerdo al Artículo número 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro “La autorización para venta de lotes, tendrá la 
misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de 
la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que 
prevalezcan a la fecha‖ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, para la autorización de la LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES y con fundamento en los artículos 
187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes condicionantes y observaciones: -------------------------------------------------------- 

 Acreditar los pagos antes mencionados de Impuesto por Superficie Vendible y Derechos por concepto de Supervisión de Obras de 

Urbanización en los términos señalados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Acreditar por medio de Escritura Pública inscrita en el Registro público de la Propiedad la transmisión al Municipio de San Juan del Río, 

Qro., una superficie de 2,489.04 m2 de área de transmisión gratuita (donación) y 31,722.69 de vialidades y banquetas (8,188.67 m2 

para banquetas y 22,614.06 m2 para arroyos y 919.96 de camellones) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión 

a que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar fianza por $9,018,341.21 (Nueve millones dieciocho mil trescientos cuarenta y un pesos 21/100 m. n.) de garantía a favor del 

Municipio de San Juan del Río, Querétaro., para garantizar la construcción de de las obras y contra vicios ocultos y defectos de 

fabricación. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar la Autorización de Impacto Ambiental, expedido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, para 438 viviendas y un local 

comercial. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar pago por los presentes Dictámenes Técnico, y Dictamen de Avance de Obras de Urbanización de acuerdo a la Ley de 

ingresos del Municipio de San Juan del Río, Qro., para el ejercicio fiscal 2015. ----------------------------------------------------------------------------- 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 
conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
No omito señalar que la persona moral denominada ―Inmobiliaria Exa, S. A. de C. V.‖ deberá dar cumplimiento a las condicionantes 
señaladas en los diferentes oficios requeridos para otorgar Autorizaciones previas a la presente, teniendo por entendido, que la falta del 
mismo, es responsabilidad de la persona moral denominada ―Inmobiliaria Exa, S. A. de C. V.‖, y podrá ser causante la cancelación de esta 
autorización. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Toda vez que el presente documento es de carácter interno, siendo este mismo sólo un Dictamen Técnico, requerida por el H. 
Ayuntamiento; tal documento no constituye un permiso o autorización. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
El presente se fundamenta en lo dispuesto por los Artículos 1, 11 Fracc. I, 12, 13, 130, 155, 156, 157, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 184, 
186, 87, 189, 190, 191, 192, 197, 198, 199, 200  y demás correlativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente. ----------------- 
Sin otro particular de momento, me despido de Usted, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. ----------------------------------- 
A T E N T A M E N T E------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ING. LAURA GONZALEZ DOMINGUEZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL--------------------------------------------------------------- 
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c.c.p.: ARQ. NELLY ALMARAZ MANCILLA/ DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA---------------------------------------------------- 
ARCHIVO.‖ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IV.- QUE EN CUMPLIMIENTO A LA OPINIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, LA LICENCIA PARA EJECUCIÓN DE OBRAS, TENDRÁ 

VIGENCIA DE DOS AÑOS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO 

URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; DICHAS OBRAS DEBERÁN QUEDAR CONCLUIDAS 

DENTRO DE ESTE PLAZO, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE AUTORIZACIÓN; CONCLUÍDO EL 

PLAZO SIN QUE SE HAYAN INICIADO O EN SU CASO TERMINADO LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, LA 

LICENCIA QUEDARÁ SIN EFECTO, DEBIENDO RENOVARSE AL TÉRMINO DEL MISMO, DANDO AVISO A 

ESTA SECRETARÍA PARA LO PROCEDENTE, CON LA FINALIDAD DE EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO DE 

CONFORMIDAD A LAS CONDICIONANTES TÉCNICAS Y JURÍDICAS QUE PREVALEZCAN EN EL 

MOMENTO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------- 

V.- QUE EL FRACCIONADOR QUEDA ENTERADO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; DEBERÁ DEPOSITAR ANTE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES EN UN LAPSO DE TIEMPO DE 30 DÍAS 

NATURALES A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN, LA SIGUIENTE CANTIDAD POR CONCEPTO DE 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO ―REAL DE SAN 

ISIDRO‖:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CANTIDAD $97,955.41 (NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 41/100); 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, MISMA, QUE DE NO SER CUBIERTA, ASÍ COMO LAS DEMÁS 

CONDICIONANTES LE SERÁ REVOCADA LA PRESENTE AUTORIZACIÓN QUE HA SIDO OTORGADA POR 

LOS MIEMBROS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO A LA PERSONA MORAL DENOMINADA “INMOBILIARIA 

EXA, S. A. DE C. V.”-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VI.- DEL MISMO MODO DEBERÁ ACREDITAR EL PAGO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO POR 

SUPERFICIE VENDIBLE EN UN LAPSO DE TIEMPO DE QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DE SU 

NOTIFICACIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 

DEL RÍO, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, COMO SE ENUNCIA A CONTINUACIÓN:---------------------- 

Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 

TIPO SUPERFICIE 
VENDIBLE M2 

VSMGZ X m2 IMPUESTO   
VSMGZ X       

68.28 X M2 

ADICIONAL 25% TOTAL 

HABITACIONAL 43,265.93 0.15 443,129.66 110,782.41 553,912.07 

COMERCIAL 4,885.58 0.30 100,076.22 25,019.06 125,095.28 

TOTAL 48,151.51   543,205.88 135,801.47 679,007.34 

POR LO QUE EL PROMOTOR DEBERÁ ACREDITAR LOS PAGOS ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

POR CONCEPTO DE IMPUESTO POR SUPERFICIE VENDIBLE POR: $679,007.34 (SEISCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL SIETE PESOS 34/100 M. N.).--------------------------------------------------------------------------- 

VII.- CON RESPECTO A LA VENTA DE LOTES EL FRACCIONADOR DEBERÁ DEPOSITAR ANTE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, LO SIGUIENTE:------------------------------------------------- 
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A).- ACREDITAR FIANZA DE GARANTÍA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, 

POR LA CANTIDAD DE $9,018,341.21 (NUEVE MILLONES DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

UN PESOS 21/100 M. N.), LA CITADA FIANZA GARANTIZARÁ CONTRA VICIOS OCULTOS Y DEFECTOS 

DE FABRICACIÓN, DICHOS VALORES ANTES DESCRITOS SON EL TOTAL DE LAS OBRAS DE 

URBANIZACIÓN QUE FALTAN POR EJECUTAR, MÁS UN TREINTA POR CIENTO PARA GARANTIZAR LA 

CONSTRUCCIÓN DE AQUELLAS, EN UN PLAZO NO MAYOR DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DEL ACUERDO DE CABILDO RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN EXPRESA, SIENDO NECESARIO 

CUBRA LAS PRIMAS CORRESPONDIENTES PARA MANTENERLA VIGENTE POR EL PLAZO 

ANTERIORMENTE SEÑALADO. POR LO QUE SE LE OTORGA AL PROMOTOR UN PLAZO DE 30 DÍAS 

NATURALES A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A 

LA OBLIGACIÓN, DE OTORGAMIENTO DE FIANZA, ASIMISMO ACREDITAR LA TRANSMISIÓN DE 

VIALIDADES AL MUNICIPIO QUE SE ESTABLECE EN LA OPINIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, MEDIANTE INSTRUMENTO 

PÚBLICO DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO DE PÚBLICO DE LA PROPIEDAD POR LA 

TOTALIDAD DE LAS VIALIDADES Y BANQUETAS.----------------------------------------------------------------------------- 

VIII.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; DESPUÉS DEL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA 

SOLICITUD PRESENTADA; HA EMITIDO EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SE INSERTA A 

LA LETRA EN ESTE MOMENTO A PARTIR DE SUS RESOLUTIVOS:------------------------------------------------------- 

“RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, analizar y dictaminar sobre la solicitud del 

ESCRITO SUSCRITO POR EL C. SERGIO HURTADO PEREA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 

INMOBILIARIA EXA, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA RATIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES PARA EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “REAL DE SAN ISIDRO”, UBICADO EN 

PROLONGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, BARRIO DE SAN ISIDRO, EN ESTE MUNICIPIO. -------------------------------------------------------------- 

RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, aprueba y propone a este Honorable Ayuntamiento se AUTORICE el 

ESCRITO SUSCRITO POR EL C. SERGIO HURTADO PEREA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 

INMOBILIARIA EXA, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA RATIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES PARA EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “REAL DE SAN ISIDRO”, UBICADO EN 

PROLONGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, BARRIO DE SAN ISIDRO, EN ESTE MUNICIPIO, siempre y cuando de cumplimiento a las 

siguientes condicionantes; --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A).- POR LO QUE VE A LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN: --------------------------------------------------------------------------------------- 

Atendiendo al DICTAMEN TECNICO FACTIBLE para que el H. AYUNTAMIENTO AUTORICE LA LICENCIA DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “REAL DE SAN ISIDRO‖ ubicado en calle prolongación Álvaro Obregón S/N, 

Barrio de San Isidro, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, propiedad de la persona moral INMOBILIARIA EXA, S. A. DE C. V. ----------- 

De lo anterior y para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio fiscal 2015 el 

Promotor deberá acreditar los pagos ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible en un lapso de tiempo 

no mayor a quince días hábiles posterior a su autorización por: $ 679,007.34 (Seiscientos setenta y nueve mil siete pesos 34/100 m. n.) 

como se detallan a continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 
 

TIPO SUPERFICIE 
VENDIBLE M2 

VSMGZ X m2 IMPUESTO   
VSMGZ X  

 68.28 X M2 

ADICIONAL 25% TOTAL 

HABITACIONAL 43,265.93 0.15 443,129.66 110,782.41 553,912.07 

COMERCIAL 4,885.58 0.30 100,076.22 25,019.06 125,095.28 

TOTAL 48,151.51  543,205.88 135,801.47 679,007.34 

De acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número de oficio 
número SDUOPEM/374/2015 de fecha 02 de Junio de 2015 del Fraccionamiento denominado ―Real de San Isidro‖ este presenta un avance 
del 30.01 %.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo deberá acreditar el pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización, teniendo en consideración, el 
avance de obras de urbanización debido a que se otorgaron las licencias como condominio (las cuales fueron canceladas) con los 
siguientes oficios: Unidad Condominal, con No. SDUOPEM/0337/2012, de fecha 18 de Julio de 2012, y Condominios I, No. 



Pág. 16952 PERIÓDICO OFICIAL 21 de agosto de 2015 

SDUOPEM/0429/2012,  Condominio II, No. SDUOPEM/0430/2012, Condominio III, No. SDUOPEM/0431/2012, Condominio IV, No. 
SDUOPEM/0432/2012, y Condominio V, No. SDUOPEM/0433/2012, de fecha 27 de Septiembre de 2012. --------------------------------------------- 
Y de acuerdo al artículo 163 de Código Urbano que señala: ―En el caso de solicitud de renovación de licencia para ejecución de obras de 
urbanización, por no estar concluidas en el termino de vigencia concedida en la licencia a renovar, el desarrollador deberá cubrir los 
derechos de supervisión, los que se calcularán sobre las obras faltantes para la conclusión del desarrollo…‖------------------------------------------- 
Por lo anterior se tiene: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN (sin agua 
potable y drenaje sanitario) 

PRESUPUESTO DE 
OBRAS CON AVANCE 

(30.01%) 

PRESUPUESTO DE 
OBRAS SIN 

AVANCE (69.99%) 

SUPERVISIÓN 
1.5% 

ADICIONAL 
25% 

TOTAL 

7,464,335.67 2,240,047.13 5,224,288.54 78,364.33 19,591.08 97,955.41 

Por lo cual el promotor deberá de pagar ante Tesorería Municipal en un lapso de tiempo no mayor de 30 días naturales después de su 

autorización, por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―Real de San Isidro‖, la cantidad de 

$97,955.41 (Noventa y siete mil novecientos cincuenta y cinco pesos  41/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

del Río., para el ejercicio fiscal 2015. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así mismo, y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al 

Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 2,489.04 m2 de área de transmisión gratuita (donación) y 31,722.69 m2 de 

vialidades y banquetas (8,188.67 m2 para banquetas y 22,614.06 m2 para arroyos y 919.96 m2 de camellones) debiendo constar en 

escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 

conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 

urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción vigente para el municipio de 

San Juan del Río, Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ―Real de San Isidro‖  tendrá vigencia de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; dichas obras deberán concluidas dentro del plazo que no 

exceda de dos años a partir de la fecha de autorización; concluido el plazo sin que se hayan iniciado o en su caso terminado las Obras de 

Urbanización, la Licencia quedará sin efecto, debiendo renovarse al término del mismo, dando aviso a esta Secretaría para lo procedente, 

con la finalidad de emitir el dictamen Técnico de conformidad a las condicionantes técnicas y jurídicas que prevalezcan en el momento. ------ 

Cabe señalar que LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL C. ARQ. FIDEL GARDUÑO GÓMEZ, 

CÉDULA PROFESIONAL 1351862 REGISTRO COLEGIO INGENIEROS CASJRAC-96-008, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y 

DE LA PERSONA MORAL INMOBILIARIA EXA, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 

RIO QRO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así mismo la persona moral denominada ―Inmobiliaria Exa, S. A. de C. V‖., deberá realizar todas las obras de protección necesarias y/o 

complementarias para el buen funcionamiento del Proyecto Pluvial, considerando los riesgos y observaciones establecidos en el análisis de 

Riesgos con oficio número DPC/004/2015 de fecha 15 de Mayo de 2015, con las acciones pertinentes a fin de eliminar o disminuir los 

mismos así como dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas por parte de Protección Civil, ya que QUEDA BAJO LA 

RESPONSABILIDAD DEL C. ARQ. FIDEL GARDUÑO GÓMEZ, CÉDULA PROFESIONAL 1351862 REGISTRO COLEGIO INGENIEROS 

CASJRAC-96-008, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, DEL C. ING. PABLO TALAMANTES CONTRERAS, CEDULA PROFESIONAL 

1395739 CORRESPONSABLE DEL PROYECTO DE DRENAJE PLUVIAL Y DE LA PERSONA MORAL INMOBILIARIA EXA, S. A. DE C. 

V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO., POR LO QUE CUALQUIER SINIESTRO DE 

INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA 

DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL. ----------------------------------- 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 198 del Código urbano y previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas 

Provisionales de Lotes, ―El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aún cuando no se hayan concluido 

totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una 

vez satisfechos los siguientes requisitos: I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización, se encuentre protocolizada ante Notario 

Público e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de 

urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; III. Haber cubierto los 

impuestos y derechos que correspondan; y IV. Otorgar fianza emitida por compañía afianzadora autorizada, a favor de la autoridad 

competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación, en el 

fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se 

fije…‖----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

B).- POR LO QUE VE A LA VENTA DE LOTES: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En atención al DICTAMEN TÉCNICO FACTIBLE para la AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “REAL DE 

SAN ISIDRO”, ubicado en calle prolongación Álvaro Obregón S/N, Barrio de San Isidro, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, 

propiedad de la persona moral INMOBILIARIA EXA, S. A. DE C. V., siempre y cuando cumpla con las condicionantes establecidas para la 

Licencia de Obras de Urbanización y deposite una fianza por $9,018,341.21 (Nueve millones dieciocho mil trescientos cuarenta y un pesos 

21/100 m. n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., en un plazo no mayor a 30 días naturales a partir del 

acuerdo que autorice el presente, por la cantidad de  la citada fianza la cual garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación; los 

valores descritos son el total de las obras de urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción 
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de aquellas, en el plazo no mayor de dos años contados a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización expresa, 

siendo necesario cubra las primas correspondientes para mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado, de acuerdo al siguiente 

análisis. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Avance de obras Obra Faltante Presupuesto Total Obra Faltante 30% de Obra Fianza 

30.01% 69.99% 9,019,243.13 6,312,568.27 2,705,772.94 9,018,341.21 

Por lo que esta Secretaría pone a consideración del H. Ayuntamiento, otorgar al Promotor un plazo de 30 días naturales, para dar 
cumplimiento a la obligación de otorgamiento de fianza. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A sí mismo y de acuerdo al Artículo número 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro “La autorización para venta de lotes, tendrá la 
misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de 
la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que 
prevalezcan a la fecha‖ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, para la autorización de la LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES y con fundamento en los artículos 
187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes condicionantes y observaciones: -------------------------------------------------------- 

 Acreditar los pagos antes mencionados de Impuesto por Superficie Vendible y Derechos por concepto de Supervisión de Obras de 
Urbanización en los términos señalados. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar por medio de Escritura Pública inscrita en el Registro público de la Propiedad la transmisión al Municipio de San Juan del 
Río, Qro., una superficie de 2,489.04 m2 de área de transmisión gratuita (donación) y 31,722.69 de vialidades y banquetas (8,188.67 
m2 para banquetas y 22,614.06 m2 para arroyos y 919.96 de camellones) debiendo constar en escritura Pública la Donación y 
Transmisión a que se hace mención. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar fianza por $9,018,341.21 (Nueve millones dieciocho mil trescientos cuarenta y un pesos 21/100 m. n.) de garantía a favor 
del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., para garantizar la construcción de de las obras y contra vicios ocultos y defectos de 
fabricación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Acreditar la Autorización de Impacto Ambiental, expedido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, para 438 viviendas y un local 
comercial. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar pago por los presentes Dictámenes Técnico, y Dictamen de Avance de Obras de Urbanización de acuerdo a la Ley de 
ingresos del Municipio de San Juan del Río, Qro., para el ejercicio fiscal 2015. -------------------------------------------------------------------------- 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 

conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 

urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

No se omite en señalar que la persona moral denominada ―Inmobiliaria Exa, S. A. de C. V.‖ deberá dar cumplimiento a las condicionantes 

señaladas en los diferentes oficios requeridos para otorgar Autorizaciones previas a la presente, teniendo por entendido, que la falta del 

mismo, es responsabilidad de la persona moral denominada ―Inmobiliaria Exa, S. A. de C. V.‖, y podrá ser causante la cancelación de esta 

autorización. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dictamen, se AUTORIZA el ESCRITO SUSCRITO POR EL C. SERGIO 

HURTADO PEREA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA INMOBILIARIA EXA, S.A. DE C.V., 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA RATIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES PARA EL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “REAL DE SAN ISIDRO”, UBICADO EN PROLONGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, BARRIO DE 

SAN ISIDRO, EN ESTE MUNICIPIO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

T R A N S I T O R I O S----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al C. SERGIO HURTADO PEREA, 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA INMOBILIARIA EXA, S.A. DE C.V. ------------------------------------------ 

SEGUNDO.- De igual modo se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique al Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 

Públicas y Ecología Municipal para los fines y efectos legales a que haya lugar. -------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO.- Así mismo deberá notificar  a la Secretaria de Finanzas Públicas Municipales de esta ciudad para los fines y efectos legales a 

que haya lugar. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO.- El promotor deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los término y plazos ya establecidos, 

contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos; 

haciéndose acreedor el Solicitante, a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 529, 530, 531. 532 y 533 del Código Urbano 

para el Estado de Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO.- El presente acuerdo deberá de ser publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, por una sola vez, para 

conocimiento general y a costa del Solicitante, y por dos veces en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, la ―Sombra de 

Arteaga‖ para conocimiento general y a costa del Solicitante, esta última publicación con un intervalo de 6 días naturales entre cada una de 

ellas, sin contar los de la publicación, así mismo deberán de protocolizarse ante Notario público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, para los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Estado de Querétaro y el artículo 189 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. -------------------------- 

SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del H.  Ayuntamiento como asunto totalmente 

concluido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ATENTAMENTE-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LIC. FABIÁN PINEDA MORALES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE  DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

REGIDOR ALAN GERARDO MORA ZAMORA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

REGIDORA YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

HOJA DE FIRMAS QUE CONTIENE EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DESARROLLO URBANO, RESPECTO DEL ESCRITO 

SUSCRITO POR EL C. SERGIO HURTADO PEREA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 

INMOBILIARIA EXA, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA RATIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES PARA EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “REAL DE SAN ISIDRO”, UBICADO EN 

PROLONGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, BARRIO DE SAN ISIDRO, EN ESTE MUNICIPIO.” ------------------------------------------------------------- 

POR LAS CONSIDERACIONES SEÑALADAS Y TOMANDO DESDE LUEGO EN CUENTA EL DICTAMEN 

AQUÍ INSERTADO, SE ENCUENTRA PLENAMENTE MOTIVADO Y CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, ES PROCEDENTE LA EMISIÓN DE LA SIGUIENTE:----- 

--------------------------------------------------------------- R E S O L U C I Ó N :-------------------------------------------------------- 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 35, 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 156, 157, 158, 159, 160 AL 165, 186 FRACCIONES IV Y 

VI, 189, 197 AL 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 527, 528, 529, 530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13 Y 84 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 4, 5, 30, 31, 32, 33, 38 Y 79 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 67, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 Y 90 DEL 

REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; 2, 3, 4, 5, 6, 

8, 9, 10, 11, 12, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 42, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 Y 129 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; Y POR 

UNANIMIDAD CON ONCE VOTOS A FAVOR Y TRES AUSENCIAS JUSTIFICADAS; SE AUTORIZA LA 

LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTAS PROVISIONALES DE LOTES DEL 

FRACCIONAMIENTO “REAL DE SAN ISIDRO”, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “INMOBILIARIA EXA, S.A. DE C.V.”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. SERGIO HURTADO PEREA, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL; FRACCIONAMIENTO TAL, QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN CALLE 

PROLONGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN S/N, BARRIO DE SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QRO.; EN LOS TÉRMINOS DE LOS CONSIDERANDOS III, V, VI, VII Y VIII; SIENDO EN ESTE ÚLTIMO 

INSERTADOS LOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, LA CUAL SE DEBERÁ DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO Y APEGARSE A LAS 

CONDICIONANTES QUE SE ESTABLECEN EN EL DICTAMEN DE REFERENCIA, MISMAS, QUE DE NO 

SER CUBIERTAS, LE SERÁ REVOCADA LA PRESENTE AUTORIZACIÓN QUE HA SIDO OTORGADA POR 

LOS MIEMBROS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO A LA PERSONA MORAL DENOMINADA “INMOBILIARIA 

EXA, S.A. DE C.V.”, MISMAS QUE SE INSERTAN EN ESTE MOMENTO A LA LETRA:-------------------------------- 

“RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, analizar y dictaminar sobre la solicitud del 

ESCRITO SUSCRITO POR EL C. SERGIO HURTADO PEREA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 

INMOBILIARIA EXA, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA RATIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES PARA EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “REAL DE SAN ISIDRO”, UBICADO EN 

PROLONGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, BARRIO DE SAN ISIDRO, EN ESTE MUNICIPIO. -------------------------------------------------------------- 
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RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, aprueba y propone a este Honorable Ayuntamiento se AUTORICE el 

ESCRITO SUSCRITO POR EL C. SERGIO HURTADO PEREA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 

INMOBILIARIA EXA, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA RATIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES PARA EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “REAL DE SAN ISIDRO”, UBICADO EN 

PROLONGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, BARRIO DE SAN ISIDRO, EN ESTE MUNICIPIO, siempre y cuando de cumplimiento a las 

siguientes condicionantes; --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A).- POR LO QUE VE A LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN: --------------------------------------------------------------------------------------- 

Atendiendo al DICTAMEN TECNICO FACTIBLE para que el H. AYUNTAMIENTO AUTORICE LA LICENCIA DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “REAL DE SAN ISIDRO‖ ubicado en calle prolongación Álvaro Obregón S/N, 

Barrio de San Isidro, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, propiedad de la persona moral INMOBILIARIA EXA, S. A. DE C. V. ----------- 

De lo anterior y para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, para el ejercicio fiscal 2015 el 

Promotor deberá acreditar los pagos ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible en un lapso de tiempo 

no mayor a quince días hábiles posterior a su autorización por: $ 679,007.34 (Seiscientos setenta y nueve mil siete pesos 34/100 m. n.) 

como se detallan a continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tabla del cálculo del impuesto por superficie vendible 
 

TIPO SUPERFICIE 
VENDIBLE M2 

VSMGZ X m2 IMPUESTO   
VSMGZ X   

 68.28 X M2 

ADICIONAL 25% TOTAL 

HABITACIONAL 43,265.93 0.15 443,129.66 110,782.41 553,912.07 

COMERCIAL 4,885.58 0.30 100,076.22 25,019.06 125,095.28 

TOTAL 48,151.51  543,205.88 135,801.47 679,007.34 

De acuerdo al Avance de Obras de Urbanización establecido en el Dictamen de Avance de Obras de Urbanización con número de oficio 

número SDUOPEM/374/2015 de fecha 02 de Junio de 2015 del Fraccionamiento denominado ―Real de San Isidro‖ este presenta un avance 

del 30.01 %.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así mismo deberá acreditar el pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización, teniendo en consideración, el 

avance de obras de urbanización debido a que se otorgaron las licencias como condominio (las cuales fueron canceladas) con los 

siguientes oficios: Unidad Condominal, con No. SDUOPEM/0337/2012, de fecha 18 de Julio de 2012, y Condominios I, No. 

SDUOPEM/0429/2012,  Condominio II, No. SDUOPEM/0430/2012, Condominio III, No. SDUOPEM/0431/2012, Condominio IV, No. 

SDUOPEM/0432/2012, y Condominio V, No. SDUOPEM/0433/2012, de fecha 27 de Septiembre de 2012. --------------------------------------------- 

Y de acuerdo al artículo 163 de Código Urbano que señala: ―En el caso de solicitud de renovación de licencia para ejecución de obras de 

urbanización, por no estar concluidas en el termino de vigencia concedida en la licencia a renovar, el desarrollador deberá cubrir los 

derechos de supervisión, los que se calcularán sobre las obras faltantes para la conclusión del desarrollo…‖------------------------------------------- 

Por lo anterior se tiene: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN (sin agua 
potable y drenaje sanitario) 

PRESUPUESTO DE 
OBRAS CON AVANCE 
(30.01%) 

PRESUPUESTO DE 
OBRAS SIN 
AVANCE (69.99%) 

SUPERVISIÓN 
1.5% 

ADICIONAL 
25% 

TOTAL 

7,464,335.67 2,240,047.13 5,224,288.54 78,364.33 19,591.08 97,955.41 

Por lo cual el promotor deberá de pagar ante Tesorería Municipal en un lapso de tiempo no mayor de 30 días naturales después de su 

autorización, por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado ―Real de San Isidro‖, la cantidad de 

$97,955.41 (Noventa y siete mil novecientos cincuenta y cinco pesos  41/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

del Río., para el ejercicio fiscal 2015. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así mismo, y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al 

Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 2,489.04 m2 de área de transmisión gratuita (donación) y 31,722.69 m2 de 

vialidades y banquetas (8,188.67 m2 para banquetas y 22,614.06 m2 para arroyos y 919.96 m2 de camellones) debiendo constar en 

escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 

conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 

urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción vigente para el municipio de 

San Juan del Río, Querétaro. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado ―Real de San Isidro‖  tendrá vigencia de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; dichas obras deberán concluidas dentro del plazo que no 

exceda de dos años a partir de la fecha de autorización; concluido el plazo sin que se hayan iniciado o en su caso terminado las Obras de 

Urbanización, la Licencia quedará sin efecto, debiendo renovarse al término del mismo, dando aviso a esta Secretaría para lo procedente, 

con la finalidad de emitir el dictamen Técnico de conformidad a las condicionantes técnicas y jurídicas que prevalezcan en el momento. ------ 

Cabe señalar que LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL C. ARQ. FIDEL GARDUÑO GÓMEZ, 

CÉDULA PROFESIONAL 1351862 REGISTRO COLEGIO INGENIEROS CASJRAC-96-008, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y 

DE LA PERSONA MORAL INMOBILIARIA EXA, S. A. DE C. V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 

RIO QRO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Así mismo la persona moral denominada ―Inmobiliaria Exa, S. A. de C. V‖., deberá realizar todas las obras de protección necesarias y/o 

complementarias para el buen funcionamiento del Proyecto Pluvial, considerando los riesgos y observaciones establecidos en el análisis de 

Riesgos con oficio número DPC/004/2015 de fecha 15 de Mayo de 2015, con las acciones pertinentes a fin de eliminar o disminuir los 

mismos así como dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas por parte de Protección Civil, ya que QUEDA BAJO LA 

RESPONSABILIDAD DEL C. ARQ. FIDEL GARDUÑO GÓMEZ, CÉDULA PROFESIONAL 1351862 REGISTRO COLEGIO INGENIEROS 

CASJRAC-96-008, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, DEL C. ING. PABLO TALAMANTES CONTRERAS, CEDULA PROFESIONAL 

1395739 CORRESPONSABLE DEL PROYECTO DE DRENAJE PLUVIAL Y DE LA PERSONA MORAL INMOBILIARIA EXA, S. A. DE C. 

V., PROPIETARIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO., POR LO QUE CUALQUIER SINIESTRO DE 

INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA 

DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL. ----------------------------------- 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 198 del Código urbano y previo al otorgamiento por el H. Ayuntamiento de Autorización de Ventas 

Provisionales de Lotes, ―El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aún cuando no se hayan concluido 

totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una 

vez satisfechos los siguientes requisitos: I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización, se encuentre protocolizada ante Notario 

Público e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de 

urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; III. Haber cubierto los 

impuestos y derechos que correspondan; y IV. Otorgar fianza emitida por compañía afianzadora autorizada, a favor de la autoridad 

competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación, en el 

fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se 

fije…‖----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

B).- POR LO QUE VE A LA VENTA DE LOTES: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En atención al DICTAMEN TÉCNICO FACTIBLE para la AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO “REAL DE 

SAN ISIDRO”, ubicado en calle prolongación Álvaro Obregón S/N, Barrio de San Isidro, Municipio de San Juan del Río, Querétaro, 

propiedad de la persona moral INMOBILIARIA EXA, S. A. DE C. V., siempre y cuando cumpla con las condicionantes establecidas para la 

Licencia de Obras de Urbanización y deposite una fianza por $9,018,341.21 (Nueve millones dieciocho mil trescientos cuarenta y un pesos 

21/100 m. n.) de garantía a favor del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., en un plazo no mayor a 30 días naturales a partir del 

acuerdo que autorice el presente, por la cantidad de  la citada fianza la cual garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación; los 

valores descritos son el total de las obras de urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción 

de aquellas, en el plazo no mayor de dos años contados a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización expresa, 

siendo necesario cubra las primas correspondientes para mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado, de acuerdo al siguiente 

análisis. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Avance de obras Obra Faltante Presupuesto Total Obra Faltante 30% de Obra Fianza 

30.01% 69.99% 9,019,243.13 6,312,568.27 2,705,772.94 9,018,341.21 

Por lo que esta Secretaría pone a consideración del H. Ayuntamiento, otorgar al Promotor un plazo de 30 días naturales, para dar 

cumplimiento a la obligación de otorgamiento de fianza. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A sí mismo y de acuerdo al Artículo número 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro “La autorización para venta de lotes, tendrá la 

misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de 

la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que 

prevalezcan a la fecha‖ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Finalmente, para la autorización de la LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES y con fundamento en los artículos 

187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes condicionantes y observaciones: -------------------------------------------------------- 

 Acreditar los pagos antes mencionados de Impuesto por Superficie Vendible y Derechos por concepto de Supervisión de Obras de 

Urbanización en los términos señalados. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar por medio de Escritura Pública inscrita en el Registro público de la Propiedad la transmisión al Municipio de San Juan del 

Río, Qro., una superficie de 2,489.04 m2 de área de transmisión gratuita (donación) y 31,722.69 de vialidades y banquetas (8,188.67 

m2 para banquetas y 22,614.06 m2 para arroyos y 919.96 de camellones) debiendo constar en escritura Pública la Donación y 

Transmisión a que se hace mención. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar fianza por $9,018,341.21 (Nueve millones dieciocho mil trescientos cuarenta y un pesos 21/100 m. n.) de garantía a favor 

del Municipio de San Juan del Río, Querétaro., para garantizar la construcción de de las obras y contra vicios ocultos y defectos de 

fabricación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Acreditar la Autorización de Impacto Ambiental, expedido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, para 438 viviendas y un local 

comercial. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Acreditar pago por los presentes Dictámenes Técnico, y Dictamen de Avance de Obras de Urbanización de acuerdo a la Ley de 

ingresos del Municipio de San Juan del Río, Qro., para el ejercicio fiscal 2015. -------------------------------------------------------------------------- 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente ―El desarrollador será responsable del mantenimiento y 

conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 

urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…‖ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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No se omite en señalar que la persona moral denominada ―Inmobiliaria Exa, S. A. de C. V.‖ deberá dar cumplimiento a las condicionantes 

señaladas en los diferentes oficios requeridos para otorgar Autorizaciones previas a la presente, teniendo por entendido, que la falta del 

mismo, es responsabilidad de la persona moral denominada ―Inmobiliaria Exa, S. A. de C. V.‖, y podrá ser causante la cancelación de esta 

autorización. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dictamen, se AUTORIZA el ESCRITO SUSCRITO POR EL C. SERGIO 

HURTADO PEREA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA INMOBILIARIA EXA, S.A. DE C.V., 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA RATIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES PARA EL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “REAL DE SAN ISIDRO”, UBICADO EN PROLONGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, BARRIO DE 

SAN ISIDRO, EN ESTE MUNICIPIO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

T R A N S I T O R I O S----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al C. SERGIO HURTADO PEREA, 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA INMOBILIARIA EXA, S.A. DE C.V. ------------------------------------------ 

SEGUNDO.- De igual modo se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique al Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 

Públicas y Ecología Municipal para los fines y efectos legales a que haya lugar. -------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO.- Así mismo deberá notificar  a la Secretaria de Finanzas Públicas Municipales de esta ciudad para los fines y efectos legales a 

que haya lugar. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO.- El promotor deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los término y plazos ya establecidos, 

contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos; 

haciéndose acreedor el Solicitante, a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 529, 530, 531. 532 y 533 del Código Urbano 

para el Estado de Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO.- El presente acuerdo deberá de ser publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, por una sola vez, para 

conocimiento general y a costa del Solicitante, y por dos veces en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, la ―Sombra de 

Arteaga‖ para conocimiento general y a costa del Solicitante, esta última publicación con un intervalo de 6 días naturales entre cada una de 

ellas, sin contar los de la publicación, así mismo deberán de protocolizarse ante Notario público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, para los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Estado de Querétaro y el artículo 189 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. -------------------------- 

SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del H.  Ayuntamiento como asunto totalmente 

concluido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ATENTAMENTE-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LIC. FABIÁN PINEDA MORALES--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE  DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

REGIDOR ALAN GERARDO MORA ZAMORA---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

REGIDORA YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

HOJA DE FIRMAS QUE CONTIENE EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DESARROLLO URBANO, RESPECTO DEL ESCRITO 

SUSCRITO POR EL C. SERGIO HURTADO PEREA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 

INMOBILIARIA EXA, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA RATIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES PARA EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “REAL DE SAN ISIDRO”, UBICADO EN 

PROLONGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, BARRIO DE SAN ISIDRO, EN ESTE MUNICIPIO.” ------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- QUE EL SOLICITANTE QUEDA EN PLENO CONOCIMIENTO, QUE EL INCUMPLIMIENTO Y LA 

OMISIÓN DE LAS CONDICIONANTES ESTABLECIDAS POR LA COMISIÓN EMISORA DEL DICTAMEN DE 

REFERENCIA, ASÍ COMO LAS VERTIDAS EN LA OPINIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL Y QUE HAN QUEDADO 

ASENTADAS EN EL RESOLUTIVO DE ANTELACIÓN, ASÍ COMO EN EL CONSIDERANDO III, 

RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE FUERAN APROBADOS Y AVALADOS POR LOS MIEMBROS DE ESTE 

H. AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS RESOLUTIVOS Y TRANSITORIOS 

ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO; SERÁ CAUSA DE REVOCACIÓN Y CANCELACIÓN 

DEFINITIVA ESTA AUTORIZACIÓN, ASÍ COMO DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 148 DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL CUAL SE TRANSCRIBE A LA LETRA: --------------------------------- 
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“EL DESARROLLADOR SERÁ RESPONSABLE DEL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL DESARROLLO INMOBILIARIO ASÍ 

COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EN TANTO SE REALIZA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

DEL MISMO A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE……”—--------------------------------------------------------------------------------  

TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ NOTIFICARSE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, A LA PERSONA MORAL DENOMINADA ―INMOBILIARIA EXA, S.A. DE C.V.‖, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. SERGIO HURTADO PEREA, REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA EMPRESA ANTES MENCIONADA; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO CON 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 131 FRACCIONES II Y V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. Y ARTÍCULO 5 FRACCIONES II Y V DEL 

REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, PUBLIQUE EL 

PRESENTE ACUERDO, A COSTA DEL SOLICITANTE, POR UNA SOLA VEZ EN LA GACETA MUNICIPAL 

PARA SU OBSERVANCIA GENERAL.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SER PUBLICADO POR DOS OCASIONES EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ―LA SOMBRA DE ARTEAGA‖ PARA 

CONOCIMIENTO GENERAL, A COSTA DEL SOLICITANTE; CON UN INTERVALO DE SEIS DÍAS ENTRE 

CADA PUBLICACIÓN SIN CONTAR EL DÍA DE LA PUBLICACIÓN RESPECTIVA; TODAS Y CADA UNA DE 

ESTAS PUBLICACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 

APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, Y DE LAS CUALES REMITIRÁ COPIA A LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO Y ARCHIVO, Y EN CASO DE INCURRIR EN FALTA DE LAS 

PUBLICACIONES REFERIDAS, SERÁ REVOCADA LA AUTORIZACIÓN CONCEDIDA EN LOS TÉRMINOS 

DE LEY, TODO ELLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE QUERÉTARO Y 156, 157, 186, 189, 527, 528, 529, 

530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------------------- 

SEXTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA 

MUNICIPAL, PARA QUE VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES DEL RESOLUTIVO 

SEGUNDO DEL DICTAMEN, ASÍ COMO PARA QUE INFORME A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y 

A SU VEZ REMITA LOS DOCUMENTOS QUE RESPALDEN DICHO CUMPLIMIENTO; ASÍ COMO PARA SU 

CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------------------------------------------------- 

SÉPTIMO.- LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, TENDRÁ VIGENCIA DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112, 146 Y 160 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 

ESTADO DE QUERÉTARO; DICHAS OBRAS DEBERÁN QUEDAR CONCLUÍDAS DENTRO DEL PLAZO QUE 

NO EXCEDERÁ DE DOS AÑOS, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DEL ACUERDO DE AUTORIZACIÓN; 

CONCLUIDO EL PLAZO SIN QUE SE HAYAN INICIADO O EN SU CASO TERMINADO LAS OBRAS DE 

URBANIZACIÓN, LA LICENCIA QUEDARÁ SIN EFECTO, DEBIENDO RENOVARSE AL TÉRMINO DEL 

MISMO, DANDO AVISO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA 
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MUNICIPAL, PARA LO PROCEDENTE, CON LA FINALIDAD DE EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO DE 

CONFORMIDAD A LAS CONDICIONANTES TÉCNICAS Y JURÍDICAS QUE PREVALEZCAN EN EL 

MOMENTO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------- 

OCTAVO.- ESTA AUTORIZACIÓN DEBERÁ INSCRIBIRSE PREVIA PROTOCOLIZACIÓN ANTE NOTARIO 

PÚBLICO, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, A 

COSTA DEL PROPIETARIO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 189 DEL CÓDIGO 

URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO ACABADO DE REFERIR.------------------------------------------------- 

NOVENO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DELEGACIÓN DE 

CATASTRO DE ESTA CIUDAD; Y A LA AUTORIDAD QUE FUERE PROCEDENTE, LO ACORDADO POR 

LOS MIEMBROS DE ESTE H. CUERPO COLEGIADO, PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DÉCIMO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA Y CONSULTIVA DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, DEL PRESENTE ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; ASÍ 

COMO A LA TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL, PARA SU CONOCIMIENTO, 

FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.----------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMO PRIMERO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, AL 

SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, A FIN DE QUE VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONSIDERANDOS V, VI Y VII QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE ACUERDO, PARA SU 

CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------------------------------------------------- 

DÉCIMO SEGUNDO.- EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 114 DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL FRACCIONADOR QUEDA EN EL ENTENDIDO Y 

CONOCIMIENTO DE QUE HASTA EN TANTO NO SE HAGA ENTREGA DEL FRACCIONAMIENTO AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A SU ENTERA SATISFACCIÓN Y DANDO 

ENTERO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 

ESTADO DE QUERÉTARO, LA PERSONA MORAL DENOMINADA “INMOBILIARIA EXA, S.A. DE C.V.”; 

POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL SERÁ LA ÚNICA RESPONSABLE DEL 

OTORGAMIENTO DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS A LOS HABITANTES DEL 

FRACCIONAMIENTO “REAL DE SAN ISIDRO” Y QUE EN ESTE ACUERDO HA SIDO AUTORIZADO, LOS 

CUALES CONSISTEN EN: ALUMBRADO PÚBLICO, AGUA POTABLE, SERVICIO DE LIMPIA, REPARACIÓN 

DE CALLES, BANQUETAS Y GUARNICIONES, SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD A LOS 

HABITANTES DE DICHO FRACCCIONAMIENTO.— LO ANTERIOR Y DADO QUE LA AUTORIDAD 

MUNICIPAL ES LA ÚNICA FACULTADA PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS ANTES 

REFERIDOS, POR LO QUE LA PERSONA MORAL DE REFERENCIA; DEBERÁ CELEBRAR CONVENIO 

ANTE LAS DIFERENTES ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEPENDIENTES DE ÉSTE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL COMO SON: LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PRESENTE PUNTO RESOLUTIVO; ASÍ COMO 
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CON LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL ―JAPAM‖, PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMO TERCERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO A FIN DE QUE NOTIFIQUE 

DEL PRESENTE ACUERDO, AL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, ASÍ COMO AL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL Y AL DIRECTOR DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL ―J.A.P.A.M.‖; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS A QUE 

HAYA LUGAR; ASÍ COMO PARA QUE LA ÚLTIMA DEPENDENCIA REFERIDA, FIJE LOS LINEAMIENTOS Y 

NORMAS, A SU ENTERA SATISFACCIÓN, CON EL FRACCIONADOR.---------------------------------------------------- 

DÉCIMO CUARTO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, AL 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS RECURSOS HUMANOS MATERIALES Y 

TÉCNICOS DEL MUNICIPIO; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.----- 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“Avanzamos con Certeza” 

 
 
 
 
 
 
 

LIC. OMAR RÍOS MORA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

EDICTO 
 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
TANIA KARINA GUTIERREZ VILLASEÑOR 
P R E S E N T E. 
 
En autos del expediente 1597/2014, el tres de diciembre de dos mil catorce, se dictó un acuerdo que en lo 
conducente dice: 
 
―En Santiago de Querétaro, Querétaro., a trece de julio del año dos  mil quince, la Secretaría de Acuerdos da 
cuenta a la Magistrada Titular de este Tribunal con un escrito presentado por INDRA LIZET RODRGIGUEZ 
SANCHEZ, con la personalidad que tiene debidamente reconocida en autos, mediante el cual solicita se señale 
nuevo día y hora para el desahogo de la Audiencia de Ley, en virtud de que no  le fue posible publicar los 
edictos de emplazamiento ordenados en autos y se ordene de nueva cuenta el emplazamiento de la parte 
demandada por esta vía, escrito recibido bajo 2965.- Conste.- 
 
EN LA MISMA FECHA EL TRIBUNAL ACUERDA: Agréguese a sus autos el escrito de cuenta para que obre 
legalmente. Se toma conocimiento de su contenido y con fundamento en lo previsto por los artículos 173 y 185 
de la Ley Agraria, tomando en cuenta la parte actora acreditó, que TANIA KARINA GUTIERREZ VILLASEÑOR 
no vive en ese poblado y se desconoce su domicilio, con fundamento en el precepto legal antes invocado 
emplácese por edictos a la demandada TANIA KARINA GUTIERREZ VILLASEÑOR que deberán publicarse a 
costa de la actora, por dos veces dentro del término de diez días, en el periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, en uno de los diarios de mayor circulación en el 
municipio de El Marqués, Querétaro, en la Presidencia de ese municipio y en los estrados de este 
Tribunal, haciéndole saber que la audiencia tendrá verificativo a las ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, en la sala de actuaciones de esta sede 
jurisdiccional, ubicada en calle 5 de mayo número 208-B, colonia Centro de esta ciudad de Querétaro, diligencia 
en la cual las partes interesadas expondrán y ratificarán sus pretensiones y ofrecerá las pruebas de su 
intención; y se proveerá, en su caso, sobre su admisión y desahogo a fin de que formulen por escrito su 
contestación de demanda y ofrezcan las pruebas que convenga a sus intereses; apercibiéndole que si deja de 
hacerlo sin justa causa, se le tendrá por conforme con las manifestaciones del accionante y será declarado 
confeso sobre las mismas; y en caso de que acuda de manera extemporánea, sólo podrán participar a partir del 
estado procesal en que se apersonen, pero no se les admitirá prueba sobre excepción alguna; asimismo, 
REQUIÉRASELE PARA QUE EN SU PRIMER COMPARECENCIA, YA SEA DE MANERA PERSONAL O 
POR ESCRITO, SEÑALE DOMICILIO PROCESAL EN ESTA CIUDAD, PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, APERCIBIÉNDOLE QUE DE NO HACERLO, LAS POSTERIORES 
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LE SERÁN PRACTICADAS POR MEDIO DE 
LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, y que igual situación se observará en caso de rebeldía. También 
hágasele saber a la parte demandada que las copias de traslado estarán  a su disposición en la oficialía de 
partes de este Tribunal Unitario Agrario Distrito 42.‖ 
 
Lo anterior se le notifica por medio del presente EDICTO de conformidad con lo dispuesto en el artículo 173 de 
la Ley Agraria. 

 
AT E N T A M E N T E 

 
LIC. SAUL DUARTE FRANCO 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

Rúbrica 

 
PRIMERA PUBLICACION 
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AVISO 

 
 

 IMPORTE  $             2,347,729.42  IMPORTE  $             2,302,768.64 

 IMPORTE  $             3,278,883.80  IMPORTE  $             3,278,883.80 

 IMPORTE  $             1,552,807.90  IMPORTE  $             2,312,493.41 

 IMPORTE  $             3,037,636.38  IMPORTE  $             1,591,148.80 

 IMPORTE  $             2,757,384.96 

 IMPORTE  $             1,982,389.00  IMPORTE  $             2,360,964.00 

 IMPORTE  $             3,335,232.00  IMPORTE  $             1,624,321.41  IMPORTE  $             3,602,050.56 

 IMPORTE  $             1,760,393.96 

 IMPORTE  $               595,320.58  IMPORTE  $             1,784,695.30 

 IMPORTE  $               370,195.63  IMPORTE  $             1,823,611.00  IMPORTE  $             1,722,773.83 

 IMPORTE  $               520,787.80 

 IMPORTE  $               979,599.69  IMPORTE  $             1,066,050.60  IMPORTE  $             1,048,616.58 

 IMPORTE  $               678,495.60  IMPORTE  $               877,656.00  IMPORTE  $             1,012,680.00  IMPORTE  $             1,018,486.03 

 IMPORTE  $               266,085.44  IMPORTE  $               348,331.41  IMPORTE  $               590,921.98  IMPORTE  $               408,705.54 

 IMPORTE  $               251,260.64 

IR-017/15 MOBILIARIO DE OFICINA

IR-016/15 (SEGUNDA CONVOCATORIA) LENTES 24 de marzo de 2015

ERICK FORTOUL HERNÁNDEZ JUAN VENTURA ROCHA ESPECIALISTAS ÓPTICOS, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

ÓPTICAS FRANKLIN, S. DE R.L. DE C.V.

19 de febrero de 2015

INDUSTRIAS OFESCO, S.A. DE C.V. WENDY SOSA AMENEYRO
EQUIPOS COMERCIALES DE QUERÉTARO, 

S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-015/15 EQUIPO DE CÓMPUTO, ACCESORIOS Y REFACCIONES 13 de febrero de 2015

NAVA HERNÁNDEZ JENNIFER DANIELA
SOLUCIONES ORIENTADAS A SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

BERTHA ALICIA GARZA GONZÁLEZ MARTÍN ARTRUO HERNÁNDEZ OLALDE CARLOS DANIEL SÁNCHEZ AYALA

SENTINEL TI, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-014/15 (SEGUNDA CONVOCATORIA) UNIFORMES 25 de febrero de 2015

PESA UNIFORMES, S.A. DE C.V.

PRODUCTOS DE LIMPIEZA GRAMI, S.A. DE 

C.V.
PROLIMPIEZA, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-013/15 ALIMENTOS Y CAFETERÍA 17 de febrero de 2015

HELGUERA UGALDE ALFONSO EUSEBIO

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-012/15 ARTÍCULOS DE LIMPIEZA 12 de febrero de 2015

COMERCIALIZADORA PROVINCE, S.A. DE C.V.
MULTIACABADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 

S.A. DE C.V.

MULTIACABADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 

S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-011/15 MATERIALES PARA SISTEMAS DE ALARMA Y CIRCUITO CERRADO 23 de enero de 2015

IR-007/15 DESPENSAS 12 de febrero de 2015

PROCESO DE ADJUDICACIÓN

SISTEMA SINÓPTICO DE SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE C.V.

TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-003/15 SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA 5 de febrero de 2015

ORGANIZACIÓN ESPECIALIZADA EN 

PROTECCIÓN Y CONTROL, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-005/15

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

HERRAMIENTAS MENORES 29 de enero de 2015

QUALITY AND SERVICES JLD, S.A. DE C.V.

MUNICIPIO DE QUERÉTARO

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

EN CUMPLIMIENTO  A  LO  DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 36 FRAC. II  DE  LA  LEY DE  ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,  ARRENDAMIENTOS  Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 

ESTADO DE  QUERÉTARO, SE PUBLICAN  LAS COTIZACIONES INCLUIDAS EN LAS OFERTAS ECONÓMICAS DE LOS CONCURSANTES CUYAS PROPUESTAS FUERON ACEPTADAS EN LA 

SEGUNDA ETAPA DE CADA PROCEDIMIENTO INDICADO.                                                                                                                                                                                                                                                          

PERIODO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

01 DE ENERO  AL 30 DE JUNIO DE 2015.  

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-001/15 TINTAS Y TÓNER 20 de enero de 2015

JENNIFER DANIELA NAVA HERNÁNDEZ
SOLUCIONES ORIENTADAS A SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN, S.A. DE C.V.

FERRETERÍA LA FRAGUA, S.A. DE C.V.

IR-006/15 MATERIALES ÁSFALTICOS 5 de febrero de 2015

AGACEL AGREGADOS Y ASFALTOS, S.A. DE 

C.V.

PROCESADORA ASFALTICA DE LEÓN, S.A. 

DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

MEDINA MARTÍNEZ ALEJANDRO

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-009/15 GIMNASIOS AL AIRE LIBRE, JUEGOS INFANTILES Y BANCAS 20 de febrero de 2015

PLAY CLUB, S.A. DE C.V. MERCADO MÉXICO, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-010/15 PINTURA 21 de enero de 2015

MOBILIARIOS Y EQUIPOS DEL BAJÍO, S.A. DE 

C.V.

GRUPO VIBIA, S.A. DE C.V.
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 IMPORTE  $             3,834,174.32  IMPORTE  $             3,283,936.48  IMPORTE  $             4,204,683.86  IMPORTE  $             3,480,153.12 

 IMPORTE  $               496,689.82  IMPORTE  $               778,367.93  IMPORTE  $               694,786.98 

 IMPORTE  $               393,420.22 

 IMPORTE  $               466,320.00  IMPORTE  $               314,854.16  IMPORTE  $               559,370.56  IMPORTE  $               358,295.02 

 IMPORTE  $             1,074,743.48  IMPORTE  $             1,110,613.00  IMPORTE  $             1,084,151.08 

 IMPORTE  $             1,160,000.00 

 IMPORTE  $             3,489,020.16  IMPORTE  $             1,009,791.21  IMPORTE  $             3,782,352.26 

 IMPORTE  $           41,755,004.04  IMPORTE 

 IMPORTE  $             1,793,931.94  IMPORTE  $             1,388,560.00 

 IMPORTE  $             2,315,940.00  IMPORTE  $               334,465.70 

 IMPORTE  $             4,341,930.69  IMPORTE  $             3,926,272.65 

 IMPORTE  $             2,387,916.84  IMPORTE  $             2,232,102.74 

 IMPORTE  $             1,139,335.19  IMPORTE  $               347,552.82  IMPORTE  $               873,941.33 

 IMPORTE  $             1,293,315.12  IMPORTE  $             1,415,170.30 

 IMPORTE  $             1,906,726.22  IMPORTE  $             1,158,671.80  IMPORTE  $             1,448,403.64 

 IMPORTE  $             2,950,552.98 

IR-022/15 COORDINACIÓN LOGÍSTICA Y PLANEACIÓN DE LA CARRERA NOCTURNA 2015 25 de febrero de 2015

HUGO ALEJANDRO TEJEDA RESENDIZ ENTUSMARCAS, S.A. DE C.V. OMICRONGS, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-032/15 (SEGUNDA CONVOCATORIA) MATERIAL ELÉCTRICO 13 de abril de 2015

REC 21, S.A. DE C.V.
MULTIACABADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 

S.A. DE C.V.

26 de febrero de 2015

IR-019/15 ARTÍCULOS DE PAPELERÍA 3 de marzo de 2015

SERTEL DISTRIBUIDORA, S.A. CONSORCIO GAVA, S.A. DE C.V. ABC PAPERÍAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-018/15 LLANTAS

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-020/15

PÓLIZA DE SEGURO DE GASTO MÉDICOS MAYORES Y CONTRA ACCIDENTES PERSONALES  

PARA ALUMNOS DE LA 3RA. GENERACIÓN DE FORMACIÓN INICIAL PARA POLICÍA 

PREVENTIVO

27 de febrero de 2015

METLIFE MÉXICO, S.A. 

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-021/15 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL 8° FESTIVAL DE COMUNIDADES EXTRANJERAS 24 de febrero de 2015

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

JOSÉ DE JESÚS RUBIO MALDONADOEDGAR ALAN SILVA GARRIDO
EXPO DISPLAY DE QUERÉTARORENTA, S.A. 

DE C.V.
ORI DISPLAY, S. DE R.L. DE C.V.

IR-023/15 CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE AUDITORÍA A ESTADOS FINANCIEROS

COMERCIALIZADORA  PROVINSE, S.A. DE 

C.V.

MULTIACABADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 

S.A. DE C.V.
CORPORATIVO HALC, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-025/15 IMPRESIÓN DE LONAS, ESTIRENOS Y VINIL 5 de marzo de 2015

GALAZ, YAMASAKI, RUÍZ URQUIZA, S.C.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-024/15 PINTURA 12 de febrero de 2015

EDUARDO VIAMONTES ESPINOSA GCV GRUPO COLOR VISUAL, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-027/15 PLANTAS 18 de marzo de 2015

VIVERO LOS TRES GARCÍA, S. P. R. DE R. L. 

DE C.V.
GODÍNEZ FONSECA GERARDO ALBERTO

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-028/15 ARTÍCULOS PROMOCIONALES 9 de marzo de 2015

IMPRESIÓN DIGITAL DEL CENTRO, S.A. DE 

C.V.
SANTILLAN FLORES MARÍA DE JESÚS

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-029/15 MATERIAL PARA CONSTRUCCIÓN 24 de marzo de 2015

ACEROS Y CORRUGADOS DE QUERÉTARO, 

S.A. DE C.V.
JUANA ORDUÑA AGUILAR

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-030/15 CEMENTO 6 de abril de 2015

CONSTRUCCIONES Y DISTRIBUCIONES 

ESPINOSA, S.A. DE C.V.

SERVICIOS Y MATERIALES DADEIS, S. DE 

R.L. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-032/15 (PRIMERA CONVOCATORIA) MATERIAL ELÉCTRICO 12 de marzo de 2015

PROVEEDORA ELÉCTRICA H&V, S.A. DE C.V.
ILUMINACIÓN ELÉCTRICA DE QUERÉTARO, 

S.A. DE C.V.
CIMA ELÉCTRICO, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-033/15 PINTURA 24 de marzo de 2015

MULTIACABADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 

S.A. DE C.V.

PINTURAS ACUARIO DE QUERÉTARO, S.A. DE 

C.V.
COMERCIALIZADORA PROVINSE, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-034/15 TELA DUBLÍN 30 de marzo de 2015

JESÚS ERNESTO RAMÍREZ MARTÍNEZ

25 de febrero de 2015

SERVILLANTAS DEL PARQUE, S.A. DE C.V. SERVISISTEMAS LLANTEROS, S.A. DE C.V. TRACSA, S.A.P.I. DE C.V. MULTILLANTAS NIETO, S.A. DE C.V.
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 IMPORTE  $               772,560.00  IMPORTE  $               800,400.00  IMPORTE  $               828,240.00 

 IMPORTE  $             1,500,000.00  IMPORTE  $             1,634,869.78 

 IMPORTE  $               568,447.00  IMPORTE  $               761,316.70  IMPORTE  $               775,065.60 

 IMPORTE  $             1,484,800.00  IMPORTE  $             1,380,987.00 

 IMPORTE  $             1,038,084.40  IMPORTE  $                 48,679.20 

 IMPORTE  $             1,341,277.58 

 IMPORTE  $               999,350.00 

 IMPORTE  $             4,500,000.00 

 IMPORTE  $               988,552.00  IMPORTE  $             1,044,289.00 

 IMPORTE  $             1,776,957.60  IMPORTE  $             1,778,363.52  IMPORTE  $               888,796.64 

 IMPORTE  $             3,712,000.00  IMPORTE  $             2,088,000.00 

 IMPORTE  $             1,728,632.00  IMPORTE  $             1,805,371.80 

 IMPORTE  $             2,251,672.57  IMPORTE  $             3,841,925.63  IMPORTE  $             1,576,106.95 

 IMPORTE  $               695,317.92  IMPORTE  $               474,361.12 

 IMPORTE  $               525,972.27 

 IMPORTE  $             1,516,318.08  IMPORTE  $             1,483,158.14  IMPORTE  $             1,582,200.80 

GP LUBRICANTES Y FILTROS DE 

QUERÉTARO, S.A. DE C.V.

EDB, S.A. DE C.V. JOSÉ ANTONIO ABAD TRILLO
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN COMERCIAL, S. 

DE R.L. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-035/15 MANTENIMIENTO DE LA PÁGINA WEB DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 30 de marzo de 2015

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-037/15 SERVICIO DE MANTENIMIENTO, EQUIPO DE CÓMPUTO Y REFACCIONES 9 de abril de 2015

SENTINEL TI, S.A. DE C.V. GARCÍA BECERRA EDUARDO
COMUNICACIÓN CENTRAL DE QUERÉTARO, 

S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-038/15 JUGUETES Y REGALSO PARA EVENTOS DEL DÍA DEL NIÑO Y DÍA DE LAS MADRES 10 de abril de 2015

HELGUERA UGALDE ALFONSO EUSEBIO RECICLADOS DEL BAJÍO, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-039/15 ALIMENTOS PARA EVENTOS DEL DÍA DE NIÑO Y DÍA DE LAS MADRES 10 de abril de 2015

TOVAR ROMERO PATRICIA ARLETTE SÁNCHEZ AYALA CARLOS DANIEL

CENTRO DE CONSULTORIA, AUDITORIA Y 

DESARROLLO PROFESIONAL, S.C.

IR-044/15 AUDITORIA A RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS AL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 17 de abril de 2015

SEMILLAS BERENTSEN, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-040/15 LUBRICANTES 20 de abril de 2015

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-043/15 SEMILLAS 16 de abril de 2015

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO 

COPROSE DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-045/15 JUEGOS INFANTILES Y APARATOS DE EJERCICIO 30 de abril de 2015

PLAY CLUB, S.A. DE C.V.

PINTURAS ACUARIO DE QUERÉTARO, S.A. DE 

C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-046/15 PINTURA 27 de abril de 2015

COMERCIALIZADORA PROVINSE, S.A. DE C.V.
MULTIACABADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 

S.A. DE C.V.

ALMA ASOCIADOS, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-047/15
ASESORÍA INTEGRAL Y REVISIÓN DEL PROCESO DE ENTREGA A RECEPCIÓN 

CONSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2012-2015
27 de abril de 2015

CENTRO DE CONSULTORÍA, AUDITORÍA Y 

DESARROLLO PROFESIONAL, S.C.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-048/15
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIONES MENORES EN DIVERSOS INMUEBLES 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO
30 de abril de 2015

INMOBILIARIA Y SERVICIOS LEGO, S.A. DE 

C.V.

SENTINEL TI, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-050/15 MATERIAL PARA CONSTRUCCIÓN 20 de mayo de 2015

BENJAMIN OLVERA CRUZ

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-051/15

SOLUCIONES ORIENTADAS A SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN, S.A. DE C.V.
EDUARDO GARCÍA BECERRA

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-036/15 ELABORACIÓN DEL ATLAS DE RIEGO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 1 de abril de 2015

SIGEMA, S.A.D E C.V. GEORIS, S.A. DE C.V.

FECHA DE CONVOCATORIA

REFACCIONES Y HERRAMIENTAS MENORES 7 de mayo de 2015

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-052/15 EQUIPO DE CÓMPUTO, MATENIMIENTO Y SOPORTE DE LICENCIAS 11 de mayo de 2015

BUILDERS DEPOT, S.A. DE C.V.

COMERCIALZIADORA ALLUMERE, S.A. DE 

C.V.

MULTIACABADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 

S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-049/15 MATERIAL ELÉCTRICO 12 de mayo de 2015

VELA CASTAÑEDA MIGUEL ÁNGEL
MACRO DISTRIBUIDORA ELÉCTRICA MJR, S.A. 

DE C.V.

SERVICIOS Y MATERIALES DADEIS, S. DE 

R.L. DE C.V.
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 IMPORTE  $               452,033.44 

 IMPORTE  $               810,000.00  IMPORTE  $               650,000.00 

 IMPORTE  $             2,437,999.99  IMPORTE  $             2,108,999.99 

 IMPORTE  $               587,236.00  IMPORTE  $                 51,889.20 

 IMPORTE  $             1,173,606.80  IMPORTE  $             1,182,749.30 

 IMPORTE  $             2,926,378.50 

 IMPORTE  $               662,949.74  IMPORTE  $               687,732.91 

 IMPORTE  $             4,172,819.28  IMPORTE  $             1,299,200.00  IMPORTE  $             1,719,584.00 

 IMPORTE  $             1,116,480.28  IMPORTE  $             1,080,841.60  IMPORTE  $               984,761.12  IMPORTE  $             1,222,758.32 

 IMPORTE  $             4,807,921.60  IMPORTE  $             2,795,913.19 

 IMPORTE  $             6,963,568.28  IMPORTE  $             5,366,855.86  IMPORTE  $             9,277,810.00 

 IMPORTE  $             6,668,028.00  IMPORTE  $             5,796,520.00  IMPORTE  $             7,099,200.00 

Rúbrica

CENTRAL DE PINTURAS TECNOLÓGICO, S.A. 

DE C.V.

TOVAR ROMERO  PATRICIA ARLETTE

INDUSTRIAL DE PINTURAS VOLTON,S .A. DE 

C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-053/15 PINTURA 12 de mayo de 2015

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-054/15
ASESORÍA Y CONSULTORÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA ÉXITOS PARA UN 

QUERÉTARO COMPETITIVO
19 de mayo de 2015

COMERCIALIZADORA INTEGRAL DE 

QUERÉTARO, S.A. DE C.V.

QN COMERCIALIZACIÓN EJECUTIVA, S.A. DE 

C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-055/15 CONTRATACIÓN DE DESARROLLO CREATIVO 9 de mayo de 2015

GRUPO VELÁZQUEZ  SOLÍS, S.A. DE C.V. COMERCIO SINGULAR, S.A.D E C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-056/15 ALIMENTOS PARA EVENTO DEL DÍA DEL PADRE 25 de mayo de 2015

SÁNCHEZ AYALA CARLOS DANIEL

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-057/15 REGALOS DEL DÍA DEL PADRE 1 de junio de 2015

RECICLADOS DEL BAJÍO, S.A. DE C.V.

COMERCIALIZADORA DE INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA Y DE SERVICIOS, S. DE R.L. 

DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-058/15 PLANTAS 1 de junio de 2015

JUDBER, S. DE R.L. DE C.V.

AGACEL AGREDADOS Y ASFALTOR, S.A. DE 

C.V.

ASFALTOS Y CONCRETOS DEL BAJÍO, S.A. 

DE C.V.

PROCESADORA ASFÁLTICA DE LEÓN, S.A. 

DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-059/15 SERVICIO PARA REALIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DÍA LIBRE 3 de junio de 2015

M&L MULTISERVICIOS EMPRESARIALES, S. 

DE R.L. DE C.V.

CORPORACIÓN EMPRESARIAL DE 

ADMINISTRACIÓN, S.A. DE C.V.

Lic. Jaime Díaz Becerril

Secretario de Administración

Municipio de Querétaro

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

LPN-002/15 UNIFORMES 6 de marzo de 2015

S.S. COUVERT, S.A. DE C.V. RIVERLAND ERGONOMIC, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

LPN-003/15 GIMNASIOS AL AIRE LIBRE Y JUEGOS INFANTILES 9 de marzo de 2015

PLAY CLUB, S.A. DE C.V. MARÍA PATRICIA CORONA QUINTERO MERCADO MÉXICO, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

LPN-004/15
PROYECTO DE ESTUDIO DE GRAN VISIÓN PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO
23 de marzo de 2015

TORRES CONSULTORES EN INGENIERÍA, S.A 

DE C.V.
CALA Y MAYOR Y ASOCIADOS, S.C.

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DEL 

TERRITORIO, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-061/15 PINTURA 13 de junio de 2015

DISTRIBUCIÓN Y RECUBRIMIENTOS 

INDUSTRIALES PRISA, S.A. DE C.V.
REXY, S.A. DE C.V.

MANUFACTURERA DE PINTURAS DE 

SEÑALAMIENTO, S.A. DE C.V.

PROCESO DE ADJUDICACIÓN TIPO DE BIEN O SERVICIO FECHA DE CONVOCATORIA

IR-060/15 EMULSIÓN Y MEZCLA ASFÁLTICA 5 de junio de 2015

 
 

UNICA PUBLICACION 
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AVISO 

 
 

EMPRESA GRUPO JDN, S.A. de C.V. 

BALANCE GENERAL AL 13 DE MAYO DE 2015 

(EN LIQUIDACION) 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

publica el Balance Final de liquidación de la Sociedad. 

 

ATENTAMENTE 

 

JOSÉ GABRIEL TORRES GONZÁLEZ                                          CÁNDIDO PÉREZ PÉREZ 

LIQUIDADOR                                                                             LIQUIDADOR 

Rúbrica                                                                                       Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 

 

Activo Circulante $581,351.84 

Activo Fijo $33,140.92 

TOTAL ACTIVO $614,492.76 

  

Pasivo $622,135.98 

Capital Social $50,000.00 

Ejercicios Anteriores $-57,643.24 

TOTAL PASIVO CAPITAL $614,492.75 
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AVISO 

 
ESPECIALISTAS AVANZA QUÉRETARO, S.A. de C.V. 

BALANCE GENERAL AL 20 DE MARZO DE 2015 

(EN LIQUIDACION) 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

publica el Balance Final de liquidación de la Sociedad. 

 

ATENTAMENTE 

 

SALVADOR AGUILAR SALINAS                                              J. CONCEPCIÓN GONZÁLEZ CENTENO 

LIQUIDADOR                                                                                       LIQUIDADOR 

Rúbrica                                                                                                   Rúbrica 

CÁNDIDO PÉREZ PÉREZ 

LIQUIDADOR 

Rúbrica 

 
ULTIMA PUBLICACION 

 

Activo Circulante $20,000.00 

Activo Fijo $0.00 

Activo Diferido $0.00 

TOTAL ACTIVO $20,000.00 

  

Pasivo $20,000.00 

Capital Social $0.00 

Ejercicios Anteriores $0.00 

TOTAL PASIVO CAPITAL $20,000.00 
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SYNERGY STAFFING, S.A. de C.V. 

BALANCE GENERAL AL 20 DE FEBRERO DE 2015 

(EN LIQUIDACION) 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

publica el Balance Final de liquidación de la Sociedad. 

 

ATENTAMENTE 

 

J. CONCEPCIÓN GONZÁLEZ CENTENO                                                    JORGE LUIS RICO UGALDE 

LIQUIDADOR                                                                                         LIQUIDADOR 

Rúbrica                                                                                                    Rúbrica 

CÁNDIDO PÉREZ PÉREZ 

LIQUIDADOR 

Rúbrica 

 
ULTIMA PUBLICACION 

 

Activo Circulante $50,000.00 

Activo Fijo $0.00 

Activo Diferido $0.00 

TOTAL ACTIVO $50,000.00 

  

Pasivo $50,000.00 

Capital Social $0.00 

Ejercicios Anteriores $0.00 

TOTAL PASIVO CAPITAL $50,000.00 
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AVISO 
 

SEGURIDAD PRIVADA Y SUMINISTRO DE PERSONAL GRUPO HALCÓN, S.A. de C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 2015 

(EN LIQUIDACION) 
 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica el Balance Final de liquidación de la Sociedad. 
 

ATENTAMENTE 
 

JOSÉ GABRIEL TORRES GONZÁLEZ                                              J. CONCEPCIÓN GONZÁLEZ CENTENO 
LIQUIDADOR                                                                                       LIQUIDADOR 

                               Rúbrica                                                                                                                                        Rúbrica 

CÁNDIDO PÉREZ PÉREZ 
LIQUIDADOR 

Rúbrica 
 

ULTIMA PUBLICACION 
 

AVISO 
 

BENEFICIOS EMPRESARIALES Y DE NEGOCIOS, S.A. de C.V. 
BALANCE GENERAL AL 13 DE MAYO DE 2015 

(EN LIQUIDACION) 
 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica el Balance Final de liquidación de la Sociedad. 
 

ATENTAMENTE 
 

SALVADOR AGUILAR SALINAS                                               CÁNDIDO PÉREZ PÉREZ 
LIQUIDADOR                                                                             LIQUIDADOR 

Rúbrica                                                                                                                       Rúbrica 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 

 

Activo Circulante $100,000.00 

Activo Fijo $0.00 

Activo Diferido $0.00 

TOTAL ACTIVO $100,000.00 

  

Pasivo $100,000.00 

Capital Social $0.00 

Ejercicios Anteriores $0.00 

TOTAL PASIVO CAPITAL $100,000.00 

Activo Circulante $9,704,254.59 

Activo Fijo $39,843.75 

TOTAL ACTIVO $9,744,098.34 

  

Pasivo $9,757,373.61 

Capital Social $25,000.00 

Ejercicios Anteriores $-38,275.27 

TOTAL PASIVO CAPITAL $9,744,098.34 
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AVISO 

 

 
 

UNICA PUBLICACION 
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AVISO 

 

 
 

UNICA PUBLICACION 
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AVISO 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 

 
 OFICIO DE REFERENCIA SA/5014/962/2015 

CONCURSO POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
 

 
NÚMERO DE 

PROCEDIMIENTO 
 

NÚMERO DE LA 
PARTIDA 

PRESUPUESTAL 

 
NOMBRE DE  LA PARTIDA 

PRESUPUESTAL 
 

ACTO 
NÚMERO 
DE ACTA 

OBSERVACIÓN 

SESEQ-IR-033-15 5334011 
SERVICIOS DE 
CAPACITACIÓN  

(SEGUNDA CONVOCATORIA) 

ACTA DE 
ANÁLISIS 

DETALLADO Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONÓMICAS 

CAE-225-15 
SE  INDICA 
CUADRO 

Nº 
CONCURSANTE 

IMPORTE SIN 
IVA 

IMPORTE CON 
IVA 

GARANTIA DEL 5% 

1. DIANA ERIKA IBARRA SOTO. 
 
COTIZA 1 RENGLÓN DEL ANEXO 1.3 

$250,000.00 $290,000.00 

GARANTIZA CON CHEQUE 
CERTIFICADO DE IXE BANCO, S.A.  
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
CON NÚMERO 0000003, POR UN 
IMPORTE DE $14,592.80 

5. HOMBRES POR LA EQUIDAD, CENTRO DE  
INTERVENCIÓN 
CON HOMBRES E INVESTIGACION SOBRE GÉNERO Y  
MASCULINIDADES, A.C. 
 
COTIZA 4 RENGLÓNES DEL ANEXO 1.4 
COTIZA 4 RENGLÓNES DEL ANEXO 1.5 
COTIZA 4 RENGLÓNES DEL ANEXO 1.6 
COTIZA 4 RENGLÓNES DEL ANEXO 1.7 

$1,376,000.00 $1,596,160.00 

GARANTIZA CON CHEQUE 
CERTIFICADO DEL BANCO 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A., CON 
NÚMERO 1837, POR UN IMPORTE DE 
$95,769.60 

 
A T E N T A M E N T E 

 
LCPF. RAÚL JUÁREZ MARTÍNEZ 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIÓNES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS,  

DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

Rúbrica 

 
UNICA PUBLICACION 

 
 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 VSMGZ $ 42.67 

*Ejemplar Atrasado 1.875 VSMGZ $ 128.02 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley  de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 150 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


